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I. ANTECEDENTES HISTORICOS 
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A. EPOCA AZTECA 

El. antiguo Tenochtit1an 'COnstituía-; UnO- de loS -tres 

·reinos que integraban ei- imper_i'O azteca·, -que, Jun-to con Tex

coco y Tlacopan .i.ntegraron la 1.lamada triple aiianza. 

Esto no significa que ·-su territorio quedase reducido 

al ámbito espacial ocupado por cada uno de estos reinos, ya 

que e1 imperio se extendía y acrecentaba con las anexiones 

de otros pueblos sojuzgados por los aztecas. 

No obstante lo anterior, por las características de 

su funcionamiento y organización, que analizaremos en líneas 

posteriores, debemos dar.a Tenochtitlan el carácter de Ciu-

dad-Estado. 

En la estructura político-gobernativa de la Gran Te-

nochtitlan la figura principal era el TLATOANI* con faculta

des de mSximo legislador, máximo iuez y jefe militar. 

E1 poder de sentenciar, atribµÍdo al Tecut1i, resu1-

ta particularmente interesante, para dar mayor sustento a la 

*En la obra de Chavero, México a través de los Siglos, se d~ 
nomina a1 rey, monarca o jefe supremo como Tecutli. 



consideración de que la antigua Tenochtit1an constituía una 

Ciudad-Estado. 
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El principal deber del tlatoani, como representante 

de la divinidad, consistia en hacer la guerra; .. s~endo un 

atributo divino, la protección del pueblo, el t1atoani, en 

derivación de dicha facultad, debía llevar la admin~stración 

del estado, eligiendo a la mayor parte de 10s ftincionarios y 

dictando las leyes necesarias para tal efecto. 

Era la figura que concentraba mayor poder, toda vez 

que, como ha quedado referido, era el representante de Dios. 

La mayor parte de las fuentes coinciden en afirmar 

que el tlatoani era designado por elección, sin que con res

pecto al proceso que comprendía ésta, exista el mismo acuer

do de opiniones. 

La elección de1 tlatoani no tenía un carácter popu

lar o democrático, sino que puede decirse en términos gener~ 

les que era electo por una asamblea en la que participaban 

los representantes más distinguidos del aparato gubernamen

tal, pero que en su mayoría eran familiares del tlatoani, lo 

que puede fácilmente corroborarse, si se observa que los 

d~ez monarcas que estuvieron al frente de Tenochtitlan eran 

descendientes del primero, Acamapichtli. 
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A1 1ado de1 t1atoani existía otra figura casi de ta~ 

ta importancia como el primero, el CIHUACOATL; éste, tenía 

facultades para gobernar a1 pueblo, dis.poner de 1os tributos, 

distribuir a los cautivos para su alimentación y sacrificio 

posterior; ttnía también funciones de tipo judicial, sin que 

e1 tlatoani revisara sus sentencias, aún las de muerte. 

Las funciones del Cihuacóatl eran de dos clases: ad

ministrativas y judiciales; tomaba el mando de la ciudad 

cuando faltaba el tlatoani, aunque no se tiene la certeza, 

se presume que no era miembro del ConSejo, sino que asesora

ba al rey en sus decisiones y transmitía las ordenes de és

te. 

Era el encargado de designar para los altos puestos 

a los miembros del Calmecac; políticamente servía de apoyo 

para mantener el poder de los sacerdotes en la estructura 9Q 

bernamental, teniendo una inf1uencia decisiva en la conform~ 

ción del gobierno. 

El Cihu~cóatl administraba 1a Hacienda Pública, lo 

que resultaba de gran importancia, además de particularmente 

interesante, toda vez que no existía una moneda común y, en 

consecuencia, se ignora la forma en que los tributos eran ªª 
ministrados. 



En el campo de la actividad· judicial, su jerarquía 

era casi la máxima, llegando algunos autores a referirse al 

cihuacóatl como e1 "justi.cia mayor". 
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Cuando faltaba el tlatoani, ya fuera por causas de 

guerra o porque .estuviera pendient~ la elección de1 miSmo, 

el cihuacóat1 lo substituí~ en sus funciones hasta que nuev~ 

mente pudiera asumir plenamente su encargo, o fuese designa

do, según el caso. 

Bajo 1as jerarquías del tlatoani y el cihuacóatl, es 

taban los "Consejos"; estos fueran· instituídos durante el 

reinado de. Itzcóatl, quien dio forma a 1a organización polí-

tica y administrativa de Tenochtitlan, con un carácter más 

sólido. 

En los primeros tiempos se revela por los he
chos la existencia de juntas verdaderamente populª 
res; después se truecan por asambleas de principa
les, y por fin se circunscribe el poder a la sola 
reunión del Consejo. No tuvo éste un origen popu
lar ni en su fundación ni en el nombramiento de 
sus- miembros. Fundólo Itzcóatl por propia autori
dad y señaló a las personas que debían componerlo, 
escogiéndolos en la familia real: así sabemos que 
a Tlacaélel lo nombró Tlacochc5lcatl, a Moctezuma 
Ilhuicamina, Tlücatécatl, y que todas las otras 
dignidades estaban siempre repartidas entre los 
hermanos, primos y sobrino~ del rey, según se ve 
claramente en muchos pasajes de las crónicas.* 

*Chavero D. Alfredo. México a través de los Siglos. México, 
D. F., Editorial Cumbres, S. A. 1967, tomo I, pag. 639. 
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El cargo de consejero era vitalicio y en cierto modo 

heréditario, pues cuando alguno moría, el mismo consejo de-

signaba sucesor, recayendo la mayoría de las veces tal desig_ 

nación en el hijo del difunto. 

Aunque en lo relativo al número de integrantes del 

consejo existen muchas diferencias, se ha .concluido más co

munmente que se componía de doce-··ini.embros,· que unidos al mo

narca, sumaban trece, número si.i0b6--í.~i~O-::~e·-,1os mexicas. 

En el Códice Mendocino,·- .s~.--.ref~e~-~n ~as siguientes 

dignidades: 

T1acatécat1 

T1acochcá1cat1 

Huiznáhuat1 

Teccyahuácatl 

Tezcacuatl 

Tecouiltecatl 

Atenpanécatl 

Tillancalqui 

Cuauhnucht1i 

Ezhuahuácatl. 

Acayacapanécatl. 

Tequixquiñahuácatl 
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E1 Consejo (Tlatocán) se componía de cinco cámaras 

para el. desempeño de las diversas funciones; cada cámara con-

taba con cuatro miembros, sumaban un total de 20 dignidades 

o puestos concejiles, que se conformaban de 1a siguiente ma-

nera: 

Los cuatro grandes electores:· ~~a.catéc~_tl.:, Tl.acoch

cá1cat1, T1i11anca1qui y Ezhua~~ác~~L 
_:- ' ._._ ''-'.. ,- . 

Los jefes de 1os cuatro grandes 'ca1pul.1i.:·. T1acaté-

cat1, T1acochcá1cat1, Huitz~áhbaf'i,;''.r.,,coyahuá-
;_ ~ :- -

cat1. 

Los grandes jefes guerreros: Tl.~-~Ochcálcatl, Tezca

coacatl, Acayacapanécta1 y ·T~q?iXquinah~ácatl.. 

Los grandes ejecu~ores o ministr~s: Cuauhnochtli, 

T1i11anca1qui; Atenpanecat1 y Ezhuahuácat1. 

Los cuatro grandes jefes: Tecoyahuácatl, Ezhuahuá-

cat1, Acayacapanécat1 y Tequixquinahuácat1. 

Estos números de cuatro, c~nco~ trece y ~e~nte, son 

cifras que tienen un valor simbóÍico re·l.i.g'iosci::pa.ra 1os mex.!. 

canos y que se ven reproducidos en ·ia ~.·~g.anizaC~ón ae 1os 

Consejos; 

Como quedó . señalado en 1Íneá.s a·nteriores, en el. Con-

sejo predominaba el elemento familiar, e1 parentezco entre 



a 

los miembros de la familia real. 

Respecto al carácter que revestía a 1os diferentes 

rangos de 1as dignidades que se tiene mayor información, se 

sabe que predominaban los guerreros y 1os sacerdotes.Y en 

ocasiones estas dos calidades podían encontrarse en una· sola 

persona, de ahí que se afirme que ei gobierno de Tenochti-

tlan era una teocracia mi-1itar ... 

Finalmente, con relación al Consejo, ·resulta conve

niente sefialar que de los llamados ''cuatro electores'', se 

elegía al nuevo tlatoani; por esta razón eran· parientes muy 

cercanos al rey, de hecho, eran designados por éste. 

Aparte de ser llamados jueces, como se ve en el 
Códice Florentino y de ser considerados electores 
o Únicos en los que se podía recaer la elección de 
tlatoani, se nos presentan como el consejo inmedia 
to al monarca, sin cuyo acuerdo nada se hacía, y -
que estaban a su lado siempre que se trataba de r~ 
solver negocis dif Íciles e importantes (Torquemada, 
1944, t. I, pág. 511; Durán, 1951, t. I, PP- 102-
103 y 106; Acosta, 1894, t. II, p. 216; Sahagún, 
t. II, p. 321). Aparte de este consejo inmediato 
para causas de mucha más urgencia, casi siempre 
con motivo de campañas importantes, el tlatoani 
convocaba a otro consejo dentro del cual creemos 
que se incluían los cuatro del consejo permanente. 
El número de sus componentes varía según los dife
rentes historiadores (Katz, traducción inédica, 
pp. 166-167), fluctuando entre doce y veinte, y m~ 

chas veces en las listas de sus títulos se ven in
cluÍdos los nombres personales o separados los tí
tulos cuando estaban compuestos de dos palabras, o 
unidos dos en uno mismo, creándose una confusión 
que no nos es asible esclarecer, cuando menos con 
los escasos datos con que hasta ahora contamos. 



Otras veces, cuando se tenía que hacer la e1ección 
o en caso de guerras, por ejemplo, formaban el con 
sejo, aparte de los señalados, soldados viejos y 
sacerdotes importantes.* 

No obstante que el pueblo mexica contó siempre con 

buenos gobernantes, estos a tendían con extremo cu_~dado a la 

opinión del consejo en sus decisiones de gobierno. 
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Estimamos neces~rio hacer referen?ía a la .~'E9:i!1!J.iza-

ción en 1os calpu11is o barrios_ que cal:acterizaran· a·. la erg!!._ 

nización de la ciudad de Tenochtitlan. 

Al fundarse la ciudad, los mexicas,, ·a diferencia de 

los texcocanos, no veían en su organización diferencias de 

razas, por tratarse de un grupo más homogéneo. Por esta ra-

zón se ha concluido que la división de la ciudad en cuatro 

CALPULLIS, obedece a la configuración de1 terreno, por una 

parte y por otra a1 contenido simbó1~co de1 número cuatro. 

Cabe agregar, que por tratarse de--una - sola-- -tribu,.=---no ---fue_ -opr~--

ciso que se asentaran divididos s~gÚn s·u ._raz~ ._'.u ~C:J~~~·~~ 'en C-ª. 

da calpulli. .•;. ; . " . . . 
:::·:-;_"'~<>· 

-· ~: • ·-"- ."f, ••• ·.-'i·- ::_:::; ~>:H -'~:;;;y.,.~,:,·-:: 
Los calpullis, además qe ·: s·er'.:. \iilii \--:f0fiñc!<'."·de;'-'. a~-f'lni6ión 

terri toria1, presentaban funCiOil~·s ~-~~;:~~-~-ª'~;~:;:~-~:~i~~·;:~-~~c¡a-~. 

*LÓpez Austin Alfredo. 
titlan, pág. 95. 

Constitución Réal de México-Tenoch-
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Los campesinos miembros del calpul1i gozaban del us~ 

fructo de parcelas familiares que podían transmitirse de pa

dres a hijos~ teniendo como condición el uso efectivo de di-

chas tierras, el pago de los tributos correspondientes_ y seE 

vicios generales. 

Cuando se abandonaba· la tierra- para _ ubi_carse --~n otra 

comunidad, o se dejaba de. cultivar--Por dos años, se perdían 

1os derechos, dest~rid6se esas tierras a otras personas. 

Lo mismo sucedÍé:l c~~n.do algún campeSino moría sin h~ 

redero .. 

Cada ca:lpul.l.i~estaba presidido por .un .• jefe: :(ca:lpu:le-

que); éste administraba e:l .pa:lpu:lii y repart.Íi>. •:i:ac:s activida

des entre sus miembros; decidía igual.m~~te ).(),,i cambios de P2 

ses ion en consul.ta e~~ _-los ancian~s-- a~i'.>~~~i'~-~i:i"~;:·_-~-.;-:: ,· 

con un 

. ---- - -c---'---__.,..._,-:;:r:-=-=----~';:.:'.:~:;c-"'-_;---'--:·'---- --,- --,--

La figura de:l jefe de:l ca:lpu:l:li 'ha' ;;.¡a:¿, ;·~o¡:,siderada 
doble contenido: agentes inferiores. d~"-;/i~-.::.'_j~~arguía 

administrativa y representantes de sus comunidades~ 

Los cuatro calpullis en que se dividió. ·1a· ciudad, e.§._ 

taban subdivididos además en 20, número que, como .ya hemos 

señalado, también tiene un contenido simbólico religioso. 
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B. LA EPOCA COLONIAL 

Una vez terminado el sitio de Tenochtitlan y realiz~ 

da la toma de la ciudad, Cortés instal.ó en .coyoacan el Ayun-

tamiento. 

Se desconoce 1a feéha-,exactá .. _en··_gue_ comenzó a funci.Q. 
1 - ,_.- __ ,-•:::..-, - •• ,,: '• 

nar el Ayuntamie~to cread-o;~Por~-C6r.t~s,--en. virtud de que las 
- ·:·_, ~.;/:·:<- --_· _/ 

actas de cabildo, hasta antes.'d<!1:a·de.marzo de 1524 se en-

cuentra extraviadas. 

El Ayuntamiento se componía de un a1calde mayor, dos 

alcaldes comunes y ocho ediles, _además del escribano y el m.2. 

yordomo; posteriormente, en 1526, 1os_ ediles se elevan a do

ce y en 1527 su núsmero bajó a siete, para quedar, a partir 

de 1528, en doce. 

En general, durante la época de la colonia, los ca-

bildos o ayuntamientos tuvieron las siguientes funciones, s~ 

gún lo expresa Moisés Ochoa Campos, en su obra "La Reforma 

Municipal",* en la parte corresoriai.ente a 1os antecedentes 

históricos de tan reievante figura jurídic~ y po1ítica como 

lo ha sido el municipio: 

*Ochoa Campos Moisés, ''La Reforma Municipéll'', Editorial Po
rrúa, México, 1985, pág. 143. 
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1. El cuidado de las obras pÚblias, bajo la superv~ 

sión de los regidores, con excepción de aquellos 

lugares en donde residía la Audiencia, pues en

tonces era ésta l~ que conocía de 1as obras. 

2. E1 cuidado y vigilancia de lo~ mercados, ventas 

y mesones. 

3. Cuidar del disfrute común por los vecinos de diez 

leguas a 1a redonda de 1os pastos y montes aún 

en tierras de señorío después de levantadas las 

cosechas. 

4. ·El. corte y la plantaci~n de árboles. 

s .. E1 remate anual cuidando que se adjudicaran a1 

mejor postor los derechos de vender carne y pan. 

6. La formación de sus ordenanzas, que debían som~

terse a la aprobación de1 virrey. 

7. Repartir a su parecer, las tierras, aguas, abre

vaderos y pastos de acuerdo con la Real Cédula 

del 4 de abril de 1532 expedida por Ca~los V. 

También señalado por Ochoa Campos, el Cabildo metro

politano, tuvo en sus primeros días atribuciones de gran im

portancia~ que repercutían con notable influencia sobre el 

resto de la colonia, llegando a tener facultades legislati-



vas y de gobierno sobre e1 r~sto de1 pals. 

E1 Ayuntamiento de 1a Ciudad de México gozó de 1as 

mismas facultades que el resto de los ayuntamientos de la 

Nueva España, con excepción de los de Indios que tuvieron 

una reg1amentación especial. 

Sin embargo, considerando que la Ciudad de México 

1 3 

era la residencia del virrey, esto ocasionaba que algunas de 

esas atribuciones, que por lo genera1 se desempeñaban por el 

Cabildo en cualquier.otra región del país, en la Ciudad de 

México ocurriera de diferente manera. 

Así tenemos, en el caso de las· obras pÚblias loca-

les, el virrey intervenía, tanto en su planeación como en su 

consecuente ~jecución, fundamentalmente tratándose de obras 

cuya magnitud representaba un beneficio de consideraci6n pa

ra la metrópoli, con lo que en eSte as-pecto, el Ayuntamientc:i 

depend!a del virrey. 

Est~ dependencia si bien no era jurídica ni se formª 

1izó en un cuerpo orgánico que así 1o dispusie;a, fue vista 

con beneplác~to por el virreinato en pro de 1a capital. 

Con relación a los servicios públicos locales, la 

iglesia contaba desde el principio con facultades para inte~ 

venir en ciertos servicios, como era el de hospitales y ce-



1 4 

menterios; pero además llegaron a tener participación en as

pectos como abastecimiento, regulación del trabajo y reg1a

mentación escolar. 

Los ayuntamientos presen_taban ·por, lo. general una foE_. 

ma común de integrarse; sin·· emba;-9~1 en, :~_1:--9~h9s __ ~~c~~·<?~ ~c~mo 
el de l.a Ciudad de México._ ?Sta forma: de :int.egración observó 

muchos cambios al corz:-er.- de1_' -~t~empo.: 

·°--· -- - - ---· -- ,-:-- -·' 

Se destaca, sí~ e~bargo·~---~q~_e.:.· en:-.ia-s ordenanzas de 9.2 

bierno de 11 de diciembre. ·ae '1 6~;/::se ¡·ndican en los térmi

nos en que debían efectuarse 1os·é~bild0s, la manera de las 

votaciones y lo relativo al. número y designación de los al-

caldes, regidores y oficiales. 

El Ayuntamiento se encontraba presididO ~or'e1. Corr~ 

gidor, seguían después dos alcaldes ordinarios·· y· µn. ·'número 

variable de regidores, un alférez rea1 1 un procllrador gene-

rai, un alguaci1 mayor y un síndico. 

Los corregidores y alcaldes mayores tenían funciones 

de inspección, regulando las relaciones entre los indios y 

los españoles; en las poblaciones de indios y mestizos fun-

cionaban como alcaldes mayores y en las poblaciones españo

las ejercían ·autoridad de alcaldes corregidores, con atribu-

cienes sobre muchos ramos de la administración municipal. 
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Los alcaldes ordinarios, por su parte, tenían las s.!_ 

guientes funciones: 

1. Conocían en la primera 'instancia de asuntos de 

los españoles. 

2. Conocían i9ualmente de los asuntos de españoles 

e indios. 

3. Prestaban su apoyo en la ejecución de las dispo

siciones de los juicios eclesiásticos, en los 1~ 

gares donde no radicaba la Audiencia. 

4. En caso de falta del gobernador, podían conocer 

de los juicios civiles y criminales en contra 

del otro alcalde. 

S. ·cuando no había gobernador o corregidor, los al

caldes ordinarios tenían vott:! en el.· -Cab_ildo~ 

6. Podían encargarse inte~ina~én~~:-~d-~-~~;'~~~~~rno--en 
auSencia del gobernador o corr~g~id-:;;~--., 

7. Podían~ vis.itar las ventas y mesoneS'-. Y. 'aaX-les aran. 

celes en los l.ugares en que no, ::~-h~;b'f~ra: tj"oberna-

dar ni corregidor. 

El. número de alcal.des ordinarios se· ·r~d.Ujo, después 

de siglo y medio, de dos a uno. 
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Los regidores, por su cuenta, tenían como función 

principal la de administrar la ciudad, la policía, el abas

to, expedición de licencias, salud pÚb1iCa, defensa de las 

prerrogativas comuna~es, rechazo de invasiones por los gobe.!:_ 

nadares; contaba también con facultades legislativas y eje-

cu ti vas. 

Era en sus orígenes,: la f.igúra del regidor la que 

guardaba un carácte-X\ ,m~.Y~~i:r:ie~t-~_ p~p~}.~~-, --~i~;-~~bargo, esta 

situación cambi6 por_--~\. U~~~\3-~:-_::v~--~d~~)~l:-C?S'>_c{~-#~.º~. 

Esta prácüéa sE! orig:i~6 con la e:Xpecii'.;·¡6n de l.a cé

dula de la Reina Doña .:r\.l~na~ de 1. S ci~ ~~t\.lb~e de ·.1 522, me

diante la cual el cargo de 'regido:i:' pasaba·;···~~~ vendible y 

renunciable. 

Sin embargc, esta disPosición no se ·adoptó de inme

diato en todas 1as ciudades, ya que en la capital por ejem-

plo hasta el año de 1529 existieron los regidores perpetuos. 

Los.alguaciles tenían a su cargo la detención de 1os 

delincuentes, e1 cumplimiento de las ordenanzas sobre segur~ 

dad pública, la ejecución de las Órdenes de encarcelamiento 

dadas por audiencias y alcaldes y la custodia de los reos 

confesos o presuntos. 
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Debían realizar la ronda de noche en las ca11es de 

la ciudad, pudiendo aprehender a los delincuentes que sor

prendieran "in fraganti" para ser presentados a los jueces, 

en caso contrario sólo podían realizar detenciones previa o~ 

den judicial. 

El cargo de alférez era de. impor_tancia, participaban 

en el Cabildo y tenían voto antes ·_de l.os regidores; podían 

suplir al alcalde ordinario en caso.de. ausericía. 

E1 procurador de1 Cabi1do era e1 ·defensor de 1os de

rechos ciudadanos, en contra de t·o~os·, ,incluído el propio C.!!,. 

bi1do. 

Por cédu1a de 23 de noviembre de 1623, Fe1ipe IV peE 

mitió que el procurador fuese elegido por los regidores, pe

ro sin.considerar el cargo como perteneciente al Ayuntamien

to. Más adelante, este cargo recibió el nombre de síndico. 

Otros cargos que integraban en el Ayuntamiento y que 

se nombraban en Cabildo eran: 

Los diputados de pobres, que debían procurar aten

cióñ a los pobres de 1a cárcel. 

Los diputados de propios, quienes vigilaban el mane

jo de 1os fondos y las finanzas de1 Ayuntamiento. 



E1 obrero mayor, que tenía bajo su responsabi1idad 

1a vigi1ancia de 1as obras púb1icas. 
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Los diputados de fiestas, que cuidaban de la celebr~ 

ción de1 aniversario de la Conquista de Tenochti

tlan, la Jura de los Reyes, 1as Pompas Fúnebres a 

memoria de los monarcas ya fallecidos y las f ies

tas religiosas consideradas de gran importancia. 

Los diputados de policía, ·quienes conjuntamente con 

el corregidor integraban la Junta de Policía, en

cargada de cuidar el cumplimiento de 1as normas 

re1ativas a seguridad pú_bli.ca. 

Los diputados de AlhÍndiga y Pósito, que se encarga

ban de vigilar el abasto de subsistencias a pre

cios razonables. 

Un contador, encargado de llevar los libros de cent~ 

bilidad y manejo de los fondos del Ayuntamiento. 

Un mayordomo de propios y rentas. 

Dos regidores llamados fiel y ejecutor~s, que conju~ 

tamente con el corregidor, verificaban el cumpli

miento de las disposiciones emitidas y relativas 

a subsistencias, podían igualmente fijar precios 

para art!culos de consumo popular. 

Un fiel encargado de marcar los pesos, pesas roma-
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nas, marcos y medidas, por cuyo concepto el Ayun

tamiento cobraba los correspondientes derechos. 

Un veedor del matadero, que inspeccionaba en el ras

tro la matanza, revisaba el ganado y vigilaba la 

limpieza y buenas condiciones del rastro. 

una vez que hemos ~echo referencia a algunos de los 

cargos que más significativamente se desempeñaban, haremos 

algunos apuntamientos respecto a la forma en que se consti

tu ;:.ét y administraba la Hacienda de1 Ayuntamiento. 

tes: 

Los Cabildos contaban con dos clases de bienes: 

Los bienes comunes, que eran aquellos de los que go

zaba todo el vencindario. 

Los bienes propios, que eran los que brindaban algún 

producto al Ayuntamiento para sufragar gastos pú

blicos. 

Los ingresos del Ayuntamiento provenían de dos fuen-

De los bienes propios y de los arbitrios. 

Lo~ bienes propios podían ser rústicos o urbanos, in 

clusive, desde 1a traza de las ciudades solía de

jarse algún espacio que posteriormente se utiliz~ 

ría por el Ayuntamiento. 
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Los arbitrios consistían en: 

Sisas, derramas, contribuciones y concesiones. 

La sisa era un impuesto excepciona1~ que· se destina-

ba a una obra o servicio. 

Las derramas o repartimientos eran pagos que se ha

cían divididos a prorrata entre varias localidades por algu-

na causa común a ellas; el caso más característico era el de 

la derrama que se hacía para alcanzar a pagar el impuesto CQ 

rrespondiente a la Hacienda Real. 

Las concesiones eran rentas que el rey cedía a algu-

nos ayuntamientos de ingresos que le eran propios. 

El Ayuntamiento fue en México durante la Colonia un 

instrumento de apoyo y organización de la~ actividades gube~ 

namentales que recibió espontánea acogida entre la pob1acion. 

En el caso de la ciudad de México se hizo paten 
te e1 trasplante de1 Municipio Español a nuevas 
tierras. Limpiado de ruinas el lugar que ocupara 
Tenochtitlan, 5e instaló el Ayuntamiento en 1a nug 
va capital y se procedía a fijar como vecinos a 
tantos como se pudiera. De aquí se derivó que 
otras de las primeras funciones de los Cab~ldos 
fuese la planificación. Vamos pues a analizar es
tas do5 funciones primerísimas de los Cabildos Co-
1onia1es: formar lazos de vecindad y planificar.* 

*Ochoa Campos Mois~s,. op. cit., p§g. 101. 
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Las normas y prerrogativas para fijar la vencindad 

fueron características de los primeros años de la Colonia, 

durante los cuales se buscaba con gran interés arraigar a 

los habitantes a sus lugares de residencia. 

Por otra parte, las actividades de planificación de 

la ciudad, su traza propiamente dicha y algunas ordenanzas 

de contenido esencialmente :t.irbaní'stico conforman- el acervo 

de una tradición urbanf~·ti~-.;->-~~e España ha lega~o a nuestro 

país. 

Finlamente cabe agregar, que 1a figura jurídica del 

Ayuntamiento, que· los españoles tanto se dieron a respetar, 

competía en cierto ~oda con jerarquías que le eran mayores, 

como la del virrey y, al menos con sus inicios, propugnaba 

por la pureza de sus facultades. 

Un acontecimiento que resulta importante resaltar es 

la adopción del Sistema de Intendencias, en la Nueva España, 

a partir de 1786 mediante la Ordenanza de Intendentes. 

Fue precisamente a instancias del visitador dqn José 

de Galvez que se instauraron en Nueva España doce intenden-

cias, ae·las cua1es la más importante era la Intendencia de 

México. 

Cada intendencia se dividió en partidos y cada part~ 
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do en municipalidades, su~tituyend~ los intendentes a los 9Q 

bernadores o justicias mayores y los alcaldes mayores fueron 

reemplazados por los subdelegados. 

Los intendentes corregidores presidían los ayunta

mientos, dirigían cada uno su intenden~ia, tenían funciones 

de pol.icía e intervenían en aspe.c::tos -~e hacienda y guerra. 

C. LUCHA POR LA INDEPENDENCIA·· 

Hasta la consumación de la J:n,depez:ldencia, .el Gobier-
" ·, -, :,_.-. 

no de la Ciudad de México y en ·genera_1.:. l?,s_ ~yuil.tamientos en 

la Nueva España conservaron su forma·. tradi~i-~n~,1:-, "con algu-

nas variantes. 

Dentro de estos cambios·, .d~·~t-~6an cOn·~mayor relevan

cia los ocasionados por la CcmstÚ:;,ci.6~. de. Cádj_z: .en 1 81 2 _Y 

1820, así como también la inclus:ión."·del ~i-Sf~,m~~·' de intenden-
'·-~.....: _ _,_ 

tes, instaurado en 1 786 a. recomenda~-:--i.-ói:i--.. de·i·-,:-9~.~e~,.;a.1 José de 

Gal vez ... 

Durante todo el periodo de l.a guerra- <:1.e independen

cia, el cargo de intendente-corregidor fue des"empeñado por 

Ramón Gutiérrez del Mazo. 

Como ya se ha destacado en líneas anteriores, el Go-
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bierno de la Ciudad de México, frecuentemente veía limitadas 

sus facultades por la existencia de poderes superiores al sy 

yo, dentro de la misma ciudad. 

Tal es el caso del virrey y 1a audiencia, quienes 

condicionaban o propiciaban algurias de las más-importantes 

decisiones que el Ayuntamiento tomo durante este periodo. 

El virrey, a menudo intervenía en asuntos loca1es, 

ejerciendo su control personal sobre aspectos de comercio y 

de obra pública, así como también en lo relativo a los fon

d9s del Ayuntamiento, a través de las concesiones. 

Por su parte, la audiencia, a medida que pasó el 

tiempo, obtuvo cada vez mayor ingerencia en asuntos financi~ 

ros del ayuntamiento; por otro lado, se sujetó a1 requisito 

de aprobación de la audiencia, la expedici·Ón de cua1quier ºE 

denan~a por parte del Ayuntamiento dándose inclusiye e1 caso 

de que la propia audiencia .legislara para CueStiones de int~ 

rés local. 

Por esta razón, es particularmente interesante ~a in 
tervención que los diputados americanos tuvieron en las cor

tes en lo relativo al llamado "Ayuntamiento Constitucional". 

Durante los debates en las Cortes Españolas, previos 

a la Constitución de 1812, los artículos relativos a los 
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Ayuntamientos Constitucinoales resultaron de enorme interés 

para 1os diputados, pero con mayor razón aún para l~s diput~ 

dos americanos. 

Cabe considerar que la organizacion general _.de 1a 

forma de gobierno basada en el principio de la división de 

poderes, la calidad de los., habitantes para gozar de la ciud;!_ 

danía y la extensión y división del territorio de la monar

quía española, fueron cuestiones cuya discusión tomó buen 

tiempo, sin embargo; cuando se llegó a la discusión sobre 

1os ayuntamientos, la mayor parte de los diputados america

nos se encontraba presente. 

En los debates, los diputados pretendieron conseguir 

la mayor autonomía del ayuntamiento, rechazando la interven

ción del intendente y del virrey; se insistió profundamente 

en los ayuntamientos por elección popular y 1a abolición de 

1os regidores perpetuos y hereditarios. 

Otro aspecto que resu1tó ampliamente debatido en las 

cortes, es el que se refiere a la intervención de los jefes 

politices en los ayuntamientos; para los diputados america

nos que habían vivido experiencias particularmente difíciles 

en esta materia. 

Un asp~cto más que provocó profundos debates fue e1 
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relativo al término que los regidores durarían en su encar-

go, ya que en América no existía mucha gente suficientemente 

capacitada para desempeñar esos puestos. 

El 9 de marzo de 1812 se promulgó 1a Constitución de 

cádiz, publicándose posteriormente e1- 2i --d·e<~:arz-~··eñ' l.a Gac-ª 

ta de la Regencia las formalidades con_ que de_bí_a pub1icarse 

y jurarse. 

La nueva constitución e~-~-a'.bi~-~i~': q~e_ 1os ayuntamien

tos se compondrían de alca1des·, ._regidor.es '-y el. procurador 

síndico, presididos por un jef~··p.ol'it·~Co en donde lo hubiese 

y el alcalde o el primero. -~üe _se 
0 
hu.b:i'~r~: ,nombrado de existir 

dos. - ·'·-·:'-. 
:~º··;_~-~~;." '" ' .·:·=--~' 

Se ordenaba el establ.~~-¡~~-'e·ii·-~:; ·de - ayuntamiento en 

haberlo. 
..-_,--;. 
,.· 

En su artículo 312 se est~~1~.~ían:· 1os nombramientos 

por elección de alcaldes, re9i.do;~'s- ·y .. procuradores síndicos, 

al tiempo en que se abo1ían 165.pUeStos perpetuos. 

Los alcaldes se cambiaban cada año y los regidores 

por mitad cada año, al igual que.los regidores síndicos. 
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El ayuntamiento continuaría desempeñando sus funcio

nes en materia financiera, hacendaria y de obra pública, pe

ro bajo la supervisión de 1a diputación provisional a quien 

debían rendir informe cada año de los fondos públicos que hE 

bieren recaudado e invertido. 

Sin embargo, en.América y muy_especialmente en 1a 

Ciudad de México, las disposiciOnes de iá. cOnsf-itución de C-ª. 

diz no se aplicarían con ·tanta fel.icidad como se esperaba¡ 

el virrey Venegas pretendió en principio prorrogar, los car

gos ya existentes, lo que consiguió hasta los primeros meses 

de 1813-

El 4 de marzo de 1813 tomó posesión un nuevo virrey, 

Félix María calleja del Rey, quien fue recibido con las que

~as sobre el incumplimiento de Venegas. 

Calleja dispuso inmediatamente que se rea1izara 1a 

reunión de electores y el día 7 fueron entregados sus cargos 

a los nuevos alcaldes constitucionales; es importante hacer 

notar que todos los miembros deL ayuntamiento constitucional 

eran americanos. 

El segundo Ayuntamiento Constitucional se ~uso en 

marcha el 1o. de enero de 1814.-

Por decreto de Fernando VII de 4 de mayo de 1814, se 
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restauró el sistema absolutista y se anuló lo hecho por 1as 

cortes, concluyendo la vigencia de la Constitución de Cádiz. 

En marzo de 1820, como consecuencia de1 levantamien

to de riego, Fernando VII restableció la Constitución de cá~ 

diz y el. virrey Apoda_ca __ l._a _juró el. 31 de mayo del. mismo año. 

A partir -de este s"uceso, se reinstalaron 1os ayunta

mientos así como las seiS- ai_puta~iones p~~vinciales en que 

se había dividido el. territorio _de Nueva España en 1812. 

En la Ciudad de México, se tomaron. med."f .. das para de

signar a los electores que nombi;-a·r~a~':·a·'1os encargados del. 

nuevo Ayuntamiento, real.izándose l.a el.ección el. 21 de junio 
- . '---- ,,: . 

de 1820. Fue esta ciudad una· de-l.as que'más'rápido acataron 

la disposición constitucional. 

~on el advenimiento de la insurgencia, el Ayuntamie.!!. 

to ae la Ciudad de México s~ encontró con e1 problema de de-

finir su apoyo a la Const~tuci6~ que habla jurado y que se 

recibió con tanto júbilo o dar su simpatía a 1as fuerzas de 

Guerrero e Iturbide que se acercaban a la capital. 

Con el establecimiento de la Constitución de 1812~ 

se planteó en México y en América la posibilidad de la vida 

independiente, más aún can las profundas inquietudes libera-

les que predominaban en la Nueva España. 
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Fina1mente, estimamos indispensable hacer mención de 

los deberes más importantes que la Constitución de cádiz se

ñaló para los ayuntamientos y en consecuencia para el Ayunt~ 

mjento de la Ciudad de MéxiCo y que se contenían en el ar

tfcu1o 321 de1 propi.o·. cuerpo 1ega1. 

1. Tenían a su ~argo "l.~~ po1i·Cía de salubridad y c2 

mod_ida.d,'.'; 
. . 

2. ·Auxiliar· a1 a1ca1de en .todo 1o relativo a 1a se-

guridad de 1as personas, bienes de 1os vecinos y 

la conservación del_ orden público; 

3.- La administración e -inversión de los caudales de 

propios y arbitrios conforme a 1as 1eyes y reg1~ 

mentas, con el cargo de nombrar depositario bajo 

responsabilidad de 1os que le nombran; 

4. Hacer el repartimiento y recaudación de las con

tribuciones Y_ rem~ tir!_as a la Tesorería respect~ 

va; 

5-. Cuidar de los establecimientos par~ la educación 

.que se paguen con fondos comunes; 

6. Cuidar de 1os hospita1es, orfanatorios y, en ge-

nera1, casas de beneficencia; 

7. Cuidar de 1a construcción y reparación de los c~ 
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minos, calzadas y, en general, obras públicas n~ 

cesarias; 

B.. Formar las ordenanzas de1 pueblo y presentar1as 

para s-u aprobación en las cortes a través_ de la 

-diputación provincia1;:·y 

9.. ~~oin~v~~ la ag.ricultura, la_ ~nd.1:1stria y el come.!: 

cio·~egún la localidad y circunstancias de los 

pueb!Os •. 

D. INDEPENDENCI~ DE MEXICO 

Los la inde-

pendencia, marcare?) ·i.~--;:{j'.a~·t;~-'~.:·p~,r~~}~a-<~·~,~·~'.~.:i~é·i6n de -1as acti:_ 

vidades del gobierno de J.;,. .;:;;.~_¡~~i;'1~ri.'l~~· primeros días de 
:.y-:<·".'" ·:-~-i~¿· "i~~~::>-<:~ 

la independencia. . ">-:\·: __ ::.·~::;« ;" <~<;'::· .. : .. ' 

Dos documentos --resul.~ci."n>~~~!:~~'--'j_-'-fi~t'.J't~~-=o;)~~a~s~-eiiCfezlCia en 

el estudio de las actividades ~;i~~:-;~d_ié'tj.c?· ·_g~~i~~~c:> r~alizó a.l 

consumarse la independencia: 

El Plan de Iguala 

Los Tratados de Córdoba 

Los tres grandes principios gue·e1 plan invocaba 

eran, la religión, la independencia y 1a unión, que fueron 
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denominados las tres garantías, nombre que asimismo adoptó 

el ejército que consumó la independencia en 1821. 

El Plan de Iguala, de 24 de febrero de 1821, que 

unió los esfuerzos de Iturbide y de las tropas insurgentes 

con el. objeto de lograr 1a independe'ncia, con-tenía >entre sus 

disposiciones específicas, a19unas que incidieron en e1 go-

bierno de la ciudad. 

Este plan se componía de veintitres bas_es, dentro de 

las cuales destacamos a cont!nuación aquella~ de. tr~scenaen

cia para nuestro estudio:* 

BASE 2. 

BASE 3. 

BASE 5. 

BASE 6. 

BASE 7. 

La absoluta· independencia "de est;.:''r~.Í.no. 
~· -_ -· -- ·-. f. ---

Gobierno mC:u~á*'q~·iCO · t~fDpl;.·aao: P_or·~. un.a const.!, 

tución de1 país. 

Habrá una j u~·ta, en tanto se reúnen cortes 

que hagan· E!fE!CtiVo- e-st_e ____ p1an. 

Esta se nombrará gobernativa y se comproba

rá de los voca1es ya propuestos a1 señor v~ 

rrey. 

Gobernará en virtud del juramento que tiene 

prestado a1 rey, en tanto ésta se prese·nta 

*Matute Alvaro, México en el SiQlo XIX, Antología de Fuentes 
e Interpretaciones Historicas, UNAM, México, 1973, pág. 288. 
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en México y lo presta y entonces se suspen

darán todas las uiteriores órdenes. 

BASE a. Si ·Fernando yxI. no''se .. resolviere a venir a 

r-~~_xi.CO~ :'i-a -~j-~~t'a_; o --_1a,__ .. _Re9Eú'lc1:a marid~rá a no.m 

bre.:·ae ::i:a-- ~n~:~{ó~_t. _mi.-~ri·trciS ·.~se: _resu.e1ve 1a 
-' .. ·-· -... , 

·testa que .debe coronarse. 

BASE. 1 o.·· Las· Cortes resolverán si ha de continuar ".!!. 

ta Junta o sustituirse por una Recie"ncia 

mientras 1lega el emperador .• 

BASE 11. Trabajarán luego que se reúnan, la Constit~ 

ción de:L Imperio Mexicano. 

BASE 15. Todos los ramos del Estado y empleados pú

blicos su~sistirán como en el día, y sólo 

serán removidos los que se opongan a este 

plan, y sustituidos por los que más se dis

tingan en su adhesión, virtud y mérito. 

BASE 20. En tanto se reúnen las Cortes, se procederá 

en los delitos.cOn total arreglo a la cons

titución española. 

·como puede claramente notarse, con la expedición del 

Plan de Iyuala se pretendía mantener un estado de cosas, más 

o menos inmóvil, prudentemente prorrogado, para no perder el 
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orden jurídica y materialmente; esto, claro está, en cuanto 

a la organización del país, pues es sobreentendido que su o~ 

jetivo principal era la obtención de la independencia. 

La proclama del. Pl.an de Igual.a no tuvo en principio 

repercusiones ·en la capital, que se encontra~a aún· bajci -el 

dominio rea1i~ta de1 virr~y Apodaca, inclusive se realizó. 1a 

elección de d:iputados a las Cortes para .1 822 y~ 1á:23, aunque 

sin pena ni 91oria. 

Por l.o que respecta a los Tratados de ~~ó~~c:>-b~--; .,~~-~os 
fueron firmados el. 24 de agosto de 1821. 

va 

su conclusión tuvo cOmo anteceaente_~e.1:- a::C"i-i'b0 el. ·:NUe

España del virrey O'Donojú, que venía a:-·_, .. ~-6~~i.-~·~:-;:S:·~;~ cargo 

el gobierno del- país y qUe _se entre~istó Con·.·-~,I~U~l:iid~- una 

vez que se percató que el. dominio reari-~ta:. ~~¿::.~·,:·¿-~·~·I'_;iii~Xís-
tente. 

En tanto los tratados eran prepará~oS "Y firmados, 

Iturbide dispuso lo necesario para poner· cerco a 1a ciudad. 

Los Tratados de córdoba, como veremos en 1as siguien 

tes líneas, vinieron a formalizar de a1guna manera disposi-

cienes que ya aparecían en e1 Plan de Iguala, pero que por 

lo heterogéneo del dominio insurgente, no pudieron ser apli-

cadas en todo el país. 
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Por otra parte, aunque su objetivo fundamenta1 era 

el mismo de1 Plan de Iguala, los tratados se convirtieron en 

el consenso de las dos faccione~.por_obte~~r la_.-independen

cia de Méxi·co, aún cuando se con~emplara, e1 r·establecimi.ento 

de una monarquía ofrecida en primer_ ·términ~~ ~_.:F~l:nan.do VII. 
-.":: .. - :,:::,_._ -

Los puntos más importantes de· los'·T;,.atados·· de córdo:_ 
: <" '.' 

ba, para efectos del presente estudio, SÓÍ"f:"! 

ARTICULO 1o. Esta América de. rec~i.o~:;á:p~r• n~ción 
soberana e independiente y se i·i~~~~~;/~~~: -·i·o .·:'.s~_~e~i VO 

Imperio Mexicano. 

ARTICULO 2o. El Gobierno del imper.iC:'. será. ;;;c;riárqu.i-

co, constitucional moderado. 

J'.RTICULO 4o. El emperador fijará· 

ca, que será 

ARTICULO 60. Se nombrará inmediatamente; conforme 

al espíritu del Plan de Iguala, una junta compuesta 

de los primeros hombres del imperio, por sus virtu

des, por sus destinos, por sus fortunaS, representa-

ción y concepto, de aquellos que están designados 

por la opinión general, cuyo número sea bastante con 

siderado para que la reunión asegure el acierto en 

*Ibidem, pág. 231. 
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sus determinaciones que serán emanaciones de la aut2 

ridad y facultades que les conceden los artículos s~ 

guientes. 

ARTICULO 7o. La ju,nta, que ;,tratá, el_, artículo ante-

ARTICULO 10. E1 primer' paso de '1a Junt~ ~ro~isibna1 
de Gobierno será haCer un manifiesto-al público de 

su instalación y motivos que la reunieron, con las 

demás explicaciones que considere convenientes para 

ilustrar al pueblo sobre sus intereses y modo de pr2 

ceder en la elección de diputados a Cortes, de que 

se hablará después. 

ARTICULO 11. La Junta Provisional de Gobierno nom-

brará en seguida de la elección de su presidente, 

una Regencia compuesta de tres personas, de su seno 

o fuera de él, en quien resida el Pode~ Ejecutivo y 

que gobierne en nombre de1 monarca hasta que éste e~ 

puñe el cetro de1 imperio. 

ARTICULO 12. Instalada la Junta Provisional gobern~ 

rá interinamente conforme a las leyes vigentes en LQ 

do lo que no se oponga al Plan de Iguala, y mientras 

las Cortes formen la Constitución del Estado. 
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ARTICULO 14. El Poder Ejecutivo reside en la Regen-

cia, el Legislativo en las Cortes, pero como ha de 

mediar algún tiempo antes que éstas se reúnan para 

que ambos no recaigan en una misma autoridad, ejerc~ 

rá la Junta el Poder Legislativo: primero para los 

casos que puedan ocurrir y que no den lugar a espe

rar la ·reunión de las Cortes, y entonces procederá 

de acuerdo con la Regencia; segundo, para servir a 

la Regencia de cuerpo auxiliar y consultivo en .sus 

determinaciones. 

ARTICULO 16. No tendrá lugar la anterior alternat~ 

va* respecto de los empleados públicos o militares 

que notoriamente son desafectos a la independencia 

mexicana, sino que estos accesoriamente saldrán de 

este imperio, dentro del término que la Regencia 

prescriba, llevando y pagando 1os derechos de que h~ 

bla el artículo anterior. 

Estos dos documentos resultaron de importancia para 

el Gobierno de la Ciudad de México, pues en virtud de ellos 

y en tanto se integraban ias cortes con poder constituyente 

como primera obligaci6n y objetivo, se dejaron subsistentes 

*El ~rticulo 15 de los Tratados ~e C6rdoba garantizaba la li 
bertad de trasladarse, aún con sus fortunas, a las personaS 
que no teniendo obligaciones pendientes para cumplir, qui
sieran hacerlo. 
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los ayuntamientos bajo el control de los jefes po1Íticos, s~ 

gún el articulo 306 de la Constitución de Cádiz. 

De acuerdo al Plan de Igual.a y a l.os .Tratados de CÓE:. 

daba y en cumplimiento de los miSnlos,-.-Según··~e,.~~~5:ienta en el 

Acta de Cabildo del. día 28 de sept.iem.bre· de:~1.S21'~ '.se instal.Ó 

la Junta Gubernativa. 

Los acontecimientos.que _éonfo~maron ·la conSumación 

de 1a independencia no afeCta:Con ia: estructura del. :·Ayunta

miento de la Ciudad de MéxiC:o, misma ·que Conservó: bajo el. d.Q. 

minio realista hasta la entrada· victoriosa del. ejército tri-

garante ... 

Adicionalmente, los instrumentos que dieron forma a 

los objetivos y compromisos de los insurgentes y en última 

instancia de la rendición de los realistas, perseguían reno-

var el estado de las cosas, tanto jurídica como política y 

administrativamente, pero sin alterar bruscamente el orden 

establecido:._por esta raz6n, no
0

irrumpieron en contra de la 

institución del Ayuntamiento y de muchas otras, pues espera

ban la creación de la constitución que los gobernaría y org~ 

nizaría. 

Además, como quedó expresado en apartados anteriores, 
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la figura del ayuntamiento, en términos generales, en toda 

la Nueva España, había hecho oposición a la fuerza real, tan 

to en aspectos administrativ.os como pol.Í_ticos, por lo que 

más que resultarles antagónica les fue en muchas cir~unstan

cias en buen apoyo a los criollos insurgentes. 

En las Actas ~e Cabildo correspondientes al 24 de 

septiembre de 1821 y días subs2cuentes, una vez que se ha r~ 

cibido la comunicación de Iturbide de su próximo arribo vic

torioso a la ciudad, se revela la idea de absoluta resigna

ción y sumisión inclusive, al nuevo estado de cosas, prepa

rándse el Ayuntamiento a darle el recibimiento merecido; es

ta situación se destaca toda vez que como siempre acontecía 

al gobierno de la ciudad, se encontraba éste en la difíci1 y 

delicada misión de coexistir, con un poder superior en jeraE 

quía y fuerza. 



II. LA CIUDAD DE MEXICO, CAPITAL DEL PAIS 



A. PRIMER IMPERIO 

El Decreto Constitucional para la libertad de 
la América Mexicana, expedido en Apatzingán ei 23 
de octubre de 1814 conservó el estado de cosas im
perante en aquella época en lo relativo al régimen 
municipal., al declarar en ::::: artículo 21: "Mien
tras que la Soberanía de la Nación forma el cuerpo 
de leyes que ha de substituir a las antiguas, per
manecerán éstas en todo su vigor, a excepción de 
las que por el presente y otros Decretos anterio
res se hayan derogado y las que en adelante se de
roguen_ A su vez el Plan de Iguala dejó subsisten. 
tes los Ayuntamientos bajo el control de los Jefes 
Políticos, según el artículo 309 de la Constitu
ción de Cádiz. Consumada la Independencia, e1 Con 
greso Constituyente, por decreto de 26 de febrero
de 1822, confirmó con carácter interino, como lo 
había hecho el Plan de Iguala, a todas las autori
dades civiles y militares, obligándolas a jurar sg 
jeción a las Bases Constitucionales. En todas es
tas disposiciones que conformaban, si bien transi
toriamente a la nueva Nación, no se llegó a modif i 
car la estructura del Municipio".* -

3 e¡ 

Previamente a que Agustín de Iturbide fuera proclam~ 

do emperador, el 24 de febrero d~ 1822, se instaló y juraron 

sus diputados, el primer Congreso Mexicano. 

El juramento que hicieron 1os ·diputados consistía en 

"defender ·y conservar -la religión católica y, aPos1:6ii.·~a roms_ 
. ··. .,_ :.· .·:··,:_ .. _:_-:';,_ ,.,_-. 

na¡ guardar y hacer guardar 1a · .independ~~Ci·~ ·y_=:: f.Orni~r: 1a 

constitución política, con sujeci·~:~"··:~.::·i_~~~·._:··b·~:~~;~-.:f~~~'amenta-
*Ochoa Campos, Moisés, op. cit.,. pág. 229. 
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les del Plan de Iguala y del Tratado de Córdoba, establecien 

do separación absoluta de los poderes legislativo, ejecutivo 

y judicial, para que nunca pudiesen reunirse en una sola peE 

sana ni corporación". 

Los Tratados de córdoba, sin em~argo, fueron declarª 

dos "nulos e ilegales" por 1as Cortes Españo1as, lo que pro

vocó en el seno del nuevo Congreso .1a declaración de que la 

soberanía nacional residía en.-e1--Congreso Constituyente, mi~ 

rno al que correspondería el ejerc~cio.de1 poder legislativo; 

por su parte los poderes ejecutivo y judicial se delegaban 

interinamen~e en las personas que formaban la regencia y 

los tribunales. 

Desde el punto de vista político, esta declaración 

de las Cortes Españolas vino a precipitar lo que se venía 

persiguiendo desde tiempo atrás que fue 1a proclamación de 

Agustín de Iturbide como emperador de México, dado que en M~ 

xico y en muchos países de Centro y Sudamérica había cobrado 

enorme prestigio y fama, por lo que, apoyado en estos, el 18 

de mayo de 1822, un movimiento de soldados provocado por el 

éargento Pío Ma~cha encontró el eco necesario en el pueblo 

de la Ciudad de M~xico para proclamar a Agustín de Iturbide 

emperadqr de México. 

Cabe destacar, corao un aspecto de importancia, que 
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al jurar Iturbide la observancia de la constitución, como é~ 

ta aún no existía, juraba igualmente guardar la constitución 

española en la parte que estuv~ere vig.ente. 

Nos permitimos resaltar esta situación, puesto que 

como se ha señalado, la Constitución de -.-1812 ProporCionó la 

estructura con que esencialmente funciOnaróri ·ios ayuntamien

t..:Js en el país y consecuentenierite -e'Íl -i'a-.::·c-:i\~,a~d."-dé México ... 

Con esto vemos que l.a organi·zación''.der·. Ayuñt:amiento 

no sufrió ningún cambio, por 10 ~e~os en_·;)~~-----f~~d~m~i:ita1'1 
' ... 

puesto que se esperaba la creaciórí del~ nue.-vo o~de·r;· .. -j.urídico, 

la nueva constitución. 

Es importante además señalar que en las actividades 

políticas los ayuntamientos tuvieron una activa particj_pa

ción y que ésta llegó a ser tan intensa que a1 general Itur

bide lo llevaron al trono el apoyo no só1o del ejército y el 

clero, sino del pueblo de la Ciudad de México y finalmente 

el consenso popular logrado a trayés del Congreso. 

La vida de este primer imperio mexicano fue muy bre-

ve, iniciándose un 19 de mayo y concluyendo con la abdica-

ción de Iturbide y finalmente su salida del país el 11 de m~ 

yo del año siguie~te. 



42 

En este periodo, Iturbide hubo de vigilar las bases 

de la organización del Congreso y, casi inmediatamente, se 

vio muy ocupado pcr el deplorable estado financiero de la H~ 

cienda PÚb1ica, además, persistía el prob1ema de ocupación 

española en Veracruz y poste7iormente éste se- vio agravado 

con el nacimiento de levantamientos militares~ 

Paralelamente, It_urbide y e1 Co_ngreso-'.COmenza_ron a 

entrar en fuertes polémicas respecto de auto~_izaci~nes que 

Iturbide pedía para crear un cuerpo de p~l.iC.:~~'. para poner 

en vigor, aGn provisionalm~~te, 1a l.ey de'15~de abri1 de 

1821, expedida por las c;:ortes Españolas para juzgar_a los d~ 

lincuentes por delitos contra el-orden públiCo. 

Esto provocó que el 31 de octubre de 1822 se ordena

ra, por Iturbide, la disolución del Con"-gr~so; ~ntre_ tanto se 

podía reunir otro, se instaló una Junta ··r~·~titU:yente que ve-

impar-

tantes de sus antiguas funciones. 

Entre los objetivos primordial.e.$' que ·se pretendieron 

dar a esta Junta Instituyente se, enCon~_~á~~n:, 

Dicta·r las medidas que. en ina1:.eria ·hacendaría re

sultaran necesarias, dada.1a díflc~i situaci6n. 

Formar un proyecto de constitución que se proporr 
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dría a1 siguiente Congreso. 

Realizar la convocaLoria de1 mismo. 

Sin embargo, 1os acontecimientos no fueron favora

bles al emperador y, considerando el estado de las cosas y 

pretendiendo que no se perdiera por ·completo el orden y con

trol de1 país, abdicó y dejó en manos del Congreso, que para 

tal efecto fue nuevamente reunido en su totalidad, e1 gobieE 

no del país. 

Durante el periodo en que existió el imperio, no se 

tiene noticia de que se haya expedido alguna nueva forma de 

organización del Gobierno de la Ciudad de México, lo cual r~ 

sultó lógico aceptar, toda vez que el Congreso enfrentó pro

blemas más graves y pretendía elaborar una constitución; por 

otra parte, e1 P1an de Igua1a y 1os Tratados de Córdoba dej~ 

ban claramente precisada 1a subsistencia de ia Constitución 

de cádiz de, 1812, hasta 1a creación de una nueva y de carác

ter naciona1. 

Unicamente recordamos que de acuerdo a· 1os Tratados 

de córdoba, específicamente al artícu1o 4o., 1a Ciudad de 

México sería la capital de1 país, lo cua1 se llevó a cabo d~ 

rante el imperio y en ella residía el Congreo. 

Aunque la ciudad de México había venido siendo la e~ 
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pital de Nueva España y el lugar donde residía el virrey, a 

partir de los Tratados de Córdoba se convirtió en la capital 

de una nación independiente y por primera vez asiento de los 

poderes legislativo, ejecutivo y judicial. 

B. PRIMERA REPUBLICA,FEDERAL 

A la caída ·de">:ttú.;tiide, existiendo .aún el ánimo en 
. ,' ,·,.' .. :·:·· . ··~: . : ' . ~ . ' . - .. 

el Congreso de constituirse 'en. una república., se expidié> e.1 

Acta Constitutiva de la Federación de 31 de enero de 1824 y 

la Constitución Federal de 4 de octubre del mismo año. 

Curiosamente, la nueva constitución no contaba con 

disposiciones específicas referidas a los municipios, como 

ocurría con la Constitución de Cád~z; únicamente en su títu

lo VI "De los Estados de la Federación", Sección Segunda "De 

las Obligaciones de los Estados'', sefiala: ''161. Cada uno de 

los Estados tiene obligación: I. De organizar su gobierno y 

administración interior, sin oponerse a esta constitución ni 

al acta constitutiva''.* 

Aunque de a~guna manera se daba 1a libertad a las en 

tidades federativas para determinar su régimen interno, la 

constitución no se refirió en 1o específico al municipio ni 

*Tena Ramírez Felipe, Leyes fundamentales de México, Edito
rial Porrúa, 1980, pág. 59. 



a su conformación, ni dejaba tampoco reservada una dispo

ción jurídica posterior, tal determinación. 

c) Durante e1 siglo XIX y a partir de 1a Consti 
tución Federal de 1824, en que según hemos dicho,
se creó el Estado Mexicano, el Municipio no sólo 
decayó políticamente hasta casi desaparecer, sino 
que en el ámbito de la normatividad constituciona1 
apenas se le mencionó por las leyes fundamentales 
y documentos jurídicos emanados de las corrientes 
fede"rativas y liberal.es .... * 
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En virtud de que no se contaba con una disposici6n 

constitucional en materia municipal, las entidades federati-

vas que se formaron continuaron tomando como referencia as-

pectes de 1a constitución de cádiz. 

Sin embargo, aunque ce?~, .reSpeé:to a l.a figura del mu

nicipio no surgieron nuevas ~i~~o:~ié:iones legales, la Const,!. 

tución de 1824, a1 c.rear una·--k_~~úbi"J.c·a·.Fed_eral, debía en' CO.!! 

secuencia establecer lo rei~t:i'.,;.ó:;ac i·a· residencia de los pod~ 

res federales- - .. _, ·::-~_;,.,, 

----~ 

En su artícul.o so fracción x>:vIÍI;, l.a co~st.itución 
de 1824 expresaba: 

,;.};'_._-:::. ' 

so. Las facultades exclusivas de1 'c~n:g:reso Ge-
neral son las siguientes: 

XXVIII. Elegir un lugar que sirva 'de residen-

*Burgoa, Ignacio. Derecho Constitucional, Editorial Porrúa, 
México, 1985, pág. 864. 



cia a los supremos poderes de la federacion y eje~ 
cer en su distrito las atribuciones del poder 1e
gislativo de un Estado.* 
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Esta residenc.ia correspondio a_ ia ciudad de México; 

aunque se había propuesto en un principio que fuese 1a ciu

dad de Querétaro 1a que tUviera tal -_-~e~.i~(ri·~~c::i~n:;~~:--~~{ ·el: ,-_seno 

de los debates se concluyó que· sería ·1:.: ciuáaa·a.;.· MÍó'?'i.;~. 

como una consecuencii!i ·de· ~~st~'_;_·det'erm1-n~~¡~-~::·:.·-~~J.'.·:~~2o 
de noviembre de 1824 se expidió ·el ·aecreto .. que 'se ~;~·~-~cribe 
a continuación: 

ARTICULO 10. El. lugar que servirá ·ae' residencia a 

los Supremos Poderes de 1.a- Federaci.ón¡- _cC?n~orme a 1a 

facultad 28a. del artículo SO de la Cons~itución, s~ 

rá la Ciudad de México' 

ARTICULO 2o. SU distrito será e_l comprendido en el 
. . - ' ' 

círculo cuyo centro ~sea_=_-~-1~.:-~_P,:1.az'a::_ Mayor·- de- esta ciu-

dad y su radio de dos legu~s~(~ · 

ARTICULO 3o. El Gobiern<? Genera·1 y el Gobernador 

del Estado de México, :noi:n~Z:.~u::ári cada uno un perito 

para que entre ambos demarquen y señalen los térmi

nos del Distrito conforme a1 artículo antecedente. 

*Tena Ramírez Felipe, op. cit., pág. 152. 
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ARTICULO 4o. E1 Gobierno Po1ítico y .:económico de1 

expresado Distrito que.da exc1usivamente bafo .1a ju-
'• "' -

risdicción de1 Gobierno Genera1 dei!ide. 1,{ púb1icación 

de esta 1ey. 

ARTICULO 5?•. En tanto se arr.e91a,.permarienteniente e1 

Gobierno po1!tico y econó~ico de1 Distrito Federa1, 

seguirá observándose 1a ··iey pe 23 de· j únio. de 1813 

(instrucción para e1.Gobierno econórriico_;po1ítico de 

1as Provincias antes citada) :en to.do 1o que ~~ se h!!. 

11e derogada. 

ARTICULO 60. E1 1ugar de1 Jef.e Pol.Ítico a quien por 

dicha 1ey estaba encargado e1.inmedi.at¡, eje~cicio de 

la autoridad politica y económica,~-:nombrará el. Go

bierno General. un Gobernador en céliidad·- de interino 

para e1 Distrito Federa1. 

ARTICULO 7o. 

de 1os pueb1os comprendidos ··~~·:f~L:1;Ú:¡~ri.to Federa1, 

y para su Gobiernó Munic_~·p~i- { :~·~g:~I~~~ Observándose 

las leyes vigentes en tOdo ,-10 ·-qUe pugne con la pre-
· ... , ~· ' 

sen te. 

ARTICULO 80. E1 Congreso de1 Estado de México y su 

Gobernador, -pueden permanecer dentro del. Distrito 

Federal todo el tiempo que el mismo Congreso crea n~ 



46 

cesario Pªfª preparar el 1ugar de su residencia y v~ 

ríficar la traslación. 

ARTICULO 9o. Mientras se resuelve la alteración que 

deba hacerse en el contingente de"l. Estado de México, 

no se hará novedad en lo :qu_e -~Cu;:~-·~ 1.as_ r_en~cls com

prendidas en el Distrito Federal.. 

ARTICULO 10. Tampoco se hará -en io respectivo a los 

tribunales comprendidos dentro del Distrito Federal 

ni en el elegibilidad y demás derechos políticos de 

los naturales y vecinos del mismo Distrito, hasta 

que sean arreglados por una ley.* 

Fue precisamente a partir de este decreto que se 

creó el Distrito Federal con la particularidad de que, a di

ferencia de los Estados _Unidos de Norteamér_ica, no se creó a 

partir de una cesión de territorio Por parte de varios esta

dos, sino que m¡s bien su-ex~st~~cia:_~~ debe _a:~na_~e~is~ó~ 

del Congreso .. 

En este orden de ideas, el -gobierno de1 Distrito Fe

deral se estructuró de la si9uiénte manera: 

Un Poder Legislativo a cargo de1 propio C~ngreso Ge

neral ... 

*Ochoa Campos, Moisés, op. cit., pág. 231. 
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Un Poder Ejecutivo bajo la responsabi1iad del Gobie_!:. 

no General, mismo que a su vez designaba .un gobe~ 

nador, con el carácter e interino, que· ~cuparía 
" .-.- ... -

en lugar del .jefe político. , .. ,., · ... , .. 

El Poder Judicfal quedaba·¡ por 10 tj~;a/:{Jc:~:~l Dis~r_!. 
. -· ... ·- - ·::.,.- _,·_:)•_:. 

to Federal, -de:.-moment_o ,.-~ en~:~1ps \.:~~~~~~~:,,·i~~é~~inos • 
. _ -- .. , -.. · ··:·· 

La Ciudad dé, M~xico_· c::on~.e-rv-~~~:- -~u_ "~-~g~~·~~ción munic.!_ 

pal de elección popular, pero .·privando a.1os .. ayuntamientos 

de sus rentas. 

Con 1a expedici~n de1 decreto de 20 de noviembre de 

1824, se realizó la delimitación del Distrito Federal, que-

dando fuera de su circunscripción poblados como Coyoacán, XQ. 

chimi1co, Mexica1tzingo y T1a1pan, que formaron e1 Distrito 

de México con cabecera en Tla1pan. 

Además, se expidieron ordenamientos diversos para r~ 

gu1ar las distintas materias que_ comp_ol)Í~n -~~ -~~g~_f!\~~ _i:~te

rior del Distrito Federal; a continuación haremos referencia 

a los más importantes. 

Decreto de 11 de abri1 de 1826, que disponía que las 

rentas del Distrito Federal fueran parte 'de las de la Feder2,_ 

- ción; además, por medio del mismo decreto se le concedió. al 

Distrito Federal el derecho de nombrar representantes a la 
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Cámara de Diputados. 

Aunque se expidió con antelación a la _Constitución 

de 1824, e1 Reg1amento de Jueces Auxi1iares (6 de febrero de 

1822), que estab1ecia que además de1 regidor comisionado por 

cada dos cuarteles, debían existir dos auxiliares para cada 

cuartel menor según lo preceptuaba la constitución española 

de 1812, este reglame~to continuó rigiendo, pero las atribu

ciones de1 jefe político, que era el que aprobaba los nombrª 

mientas de los jueces auxiliares, se transfirieron al gober-

nadar .. 

Es importante desta~ar_que 1a 1abór de 1os jueces al,!_ 

xiliares resultó de enorme apoyo en él desem~eño ae la admi

nistración de la ciudad, fundamentalmente en lo que se refi~ 

re a 1a seguridad púb1ica y persecución de de1ítos. 

con fecha 7 de febrero de _1 __ 825_, _se _sxpidió __ el. Bando 

de Policía; éste, no obstante, dejó sUbsistente los bandos 

de 23, y 31 de enero de 1822, así como los de 21 de noviem-

bre de 1790, 9 de junio de 1800 y 29 de diciembre de 1802. 

Este bando se ha considerado no sólo como uno de los 

mejores con que ha contado el Distrito Federal, sino que su 

forma de regular las diferentes _materias de su competencia, 

resultó particularmente detallista. 
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Se expidieron también disposiciones sobre limpia de 

ríos y acequías (15 de marzo de 1826). 

o~den sobre obligaciones de los cuerpos de guarni

ción en casos de __ incendio ( 21 de agosto de 1826). 

Bando de Pol.icía -Y_ BÜen gobie-rno de enero -7 de 1830. 

Sobre cerdos tenidos "garitas adentro, de_ 14 de no

viembre de 1831 "-

Sobre composturas de cañerías - de _ 3o de .;,.;:cy~ d.;, 1832. 

Bando de Pol.icía y Buen Gobierno, de _20 ,-de __ -"!arzo de 

1833. 

Bando de Policía· y Buen Gobierno::,.de 15 ):le e.~ero de 

1834. 

Sobre aseo de la ciudad de 15 de-enero-de~1834.-

Sobre salidizos de 3 de febrero de 1836. 

Condiciones para la concesión de mercados de agua 

de 30 de abril de 1836. 

·Sobre edificios ruinosos de 4 de julio de 1836. 

Sobre. diversiones teatrales de 29 de septiembre de 

1 836. * 
*Lista tomada de Ochoa Campos, Moisés, op. cit., pág. 236. 
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Tanto el acta de creación del Distrito Federal como 

la Constitución de 1824, son los documentos de que partió la 

estructuración del Estado mexicano y de1 gobierno dei Distr.!_ 

to Federal, y aún cuando no existe una referencia directa de 

la Constitución para el régimen municipal- en general si la 

existe para el Distrito Federa1 y se complementa claramente 

en e1 Decreto de 20 de noviembre de 1824 y con toda 1a serie 

de disposiciones que fueron expedidas con posterioridad, así 

como también aque1las cuyas bondades les permitieron subsis

tir, no obstante haber sido creadas con anterioridad a 1a e~ 

pedición de 1a Constitución de 1824. 

C. PERIODO CONSERVADOR 

Con el advenimiento del sistema centralista de 1836, 

establecido en i~~-1ey constitutiva de 23 de octubre de 1935 

y que posteriormente se dividió en siete estatutos (Constit~ 

ción de las Siete Leyes), se dio fin no sólo al sistema fed~ 

ral sino a la figur~ del Distrito Federal, asiento de los P.2. 

deres, que paso a denominarse Departamento de México, según 

1a 1ey de 30 de diciembre de 1836. 

Fue la Ley Sexta de 29 de diciembre de 1835, 1a que 

vino a sustentar la existencia del ayuntamiento constitucio-

na1 y su conformación. 
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Previamente en las ''Bases Orgánicas'' de 1835, en la 

octava de ellas, se disponía: 

So. E1 territorio nacioria1 se.dividirá en Departa

mentos, sobre lc:s J?~ses,- localidad y demás cir

cunstancias c~ndÜéenteS{-:Sll·~·nÚIJlero, extensión, 

y subdivisio~es, d.,;ta'iÍará una iey·constitÚcio

na1~* 

Partiendo de esta base, 1a ·1ey sexta .. determinó 1a 

forma en que se organizaron diChos Departamentos, as·Í tene

mos que en su artícu1o primero establece: 

ARTICULO 1o. La República se dividirá en Departamen 

tos, conforme a la octava de las bases orgánias, los 

departamentos se dividirán en distritos y estos en 

partidos .. 

De acuerdo al artículo 4o. de esta ley sexta, cada 

departamento tendrá al frente de su gobierno y un gobernador 

dependiente del Gobierno General, y en consecuencia nombrado 

por éste, a propuesta de la Junta Departamental correspon-

diente. 

La Junta Departamental a _que se ha hecho referencia, 

*Tena Ramírez, Felipe, op. cit., pág. 203. 



54 

era un órgano compuesto de siete individuos elegidos por los 

mismos electores que nombraban a los diputados. 

Según lo det.erminaban las bases de 1835, las juntas 

departamentales constituían el Consejo de1 gobernador. te

niendo las facultades ••econ6m~co-municipal~s, electora1es y 

legislativas que explicará-la. l_eY partictil.á.r 'de Su'· organiza-

ción". 

Respecto a sus facultade;,.. legisla.tivas, las Juntas 

Departamentales respondÍ:~n ant-~- .el --congi'eS-0 Gené-?:a:t de la N!!_ 

ción .. 

Esta facultad legislati...;a resp.ecto del ·muni~ipio, se 

regulaba por la Ley Sexta en su artículo 14 fracciones I y 

VII, enlos siguientes términos:* 

14.. Toca a las Juntas Depart_amentales: 

I. Iniciar leyes relativas a impuestos, educación 

pública, industria, comercio, administración munici-

pal y variaciones constitucionales, conforme al ar-

ticulo 26 de la tercera ley constitucional. 

VII. Formar con el gobernador, las ordenanzas muni-

cipales de los Ayuntamientos y los reglamentos de PQ 

*Ibidem, pág. 241. 
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1icía Interior del Departamento. 

Las referencias directas de este nuevo prece~to con~ 

titucional hacia la figura de1 ayuntamiento, l~s encontramos 

en los artículos - 22 a 26 de la propia· Ley Sexta. 

A continuación, reproducimos e1 texto· ínte9ro de-:-al.

gunos de estos ·artículos ·que estimamos- de imp~rt~ri~1-a"-;:-~-pa~a 
.· - ·.'._ _.·:_,_._· '_,_: _____ - -

conocer l.a: estructura y conformación de 1os ,ay~;.t-~m~:~-~-toa' 

del. país durante este periodo y, en consecuencia, de 1a cap~ 

tal de la República. 

*ARTICULO 22. Habrá Ayunt~iento en las capitales de 

Departamento, en los lugares en que los había el año 

de 1808, en los huertos cuya Población llegue a cua-

tro mil almas, y.en los pueblos que tengan ocho mil. 

En los que no haya esa población, habr~ jueces de 

paz, encargados tambien de la policía en el número 

que designen las Juntas Departamentales, de acuerdo 

con los gobernadores respectivos. 

ARTICULO 23. Los Ayuntamientos se elegirán popular-

mente en los términos que arreglará una Ley • El nú-

. mero de Alcaldes, Regidores y Síndicos, se fijará 

por las Juntas Departamentales respectivas, de acue~ 

*Ibidem, pag. 243. 
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do con e1 Gobernador, sin que puedan exceder: los 

primeros 1 de seis; los segundos, de doce; y los últ~ 

mas de .dos. 

ARTI~UL0;--25_ .. -- -Estará a cargo de los Ayuntamientos: 

1a policía.de sa1ubridad y comodidad y cuidar de 1as 

cárc~i~~~·-de los hospitales y casas de beneficencia, 

qu~ no:.~ s·-ean de fundación particular, de las escuelas 

de primera enseñanza que s~ paguen de los fondos del 

común, de la construcción y reparación de puentes, 

calzadas y caminos, y de la recaudación e inversión 

de los Propios y árbitros, promover el adelantamien-

to de la agricu1tura, industria y comercio, y auxi

liar a los Alcaldes en la conservación de la tranqu~ 

lidad y el orden público en su vecindario, todo con 

absoluta sUjeción a las Leyes y Reglamentos. 

ARTICULO 26. Estará a cargo de los Alcaldas: ejer-

cer en sus pueblos el oficio de conciliadores1 deteE 

minar en los juicios verbales 1 dictar en los asuntos 

contenciosos 1 las providencias urgentísimas que no 

den lugar a ocurrir al Juez de Primera Instancia en 

las causas criminales, practica.r las que les encar

guen los tribunales o jueces respectivos, y velar 

sobre la tranquilidad y el orden público, con suje

ción en esta parte de los subprefectos, y por su me-
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dio a las autoridades superiores respectivas. 

La reglamentación que en esta materia se ap1icó fue 

a través d~l Re9lamento Provisional para el Gobierno Inte

rior de los Departanie·nfC;>s, expedido con fecha· 20 de marzo de 

1837. 

._~:irdenamie~_to_,_' _·1~ · e'structura inte-

rior de los o.;¡;.>a:i-t~n;~;,t:¿;s se podría jerar~uiz~r de la si-

guiente manera:'-,-> 

Gobernador, nombrado por el presidente y auxilia-

do por un secretario g~neral: 

ha mencionado, una junta· depárt.ainental. como "Con-

sejo del Gobernador". 

Un prefecto en la cabeza de ciada:·di~trito nombra-
...-. . -~· 

do por <;!l 9obernador y confirmado', por el· preside!! 

te de la República. 

Un subprefecto en cada cab .. ~c?-~:f:~~·;·~~~~--~~pa~ti.dO, con 

excepción de 1a del prefeCt"ci~::-."::=_;,:':':~':;:.~:./~:·<·, 
·:' t.\,'t,::.:. '.:)/ ¿:(:_:'. . 

De cada uno de estos subPref_e.Ct'O'S'~~idE!""~Pé!rtido;. depen-
,. '"' . '· --·~·· '"- .. ,: ·' ' 

dían los ayuntamientos; en e1 cas~·~a'~i··'·:,-·Ja·r~i-ciO -del Prefecto 

a éste,. y en Última instancia al gob~·~:ri:~'J·~~-

Los ayuntamientos tenían dificu1tades en materia de 

licia, salubridad, comodidad, ornato, cementerios, l.impia, 
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pavimentos, cárceles, hospitales, mercados, agua, alumbrado, 

parques, paseos, espectáculos, instrucción pública, expedi

ción de reglamentos de policía y buen gobierno, y control y 

administración de_su patrimonio. 

En grado inmediato inferior a los ayuntamientos se 

encontraban los alcades, q_ue se encargaban de_ vigilar el cu!!! 

plimiento de los reglamentos de policía y de las leyes, de-

cretas y disposiciones emanadas de 1as autoridades superio-

res. 

Por lo que toca al Distrito Federal·~ con el-· adVeni

miento del régimen·centra11ista, éste fUe -inco~pórado al De~ 

partamento de México; sin embargo, clún cua.ndo de-~~Pareció, 

la Ciudad de México continuó siendo el. asiento de los pode

res de la República. 

Durante el periodo de nuestra historia, comprendido 

entre la expedición de las siete leyes constitucionales de 

1836 y el periodo de la Reforma, la historia del ayuntamien

to fue tan cambiante y tormentosa como igualmente lo fue la 

historia de¡ país. 

En este lapso de tiempo se expidieron 1as ''Bases Or

gánicas de 1843", de contenido centralista y posteriormente 

en 1846 se restableció con carácter transitorio la Constitu-
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ción de 1824; más adelante se convoca al sexto Constituyen-

te, en el mismo año y se expide el 21 de mayo de 1847 el Ac

ta Constitutiva y de Reformas, que ratificaba la vigencia de 

la Constitución de 1824. 

Para dar fin a este periodo, de· nueva cuenta se po

nen en vigor las Bases Orgá~icas mediante el Plan de1 Hospi

cio que 11evó nuevament~ al genera1 Santa Anna a1 poder. 

Las-Bases Or9ánicas de 1845, siendo de contenido ce~ 

traslita, no cambiaron mucho el estado de las cosas; de 

acuerdo al articulo 4o. correspondiente a1 titulo I ''De la 

Nación Mexicana, su territorio, forma de gobierrio y re1i-

gión'', se expresaba: 

ARTICULO 4o. El territorio de la República se divi-
' : .. ··.> .. :-< 

dirá en D~partamento, y estos en distritOs, partidos 
>·:_·.y; 

y municipalidades. Lo-S -p-1.int·o-s:·c·u-y-o~goJ:>iéE="OO se- ·a.:rr~ 

g1e conforme a la segunda parte':;:dé1 .'~~'~:~_r·~i~Íb· ante-

·.'.· . .<; 
Los departamentos est~b~~:,: a_:~.~~:~~~.~; ·un._gC?berna-

dor que nombraba el presidente de' la .it.eJdúl:iiica~. 

Además, existían asambleas depar·tamental.eS que dura-

*Ibídem, pág. 406. 
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mo de siete y un máximo de once. 

El. artícul.o l.34 . ~ra;,ciones x. XIII·· de J.as Bases or

g&nicas estab1~~iá: 

ARTICULO 134. Son facultades de ·1as _Asamblea_s Depa.i;: 

tamentales: 

x. Hacer la di.visión pol.ítica del territorio del Dg_ 

partamento, establecer corporaciones y funcionarios 

municipales, expedir sus ordenanzas respectivas, y 

reglamentar la policia municipa1, -urbana rura1. 

XII. Aprobar los planes de arbitrios municipales y 

los presupuestos.* 

_EJ. 4 de agosto de 1846, mediante el. -PJ.an de J.a. Ciud~ 

dela,. se instaura de nueva cuenta el: sist'emB. 'fede:é-ai-1. con 1a ---, .. , - _., ',-. -· 

vigencia transitoria de la Consti t_uCi._<?.fl.~:+~~~~:"'~~~:~~~:,.'c;~.~~~<?atoria 
a un nuevo constituyente. »-.:_·,;:_:-, .... '·' 

Los departamentos fuerop en conseCu'encia suprimidos 

para dar paso nuevamente a los estados, o más propiamente, 

entidades federativas; nuevamente tamb!én volvió a funcionar 

el Distrito Federal y 1os ayuntamientos también, pero sigui~ 

*Ibídem, pág. 426. 
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ron existiendo las prefecturas. 

El. artículo 60. del Acta de Reformas,. ot.orgaba a los 

habitantes de1 Distrito Federa1 e1 voto en ia e1e~ci6n de 

presidente de la RepÚb1ica y e1 derecho de nombrar a sus re

presentantes al Senado. 

Durante este periodo fueron expedidos muchos bandos 

de policía y ordenanzas municipal.es; esto se debía al hecho 

de que se creó una comisión encargada de revisar las ordenan 

zas municipales de la Ciudad de México. 

La idea que animó la creación de esta ·comisión fue 

que debido al repudio de las ordenanzas centra1istas, éstas 

dejaron sin efecto, declarando vigentes l.as dadas por el go

bi.erno español, en tanto se expedían nuevas. 

Así, tenemos: 

Reglamento para los celadores de .la- po~:iéía muni: 

cipal, de 26 de mayo de 1843. 

Reglamento del rastro, de abri1 de 1850. 

Ordenanzas de1 ramo de carnes, de 1a misma fecha. 

Reclamaciones contra las providencias de 1os ayun 

tamientos, de julio del mismo año. 

Sobre aguadores, de 16 de diciembre de 1850. 
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Sobre que tengan letrinas y albañales las casas y 

accesorias en las ca1les donde hay atarjeas, de 

1 O de septiembre de 1 851. 

R;.glame¡;t~~· de',,14. ;o~e. ene¡::o. de '1 852 ;,~relativo a los 

escribie~t:~;. ~i;i;!:ic:ic.s~·> 

En 1848, se die~;,- ia p;i~era ·LeyGenéi-al.de.Dotación 

del Fondo Municipal, misma'que hasta. la fecha•ha·teni.do in

fluencia en 1a estructura de la hacienda muni?ipa1. 
•,; - ' 

Los impuestos municipales compreiÍ:dierOn·. ~,U~~o·s: tales 

como bebidas embriagantes, harinas, matan zas·~.· f~b;r_~C:~.ás de 

cerveza, diversiones pGblicas, juegos y can~i~~~ 

Debido a que se habían intentado suprimir las alcab~ 

las, se habían a~mentado los impuestos municipales para equ~ 

librar en cierta medida la situación. 

En el año de 1848, se suprimieron los alcaldes muni

cipales, quedando subsistentes, únicamente los alcaldes de 

cuartel, que debían de realizar las primeras d~ligencias en 

los juicios penales-

En el caso del Ayuntamiento de la Ciudad de MéxiCo, 

éste quedó reducido a 16 regidores y dos síndicos abogados. 

Una vez que Santa Anna, mediante el Plan del Hospi-



63 

cio tuvo nuevamente el contro1 gubernamenta1 en sus manos, 

reimplantó las Bases Orgánicas de 1843 y además quedó inves

tido de facultades omnímodas. 

to de la Ciudad de México dio ·a 1os ~Yc':l:~.~.am+·e~tpS ·.e1 carác

ter de órganos del. Gobierno Central _e~.éaX-g.adoS. ,de·. ia · admin:iÉ 

tración <~~;-_ 
~'.,: . ';";.~ 

El 24 de febrero de 1 as'2, _por;. li ~l~v~'n~.Ú5~ sobre 

los alcaldes de cuartel, se ·.+~91~-~'~.::¡t~~~~'.:_,J.~·~ ~--funciones de 

estos, tanto en el aspecto jucn.cii.:J :como .k'~;;~;;llativo y de P.2 

lítica. . '.::.{ 

El 22 de diciembre de' 1 esiF . .'~;·~~~id~~ó el Reglamento 

para el CoQro _e Imposición de Multl.:~·-;··:;::~:i~~-~-· :~:ue.:determinó 

que las multas impuestas por falta~ d~:;,·:p:oli.C:Í~· ... o delitos le

ves, debían de aparecer expresamento~--~-~~~'.~-~Y-~C!-·-=-re91.amento ad

ministrativo y no podían exceder de SO 'pesOs, salvo que 1as 

leyes e~presamente señala~an una·multa mayor. 

Los alcaldes de cuartel, fueron substituidos en 1853 

por los ju~ce$ menores que eran igualmente nombrados por el 

gobierno y tenían conocimiento de asuntos penales y civiles. 

El 21 de septiembre de 1853, santa Anna ordenó que 

los Estados se llamasen Departamentos y el Distrito Federal 
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se extinguió para pasar a ser el Distrito de México. 

En el mismo año, se había dispuesto que sólo existi~ 

ran ayuntamiento~ en 1as capitales de Estado Y .. en las prefe.s, 

turas, cantones o distritos. 

En los demás pueb1.os o._vi1las, se nqmbr~.~~~~·-, jueces 

de paz; que desempeñarían ~·~~~~~·~P.~~.es d0nde no 

hubiera ayuntamientos. 

Sin embargo, la comunic'ac~6~ ·ae 21 de septiembre de 

1853, respetó la ordenanza del 2 de mayo, que se refería, 

aunque con carácter provisional, al Ayuntamiento de México, 

de manera que continuó int.egrándose de un presidente, doce 

regidores y un síndico. 

Se componía igualmente de las siguientes comisiones: 

Hacienda 

Obras Públicas 

Cárceles 

Alumbrado 

Me.rea dos 

Pesas y Medidas 

Hospitales 

Vacunas y Cementerios 

Limpia de Calles y Barrios 



Teatros y Diversiones PÚblias 

Coches de Providencia 

Instrucción Pública 

Po1icía 

Lotería 

Otras extraordinarias ·Y~ especia1es 

La extensión de1 Distrito de México quedó estab1eci

da mediante decreto de 16 de febrero de_ 1a54;.-·~,á~·-;aae1ante, 
en marzo del. mismo año, se fijaron los lími te·s··· de· -.~1:·a-s· -··p-l:-efeE. 

turas exteriores de1 Distrito de México. 

E1 Distrito Federal quedó dividi,do en oC::ho prefectu

ras centrales, que correspondían a los ocha_".-Cu.~rteles mayo

res que formaban la municipalidad de Méxic:o;. 'existían además 

las sigu~entes prefecturas exteriores: 

tes: 

La primera con cabecera en T1a1r:i'ep~nt1~ 

La segunda con cabecera en c~-'-~~~l?~Y-~º'-~-~~~~= 

La tercera en T1a1p.an 

Los límites del Distrito 

Por el norte, aproximadamente hasta el pueblo de 

san Cri~t6bal Eca~epec 

Por el noroeste hasta Tlalnepantla 



66 

Por e1 poniente hasta Los Remedios, San Bartola y 

Santa Fe 

Por e1 suroeste hasta San Ange1 y Coyoacán 

Por el sur hasta Tlalpan 

Por el sureste hasta Xochimilco e rxtapalapa 

Por el oriente hasta el Peñón Viejo y de ahí has

ta 1a medianía de las aguas de1 lago de Texcoco 

El mismo decreto de 16 de febrero de 1854 disponía 

que las prefecturas y municipa1idades establecidas, debían 

regirse por.la Ley de 20 de marzo de 1837. 

El 17 de marzo de 1855 se expidió uri decreto sobre 

el arreglo de las municipalidades, a trav~s del 'cua1~ ~as 

funciones administrativas y municipales se encomendaron a 

los intendentes, a los substitutos y a los consejos. que só

lo podían establecerse en aquellos lugares que tuvieran cua.!!. 

do menos veint~ individuos que supieran 1eer. 

La Municipalidad de México conservó provisionalmente 

la organización que tenía, como ya hemos señalado, en tanto 

so expedía un reglamento especial que hiciera ap1icables en 

el Distrito de M&xico las nuevas bases. 

La lucha entre federalistas y centralistas significó 

mucho para el municipio en nuestro país; en el centralista 
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encontraron 1a oposición a su integración por vía de elecciQ 

nes y hasta su desaparición; en el sistema federal, se creía 

en el ayuntamiento por elección popular y se ~e consideraba 

como instrumento importan.te de ·d~Sc,entraliza~ión-, en este C,2. 

so, de poder .. 

O. GUERRA DE REFORMA ,_ 

••' _,,. 

Toda la serie de rii.;viin:i.erit-~s rn:Í..l:Í..tá;,.es que había ve-

nido sufriendo 1a na~icSri y_,;~1J~ 1e_~abí.in i;,,pedi:do dar estab.!_ 

lidad a los diferentes gobiernos que se habían conformado, 

vinieron a encontrai;; .... su final con el triunfo del. "Plan de 

Ayutla~ el 1o .. de marzo d~ 1854. 

El plan era, fundamenta1mente, un instrumento de ca~ 

tenido político, que pretendía la caída de Santa Anna y el 

establecimiento de un orden constituciona1 .. 

A tal efecto, proponía se convocara un congreso-ex

traordinario que· or-~-;~i-z~ra-- ~- 1a ñaci~n-. ha.jo ia -fOrma de una 

repÚb1ica representativa popular. 

La instauración de un sistema rePresentativo y popu

~ar, permitió que los ayuntamientos volvieran a organizarse 

bajo forma electiva. 
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E1 15 de mayo de 1856, e1 régimen provisiona1 expidió 

el Estatuto Orgánico Provisional que daba conformación y or

ganización al gobiel:-.no en tanto se promulgaba la Constitu-

ción. 

A1 igua1 gue e1 P1an de Ayut1a, .e1 Estatuto orgánico 

Provisional n?.-·apOr~é? pr<?1:undas innovaciones eri:·la_ c'oriforma

ción de1 Distrito .Federa1 y ··ae hecho ratificaron ambos 1a d.!!!_ 

marcación última que se 1e había señalado. 

Con todo, en e1 Estatuto Orgánico s~ de1iniitaban 1as 

fucniones de 1os funcionarios, comprendidos .e~tre·e1los el 

gobernador de1 Distrito Federal. 

A1 gobernador de1 Distrito Federa1 como a 1os gober

nadores de los Estados y jefes políticos de iOS·terr1torios, 
correspondían las siguientes funciones: 

Vigilar la conservación del. orde"fi 'i>ÍíbI:icq 

Pub1icar las leyes y decretos del ·Gobi.erno Fede-
1;._· 

ra1 

Nombrar a las autoridades pol.í.ti-CiíS~.'. subalternas 

Nombrar a las autoridades judiciales 

Vigi1ar 1a hacienda púb1ica 

Expedir ordenanzas 

Fomentar la instrucción 



Organizar los tribunales y juzgados 

Imponer multas hasta por quinientos pesos 

Expedir órdenes de cateo 

Fomentar 1a construcción de caminos 

Aplicar las sanciones de ley 
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La ContitU:ción de 1857 organizó -al. -país _con-'".1.a for

ma de una república representativa·, demoCráti.ca y- federal.. 

Este nuevo texto constitucional no se :-_ocupó ~el rég.!, 

men de municipalidades, sin embargo, sí at-endió a1- Distrito 

Federal y a los territorios para establecer la forma popular 

de elección de las autoridades municipales; a este re~pecto 

establecía en su artículo 72 fracción IV: 

ARTICULO 72 fracción IV. Para el arreglo interior 

del Distrito Federal.y.Territorios sobre l.a base que 

los ciudadanos eligieran pOpularmente a las autorid~ 

des políticas y municipaies; se ag_regará y judicia

les, designándoles -ias---~ent~ii'S~~-~a.r~a,~-C-Ub.:ii-r·_~ ~ --su·s aten 

cienes locales. 

La figura de las prefecturas súbsisti."ó ig~a'i~ente 

dentro de1 sistema político. 

Esta figura, si bien de Origen francés, h·ab:ía tomado 

arraigo en nuestro país y se le había igualmente enc6ntrado 

• 
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gran utilidad. 

Sin embargo, durante la reforma, el sistema de pre

fecturas alcanzó un notable poder, mis~o que-se sustentaba 

en las atribuciones que l~s x:efor_m~~-;--c:;le_:·.su organización le 

señalaron .. 

Se estab1.eció que en cada:: partido debía .. haber .. un pr~ 

fecto con calidad dé pre.sidenté. nato ·de·: 1os ayuntamientos de 

su jurisdicción .Y. con· 1as atribuciones de jefe de 1.a Poli-

cía. 

Era: ade~ás de su competenc·ia :' 

Vigilar e1 funcionamientó';de• ic)~·/~yi..ntam:Í.entos 
Vigil.ar la observancia de J:a:s• ~~a';;,~~~ ~el: Gobier-

no Federa1 '.~_:< : 
Publicar las leyes _--;; 

-.· __ ·. - ',,. ___ , ... 
Cuidar el orden y 1a tr.;,_nq..ii1{dad" 

Nombrar a los jueces de paz 

Fomentar la instrucción.PúbliCa. 

Perseguir la vaganciá 

Atender la higiene púb1ica 

Imponer sanciones gubernatiVamente 

Librar órdenes de cateo 

entre otras. 
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Con el paso de los años, la prefectura se converti

ría en una institución nefasta para los ciudadanos del país. 

Por 1o que respecta a 1a organización de1 Distrito 

Federa1, en 1a Constitución de 1857, ésta se enfrentó a di

versos problemas. 

En principio se pensó en cambiar 1a residencia de 

los poderes a Querétaro o Aguasca1ientes; sin.e~bargo, fina~ 

mente 5e optó por dejar que siquiera ubicada en iá Ciudad de 

México, pero que para el caso de que dicha .residencia fuese 

cambiada en un futuro, se formaría en el territorio ocupado 

por e1 Distrito Federa1, una entidad denominada Estado de1 

Valle de México. 

Por lo que corresponde a las facul.tade~ para organi

zar_ el gobierno del Distrito Federal, és.tas· se. reservaron a1 

Congreso de la Unión. 
- __ ., 

Por otra parte, se determii16· ·1él ~"fitCüitad ,para los 
.. . :.. ; '. 

ciudadanos de elegir a sus autoridades·: ~uni'p_ipales ,y -j udici~ 

les. 

E1 4 de mayo de 1861, se <¡!xpidió""un décreto que dis

ponía que el Ayuntamiento de la Ciudad de México se compusi~ 

ra de veinte regidores y dos procuradores de la ciudad; este 

ayuntamiento sería presidido por el primer regidor. 



72 

En el caso de las poblaciones de1 Distrito Federal, 

con población superior a los cuatro mil habitantes, sus ayurr 

tamientos se formarían con siete regidores y un procurador. 

El gobernador del Distrito Federal, los magistrados 

del tribunal y los jueces de lo criminal y de lo civil eran 

electos también por votación popular. 

Por decreto de 6 de mayo de 1861, el Distrito Fede

ral quedó dividido de la siguiente manera: 

, . Municipalidad de México 

2. Partido de Guadalupe-Hidalgo 

3. _Partido de Xochimilco 

4. Partido de Tlalpan 

s. Partido de Tacubaya 

El gobernador del Distrito Federal demarcaba las po

~laciones, v·illas -y bai-rios que correspondían a cada partí

. do; fijaba sus presupuestos, nombraba y. removía a los prefe~ 

tos y en la municipalidad de México hacía las veces de auto

ridad local. 

De este periodo de nuestra historia, mencionaremos a 

continuación algunas de las disposiciones jurídicas que fue

ron expedidas: 
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Ley que eliminó a1 clero de toda intervención en 

cementerios, panteones, etc., de 13 de ju1io de 

1 859. 

Uso de campanas, de enero ,5, de: 1861 
: . :;- ,. , 

cementerios y caniposantos'/a;,;'ene!'X:C.: 6'C,~,i 1861 

Prohibición de los jue9oso'.deta,~a.,;'f~ae,::,;1,7,•de enero 

de 1861 

Creación de la Admínis'tr;.6{ó;... • éf¡¡; :,'~~riiá.~ Munícipa-
-- .,·:.,-_.,~ ;,):~~~: ;'--.,-'. 

les, de 2-3 de mayo de 1 a·6·,. ·, f , . ., - _ .. ,_ ,. 

División Política del Dí~t~í~o ;~~~~éll, de 6 de 

mayo de 1861 

Sobre portación de armas, de junio 3 de 1861 

Sobre designación de las municipalidades del Dis

trito Federal, de 5 de marzo de 1862 . ' 

Facultades y atribuciones de los prefectos polít~ 

cos del Distrito Federal, de 25 de marzo de 1862 

Ley que declaró vigente la Suprema Orden, de 20 

de julio de 1850, relativa a1 modo y término en 

gue debían hacerse las reclamaciones contra los 

ayuntamientos, de lo. de abril de 1862 

.Reglamento para el procedimiento de las autorida-

des en caso de incendio, de 20 de septiembre de 

1862. 

Ley Electoral para 1a Renovación de Ayuntamientos 



en e1 Distrito Federa1, de 16 de diciembre de 

1862. 
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Fina1mente, cabe agregar que 1os mu~icipios en gene

ral, durante la reforma, no fueron objeto de gran interés 1~ 

gislativo en materia hacendaria; de hecho, ias disposiciones 

que se expidieron, se enfocaron más propiamente a la repart~ 

ción de ingresos entre Federación y Estados; en el Distrito 

Federal, sin embargo, y en la Baja Ca1ifornía, continuaron 

existiendo las rentas municipale_s y se recaudaron y distrib!!_ 

yeron con excepción de 1o que ocurría en las entidades fede

rativas que por ley de 12 de septiembre de 1857 1es fueron 

asignadas conjuntamente con la Federación, recursos que ant~ 

riormente eran de los Estados. 

Por otro lado, en 1857 se abo1iÓ e1 sistema de a1ca

balas, perjudicando prcifundamente el-sistema municipal en 

aras del-liberalismo económico propio de 1a época~ 

Es también de destacarse que durante 1a reforma las 

jefaturas políticas cobraron tal poder que desplazaron de su 

radio de acci6n a los ayuntamientos, conv~rtié11dolos en me

ros ''Agentes municipales''. 
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E. SEGUNDO IMPERIO 

Aún cuando durante el periodo de la intervención 

francesa, no todo nuestro territC?rio quedó bajo el. domi'nio 

de1 Imperio, se expidió el. Estatuto Provisiona1 de1 I~~e~i~, 

de 10 de abri1 de 1865, mismo en virtud de1 cua1 e1 territo

rio del. país se dividía en departamentos, cada depitrta~·en.to' 

en distritos y cada distrito en municipios. 

Los departamentos eran administrados por l'oS >i;~~efE!c

tos imperiales que tenían funciones judicia.les,-~~~~~¡,¡ .. ~;~·~·at~ 
vas y consultivas. 

t;ros prefectos se aux·iliaban en .. ~u· eje~~i,~io,-· por un 

Consejo de Gobierno1 debiendo reSidir ··en--iaS· bapi.tciles de 

sus departamentos~ 

Los subprefec:;:~os' '~dffi-i_ni_~·traban _"ios ayun~amie_~1;os, 

presididos por a1caraes' -y-~-eíi · l:a~ dem.Brcacíones municipales, 

los comisarios. 

Los alca"1des presidían los ayun~ami~ntos, publicaban 

y ejecutaban 1as 1eyes y reg1amentos y presentaban judicia1 

y extrajudicialmente a su municipalidad. 

Los alcaldes eran nombrados pOr los prefectos impe

riales, pero en el caso de la Ciudad de México, que continuó 
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siendo la capital, lo nombraba e1 emperador. 

Los regidores eran elegidos por voto popular, y se 

renovaban por mitad4 con excepciÓn'de l~s a1caldes; sin em

bargo, las contribuciones ~··~.n~c:i_~él:~_e:·_~: eran ~~cr_~~a~a_s por el 

emperador. 
. ... _., ·.· •'' .. : -·, - " 

La Ley oi-gári-i-~á~)~~-~~~ ·,i~: :-~a·m-i.nist-~ación Departamen-

tal Gubernativa~ ae.";i):i;;''de,"' ilci~{e.,;br~ de 1865, les .;torgó a 

los prefectos, ent;;,:,~:.ot.ras '.:f,:..ctiit.;de;., la de vigilar los 

asuntos municipales. ·en general y la de presidir sin voto las 

sesiones de los ayuntamientos en sus cabeceras departamenta-

les. 

Los prefectos llegaron a· tener inger~ncia_ en la ens~ 

ñanza primaria municipal, el servicio de policía y~1a· aten-

ción de los núcleos de comunicación. 

En el ámbito ~e los ayuntamientos 1 estos conservaron 

pocas tacultaaes ejecutivas, ya c;iue- 10s --as-PectOs ejecutivos 

quedaron a cargo ~e funcionarios designados por el gobierno 

central como los alcaldes y comisarios municipa1es. 

Las funciones de estos se referían al control de la 

policía local, del registro civi1, de1 control de pesas y m~ 

didas, de obras púb1icas, de atender a la instrucción prima

ria, el alumbrado, agua y limpieza públicos. 
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Durante e1 imperio, la Ciudad de México qued6 com

prendida dentro del Departamento del Valle de México, la ca

pital se dividió en ocho cuarteles mayores de policía, que 

se sUbdividieron en. e1 número de concejales que componían el 

ayuntamiento, los cuarteles -'menores se subdividían en manza-

nas o secciones. 

Por decreto de 26 d~ marzo de 1864 se dieron las ba

ses para la orga.niza~ión. d·e.la .policía preventiva y. el 13 de 

mayo de 1864 se expidió·el:Re~lamento Interior. de las cárce

les de la Capital. 

_-,.·-- ,· '.:"'.' ' 

El imperio se- :~arác;t-er.izó,:en ~.e1 · mai;.-~6::.-~·a~-~ ia · activi-

dad municipal, por el ~:k~:~~~~~:~;~·~n~~~~-~-:~~~-:~~--1.~~\'.~~:riC"i~~-~s del 

ayuntamiento y el ref~:i~~~:¡:~:~:t6°-::~~-é '.'.i<:;S: .. -~~:ii'.é~PO~'.~-}/--s~stemas P.2 

liciacos, a fin de logra~--.:~l ':rti~-;:~-~-·:c;·~·~·t.~~i;.-.·~~~~~.ble~ 

A ta1 efecto, se creo l.8. -Policí-a:· General. del. Imperio 

y la Guardia Municipal. de Policía_, ~~-t~-- ~1tima _con ingeren-

cia en los siguientes rubros: 

1.. Tránsito 

2.. Limpieza y alumbr~do público 

3. Seguridad 

4. Vigilancia de pesas y med~das 

S. Servicio contra incendios 

6.. Ornato y conservación de edificios públicos 
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7. Urbanismo 

8. Represión de la mendicidad y la vagancia 

9. Conservación de la moral pública 

F. 

- . - - . 
Al triunfo de la República sobre el Imperio, el rég~ 

men municipal comenzó a entrar en un periodo de·tranquilidañ; 

sin embargo, en virtud de las reformas sucedidas desde la 

época colonial hasta esas fechas y de toda la serie de acon-

tecimientos experimentados, se había presentado un fenómeno 

que en esos tiempos vino a hacerse más evidente: la absor

ción de la autonomía de"los ayun~amientos ubicados en las e~ 

pitales por parte de las autoridades de los Estados y en el 

caso de la Ciudad de México por los propios poderes de la r~ 

pública. 

Al volver a la normalidad, los municipios, apoyándo-

se en el crédito interior y exterior, reiniciaron sus activ~ 

dades en materia de obra pública, destacándose la construc

ción de edificios, el establecimiento de alumbrado público y 

la vialidad para el tráfico. 

Los problemas financieros de los municipios, sin em-

bargo, eran aún muy graves, y hubo que tomar medidas tendieg 

tes a normalizar su situación financiera. 
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En 1a Ciudad de México, en 1867, se expidió un Decr~ 

to de Dotación de1 Fondo Municipal similar al de 1848¡ este 

nuevo decreto otorgaba mayor .extensión al derecho. municipal 

de portazgo, consumo o alcabala sobre los efectos ñacionales 

introducidos a la ciudad. 

En 1885, 1e fueron cedidos aeste municipio algunos 

de los ramos de la contribución de patentes y obtuvieron nu~ 

vos recursos del impuesto sobre carros ·ae transporte, así c2 

mo el de pavimentos y atarjeas. 

En 1887, el impues~o de pavimentos se fijó en fun

ción de la ubicación de las fincas y del ti.po de pavimento 

que en cada caso se usaba. 

En ~ 886, se gravó con ·1 5.% la.s eJ'ltradas o corridas de 

toros. 

En 1888 se estableció la participación del Ayunta

miento de la Ciudad de México en el impuesto de horneas para 

la rabricación de ladrillos y canales. 

En 1890, se estableció e1 impuesto del servicio de 

aguas que es más bien-un derecho y que se amplió a todas las 

casas como servicio ob1igatorio, con excepción de aquellOs 

que tuviesen merced o pozo. 
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En e1 aspecto de 1a división territoria1 en e1 Dis

trito Federa1 por decreto de 16 de diciembre de 1899, se dio 

a éste una nueva para su régimen, interior, misma que se detA 

lla a continuación: 

1. Municipa1:idad- de Méxfco: 

2. Prefe_ctur_,.- de Guadalupe Hida1go con las municip.!!_ 

1idades de_ Guada1upe Hida1go e rxtacalco. 

3 .. Prefectura' de Azcapotzalco de Porfirio oíaz, con 

1as municipa1idades de1 mismo _nombre y de Tacu-

ba. 

4. Prefectura.-de Tacubaya, .con las municipalidades 

de su nombre, Mixcoac •, _Santa ~e y·· CuaXi~a1:pa. 

5.. Prefectura de Coyoa~án, ·_con. Coyo~c::g~:~ y. ~an An-

ge1. ·· · · _ -:_ -:.-.·-·:-: 

6. Prefectura· de Tlal..pan ,: :con -'Tia'iJ?~·,,::· .. :-;,/ I)(tapa1apa. 
- '' :,:-,, . 

7. Prefectura de xoéhi.m±):.é:_o, .·,:con -~Ia.~::jn~;¡Jc'j:Palida-

des de Xochim-i_~~~.·;:.:~;~_-.tI~·h.U_~~!~:~(~~-~-;:;-~~::·;;¡ye-
hua1co, Mixquié::, T1áhuac, l'!i:ip;,..-'l'.'.i.Ea; A.;topan y 

Octotepec. 

M¡s adelante, e1 26 de.marzo d• 1903, Porfirio DÍaz 

expidi6; en uso de facultades extraordinarias, la Ley de Or

ganización Política y Municipal de1 Distrito Federal. 

Esta ley corregía los 1Ímites del Distrito Federal, 
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señalando como tales aquellos que se habían determinado en 

los decretos de 15 y 17 de diciembre de 1898, quedando divi

dido el Distrito Federal en trece municipalidades: las de M~ 

xico, Guada1upe Hidalgo, Azcapotzalco, Tacuba, Tacubaya, Mi~ 

coac, Cuaximalpa, San Angel, Coyoacán, Tlalpa~, Xoc::_~imilco, 

Milpa A1ta e Ixtapalapa. 

Este ordenamiento legal resulta de importancia tam-- . .· -· . 
bién en la determinaci.Ón de, aspeCtos -reiatiV~,~-~- a:-:._,_i~~>:_~-orma de 

-'._ ,_., ___ ,_ - -···--. 

organización político-administrativa dE"l Distrit.o .·Federal. 

Se determinaba que el Congreso de :la»':~J'l'i~~,:·.e>Cpediría 
- . ' • - . • . .,. ' ,_-·· ~' :,,. - e_,_.- ~ '~ . - '. ~ • -_ ::·. 

di sposi e iones jurídicas re la tivá.~ ·'._.-"~i:/-:i:é~¡:~ri\-e~~~: interior las 
)~·;,o_ 

del Distrito. -~··.-:--:,i ,,,_"": .. :~<<; 

El Poder Ejecutivo era. e~.: ~=o~ii;;P~~~r· ~j;.c~tivo Fe-

deral, pero_ ~j ercía su mandato -~:-~~~~ii~·~--~}~~~,:rJ:·~{)Se~~etaría de 

Gobernac.ión y de tres funcion,~r¡-:~~·-~:~·~~\ ~~¿-p~~~á.~'a·11·- de ).a mis-

ma: 

a) El gobernador del Distrito· 

b) El presidente del Consejo Superior.ae·salubridad 

c) E1 director de Obras Públicas 

En cada municipalidad había un ayuntamie~to, en las 

municipalidades foráneas prefecto político, nombrado y remo

vido por e1 presidente de 1a República. 
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Los ayuntamientos, respecto de la administración mu-

nicipal, tenían voz consultiva y derechos de vigilancia, in~ 

ciativa y veto. En las pobla~iones que no fueran c~beceras 

de municipio, había comisarios de policía. 

La facultad reglamentaria quedó en manos del Ejecut~ 

vo de la Unión, oyendo al gobernador del Distrito, al presi

dente de la Comisión de Salubridad, al director de Obras PÚ-

blicas y a los ayuntamientos. 

Estos tre, funcionarios, actuando conjuntamente, fo~ 

maban el consejo sUperior de Gobierno, que se encargaba de 

la administración del Distrito Federa1. 
- .------·.·._ 

Se suprimió la personal.idad jur"Ídica," de:"Ü)"s;,,~yunta-

mientas, quedando a cargo de sus 

cienes, el Gobierno Federal. 

El gobernador tenía a su cargo 1a 'p~1i·Cía,.'~_-::1~ 'impos!_ 

ci6n de penas por faltas a leyes y re~1ament6~¡ 1o~-·~stab1e

c1mientos -penales, las festividades cívicas, las diversiones 

públicas, los juegos; los expendios de bebidas embriagantes, 

fondas y figones, carros y coches, registro civil, inspec-

ción de pesas y medidas, y otras. 

El director de Obras PÚblias se encargaba de la dot~ 

ción y distribución de aguas potables, vías públicas y calz~ 
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das, parques y paseos, numeración, alumbrado, desagüe, sane~ 

miento y limpia, edificios, rastros y mercados, .construccio-

nes, montes, terrenos y ejidos. 

La figura de l.as prefecturas, ~unque ~Predom_iné?'·~ ~úz:ari 

te este periodo, en 1a Ciudad de México··resúltó ~-~e:.f~-st·a-~->·co.a 

virtiéndose en un instrum~nto de abus~ y. con.: l.a d~-i:id-~d ·de 
.-'_;'{-.. ::~> 

meros agentes del gobierno del Distrito. 

,;<·; 
Es justo, -sin em.bargo, aclaX-a'r ,: qUE! ::·en:· ot~~s local.id-ª._ .- .. ·-:-

des, esta fi9~ra .. n~.-··fu_e tan ,nociva-~ debida -~a 5ue·.:se. regulaba 

de diferente manera. 
}_> .. · ,:-- .:: ';:·_-:._.' ·~ 

otros·. ·6rae·hami-e~t~s j ·i:i~íd i.c6S::~·9e·· ·~:~~~-r~~~cÍ.a·, exped.!_ 
. : . _-:o_.-;•-·-

dos entre 1 87-1 ·:·y i Q09';. · fuéron: 

a) ~! .. P.~. 22. a.,, marzo de 1871 sobre basureros, pozos 

artesianos, arboledas y adul t~~~~~-ó~_: _de __ leche 

b) El de 20 de diciembre de 1871, que c~ea la Ins

pección de Bebidas y Comest.ibles 

.. c) El 30 de .. noviembre de 1871, se expidió el Regla-

mento de Panaderías 

d). El 12 de noviembre el de tr6nsito de carros de 

transporte y el de fábrica de velas de sebo 

e) El 19 de diciembre el de coheterías y fábricas 

de pólvora 
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f) E1 30 de noviembre ta~bién el del rastro de 1a 

ciudad 

g) Se establ.eció la. facultad económica-coactiva en 

materia fisca1 el 11 de diciembre de 1871 

h) En 1872 se expidió el Reglamento de la Policía 

de la Ciudad de México y del Distrito Federal 

i) El 14 de febrero de1 mismo año,. ,'Se ·reformó 1a dE, 

tación dei Fondo Municipa1 

j) El 30 de diciembre de 1873, a través de un decrg 

to, se sometió a la Contaduría Mayor de Hacienda 

1a glosa de las cuentas llevadas por 1as of ici

nas de rentas municipales del. Distrito Federal 

k) E1 30 de mayo de 1874 se expidió el Reglamento 

de 1a Junta Protectora de Cárcel.es 

~) E1 18 de mayo de 1865 quedaron a beneficio de 

los .municipios los edificios de manos muertas 

11) El 28 de septiembre de 1876 se acordaron los pl~ 

z~s en que debían hacerse los pagos de rentas de 

impuestos municipal.es 

m) En 1877 se expidió el. Regl.amento de los Ferroca

rriles del. Distrito Federal. 

n) El 22 de enero de 1878 se estableció la prohibi

ci5n para la venta de vendimias en l.as calles 

o) Ei 28 de noviembre de 1879 se expidió ei decreto 
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sobre el pago de contribución de coches 

p) El 31 de diciembre del mismo año se expidió el 

Reglamento de Debates del. Ayuntamiento de la· Ci!!. 

q) 

r) 

s) 

dad de México 

En 1 881 en> diciembre, ~~,··~xpi_ci~ ;;~ 'Jt,~glamento P.!! 

ra 1a administraéión ··ae·~.].·~;.~·t~6Üri~;~~66ri'.t;:.·J_i_:·1·a vi

ruela 

El 30 -de mayo d~ 
- - . - - . ' - . 

bre Expropiación 

Distrito Federal 
'"· ·:·.·- ,·; .:)·:::::,.} .· - >-~-··.::"' __ -, _. 

se pone ·en"· _V190r: ·_ el..·- R-tiql.~imé·n·t¿,- rii.terior En 1884, 
: : .. ·. , ' '~ .. - . .' .. ·. ' - . . ·' - .- , -- . 

de l.a secretaría -de Gobierno'' del. -Distrito Fede-

ral. 

t) El. 15 de marzo de 1887 se expide el Reglamento 

de Peatones 

·u} Otro ordenamiento de importancia 1o constituye 

la Ley General de Irigresos ·ae las Muni-cipalida

des de México y Foráneas del Distrito Federal, 

de 20 de enero dé 189? 

v) En 1903, el 24 de a~ril, se expide la Ley para 

incorporar los Impuestos y Rentas Municipales 

del Distrito y los Bienes de los Municipios 

w) Por ese __ rnismo año, el 31 de diciembre se expide 

e1 Reglamento del Ayuntamiento de México 
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El. problema de la Hacienda Municipa,l. se acrecentaba 

cada vez más a lo ~argo del pats, para reforzar al municipio 

en sus aspectos financi..eros, se-- eStabl_ecier9n .. _una· serie de 

modificaciones. 

En lo rel.ativ.o a los municipios del Distrito Federal., 

y de los territorios federa1es, se aumentaron los ingresos 

mediante 1a creación de nuevos impuestos y el aumento de su 

participación en las contribuciones directas recaudadas por 

la Federación; al mismo tiempo, se les retiró el pago de 

ciertos servicios y obligaciones que habían perdido el cará~ 

ter municipal .. 

Así, el. Municipio de _la Ciudad de México dejó de pa

gar los gastos del. Gobierno del. Distrito y l.os de l.a Inspec-
--,• 

ción General de Policía; dejó de_ .~c~ntr~bu~r- pai;a la benefi-

cencia pública y dejó de tener; a~-:___:·5u-..::~~~l:90· -la_-~.instrucción pr~ 

maria que perdió el. carácter munici'pcli en el. Distrito y 1os 

territorios. 

E1 distanciami-ento tan profundo que existió durante 

e1 porfiriato, entre el Gobierno Federa1 y 1as autoridades 

municipales, como producto del sentir popular, llevó al go

bierno a establecer 1as Juntas Auxiliares que eran órganos 

de pretendida co1aboración municipal, pero que en realidad 

más obstaculizaban que resolvían los problemas planteados; 
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por otra parte, su conformación era de un carácter muy eli-

tista, por lo que resultaron impopu1ares. 

G. EL PERIODO ARMADO DE LA REVOLUCION MEXICANA 

Durante la revolución mexicana, -.e_l._· Ayuntamiento de 

la Ciudad de México y más propiamente la- ciudad, sufrieron 

constantemente-con la entrada y salida de lds diversos ban

dos revolucionarios, llegándose a présentar el caso, como sy 

cedió cuando los zapatistas volvieron a tomar la ciudad, de 

que se disolviera el Ayuntamiento y se ar'restara ~ sus míem-

bros. 

Se pretendía que, de alguna ·man'!ra~~- ~1·-,_~y~n~ami:ento 

capitalino fuera de carácter neutral· con:,·r.e"lac~ón -a l.os aco!l 

tecimientos revolucionarios. 

·.·''·.- ·, , .. ,_-
En los diversos planes revol~_<:=_ioi:i~·~~os 'que fueron e:!_ 

tandarte de los grupos que partic1pa·ro~~~e~-:-:-.-~:_a.~1ucha-, -es pos!_ 

ble encontrar alusiones importantes a_ ~·a: _figura de1 munici-
. ' -·~- -.; - 'i 

pio¡ sin embargo. no ocurre 1o mi-smo .. cori, el. Ayllntamiento de 

la Ciudad de México, por 1o que lo- establecido en función de 

todos los municipios opera igualmente para e1 de la Ciudad 

de México. 

En términos generales, la revolución perseguía la 
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abolición de las jefaturas políticas, que era una figura que, 

como se ha comentado en líneas anteriores, había resultado 

altamente perjudicial para la poblaci6n. 

Conjuntamente eón este· objetivo, 

el restablecimiento de la libertad municipal. 

Se ha comehtado, ·:íiih1usive, que e1 p~~i~--~~o. respeto 

que por la instituci6n municipal existía en el norte del 

país, fue una de las condiciones que propiciaron la revo1u

ción. 

_ Desde 1 906, .el postulado de la libertad municipal 

apareció inscrito en e1 Programa de1 Partido Libera1 Mexica

no, en 1909 en el Programa del.Partido Democrátiéo y en el 

Plan de Valladolid. 

·Asimismo, se incluyó _en. el=- Plan d_~ San -L~is, en el. 

Plan Reyista, en el Plan Político social de 1911, en el pac

to de la Empacadora, en el Programa de_ -~~-f-~;-m~s -~~rJ"flµlado 

por los zapatistas y_~n las adiciones al.Plan de Guadalupe. 

El 1o. de julio de 1906, al proclamarse el programa 

del Partido Liberal Mexicano, que contenía entre otros los 

siguientes objetivos: 

a) Supresión de los jefes políticos 
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b) Reorgauizacióri y fortalecimiento del municipio 

e) Multiplicación de los municipios 

d) Restitución de 1a zona 1ibre (para e1 caso de 

los municipios fronterizos) 

Simi1ares objetivos abrigaba, e1 , programa::de1'oPartido 

Democrático. 

Otros p1anes como e1 dEL,Va11ado1id> habían surgido 

principa1mente a partir de:· conf1.Í.ctos con 1a, jefatura po1Ít.!. 

ca; en este caso los 1abrie96s, cansados d~ 1os abusos que 

se cometían por parte de la j~fa"tura po1ítica, se levantaron 

contra ésta, dando lugar más adelante, el 10 de mayo de 

1910 e1 Plan de Va11ado1id. 

Francisco I. Madero 1anzó e1 5 de octubre de 1910 e1 

Plan de san -. ..Luis; en este documento, además de propugnar por 

una real división de poderes, soberanía de los Estados y los 

derechos de los ciudadanos, de nueva cuenta se destacaba la 

libertad de los municipios como un objetivo revolucionario. 

Una vez que a través de las normas los pueblos reco

braban su libertad, la autoridad local la asumiría el princ~ 

pal jefe de armas, pudiendo delegar sus funciones. 

El 16 de noviembre de 1911, Bernardo Reyes lanzó en 

Tamaulipas un plan en donde fundamentalmente sostenía el 
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principio de 1a no-reelección del presidente, del vicepresi

dente, de los gobernadores de los Estados y de los presiden

tes municipales •. 

El plan zapatista, cuya proclama incluía a los Esta

dos de Guerrero, Michoacán, T1axcala, Campeche, Puebla y el 

Distrito Federal, postulaba la reorganización de las munici

palidades que se habían suprimido. Este plan fue proclamado 

el 18 de marzo de 1911 y se conoce también como Plan Políti

co y Social. 

El Programa de Reformas Políticas Sociales de la Re

volución que aprobó la Soberana Convención Revolucionaria, 

expedido en 1916, contenía en el artículo 32 de su propuesta 

de reformas, la siguiente: 

la. 

ARTICULO 32. Realizar la independencia de -los Muni-

cipios procurando a estos una amplia libertad de ac

ción_ qµ.~ ~~~-- p_e~mi:t:Ía_ ate_n_~er _e~~c~ZJ!l:~~t-~--~_: __ :.:~_C?_~ _ ~nt~ 

reses comunales y los preserve de 1os ataques· y·suj~ 

cienes de los Gobiernos.Federal y Locales.* 

Este programa de reformas se refería al Plan de Aya-

El Plan de. Santa Rosa, de 2 de febrero de 1912, hace 

*Ochoa Campos, Moisés, op. cit., pág. 314. 



referencia a los municipios en lo relativo a las elecciones, 

sancionando con prisión y multa a los ayuntamientos que no 

reporten oportunamente las boletas para las elecciones o que 

defrauden al sufragio y con pena de prisión a los ciududanos 

que burlen el voto. 

El 25 de marzo de 1912, se firmó en Chihuahua el Pa~ 

to de la Empacadora, que contenía entre sus objetivos, dos 

puntos concretos que se referían al municipio: 

La independencia y autonomía de los ayuntamientos 

para legislar y administrar sus arbitrios y fon

dos 

La supresión en toda la República de los cargos 

de jefes políticos, encargando sus ·fun~~Ones a 

los presidentes municipales 

Aún cuando el Plan de Guadalupe originalmente no con 

tenía ninguna mención a los aspectos de reforma municipal, 

una vez que al ~eneral Venustiano Carranza ocupó la capital, 

solicitó a la Convención Militar la elaboración de las refo~ 

mas sociales y políticas que a 1o largo de la lucha se ha

b!an planteado y dentro de las que se encontraba la reforma 

municipal. 

En este programa de reformas, e1 municipio aparecía 

como uno de los temas más indispensables a plantear; se ha-
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blaba del aseguramiento de la libertad municipal como base 

de la división política de los Estados. 

El 12 de diciembre de 1914 en veracruz, donde se en

contraba instalado e1 gobierno constitucionalista se expidió 

un decreto de adiciones al Plan de Guadalupe. 

En el artículo 2o. de este decreto se establecía que 

el jefe de la revolución expediría las disposiciones jurídi

cas necesarias para la satisfacción de los requerimientos 

económicos, sociales y políticos del país y, como hemos señ.!! 

lado, entre ellos se encontraba e1 establecimiento de la li-

bertad municipal. 

', 
De los 19 proyectos de 1eY que se prepar~~on, cinco 

se referían al. -munici·p~o Y. eran· ~º.7'.' .. s.iguien·tes: 

- . ' . . 

a) - Ley-Orgánica del~ artícu16~1_o9_de;;J.a __ C6nstituciÓn 

d.; la Repúbl:Í.ca ·. 

bl Ley que faculta a· los ayu,.;tami.;.ntps·pa:ra establ~ 
cer oficinas, mercados y cemen~e~ios. 

e) Ley que faculta a 1os ayuntamientos· para 1a expr.Q. 

piación de terrenos en que establecer escuelas, 

mercados y cementerios 

d) Ley sobre organización municipal en el Distrito 

Federal, territorios de Tepic y Baja California 



e) Ley sobre los procedimientos para la expcopia

ci6n de bienes por los ayuntaI~ientos de la r~pG

blic~, para la instalación de escuel~s, cemant~

rios, mercados, etc. 

E1 decreto relativo a la libertad municipa1 que es 

el primero de la 1ista me~cionada, constituye un antecedente 

del artículo -115 de la Constitución de 1917 y, por su impor

tancia, nos permitimos reproducirlo textualmente. 

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 109 de la 

Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 

de 5 de febrero de 1857, en ios siguientes términos: 

Los Estados adoptar&n para su r~gimen interior la 

forma de Gobierno Republicano, Representativo y Popg 

lar, teniendo como base de su divisi6n territorial y 

de ~u organizaci6n política, e1 municipio libre, ad

mi~istrado por Ayuntamientos de elección popular di

recta, y sin que haya autoridades intermedias entre 

estos y el gobierno del Estado. E1 Ejecutivo Fede

ral y los Gobernadores de los Estados, tendrán el 

m~ndo de la fuerza pGblica de los Municipios donde 

residieren habitual o transitoriamente. 

Fueron-muchos los obstáculos que el tema del munici

pio tuvo que enfrentar, para que lo conociéramos en los tér-
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minos en que fue plasmado en la C"'on.stitucjWn Federal de 

1917; es además conveniente señalar que durante los debates 

del Constituyente, surgieron innumerables coniideraciones 

con respecto a la libertad municipal y sus relaciones con la 

Hacienda del. Estado,. así como también con la educación. 

Fue este un tema de caluroso debate propiciado por 

el enorrne inter~s que los revolucionarios tcn!an en la f~gu

ra del municipio, en razón de los abusos y arbitrariedades 

que sufrió la población a manos de los jefes políticos. 

El problema de la libertad económica del municipio, 

fue más difícil. de salvar que el de la libertad y autonomía 

políticas, pues =e expresaban consideraciones diversas res

pecto a la forma en que se intervendría en las recaudaciones 

de los ingresos estatales. Se llegó a la conclusión de que 

sólo administrarían su hacienda dej_a_n~o_ a los gobiernos de 

los Estados hacer lo propio. 

Es muy importante tomar en consideración la impor~arr 

cia fundamental de las reformas constitucionales en materia 

municipal, pues éstas, conjuntamente con las innovaciones en 

materia agraria y laboral, constituyen los pilares de los o~ 

jetivos revolucionarios. 
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H. MEXICO MOUERNO 

Con el triunfo de ·la revolución y el advenimiento de 

la Constitución--d-e·--191'7-,-. se conformó entre otras 1a figura 

del Distrito· Fe~~r_al.·' en <·loS--términos .. en los que ·1_a hemos ve-

nido conociendo.: 

so de la 

Federal, 

función .. 

' -, .;~·:· .. 

El. artícul~ ;7~\,,..;ji su f_racc:ión VI, fa cu l. tó a.l. Congr~ 
Unión pai~; l~'9:i.;1.,;10 <in todo lo rel.ativo al. Distrito 

Dicho a,;úC,\l_~~~' en 

la siguiente fC:::-ma·:· .. -:o--~--

. . 

ARTICULO 73. El..con9reso tiene facul.tad: 

VI. Para legisl.ar en todo J.o·rel.ativo'al. Distrito y 

Territorios Federales, sometiéndose a las bases si-

guientes: 

PRIMERA. El Gobierno del. Distrito Federal. estará a 

cargo del Presidente de.l~ Repúb1ia, quien lo ejer

cerá por conducto del órgano u órganos que determine 

la ley respectiva. 

Aún cuando la Constitución no lo señale expresamen-

te, el órgano que se estableció para conducir las instrucci2 
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nes del presidente de la República, fue un gobernador. 

E1 presidente Venustiano Carranza expidió el 13 de 

abril de 1917 la Ley de Or_ganización del Distrito y Territo

rios Federales. 

Siguiendo ·1a Constitución, esta 1ey sostenía que el 

municipio libr~: era le! baSe··ae la· divisió·n terri.torial y de 

la organización política y administrativa del Distrito Fede

ral. 

Como igualmente lo disponía la Constitución Federal, 

el gobernador del Distrito era nombrado y removido libremen

te por el presidente de la República y dependiente de éste. 

El gobernador se encontraba facultado para promulgar 

y hacer cumplir las leyes, cuidar de la seguridad pública, 

llevar la vigilancia de la hacienda pública, ejecutar las 

obras de interés general, atender la dotación de servicios, 

nombrar y remover a los funcionarios y empleados¡ tenía 

igualmente el mando del cuerpo de policía y podía expeCir 

los reglamen~os necesarios para los servicios públicos. 

De acuerdo a esta ley, los ayuntamientos.eran desi~

nados por elección popul~r directa y se renovaban por mitad 

cada año. 
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La división municipal que se había venido utilizando, 

se respetó provisionalmente y se conservaron vigentes los r~ 

glamentos que no se opusieran a la Constitución. 

E1 Ayuntamiento de 1a Ciudad de México se formó de 

veinticinco concejales y los de las demás muniCípalidades 

del Distrito Federal de quince cada uno. 

Los ayuntamientos atendían los servicios de seguri

dad, caminos, obras públicas, instrucción y cump1imiento de 

leyes del trabajo, especia1mente en lo relativo a salario m~ 

nimo y accidentes de trabajo, pero siempre bajo 1a supervi

sión del gobierno del Distrito. 

Lá primera autoridad loca1 era ei presidente munici

pal, quien tenía facultades para publicar y hacer cumplir 

las leyes, decretos, bandos, sentencias, etc., así como para 

imponer multas-y arrestos-·y conser_var_el __ orden y_ 1a tranqui-

1idad pÚb1icas. 

En las localidades en que no residía el ayuntamien

to, existían delegados que lo auxiliaban. 

El 28 de agosto de 1928, e1 artículo 73-VI Constitu

cional fue reformado; a partir de esta reforma, se dieron 

nuevas bases para la organización político-administrativa 

del Distrito Federal y se suprimió e1 municipio, quedando e1 



gobierno a c~rgo de1 

ejercería por conducto

la ley respectiva. 

ºª 

A tal efecto, el 31 _de dici_embre de 1 928, el Congre

so de la Unión expidió la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal. 

El Departamento del Distrito Federal se creaba con 

base en la reforma al artícu1o 73-VI, a fín de que a través 

de éste se realizaran las funciones gubernativas. 

El Departamento del Distrito Federal estaba dirigido 

por un jefe del departamento nombrado y removido libremente 

por el presidente de la República; existían asimismo, delegª 

dos y subdelegados, ya que e1 Distrito Federal se había div~ 

dido en delegaciones y subdelegaciones. 

Existía también el Consejo Consu1tivo, compu~sto. de 

diversos sectores activos de la población¡· sus factulades 

esencialmente se referían al asesoram.!.ent::o, .. c'?~~,u.~-t.á.,< .. denun

cia, revisión e inspección. 

Al trasladar todas las funciones del ~obi.erno · d;.i 

Distrito Federal y de los ayuntamienta·s en que se divid!a 

al departamento, desapareció e1 régimen rnunicipa1 en ·el Dis

trito Federal ... 
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La Ley Orgánica de 1928, ha sido el ordenamiento ju

rídico a partir del cual s~ sentaron las bases administ~ati

vas y de servicios públicos del Departamento del Distrito F~ 

deral. 

El 3~. de diciembre de 1941 se expidió una nueva Ley 

Orgánica. En-ésta, se reiteraba que el Congreso de la Unión 

legislaría para ei Distrito Federal y qua el gobierno del 

mismo estaría a cargo del presidente de la República quien 

lo ejercería por conducto del jefe del departamento. 

Confirmaba los límites fijados por los decretos de 

15 y 17 de diciembre de 1898, expedidos porel Congreso de la 

Unión. 

manera: 

El Distrito Federal quedava dividido de la siguiente 

Ciudad de Méxi~o_; Delegac~i.ones de Vil.la Gustavo A. 

Madero, Azcapotzalco, Ixtacalco, Coyoacán, Villa Al

varo Obregón, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, 

Tlalpan, Ixtapalapa, Yochimilco, Milpa Alta y Tlá-

huac. 

Se detenninaba claramente gue la Ciudad de MéXico" se

ría, como continúa siendo, 1a caPital de1 país. 
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De acuerdo a este ord~namiento, el Departamento se 

integ~·ab~ por las Direccione~ de Gobcrnaci6n, de Trabajo y 

Previsión Social, de obras Públicas, de Agua y Saneamiento, 

de Tesorería, de Egresos, de Servicios Legales, de Acción SQ 

cial, de Servicios Administrativos, de Servicios Generales, 

de Catastro,- de Tránsito y la Jefatura de Policía. 

nica. 

E1 29 de diciembre de 1970, se expidió otra 1ey org~ 

En esta ley se refiere, entre otras cosas, a 1as dif~ 

rentes denominaciones que pueden aplicarse a1 jefe del Depar

tamento del Distrito Federal, tales como regente, gobernador 

de1 Distrito Federa1, etc. 

De acuerdo al artículo 10 de la Ley Orgánica se am

plió el número de delegaciones _a 1 6_. y s~ establecen 1os lím.!. 

tes de cada una de e11as. 

En su artí:cu1o 3o. 1a 1ey determina que e1 jefe de1 

Departamento será auxi-liado--eÍl-·-s':is--~fUnciones--·POr -tres secre

tarios generales, uno de los ,cua1es deberá ser 1icenciado en 

derecho, un oficial mayor, un consejo consu1tivo, 1as juntas 

de vecinos, de1egados y subdelegados, además de otros Órga

nos señalados en 1a ley. 

Esta 1ey fue reformada e1 29 de diciem~re de 1971 Y 

reformada y adicionada e1 31 de diciembre de 1972. 
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En el primer caso se crea una nueva secretaría, 1a 

Secretaría "O"; en e1 segundo, se cambia la desi9nación de 

1os secretarios que era: "A"., "B'·', "C" .Y "D" por 1a de sec:i:'e

tario de Gobiernó, de Obras. y ·serviciós, un oficial mayor, 

señalando a cada uno sus funciones. 

E1 ·artículo 41 se reforma, estableciendo como Órga

nos para el despacho de asuntos administrativos los siguien

·tes: una Contra1oría General, Direcciones Generales de Teso

rería, Jurídica y de Gobierno, Servicios Sociales, Trabajo y 

Previsión Social, Servicios Médicos, Habitación Popular; In

geniería de Tránsito y Transportes, Servicios Urbanos; Pro

gramación y Estudios Económicos; Pl~~ific=ción; Obras PÚb1i

cas; Obras Hidráulicas; Aguas y Saneamiento; Organización y 

Métodos; Policía y Tránsito, Información y Aná1isis Estadís

tico; Servicios Administrativos y Relaciones Públicas. 

Como un aspecto importante se destaca 1a creación de 

la Procuraduría de Colonias Populares--,-'·.- cuy-O·; __ obj-etiyo 0
- princi

pal era la regularización y rehabi1itación a 1as·. ·colonias y 

zonas urbanas populares. 

Una nueva ley se expid~Ó el 29 d~ dic~embre de 1978, 

misma que se encuentra actualmente vigente; ha sufrido refoE 

mas en su contenido, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación de 16 de diciembre de 1983. 
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A través de estas reformas, se creó una nueva estru~ 

tura del Departamento. 

Se estabi'eq'{~ir~·n lcis ·Seéretarías Generales de: Go-
- -.. ~ " 

bierno; Plan~acióri·,;y EValuación; Obras; Desarrollo ·Urbano y 

Ecología; Pr-~t~cci.6~ y Y'.i-alidad. Además, la Oficialía Mayor, 

la Tesorería,:;. ~-i~~- cbrit;;,.a lo.ría General. 

Se señalaron igualmente, funciones y atribllciones p~ 

ra cada uno de estos Órganos, estableciendo· la forma de de-

si9nación en cada caso. 

Actualmente la estructura de la ley es. l_a ··siguiente: 

CAPrTULO r. Del -Gobierno y· Territor,ib' del. :.r:;istrito 

Federal-

CAPITULO Ir. De l.a Orga..;i:z~~ú;;{ a.;,l.'.-De,~a~t~mento 
-·,<..-::.< . "" ... i;--,· ~.):::::· . .e· 

• -< ;~.i: :: s::.~.:~\f ;();¿,, ,' ···C :~ :_ 

. 's"i'·"'?-'t .\::-,;:,-,_,.. ,.. -· 

De la _!?_fes}'ª"'-~i~.~~.fü~;i.;;:i~~s¿~-~i;~.ios .. Pú-
: .- .. ~~;!~:~. ~--<-t~'--Ó~- . 

del Distrito Federal..· 

CAPrTULO rrr. 

blicos. 

CAPITULO rv. Del Patrimonio del. b~~~~~~~~(l~o del. 

Distrito Federa1. 

CAPITULO V. De los Organos de Colaboración Vecina1 

y Ciudadana .. 

CAPrTULO vr. De la Participación Política de los 

Ciudadanos. 
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En lo relativo a las disposiciones reglamentüri~s, 

existe actualmente un Reglamento Interior del Departamento, 

publicado en el Diario Oficial de 26 de agosto de 1985, que 

abrogó el ante~ior, de fecha 16 de anero de 1984. 

A este respecto, es importante destacar que ha sido 

la estructura expresada ~n este reglamento, la que ha venido 

utilizando el Departamento del Distrito Fod~ral a partir de 

la expedición del reglamento; dicha estructura, como veremos 

más adelante, no concuerda con la de ley orgánica, pero no 

en exceso sino en defecto, es decir, que aparece reducida. 

El Reglamento Interior del Departamento suprime a la 

Secretaría General de Planeación y Evaluación y a la Secret~ 

ría General dé Desarrollo Urbano y Ecología. 

La estructura que se sigue y permanece v.igen~e, es 

la siguiente: 

Jefatura 

Secretaría General de Gobierno 

Secretaría General de Oesarro110· -sOci'al 

Secretaría General de Obras 

Secretaría General de ProtecºC::i~~~~~-~-- ·Vialidad 

Secretarías Generales A~juntas 

Oficialía Mayor 



Además 

trados 

Tesorería 

Contraloría Genera1 

Coordinación General Jurídica 

Coordinación Genera1 de Tran~po~t_e 

coordinacion Genera1 de Aba~t~.·y D~st~ibuci.ón 
-.· __ ., 
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de las direcciones gene~~·i·e~:(.~~~~~i;~~··,~5~~-a.n~s ~~9~sconcen
a que haremos r~feren~{~;~'.~~~<~-,p·~~~~~b·~ '.-p~~~~riores. . ..;,;·::,~·-· '<.::· "! ,•,. > "/·:. 

-.~':>- "}.} .. 
El Reglamento J:nterior: sé.:compone''C!~. los' ·s;iguientes 

capí tules: 
~:-">-;:,;. •J,:· :.:<;:·~·· .-, ·.: ..• _ .. :~·::,_-,. ;· .. --. ~ 
··,·".•'.i;~"? .. :.:. '¡' ·.··::·:<n•:.l• 

.:.... ': .. -~:~·' 
.. :: .. ~_) :.,\," --:ú; ~-· . ~~:'· 

CAPITULO I: .oe.1.Anit>úo ':¡;~i'~;::~;~':;~<:'~.9aniza-
ción ae1~- oeP~i·~;-~:~·1i:~~:·:~,_;f~ -,~_.-:;::-:. :\ •:c_::·s~J :' ·.-<;.:óL· <t::·: 

_, ·•i, r::¡_~( .· :· ·J . :~:J;·~~~;;·;,t Y.:c_r-::: ;:: /._·· ... ' 

CAPITUL.0 H~ o;,;'ha·s ;Atri.1'..J.iicineii'.·d.i;l_',~:efe'(del Depa_;: 

tamento d.e1 .r;{.;-¡.,;~j?eb#~~~f~1[j'2/ " < .. : ,;;;: ·.5.' : •••• ..• 
_,::.'"~;/'" -~ ~ •.. , ' ~·'i 

CAPITULO.· :i:irJ··~~i~'.·~~~;-r~~~Íi~-e~;:~~~K~~ ~ecreta-
;, ... <"~ ·,~·cr:e. <· ./ .. · .~·< .. :~: .. : .. ;::-,.-: · 

ríos Genera1es '""-:~-:::_:;.\.'"·, ;.. :'=":~, :.:.-:-. "· _,. 
'\·'-'' ... ,..-,. 

CAPITULO J:V. De las .A't~il:nli::::iorie~<ae1 ()fi'cial Mayor 
. . 

CAPITULO V. 
' •'/··'-· ... -... ·· · .. ,·'·'''•''.''' ·:. 

De las A_~l;'·~buciones .··c:i'e.~~.ia:---.T'esorería 
.· 

CAPITULO VI. 

General 
: . ,. .. · ·_ -'·< .. . :·· -.·:__·::~ .... '.', .<t--.. :·:·:::·· 

De. las ~tribu6i~es ~FJ.as Coordinaci2 CAPITULO VII. 

nes Generales 



CAPITULO VIII. De las Atribuciones de los Directo

res Generales, Subtesoreros y Subcoordinadores 

CAPITULO IX. 

CAPITULO X. 

concentrados 

De la Desconcentración· Administrativa 

De las Atribuciones de los Organos Des-

CAPITULO XI. De los Organos de Colaboración Vecinal 

y Ciudadana 

CAPITULO XII. De la Suplencia de los Funcionarios 

del Departamento del Distrito Federal 

En diciembre de 1978, se adicionó la fracción VI del 

artículos 73 constitucional, precisando que los ordenamien

tos legales y reglamentos relativos al gobierno del Distrito 

Federal serán sometidos a referéndum y podrán ser objeto de 

iniciativa popular. 

A partir de esta reforma, la cámara de Diputados es

timó conveniente adicionar el Proyecto de Ley Orgánica del 

Distrito Federal, que el Ejecutivo Federal había presentado 

en septiembre de 1978; la propuesta fue aprobada por el Con

greso y forma parte del texto de la actual Ley Orgánica. 

La razón de la modificación del proyecto, que poste

riormente pasó a formar parte de la Ley Orgánica, obedece al 

hecho de que la Constitución Federal, sujetó la práctica del 
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referéndum y de la iniciativa popular, al procedimiento que 

sefiala la ''Ley de 1a Materia'', en los siguientes t5rminos: 

ARTICULO 73 ••• 

VI. 

2a. Los-ordenamientos legales y los reglamentos que 

en la-1ey de la materia se determinen,- se=¡n someti

dos a1~-referéndum y podrán ser objeto de iniciativa 

popular, conforme al procedimiento que la misma señ~ 

le. 

Precisamente en el capítulo VI "De la participación 

política de los ciudadanos" de la Ley.Orgánica, se contienen 

esas disposiciones aplicables en cu~nto a~ proced~miento del 

referéndum y de la iniciativa popular y de loa-ordenamientos 

que pueden ser objeto de los mismos-. 

Recientemente, durante el mes de junio de 1986, se 

convocó a través del Diario Oficial, a los partid6s políti

cos nacionales, asociaciones políticas nacionales, a las or

ganizaciones sociales, a las instituciones académicas, y a 

la ciudadanfa en general, a participar en la consulta popu

lar, sobre la renovación polftica electoral y de participa

ción ciudadana en el Gobierno del Distrito Federal. 



III. LAS GRANDES CIUDADES 
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A. EL CRECIMIENTO DE LAS GRANDES URBES 

El glosario de términos sobre asentamientos humanos, 

publicado por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, al referirse al crecimiento urbano expresa: 

Expansión geográfica-espacial y/o demográfica 
de la ciudad, ya sea por extensión ÍÍsica, territo 
rial del tejido urbano, por incremento en las den~ 
sidades de construcción y población, o come gene
ralmente sucede, por ambos aspectos. Esta expan
sión puede darse en forma espontánea o en forma 
planificada.* 

La definición que se ha vertido en líneas anteriores 

se refiere fundamentalmente a un punto de vista. técnico, re~ 

pecto del crecimiento de los centros urbanos, sin embargo, 

como pretendemos sostener en este apartado, e1 crecimiento 

de las ciudades pres~nta características de orden económico, 

sociológico, administrativo y po1Ítico. 

Este fenómeno se ha convertido en objeto de estudio 

y preocupación de las naciones, debido a los efectos que prQ 

duce; es un fenómeno que se ha presentado 1Ógicamente matiz~ 

*Glosario de terminas sobre Asentamientos Humanos. Secreta
ría de Asentamientos Humanos y Obras PÚblias, México, s/f, 
pág. 36. 
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do en cada caso con sus particularidades. 

Por principi~, debemos señalar que en las causas del 

crecimiento de las ciudades, influyen muy poderosamente e1 

incremento de la población o factor demográfico, y e1 factor 

económico muy estrechamente ligado con el desarrollo tecnol~ 

gico. 

Esto no significa sin embargo, que debamos conside

rar que el crecimiento económico provoca el crecim~ento de 

las ciudades, pUes según se ha podido deducir de diversos e~ 

tudios, la forma en que se plantea el crecimiento de los pa~ 

ses desarrollados, guarda diferencias importantes con rela

ción al que se observa en los países en vías de desarrollo; 

aún y cuando cno::: y otros se encuentran en etapas diferentes 

de su desarrollo, han eXperimentado ya el fenómeno del cree~ 

miento urbano, por lo menos en sus ciudades capitales. 

Incluso los mismos niveles de crecimiento demográfi

co han correspondido históricamente a fases diversas de la 

industrialización, en unos y oeros países. 

En este orden de ideas, para enmarcar debidamente al 

fenómen·os que pretendemos de al.guna manera describir; debe

mos en principio referir que se trata del crecimiento de las 

ciudades conocido como "proceso de urbanización" que es el 
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que más claramente se presenta en América Latina. 

El proceso de urbanización debe ser entendido como 

la transformación de asentamientos humanos rurales en asent~ 

mientas humanos urbanos. 

Esta forma de crecimiento se distingue de 1a forma 

en que crecen las ciudades de 1os países desarrollados, en 

primer término porque la urbanización y el crecimiento tecng 

lógico no se desarrollan en forma lineal como.hemos señalado 

y, en segundo lugar, los países industrializados, por lo ge

neral, a1 crecer, además del aumento demográfico, su creci

miento forma regiones metropolitanas y, por e1 contrario, en 

los países en vías de desarrollo, la generalidad de los ca

sos presentan una concentración masiva, sin integración de 

una red urbana. 

La re1a_cic$n entJ;e ___ ur)::>an:t_za<:=iQ_n_ e_ indu0s_t:rial._i~?~i9n,. 

es también un punto <:]e diferenci~.' p_u_es el. impacto de ésta 

con el crecimiento de las ciudades es diferente-para los pa~ 

ses avanzados, que para aquellos que se enfr"entari en una in

dustrialización incipiente. 

La correlación entre urbanización e industrializa

ción es más alta para los países subdesarrollados que para 

los desarrollados, porque estos Últimos han incrementado su 
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industria partiendo la mayor!a de 1as veces del nivel local. 

Sin embargo, si quisiéramos referirnos en forma gen~ 

rica a todo fenómeno de crecimiento de 1as ciudades, sin in

currir en consideraciones de orden técnico-urban·ístico, dem.Q. 

gráfico o de desarrollo econmico; debemos a1udir al término 

hiperurbanización que en todo caso se refiere a1 hecho de 

que se asume un nivel superior de urbanización del que co

rresponde normalmente a una ciudad o re~ión determinada, de 

acuerdo a sus características propias. 

Es pues de suma importancia establecer que cuando 

nos referimos al proceso de urbanización, no sólo se alude a 

un fenómeno de crecimiento demográfico sino que también y 

con mayor énfasis, se trata de un proceso murtidimensiona1 

que incluye: 

a) Urbanización de-1a estructura económica 

b) Urbanización de la estructura· socia1 

e) Urbanización de 18 estructura demográfico-ecoló

gica 

d) Urbanización de 1a estructura sociológica-cultu-

ral 

Aún cuando existen autores que estiman que el proce-

so de urbanización es anterior, inclusive a 1a existencia de 
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las ciudades propiamente dichas, este tipo de concepciones 

se ha considerado que por su contenido estrictamente cuanti-

tativo, no reflejan el verdadero contenido de este proceso. 

En esta virtud, cuando hablamos de proceso de urban~ 

zación, no nos ~eferimos Gnicamente al crecimiento de la po

blación y dei á~ea física. que ocupa una ciudad; como lo señ~ 

lamas en las líneas anteriores, es un proceso multidimcnsio-

nal. 

Esta visión del proceso de urbanización es la que r~ 

sulta más acorde con las realidades que vivimos. 

Ahora bien, ¿cuándo y cómo se origina este_proceso? 

Cualitativamente la urbanización industrial ca
pitalista surgió al modificarse las relaciones de 
poder entre el sector urbano y el rural. La bur
gucs!a urbana empezó a apropiarse de los productos 
primarios en forma creciente. Esto fue propiciado 
por las cada vez más desiguales relaciones de in
tercambio entre bienes industriales y· agropecua
rios, impuestas por los reci~ntes centros urbanos 
donde residía el nuevo poder económico y político. 
Así se acentuó el antagonismo campo-ciudad, favor~ 
ciendo a los intereses urbanos.* 

Es evidente que este proceso de transformación de r~ 

ral a urb~no no es sólo de tipo migratorio, sino que se re-

*Garaza, ·Gustavo. 
Ciudad de M¡xico. 

El Proceso de Industrialización en la 
El Colegio de Mexico, 1985, pag. 39. 
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fiere a un cambio en la estructura de producción. 

Es por esta razón que se considera que con el adven~ 

miento de la revolución industrial, 1os países aqtualmente 

desarrollados iniciaron su crecimiento en cuanto·a1 proceso 

de urbanización se refiere. 

En el caso de países que se han desarrollado poste

riormente, este proceso parece iniciarse-en las ciudades ca

pitales, no sólo por la implantación de estructuras de tipo 

industrial sino también por la presencia de un centro. polít.!_ 

co fuerte, que-controla y dirige, además de que los servi

cios y facilidades de la gesti6n administra~iva se concen

tran en esas ciudades. 

El-aumento de la población es un factor _que se ha 

considerado como parte de este proceso migratorio Campo-ciu

dad, motivado entre otros aspectos por los avances técnico

científicos en el área de la medicina, tanto preventiva como 

curativa y además del advenimiento de mayores comodidades 

que la vida moderna proporciona. 

El problema de este crecimiento demográfico es que 

pueda llegar a superar las posibilidades del sistema pr~duc

tivo. 

Paralelamente a este crecimiento natural de la pobl~ 



ción, nos encontramos con el hecho de que los haLiitantes de 

las zonas agrícolas comienzan a trasladarse a los centros UE 

banas, ocupando en la mayoría de los casos, empleos propios 

del sector de servicios y en muchos casos subempleos o desem. 

pleo disfrazado como se le ha llamado. 

En el caso de los países subdesarrollados, la rela

ción directa existe más bien entre el sistema de producción 

industrial y la urbanización que entre empleo industrial y 

urbanización; esto significa que las grandPs metrópolis no 

prop~rcionan a los inmigrantes que se acercan a ellas una 

cantidad de empleos tal que los atraiga a ubicarse en ellas, 

sino que es más bien el cambio o el ingreso a una nueva for

ma de producción, no agrícola, que motiva que desistan de su 

actividad y se trasladen a los grandes centros urbanos. 

De acuerdo al. esquema que hemos presenta~<;>, ;t.~ ~_r_ba_

nización en Latin~américa presenta las siguientes caracterí~ 

ticas: 

1. Población urbana que supera la ccirrespondi~nte 

al nivel productivo del sistema. 

2. Asociación ~ntre producción indus~rial:y creci

miento urbano. 

3. Fuerte desequilibrio en la red urbana en benefi

cio de una aglomeración preponderante. 
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4. Ace1eración constante de1 proceso de urbaniza-

ción. 

S. Insuficiencia de empleo y servicios para las ma

sas urbanas iñmigranteS. 

6. Acentuación de 1a segregación eco1Ógica por_c1a

ses' socia1es. 

7. Po1arización de1 sistema de estatificación a1 ná_ 

ve1 de consumo. 

En el caso de los países latinoamericanos, 1a indus

trialización se ha enfocado fundamentalmente a la producción 

de los llamados artículos de consumo; en consecuencia, los 

productos básicos han experimentado poca importancia frente 

al interés de la industria. 

Así, vemos que las grandes industrias no han requer~ 

do ubicarse cerca de los lugares propios de los recursos na-

turales, sino que inclusive han ocupado zonas muy alejadas. 

Esta situación se refleja claramente en las activid~ 

des aqrícolas que se van abandonando paulatinamente y los 

trabajador~s del medio rural se incorporan, no tanto a la i~ 

dustria sino a una nueva forma de producción, ya que como h~ 

mas señalado anteriormente, el impacto de la industrializa

ción en los países subdesarrollados incide no tanto en el em 
pleo sino en la incorporación de persona1 al sector tercia-
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ria o de servicios. 

Aunque no es el tema central del presente estudio, 

es importante destacar que algunOs autores, entre ellos Ma

nuel Castells* consideran que la base de la estructura urba

na actual refleja el tipo de dominación en ciue-· se ·formaron 

las sociedades latinoamericanas, la.co1onización española y 

la portuguesa •. 

ncs: 

Durante la colonia, las ciudades cumplían dos funci2 

1. La ad~inistración de los territorios conq~ista

dos para explotar sus recursos en beneficio de 

la corona y establecer uri dominio pol!tico al i~ 

plantar una serie de poblaciones. 

2. El comercio en el área de la colonización, pero 

más importante aún, -ligados con la metrópoli. 

A juicio de castells, esta situación ha inlfuído en 

e1 presente proceso de urbanización, provocando: 

1. Vinculación de la metrópoli con las ciudades que 

le son periféricas, caracterizado este lazo por 

la dependencia del centro-metrópo1i. 

*Castells, Manuel. La cuestión urbana, Siglo XXI, Editores, 
México, 19~5, pág. 72. 
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2. Las funciones urbanas se concentran en núcleos 

de población surgiendo primacía urbana. 

Esta afirmación pudiera parecer contraria a aquellas 

que sostienen que el proceso de urb~nización se origina .'por 

la implantación de una estructura de tipo industrial, aband~ 

nando la agríco1a, sin embargo, también se ha señalado que 

se trata de un proceso multidimensional y en este caso la 

tradición histórica de las ciudades ha influído poderosamen~ 

te en el propio proceso de acoplamiento a·1a estructura in

dustrial .. 

La primacía de las ciudades, como veremos más adelan 

te, origina un profund_o distanciamiento del medio rural., en 

todos sus rubros y un ~norme deterioro de los centros urba-

nos .. 

La descentralización de 1as actividades industriales 

es indispensable para resolver el problema, pero hay que con 

siderar también la forma de producción, por lo que igualmen

te resultaría preciso ligar la producción de artículos con 

la industrialización. 

B. MACROCEFALIA URBANA 

Como efecto del crecimiento de las ciudades se ha P2 
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dido observar un fenómeno que a partir de los años sesenta 

se ha convertido en una creciente preocupación de los países 

tanto desarrollados como subdesarrollados, la macrocefalia 

urbana. 

El término "m.::icrocefalia" se ha venido empleando pa

ra identificar un fenómeno de metrop?lización a través del 

cual se crea un sistema de ciudades de alta primacía, en las 

que no sólo se concentra un gran núcleo de la población, si

no tambi~n un alto porcentaje de las actividades comerciales 

e industriales y, en consecuencia, existe también una infra-

estructura acorde a las dimensiones de esas ciudades. 

El Glosario de Términos sobre Asentamientos Humanos, 

publicado por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Púb1icas* contiene la siguiente definición de macrocefalia: 

Tamaño excesivo y desproporcionado, en cuanto a 
población y actividades socioeconómicas, que mani
fiestan una o unas pocas ciudades de un país o te
rritorio determinado, en relación con las restan
tes ciudades de dicho tarritorio o país. La macr2 
cefalia se produce, generalmente, en función de la 
concentración de actividades económicas y adminis
trativas y de servicio. 

El crecimiento desmedido o acelerado si se quier~ de 

grandes metróppolis, resulta un problema no só1o de conCen-

*Glosario de Terminas sobre Asentamientos Humanos. Secreta
ría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas, s/f, pág. 
83. 
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tración de población y anarquía en el uso de1 suelo urbano, 

sino que plantea graves prob1emas en materia de absorción de 

recursos, que corresponden a una justa distribución, a pobl~ 

cienes de jerarquía menor ubicadas en regiones interiores. 

Esta problemática se ha pretendido justificar en 1a 

medida en que cada gran metrópo1i se acerca a 1os niveles de 

eficiencia presentados por los países desarrol1ados. 

El proceso de metropolización, es una.manifestación 

del paso de una economía esencialmente agrícola,. a otra de 

carácter urbano, que provoca como una característica muy sin. 

gular, que grandes centros urbanos irradien su influencia a 

sus z_onas periféricas provocandO inter'dependencia. ...., 

Este mismo fenó~eno ha sido definido por otros auto

res, como "proceso de urbanización";: es decir, la transform-2.. 

ción de asentamientos humanos rurales en asentamientos huma

nos urbanos, con el consecuente cambio de actividad que esto 

propicia y su efecto en la economia regional y nacional. 

Se ha 11egado a considerar como una causa del creci

miento de las ciudades, el hecho de que los sistemas de 

transporte y en general todo tipo de infraestructura, tanto 

interna como de conexión externa, se hayan ampliado y en 

cierta forma modernizado; sin embargo, esto no es sino un m~ 
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dio pero no la causa propiamente dicha. 

Ta1 situación, como lo hemos referido en líneas ant~ 

riorcs, ob~dece a la creciente industrialización de las za-: 

nas petropolitanas; las formas como esta sociedad industrial 

se expresa, en su vida cotidiana, han influenciado y conti

núan haciéndolo, las zonas que les son periféricas. 

Así tenemos que, provocado por su tipo de actividad, 

las grandes ciudades incorporan a su zona de influencia, en 

forma paulatina, áreas utilizadas por los empleados, obreros, 

profcsionistas, etc., que dan vida a sus actividades y que 

se desplazan diariamente de las áreas periféricas a1 centro 

de la ciudad. 

Esta expansión f Ísica del área urbana se manifiesta 

concentrando por un lado, población de a1to~ ingr~~~s en 

áreas de la ciudad de tipo residencia1 que satisfacen de al

guna manera sus pretensiones de clase socia1. 

Por otra parte, la población de bajos ingresos se ve 

obligada a concentrarse en zonos donde la dotación de servi

cios urbanos es escasa o muy deficiente, pero que el costo 

del suelo o la vivienda les resulta accesible creándose en 

ocasiones cinturones ~e miseria. 

como podernos observar aquí ope~a con toda claridad 
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el juego del mercado inmobiliario, visiblemente influído por 

el valor que cada inmueble puede alcanzar, en función de los 

servicios con que cuenta y que real y efectivamente pueden 

ser pagados por sus habitantes. 

Luis Unikel, en su obra "El desarrollo urbano de Mé

xico" describe las llamadas "etapas del. metropolitanismo"; a 

este respecto estimamos conveniente hac~r mención de las mi~ 

mas, pues no sólo nos permitirán conoce~ las características 

de estas formas de crecimiento, sino los efectos que éste 

acusa en las ciudades y zonas periféricas. 

Los niveles de metropolitanismo pueden ser identifi

cados, atendiendo a que las diferentes zonas de las áreas m~ 

tropolitanas se encuentran en etapas distintas de su evo1u

ción .. 

Cada etapa se identifica tomando como elemento dis

tintivo el comportamiento que muestran distintas partes de 

la zona metropolitana 1 más particularmente el distrito comeE 

cia1 centra1 y sus áreas contiguas y analizando cómo se des

plaza la población en su localización residencial y en la 

ubicación de centros de trabajo de consumo y de bienes y seE 

vicios ... 

La .primera etapa consiste en que e1 distrito comer-
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cial central presenta un crecimiento, tanto en su población 

residente como la trabajadora, que se traslada diariamente 

al centro a prestar sus servicios. Esta primera etapa co-

rnienza a finalizar cuando la población residente decrece, 

aún cuando la población trabajadora aumente. 

Este proceso obe~ece en suma a dos factores: 

a} La existencia de costos crecientes, en diversas 

materias, p~r vivir en zona central; vivienda, 

rent~, transporte, servicios, etc. 

b) La apürición de beneficios crecientes en las zo

nas periféricas. 

El paso a las dos etapas subsecuentes se caracteriza 

por el desplazamiento progresivo de la población a lugares 

cada vez más alejados del centro comercial y el crecimiento 

cada vez más lento del distrito comercial centra1 • 

••• En pocas palabras, las etapas de rnetropolitª 
nismo se caracterjzan por el desplazamiento progre
sivo, primero de la población y luego de fuentes 
de empleo, del centro hacia la peri=eria hasta que 
la zona metropolita11a empieza a tomar la forma y 
rasgos de una región metropolitana.* 

Para una mejor comprensión de las etapas a que nos 

hemcs referido, a continuación se reproduce el cu~dro IV-3, 

*Unikel, Luis, op. cit., pág. 133. 



Partas de la zona 
metropolitana y 

casos específicos 
de ciudades 

Distrito comercial 
central 

Parten de la ciu
dad central adi
cionales al distri 
to comercial -

Area urbana de los 
contornos metropo
litanos. 

Nueva York 
Londres 
Tokio 

Cuadro J:V-3 

Población que 
trabaja en el 
área (PEA) y 

la que la 
reside 

PEA 
Población 

PEA 
Población 

PEA 
Población 

Etapas del proceso de 
metropolización 

Primera 

Crece 
Decrece 

crece 
Crece 

Crece 
Crece 

Hasta 1930 
Hasta 1940 
Hasta 1960 

Segunda 

Crece lento 
Decrece 

Crece 
Estable 

crece 
Crece 

1930-1940 
, 950-1 960 

Después 1960 

Tercera 

Estable 
Decrece 

Estable 
Estable 

Crece 
Muy rápido 
crecimiento 

Después 
Después 

, 940 
, 960 
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mismo en que se nos muestran las características de las zo-

nas metropolitanas de acuerdo a la etapa que guardan en su 

proceso de metropolización. 

La segunda etapa se caracteriza porque es mucho más 

notorio el crecimiento de las zonas periféricas y comienza a 

decrecer e1 distrito comercial central, encontrándonos con 

que 1as zonas intermedias adicionales al centro todavía mue~ 

tran un poco de crecimiento, tendiendo a la estabi1idad. 

En la tercera etapa de metropolización, el área urbs_ 

na periférica presenta ya no un crecimiento simple y en cie~ 

to modo constante, sino que crece aceleradamente, en contra~ 

te con el decrecimiento del distrito central y la estabili

dad de las zonas intermedias, probablemente por saturación; 

como puede observarse, aquí la expansion física es evidente. 

De acuerdo a esta clasificación de 1as etapas de1 m~ 

tropolitanisr.i-o, la ciudad de Nueva York -en 1940 rnició- su 

tercera etapa, Londres en 1960 y Tokio en ese mismo año ha

bía come~zado apenas su segund~ etapa. 

Este crecimiento acelerado de grandes zonas metropo

litanas· con influencia en áreas periféricas, contrasta pro

fundamente con la disp~rsión de ce,:ni:ros de pob_lación en el 

área rura1; con b~jos Índ~ces de población, atomizados en e1 

territorio nadional. 
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Paralelamente con las circunstancias de tipo económ~ 

co que condicionan el surgimiento de sociedades industriales 

con sus correspondientes políticas y estrategias; la apari

ción de los gigantescos centros urbanos se ve motivada por 

el crecimiento demográfico con las siguientes característi

cas y efectos. 

Se requiere una mayor inversión para que ~a pobl~ 

ción que tiene, empleo mantenga e1 capita1 necesa

rio para sostener la producción en 1os,Índicc~ ch~_ 

bituales. 

Existe un.~gran aumento de población inactiva. 

Al crecer la población rural, se ejerce mayor-pr~ 

sión sobre 1os recursos agrícolas y se prov~ca la 

transformación de esa población de rural en urba-

na. 

se Prcivoca un desequilibrio en la rea interna 

pOi=~e:i"-aCeieramiento del proceso d~- ~rb".ani~~ción. 

Las ciudades que atraen a esta población deben ªfil 

pliar su oferta de empleo, no sólo para los habi-

tantes tradicionalmente urbanos, sino tambi¡n pa-

ra aquellos que han emigrado del campo. 

Como puede notarse, es en el nive1 regional y en e1 

urbano~ donde se ha venido plasmado la influencia de 1a in-



126 

teracción entre 1a dinámica demogr~f ica y el desarrollo eco

nómico. 

Ahora bíen, es cierto gue el factor demográfico, la 

migración del campo a la ciudad, ha provocado efectos sobre 

la forma y magnitud del crecimiento de las ciudades, sin em

bargo, como se apuntó en el apartado anterior, esto constit.!:!. 

ye a su vez un efecto de la estructura de producción de la 

sociedad industrial. 

El predominio de actividades no agrícolas y muy fun

damentalmente la creación de industrias que, apoyadas por i!!. 

fraestructura creada por el Estado, no requieren de ubicarse 

cerca de los recursos naturales, que.les son necesarios, han 

origj.nado que las industrias se concentren en las ciudades y 

que éstas, en consecuencia, se _conviert-an en un centro.ia.l. 

que se dirige l.a migración rural, con-1a resultante disper

sión en el campo. 

Como un efecto más de esta conCentración, los capit~ 

les que antes alimentaban al comercio, se ven.en la necesi

dad de apoyar también las actividades industriales, debido a 

su enorme crecimiento originado por el crecimiento urbano. 

En el caso de nuestro país, con la salvedad de ciud~ 

des como México, Monterrey, Torreón, Tampico y Orizaba, en 
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que comenzaron su proceso de metropolización a partir de los 

años cuarenta aproximadamente, las demás ciudades comenzaron 

a manifestarlo en los últimos 10 o 15 años. 

El caso de ;ta Ciudad de México-es singularmente int~ 

resante, pues manifiesta un elevado crecimiento demográfico 

en los primeros siete decenios del presente siglo ... 

Esta macrocefalia de la Ciudad de México, obedece al 

surgimiento de los siguientes factores principalmente: 

Con la creación del Partido Nacional Revolucionario, 

se consolida la fuerza del poder presidencial, al cobrar 

fuerza el partido en las contiendas electorales y, en canse-

cuencia de ese dominio presidencial, la capital fortaleció 

su influencia y tendió al crecimiento. 

Con el fortalecimiento gubernamental,_ el._Estado ca-

mienza a influir, cada vez con mayor fuerza, en 1os medios 

financieros, controla el aparato fisca1 y las políticas del 

sistema bancario se rigen a partir de decisi.ones tomadas en 

e1 centro de1 país, mayormente con el advenimiento de1 Banco 

de México como Banco Central y 1a Comisió~ Nacional Bancaria 

y de Se(]uros. 

Los dos banc~s más poderosos del sistema bancario 

que hasta 198? era privado, el Banco Naciona1 de México y el 
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Banco de Comercio, .contaban como instituciones privadas y 

cuentan actualmente como parte de 1a banca nacionalizada, 

con una red de sucursales en todo e1 país que depende de las 

·oficinas centrales ubicadas en México y que se encuentran 

muy por encima de las posibilidades de los demás bancos. 

En este punto, cabe hacer mención que respecto a los 

movimientos de capital, en depósitos y préstamos, nos presen 

ta un panorama según el cual los depósitos son más elevados 

que 1os préstamos en el medio rural y que la situación inve~ 

sa se presenta en las áreas urbanas, lo que significa que 

hay mayores disponibilidades en el centro. 

Por otra parte, las posibilidades de obtener servi,_. 
cios es mayor en la Ciudad de México, puesto que la po1Ítica 

de suministros se encuentra concentr"ada en el.l.a, a 1a vez 

que hay mayor oportunidad de destinar presupuesto para este 

objetivo ... 

Este ramo es importante, pues en algunos rubros como 

petróleo, energía eléctrica y agua potable, son de gran ayu-

da para las actividades industriales ... 

Por esta razón, a pesar de que la ubicación de 1a 

ciudad, en principio no le favo~ecía para obtener este tipo 

de servicios, paulatinamente ha ido beneficiándose con la 



creación de termoeléctricas (Presa Necaxa en Pu6bla) y refi

nerías (AzcapotzalcoJ en zonas cercanas a la ciudad, además 

de la instalación de centrales térmicas alimentadas por oleQ 

duetos y gasoductos. 

Además, los o~ganismos públicos que controlan la pr2 

ducción de energía eléctrica y p-etróleo, se ubican asimismo 

en la Ciudad de México. 

Un renglón también muy significativo de esta concen

tración lo constituyen 1as vías de comunicación y los trans-

portes. 

EJ. ferrocarri~J., desde la época del porfiriato, orien 

tó su crecimiento a únir a las ciudades más o menos promine.!1 

tes de provincia·con 1a.Ciudad de México1 no sólo en el as

pecto c~me~~ia.l ._sino -incluso en el político. Aún cuando más 

ade1ante su expansión decayó para dar paso al sistema de ca

rreteras, ést~ también benefició poderosamente a la ·ciudad 

de México, que siendo un centro de actividades comercia1es, 

se apoyó en una red de carrete~aS que la ponían en coritacto 

con el interior del país. 

· En lo que se ref·i-ere al.' tran-sporte que se utiliza en 
.·•. - ~· . . 

1as comunicaciones inte~i6res de la "ciudad, éste ha crecido 

en la medida en qÜe ha crecido J.a ciudad, agrega-ndo que J.a 
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mano de obra utilizada para este servicio, ha también aumen

tado. 

Este incremento de los transportes tanto de comunicª 

ción interna como externa, se encuentra íntimamente ligado 

a las actividades comerciales de la ciudad. 

Las actividades industriales, por su parte, han lo

grado gran preeminencia sobre las comerciales, absorben no 

sólo los beneficios de las vías de comunicación y del trans

porte, sino también los de los servicios e i.nfraestructura 

urbana, muy fundamentalmente los relacionados con el sumini~ 

tro de energía .. 

Las actividades de gestión administrativa se concen

traron paulatinamente en la Ciudad de Mixico, esto de alguna 

manera provocó que, dada la compleja y difícil gestión que 

los particulares debían realizar para dar cauce a sus asun

tos administrativos, estos prefirieran situarse en la capi

tal del país. 

En este renglón se destacan 1as necesidades origina

das por la po1Ítica fisca1 y aduanera. 

Resu1ta indispensable apuntar, que toda esta concen

tración de actividades a·que nos hemos referido, no sólo en 

el caso de la Ciudad de México, sino en todos aquellos en 
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que se observa el fenómeno de macrocefalia, la participación 

del aspecto demográfico es también determinante, conjuntame~ 

te con la aparición de la estruc~ura de una sociedad indus

trial, pues el aumento poblaciona~ ha elevado en los últimos 

decenios considerablemente sus índices. 

C. LA CONURBACION 

Etj.mológicamente 1a palabra conurbación proviene de 

dos ralees latinas: ''cum'' que significa conjunto y ''urbis'' 

que significa ciudad. 

Este término fue utilizado por primera vez por el u~ 

banista y biólogo escocés Patrick Geddes ~ 191S en su libro 

''Cities in Evolution'', para referirse a regiones-ciudades o 

complejos urbanos aplicándolo como una nueva forma de disti~ 

guir el agrupamiento de las ciudades. 

En México, este término se adoptó como una traduc

c~6n litera1 de1 concepto empleado en Inglaterra ''conur

bation" y a partir de este concepto se ha dadO origen al ve~ 

bo conurbar que resulta novedoso para el lenguaje arquitect2 

nico que se había venido usando en nuestro país. 

En los términos en que se conoce y aplica este con

cepto en nuestro país, podemos considerar como adecuado el 
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siguiente concepto. "El fenómeno de conurbación se presenta 

cuando dos o más centros de población forman o tienden a fo~ 

mar una entidad geográfica, económica y social.''-* 

Esta misma definición es la que observa la Ley_._Gene

ral se !~sentamientos- Humanos· {Di.ario Üficial·, ·2·6 ~~~·#ia.Y_ct:-de 

1976), en el capítulo II.X. "De· las Conurba:ciones", artÍ~ul.o 

18. 

En términos gene-rales este mismo concepto ha sido r_!! 

cogido por la~ leg~slaciones loca1es en la materia. 

En este aspecto, es importante destacar que, a par

tir de las reformas constitucionales que buscaban dar susten 

to a la legislación en materia de asentamientos humanos (ar

ttculo 27 párrafo 3o., 73 frac. XXIX-e y 115, frac. IV, Dia

rio Oficial de 6 de febrero de 1976), este concepto habta s.!_ 

do parcialmente asimilado con el de la Ley General; ésta ha-

bla de una "unidad geográfica, económica y socia.l" que, en 

cierto modo, eng1oba en tres rubros los probables efectos de 

la 

La V 

expresaba: 

. . 
*Glosario de términos sobre asentam{entos humanos, op. cit., 
pág. 34. 
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v. Cuando dos o más centros urbanos situados en te-

rritorio municipa1es de dos o más entidades federat~ 

vas formen o tiendan a formar una continuidad geo

gráfica 1a Federación, las Entidades Federativas y 

1os Municipios respectivos, en el ámbito de sus com

petencias, planearán y regularán de manera conjunta 

y coordinada, e1 desarro11o de dichos centros con 

apego a la Ley Federal de la Materia. 

Como puede notarse, el precepto Constituciona1 $e r~ 

feria más específicamente al aspecto espaci'al, como distint.!_ 

va y en cierto modo al demográfico que también 1o engloba la 

geografía. 

'" Actualmente, la Ley Fundamental se refiere a las co-

nurbac·iones en su artícu1.o '.115 frac. VI; nos habla de una 

"continuidad demográfica", con 1o que el término se ve en 

cierto modo reducido, pues como hemos expresado en líneas an 

teriores, no sólo se trata de un crecimiento de población, 

sino de la expansión de un grupo de ciudades tanto desde el 

punto de vista del espacio territorial que les es propio, 

como desde las actividades económicas y sociales que en ese 

territorio se realizan de manera que presentan el aspec~o de 

una sola entidad o región, cuando no lo son; además de 1a 

consecuente problemática que en materia de infraestructura y 

servicios urbanos sufre la población. 
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Existen varios tipos de conurbación que pueden pre

sentarse: 

a) Interestatal 

b) Intermunicipal 

-e) Internacional 

La conurbación interestatal y la intermunicipal en 

nuestro país, son reconocidas jurídicamente; la internacio

nal presenta la participación de por lo menos dos ~aí~es y, 

en consecuencia, debe ser tratada con apego a las normas de 

derecho internacional. 

La conurbación interestatal se forma cuando el fenó

meno se presenta entre centros de población ubicados en te

rritorio de dOs o más mu_nicipios de dos a·.más entidades fed~ 

rativas. 

Las -con1.irba-ciories- i-nte·r.mtúl.fC-i:pa~~s ·son ~gue11as que 

se presentan entre dos o más mu~ic~pios' de una misma entidad 

federativa. 

Las conurbaciones internacionales son las que invo1~ 

eran centros de población de diferentes países. 

El fenómeno de conurbación manifiesta una serie de 

efectos, la mayorfa de ellos nocivos para los centros de po

blación. 
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En primer término, es importante seña1ar que deb~ 

do a1 vínculo que se establece con otros centros 

de población, e1 primer prob1ema que se p1antea 

es e1 de 1a autoridad administrativa que debe at~ 

car el problema; en todos estos casos, resulta i~ 

variablemente necesaria 1a coordinación de accio

nes entre las.autoridades, tanto para atacar e1 

problema, como en lo relativo a la dotación y co~ 

servación de la infraestructura. 

La prestación de los servicios urbanos se hace 

más complicada, con mayor notoriedad en los casos 

de conurbaciones interestatales, pues, cada esta

do tiene aprobado su presupuesto y ha decidido la 

forma en que incrementará su infraestructura, ad~ 

más de que cada entidad federativa tiene su pro

pia legis1ación .. 

La dotación de infraestructura, por tratarse de 

una unidad, debe ser satisfecha considerando a la 

zona conurbada como un ente, como en todo, de ma

nera que sea mediante la coordinación o concerta

ción_ en su caso que 1os diferentes municipios o 

estados, apliquen sus recursos y acciones en un 

mismo sentido .. 



En los casos en que se trata da estados federados 

o conurbaciones internacionales, existe un con

flicto entre las leyes de la materia, no en cuan

to a su ámbito espacial de validez, que podría l~ 

mitarse, sino en cuanto al efecto de sus disposi

ciones. 

El factor demográfico (concentración y crecimien

to de la población) es un aspecto notable de 1os 

lugares donde este fenómeno existe, pues se con

centra la población, tanto por el crecimiento de 

la ciudad en que habita, como por causas natura

les, como por la proximidad de las poblaciones, 

centros de trabajo y actividades comerciales. 

La concentración de población en las zonas conur-

badas, fundamentalmente en ___ las áresa de acti·.ridad 

industrial y comercial, contrasta con la disper

sción rural. 

Es frecuente que se creen sistemas ·de ciudades 

con preeminencia de uno o dos po_1oS.'. que. _orienten 

el crecimiento de la zona. 

El incremento en los Índices demográficos, provo

ca, con la concentración, la anarquía en 1os usos 

de1 suelo y una clara transformación del suelo de 
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uso rural, para uso urbano. 

Por la misma causa, el control urbano de los pre

dios en cuanto a su uso, y destino es poco eficieE 

te. 

·Las plusval!as generadas debido a inversiones de 

carácter pÚb1ico, en infraestructura, son sólo 

mÍni.mamente recuperadas por 'el Estado. 

La población emigrante se asienta en terrenos ru

rales periféricos de las ciudades, comurunente de~ 

tinadas al uso agrícola y en el caso de nuestro 

país frecuentemente son de propiedad ejidal, com~ 

nal o nacional, lo que ocasiona conflictos en 1a 

tenencia de la tierra. 

La vivienda adquiere carácter de mercancía. por 

lo gue llega a alcanzar altos costos debido a la 

concentración de la población, tanto en su venta 

como en arrendamiento. 

Paradójicamente la ca.lidad de l.a vivienda descie.!!. 

de debido al alto costo de los materiales. 

En el caso de nuestro país, la Ley Genera1 de Asent~ 

mientes Humanos, como anteriormente expresamos, contiene un 

capítulo dedicado a las conurbaciones, debido a la enorme i!!!. 

portancia de este fenómeno. 
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Los artículos 18 a 27 de la Ley Genera1 de Asenta-

mientes Humanos se refieren a la conurbaci6n y la forma en 

que ésta se determina y se reconoce jurídicamente. 

De acuerdo a la Ley, e1 fenómeno de conurbación debe 

ser reconocido forma1rnente mediante declaratoria; si se tra-

ta de una conurbación intermunicipal, entonces es el ejecut~ 

vo de la entidad fed~rativa el que hace la declaratoria en 

el caso de que la zona conurbad~ se ubique en un área que ia 
volucre dos o más estados corresponde al president0 de la R~ 

pGblica hacer la declaratoria correspondiente. 

La zona conurbada interestata1 se determina de acue~ 

do a lo preceptuado por el artículo 21 de la Ley. 

ARTICULO 21. Para efectos de 1a fracción V del ar-

tículo 115 de la Constitución General de la Re?Úbli

ca-,- -z-ona --ae - co-nui"bilciión- es el -área cfrcu1a-r gen-erada 

por un radio de 30 km. El centro de dicha área es 

el punto de intersección de la línea fronteriza en-

tre las Entidades Federp.tivas. Y.de la que. resulte de 

unir los centros de pObi"ac·ión .·c,or~~~pO~dientes. 

Los Gobiernos de los Municipi.Cis\y d.e las Entidades 

Federativas podrán acorCÚir. cori ··e·r ·Gobierno Feder.a1 

en los casos en que 1o consideren conveniente para 



la plancación conjunta, que _se comprenda una exten

sión mayor. 

En este punto,. es conveniente destacar que el arti'c.!:!. 

lo 115 ha sufrido reformas y que actualm~nte las disposicio

nes relativas a las conurbaciones se encuentran contenidas 

en 1a fraCción VI en los términos que referimos en 1ínéas an, 

teriores .. 

En la RepGblica Mexicana existen declaradas seis zo

nas conurbadas interestatales: 

1. Zona Conurbada del Centro,. declarada -formalmente 

mediante Decreto publicado el día-5.de octubre 

2. 

de 1976. Incluye al Distrito Federal y a los E~ 

tados de Hidalgo, México y Morelos .. 

zona Conurbada de la Laguna. Fue- declarada for-

malmente mediante decreto de fecha 5 de octubre 

de 1976. 

Durango. 

La conforman los Estados de Coahuila y 

3. Zona conurbada.de la desembocadura del río Bal-

sas·. Declarada formalmente el 5 dé octubre de 

1 976·. Se forma con municipios de .Guerrero y Mí

choac~_n. 

4. Zona o:>nurbada de la desembocadura del río Ameca. 



Declarada form~lmcnte el 2 de diciembre de 1977. 

Se conforma con los municipios de los Estados de 

Jalisco y Nayarit. 

5 •. Zona Conurbada de Manzani 11 o-Barra de Navii:lad. 

Declarada formalmente el 2 de diciembre de 1977. 

Se integra con municipios de los Estados de Ja

lisco y Colima. 

6. Zona Conurbada de la desembocadura del río Pánu

co. Declarada formaimente el 2 de diciembre de 

1977. Se integra con municipios do los Estados 

de Tamaulipas y Veracruz. 

En cada zona conurb~da se constituye una Comisión de 

Conurbación permanente, que ordena y regula el desarrollo de 

dichas zonas y en .las que participa tanto el Ejecutivo Fede

ral como los gobiernos- de- 1as- E!riti-aaaeS federativas corres

pondientes. 



IV. LOS SISTEMAS JURIDICOS DE LAS 
CAPITALES EN EL MUNDO 
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NOTA 

Es muy importante destacar que no rasu1ta 1Ógico e1 

p1antcamiento de una solución analizada parcialm¿nte en e1 

contexto de cada una de las funciOnes que rea1iza el gobier-

no capitalino; es·· decir que no se puede examinar por separa

do la función legislativa de la función judicial y éstas de 

la ejecutiva, puesto que todas en suma, se refieren a la fo~ 

ma de ser del Gobierno del Distrito Federal. 

En este orden de ideas, a continuac~Ón analizaremos 

por separado cada una de las alternativas que se estiman po-

sibles en las diferentes funciones, en e1 entendido de que 

se deberán combinar simultáneamente entre sí para presentar 

un esquema genérico que.pudiera resultar eficaz. 

Por otra parte, se ha par~ido de la base de estimar 

las posibles reformas, tomando ~orno una estrategia fundamen-

tal los marcos legales existentes, es decir, que no se anal~ 

zarán propuestas que, aunque se considere que pudieran tener 

alguna utilidad práctica, atenten contra el sistema federal 

establecido en 1a Constitución o contra 1as consecuencias 1~ 

gales que este sistema conlleva. De 1o contrario, resu1~a

ría preciso hacer un análisis a partir del esqu~ma de la foE 

ma de gobierno, no siendo la intención de1¡presente trabajo. 
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A. SISTEMAS UNITARIOS 

El régimen de gobierno· que se ap1ica en los diferen

tes países de1 mundo, se ref1eja muy claramente en sus capi

tales, en función de que siendo éstas comunmente la residen-

cia de los poderes gubernamentales, es a partir a·e ellas que 

el sistema de gobierno en cuestión se aplica. 

A pesar de que es posible señalar varios puntos de 

vista para clasificar las formas de gobierno, en este caso 

nos referiremos a uno de contenido fundamenta1mente territo-

rial y la manera como el derecho lo ha formali:.zadO~· 

Generalmente, sé ha venido habl~ndo;d>,;i~1:emas fed_g 

rales y sistemas unitarios, a.l91..1:tjc;>.s~\6*~~b~',:.:~-~~~i.~-~-·~-P'é:uü~- Ke1-
- - --~~-:--'-'-·-- -- ---- ~- - --- -

sen hablan de descentralización· y Ceritra1~í~~-c;·~·;,<Pero .. en esen
, .. ""'.1: '/:·:.,,~, /. 

cia la idea es la misma. 

Existe también la tendetnCia a·.' cO·~:~.i~~;ci:;;. que no exi~ 

te una tercera alternativa o fornía m~·xta_·~)·--'' 

Hablamos del contenido territoria1 de estas nociones, 

pues aunque aparece como un elemento de participación indis

pensable el orden jurídico, éste se afecta en ·su ámbito esp.e. 
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cial de validez; son ''problemas concernientes a las esferas 

de validez de las normas jurídicas y a los Órganos creadores 

y aplicadores de tales normas''.* 

Lo que sucede entonces és que 1os sistemas se clasi

fican de acuerdo a las relaciones que los órganos de gobier

no guardan entre sí y con la poblacióri de acuerdo a1 territQ 

ria que ocupan y de acuerdo también a la forma en que las 

disposiciones jurídicas se expiden y aplican en dicho terri-

torio. 

Kelsen no distingue entre el centralismo (Estado un~ 

tario) y la descentralización (Estado Federal), sino que es

tima que entre ambos únicamente existen diferencias de gra

do, en la descentralización y asimismo opina en relación a 

la confederación. 

E1 estado unitario en este contexto, se_ distingue 

del federal, porque su grado de descentralización es menor; 

e1 principio o primera fase de esa descentralización vendría 

siendo el estado unitario. 

En el Estado unitario existe lo que en doctrina 
constitucional se llama homogeneidad de poder. E~ 
te elemento implica que, en cuanto a las funciones 
legislativa y administrativa, no existen Órganos 

*Kelsen Hans, Teoría General del Derecho y del Estado. Im~ 
prenta Universitaria, Mexico 1950, pág. 319. 



distintos que ~t1t6nowarncnte 1,s dcs~n·pc~en. As!, 
en dicho tipo de Est.¿-tdo r:·xiste un .solo Órr,;;1.::no que 
dicta las leyes sobre cua1Qsouinra materias con 
vigencia espL<cial en L•.Jdo su ~t.~i.ri torio, sit?ndo 
sus destinatarios, a guisa de obligados, todos los 
individuos y gr11pos de diCerentc Indole que en il 
existan y actGcn. En otras palabras, en un Est~do 
unitario, no existe la dualidad de <l111bitos compc.
tcnc~ales en lo que a la funci6n legisldtiva con
cierne, sino una unidad legal en los t6r~inos que 
acabamos de expc~sar. Por cuanto a la funci6n ad
ministrativa, los cob~rnant~s de las divisiones po 
lítico territorial~s en que se organiza el Estado
uni tario, depcn<l~n del ej~cutivo central, sin que 
aquellos deriven su inv•~stidura de nin~11na clec
ci6n popular directa o indirecta.* 

Los Estados unitarios suelen estar divididos en da-

partamentos, provincias, cte. para la realización de su adm~ 

nistración, controladas por Órganos que se encuentran supe-

ditados al poder central. 

En estos casos, la función judicial se resaliza con 

base a una división territorial por jurisdicciones. 

A este fenómeno de. unidad de la organización políti

ca, fraccionada o div1dida-"-para efectos administrativos pero 

dependiente de un poder central se le denomina ''descentrali-

zaci6n funcional''. 

Debido a que la diferencia entre ~l sistema unitario 

y el federal es de grado, se pueden distinguir, por una par

te a través del análisis del surgimiento de las formas fede

*Burgoa Ignacio, Derecho Constitucional Mexicano, Editorial 
Porrúa, México 1985, pag. 404. 
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rales que veremos a continuación y del elemento de la auton2 

mía que, no siendo esencial, no aparece en la descentraliza-

ción. 

El sistema que se siga p.uede:' guardar relación con la 

forma de gobierno; así· teriem~s~·.q~~~:>¿~~:· .. _,·.;:~-~~~iable el concepto 

de descentralización con ei' de aemocra!=ia, ya que las normas 

jurídicas, en este caso, son ·creadas por diversos individuos 

dispersos en el territorio. 

Lo mismo sucede con el Derecho legislado y consuetu-

dinario; en el primer caso, salvo la democracia directa, se 

crean Órganos instituidos para legislar; en el segundo, el 

comportamiento uniforme de la población tiene un carácter 

tan particular que induce la forma~ión de normas. 

Podemos señalar como características esenciales del 

Estado unitario las siguientes: 

a} La organización política es una, porque consta 

sólo de un aparato gubernamental, que ana1iza t2 

das las funciones de gobierno. 

b} El ordenamiento constitucional es Único. 

e) La organización política afecta a toda la colec

tividad como un ente unificado, sin distinguir 

entre ellos por su ubicación o pertenencia, a a~ 



guna agrupación de carácter administrativo. 

d) No se reconocen diferencias tampoco entre las 

distintas entidades locales. 

B. LOS SISTEMAS MIXTOS 

1.: 7 

Como hemos venido comentando, en la cla.sificación de

las formas unitarias y federales, existe tan sólo una dife

rencia de grado de centra1ización o descentralización, esto 

como veremos en el caso del federalismo, se traduce en un 

proceso cuyas diferentes etapas van caracterizando esa forma 

de estado. 

Es decir, que los estados federales se conforman en 

función de un proceso histórico po1ítico: y· no .. únicamente por 

que sean declarados como tales. 

Aún cuando más adelante nos ~ef~r~remos a1 tema de 

los s~stemas federales, es importante a~jar aclarado que no 

pueden ser entendidos los sistemas mixtos sin antes conocer 

a aquellos, en virtud de que, como se ha señalado, la noción 

de los sistemas mixtos se fundamenta en el grado de diferen

cia entre los sistemas unitarios y los federales. 

Ahq!a bien, lo que nos permite fundamentalmente est~ 
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blecer.cuando hab1amos de sistemas mixtos, es 1a presencia 

de formas no .unitarias, en 1as que sus partes, sin ser enti

dades federativas conservan cierta auto~~~ía respecto del 

conjunto .. 

Por otra parte, puede óbs'\'rvarse.que.también pueden 

ser clasificados como mixtos1 · 10s-· .. Sis~·e~as·: cuya estructura 

es parcialmente u~itaria, en ·c_uantO- a una sección del terri

torio, pero cuenta también con otraS •1entidades" que son au

tónomas y han venido a sumarse a toda 18 estructura .. 

Otro elemento más de distinción, lo constituye la e~ 

rencia del proceso histórico-político que aparece en los si~ 

temas federales y que, de alguna manera es siempre observado 

en la creación de estos estados, ya sea en su forma centríp~ 

ta o centrífuga .. 

Pudiera considerarse que, por su natura1eza, 1as foE 

mas unitarias y federa1es no admiten puntos intermedios; 

sin embargo, 1as naciones, en su proceso histórico han encon 

trado y puesto en práctica muchas a1ternativas que presentan 

un grado de aproximación a ambas formas y que, en consecuen-

cia, son c1asificadas como mixtas, en este criterio. 

E1 abrir esta c1asif icación marca 1a pauta para ex

p1icar formas heterogéneas de organización administrativa i!l 
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terna y también como un aspecto de gran importancia, formas 

de elección y designación de funcionarios, igualmente caren-

tes de homogeneidad, subsistiendo dentro de una sola estruc-

tura nacional. 

Esto, si bien viene a romper con una estructura gen~ 

ramlente aceptada, en donde los sistemas son federales o un~ 

tarios, plantea nuevos caminos ~eguidos por las naciones en 

la forma como resue1ven los planteamientos de su realidad PQ 

lítico-administrativa, a través de sus instituciones políti

cas y de acuerdo a 1as exigencias de su tradición histórica. 

C. SISTEMAS FEDERALES 

El. concepto de federal.ismo proviene del. l.atín "foe-

dus''; unión, al~anza, pacto, acuerdo. 

En el terreno político se refier~ a la un.ióri de dif~ 

rentes conjunto5 po1Íticos que, no obstante Su·._asoci·a·c;ión, 
~ ' . - ~ - -

conservan su carácter individua1. 

E1 Dr. Ignacio Burgoa,* señala qUe.·- exi'~,t~n·-tr·es ·eta-
.. , ... ·'.' ·,·'· _,:.:·-

pas en la formación de un estado fede'J:.ar:'·:~" 

a) Independencia previa de.~s~a~ds.soberanos 
*Burgoa, Ignacio, op. cit., p. 408. 
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b) La unión formada por ellos 

e) Formación de un nuevo estado que 1os comprenda a 
~ 

todos sin absorberlos 

opera del exterior.al.'centró • 
. ' ' : . . -.. -,- -, : . -": ;_ . - " -_- ·~-: - .:; . --. ' . " .~ '.!~_'.:.~ .. • ' ----. - -' ';" ;' ' '. ;,\ -

denomina E:~:~:~~~:i]t•ri:~d~o:~f~~:}~t~"~~~~~~~~'kt°-~:n::: ::_ 

cia e1 ·exterior,· di·sem1n~ridc> ::-~i'.:h_;~d·er:_':·~~-Í:Í:~~~l.-_f\~r{ ~,,~~--~~~ caso, 

1as etapas a· _tjue- a1·üdi~os :-·1in~.a~--~·.:~hi~~-~;~~~:-~;~~~-.---~-~~~:¡;~-~an. 
,, ... ·.::' . • ~< ~:,';·::~:~f ' -; .-~-:·-·-,'e 

un ejemplo · claró de. la' forma.Ce_ntrípetá',:::,10. consti t.!! 

yen los Estados Unidos de Norteam.éric..: 'y él·.; ·J.a foi-~a centrí-

fuga nuestro país. c., 

En los países con sistema federa1, cada individuo 

pertenece a dos comunidades, al estado miembro y a otra más 

amplia, la nación. Los estados federales se caracterizan 

por la interrelación de independencia de las organizaciones 

estatales y las relaciones jurídicas entre los estados miem

bros y la federación. 

Las funciones gubernamentales se reparten entre la 

federación y los estados miembros, aunque las entidades fe

derativas se encuentran integradas a la federación, cada ni

vel tiene su propio sistema de gobierno; existen además va-
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rios centros de poder y ordenamientos jurídicos relacionados 

entre sí, lo que viene a confirmar la característica plura-

lista de estos sistemas. 

E1 federalismo supone la.existencia de una estructu

ra basada en el acuerdo, en el llamado pacto federal; en el 

que varias unidades de copformación similar e incluso homog~ 

nea dotadas de individualidad, se constituyen como unidades 

autónomas con un orden común que se comprometen a respetar a 

fin de obtener objetivos de beneficio general. 

Dentro del sistema federal, el reparto de poderes 

puede hacerse en forma horizonta1 y en forma.vertical;:en 

el primer caso, existe una aCtuaciófi'.-~~n:iunt~~(-~:de la federa-
,_· ·'.·-·.,. ,_ 

ción y de los estados miembros, en la ~r:e-9u~r~~;i-~n _qe · las fun-

cienes de la federación. 

. - . :·· :, ' ' ' ~·- .. : . ",, 

En el segundo caso, existe una· CfiV'iSión> d~· competen-
. . 

cias de legisl.ación, administracióri y po,de:é--jUd{C_ial..,- entre 

la federación y los estados miembros. 

Como ya se ha comentado, la diferencia entre un sis

tema federal y uno unitario, no es esencial, sino de grado 

en 1o relativo a la amplitud cualitativa y cuantitativa de 

la autonomía de las partes integrantes, en el terreno de la 

descentralización. 
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~--

El Dr. Ignacio Burgoa* señala algunas característi-

cas que pueden permitirnos distinguir cuando nos encontramos 

frente a un estado federal, partiendo del criterio de la de~ 

centralización: 

a) Autonomía democrática de las entidades, que se 

refiere a la posibilidad de designar a sus Órga-

nos de gobierno administrativo, legislativo y j~ 

dicial. 

b) Autonomía constitucional¡ ésta es relativa a que 

las entidades pueden organizarse jurídica y poli 

ticamente, respetando siempre la constitución n~ 

cional. 

e). Autonomía legislativa, administrativa y judicial, 

en lo gue se refiere a las materias no comprend~ 

das en la órbita federal. 

d) Participación de las entidades en la expresión 

de la voluntad nacinoal, tanto en la integración 

del cuerpo legislativo federal, como en las re

formas de la Constitución G~neral. 

En el caso de nuestro país, 1a forma federal no se 

creó a partir de estados libres y soberanos que decidieron 

unirse, sino que fueron creados a posteriori. 

*Burgoa, Ignacio, op. cit., p. 412. 
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r-----. 

El Dr. Ignacio Burgoa* señala a1gunas característi-

cas que pueden permitirnos distinguir cuando nos encontramos 

frente a un estado federa1, partiendo de1 criterio de 1a de~ 

centralización: 

a) Autonomía democrática de las entidades, que se 

refiere a 1a posibi1idad de designar a sus Órga

nos de gobierno administrativo, legislativo y j~ 

dicia1. 

b) Autonomía constitucional; ésta es relativa a que 

las entidades pueden organizarse jurídica y pol~ 

ticamente, respetando siempre la constitución n~ 

cional. 

e). Autonomía legislativa, administrativa y judicial, 

en lo que se refiere a las materias no comprend~ 

das en 1a Órbita federa1. 

d) Participación de 1as entidades en l.a expresión 

de la voluntad nacinoa1, tanto en la integración 

del cuerpo legislativo federal, como en las re

formas de la Constitución General. 

En el caso de nuestro país, la forma federal no se 

creó a partir de estados libres y soberanos que decidieron 

unirse, sino que fueron creados a posteriori. 

*Burgoa, Ignacio, op. cit., p. 412. 
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El sistema federal mexicano es un sistema de deseen-

tralización a através de la creación de entidades autónomas, 

dentro' de la unidad nacional. 

Cabe agregar con relación al pacto federal, que no 

obstante que éste es un pacto libre, porque.- las pa.rtes ~ani

fiestan su vo1untad sin encontrarse bájo coacción alguna, 

constituye un- pacto de ordenación permanente y -de n_inguna m!!_ 

nera un conv'enio de regulación transitoria. 

Por las razones expuestas, se estima .que el pacto f~ 

deral y la federación misma, se constituyen para siempre; 

En el terreno práctico, como sabemos ~urgen diversos 

niveles o ámbitos de actuación gubernamenta1 y en consecuen

cia de expedición y apli"cación de leyes, según se trate del 

nivel federal o estatal, ya que como lo hemos .. i::-eferido, los 

estados miembros conservan su individual~~-ad en_ algunas mat~ 

rias de su organización interna. 
-~ -"'----"'---

Aún cuando no es objeto .. a·e1·, pr~s~~te tr.abajo, es co!l 

veniente aludir al aspecto de la ··séú:>e~~:~-Í~ ·~ ~·sistema fede 

ral. 

Han surgido innumer~b.ies ~¿·~~~-~-d~ráciones, con respeE. 

to a esta noción Y su apl.·i·c~ci~~ ~~-las 'entidades federati-

vas. 
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:P-·---. 

Se ha llegado a considerar que dentro de un régimen 

federal existen dos soberanías, la de las entidades federat~ 

vas y la del Estado Federa1; sin embargo, sabemos que esto 

no es posible en virtud de que por su propia naturaleza, 1a 

soberanía no admite ser compartida o dividida. 

Lo que sucede es que 1os estados miembros al decidir 

integrarse en una federación, dejan en ese acto de ser sobe

ranos, para pasar a ser autónanos, quedando supeditados a la 

constitución nacional y a las leyes federales y, aunque en 

su organización interna pueden libremente decidir, no pueden 

hacerlo trasgrediendo 1os límites constitucionales que sur-

gieron a partir de pacto federal • 

• 
Claro está que muchas o la mayoría de las facultades 

de las entidades federativas son conservadas por éstas, sin 

embargo, esto no significa que tengan soberanía, ya que la 

soberanía implica la facultad de autodcterminarse y de auto-

1imitarse sin restricciones que provengan de otras volunta-

des. 

Finalmente, cabe hacer referencia al surgimiento o 

creación de un asiento de los poderes federales. 

Debido a que existen, en los sistemas federales, dos 

ámbitos de competencia, el federal y e1 local, las· funciones 
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de gobierno son ejercidas por Órganos creados para ese efec-

to. 

En e1 caso de los poderes locales, no existe proble

ma, pues se sitúan en el territorio :mismo. de la entidad. 

Sin embargo, -'loS ':~r9an~·s-'..-fé~·e~B.~i·e-s-·que re..3:1izan- las 

funciones gubernamentales no' pJ.ede·~--~tener su ubicación en el 

territorio de alguna entidad federativa, pue~ de_ lo contra

rio existirían dos nGcleos de gobierno, dos ''imperios'' en un 

solo lugar. 

Por esta razón debe existir, en un sistema federal, 

una circunscripción territorial que sirva ae asiento a los 

••poderes federales'' que es como se denomina mis comunmente 

a los Órganos que realizan las funciones legislativa, ejecu-

tiva y judicial. Esa circunscripción se denomina entre no-

sotros ''Distrito F~aeral'' y carece de toda influencia o je-

rarquía por parte de las entidades federativas, precisamente 

para que no coexistan el nivel federal y el local en una so-

~a circunscripción y que los poderes federale~ se vean some

tidos a ninguna jurisdicción local. 
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O. CASOS ESPECIFICOS 

CAN ADA CAPITAL: Ottawa 

Canadá es una monarquía constitucional. En 1982 fue 

proclamada una nueva Acta c:;o~-~-~~~~~i<?ria1, cuyo contenido si

gue siendo básicamente ei mismo:de1 Acta de 1a América Brit~ 

nica del Norte (1867), que equiva1ía:a una constitución no 

escrita. Sin embargo, a este ·aocumento_se ha agregado ahora 

una Carta de Derechos y Libertades. El país se rige también 

por una constitución no escrita, como son las tradiciones j~ 

rídicas y las actas parlamentarias y legislativas. El Esta-

do tiene tres Órganos: el Ejecutivo, representado por la re~ 
"'-

na británica como jefe de Estado y quien, a su vez, está re-

presentada por el gobernador general, a quien nombra por cin 

co años por recomendación del gobierno; el Parlamento (fede-

ral) compuesto por el Senado (104 miembros designados por el 

gobernador general, incluyendo dos agregados en 1975 como r~ 

presentación de 1os territorios) y la Cámara de 1os Comunes 

(282 miembros elegidos por voto popular); y el Judicia1, en

cabezado por la Corte Suprema de Canadá (nueve miembros), 1a 

Corte Federa1 y 1as Cortes Provinciales. 

El Parlamento tiene una duración máxima de cinco 

años, pero el ~obierno puede diso1ver1o antes de cumplirse 
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ese plazo y convocar a nuevas elecciones. Los parlamentos 

provinciales funcionan de manera parecida, con un teniente 

gobernador que representa a1 gobernador general. 

Teóricamente, la reina, por medio del gobernador ge

neral, es la suprema autoridad, pero e1 Poder Ejecutivo, en 

realidad es ejercido exclusivamente por el Consejo de Minis

tros o Gabinete encabezado por e1 primer ministro o premier. 

El gobernador general nombra al primer ministro y, por reco

mendación de éste, a los demás miembros del gabinet~- El 

primer ministro debe tener la confianza de la cámara de los 

Comunes, ante la cual es responsable el Gabinete. 

Ottawa, capital y residencia de1 gobier~o de Canadá, 

no constituye un distrito federal, es parte de 1a provincia 

de Ontario y no es capital de la misma. Se rige--por las~ le

yes _de Ontario y constituye un municipio electo por_sus hab~ 

tantes, encabezados por el alcalde (mayor). El gobierno fe

deral no tiene control sobre la capital en n~nguna materia 

que sea de jurisdicci6n provincial o muriic~p~i. 

tiene poder para expropiar tierra. 

Sin embargo, 

El gobierno federal creó la Comisión de la Capital 

Nacional con el objeto de administra~ sus propiedades en 

Ottawá y elaborar planes y apoyar el desarrollo, conserva-
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ción y mejoras de 1a región de 1a capital nacional. Puede 

adquirir propiedades, construir y operar parques públicos, 

construir vías de comunicación y edificios, administrar, co2 

perar en proyectos conjuntos con las municipalidades, etc. 

Sus funcionarios son nombrados por el gobierno federal resp~ 

tanda un sistema que preserva la representación de las pro

vincias y de los municipios de Ottawa y Hull. 

La Comisión de Policía de Ottawa. está integrada por 

tres miembros nombrados por el ~eniente gobernador· de Onta

rio. Uno de ellos debe ser el alcalde de Ottawa y el presu

puesto de policía proviene del gobierno municipal. Las relª 

cienes entre la comisión y el municipio son clasificadas co

mo informales, aunque requieren un alto grado de cooperación 

entre ambas. 

La ciudad de Ottawa tiene un a1to grado de autonomía 

similar a Berna. Sin embargo, a1 rebasar 1a capital federal 

el territorio estrictamente de Ottawa y -abarcar otras munic~ 

palidades, principalmente Hull, ~n Quebec, se han hecho di

versos planteamientos para creár un gobierno territorial si

milar a un distrito federal, separando a esta región de las 

provincias de Ontario y Quebec, constituyendo un sobiernó e§ 

pecial federal, sin desaparecer los municipios. 



ESTADOS UNIDOS CAPITAL: Washington, o. c. 

La estructura gcnera1 del Estado está asentada en la 

división del poder público en tres Órganos: legislativo, ej~ 

cutivo y judicial. con base federa1 que reconoce a los eSta

dos federados, 1os condados y 1os municipios autonomía poli-

tica y administrativa. Los estados tienen un gobernador el~ 

gido por el pueblo, un Congreso y un sistema judicial propio. 

El Congreso Federal se compone de dos cámaras: Sena

do (dos senadores por cada estado, elegidos por el pueblo pa

ra un periodo de seis años, excepto una tercera parte cada 

dos años) y la Cámara de Representantes (435 miembros elegi

dos en proporción a la población para un periodo de dos 

años). 

El ejecutivo es ejercido por el presidente; es elec

to junto con el vicepresidente rgue es -ex-oficio presidente 

del Senado, pero no tiene voto sino en easos de empate). El 

presidente es reelegible una sola vez (desde 1951). 

asesorado por un gabinete. 

Está 

Ticnicamenre la elecci6n del presidente ~s de segun

do grado: el pueblo de cada estado vota por un colegio elec

toral compuesto de tantos electores como senadores y repre-
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sentantes tiene el estado en el Congreso Federal, más tres 

por el Distrito de Columbia (538 en total) y estos electores 

votan por el presidente. En la práctica, ~l partido que ob-

tiene la mayoría en cada esta.do géina .t_<?dº5: los electores re.§_ 

pectivos, y estos están obligad;Js a votar por_el candidato 

previamente escogido-. 

El poder judicial reside en la Corte Suprema (nueve 

magistrados vitalicios nombrados por el presidente con apro

bación del Senado), diez Cortes de Circuito de Apelación, 

Cortes de Distrito, la Corte de Reclamaciones, etc. 

El gobierno federal reside en el Distrito de Colum

bia que alberga a la ciudad de Washington, capital del país, 

que de acuerdo con la ley denominada District of Columbia 

Self-Government and Governmental Reorganization Act, rige el 

distrito. Esta, establece un Consejo del Distrito de Colum-

bia, cuyos miembros son electos por los habitantes de Colum-

bia. Aunque el Congreso Federal se reserva el derecho de 1~ 

gislar en cualquier momento respecto de cualquier materia en 

el Distrito Federal, el Consejo adquiere facuitades legisla-

tivas excepto en materia de j_mpuestos, finanzas, respecto de 

la misma 1ey de 1973, salud menta1 y otras específicamente 

señaladas por esta ley. 
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El Consejo está presidido por un Chairman que subst~ 

tuye al alcalde en sus ausencias. El alcalde es electo apaE 

te del Consejo y tiene el poder ejecutivo del distrito. 

La Comisión de Planeación de la Capital Nacional es 

la agencia del gobierno federal para el distrito y a la cual 

el alcalde puede nombrar .dos miembros, mientras que e1 pres~ 

dente nombra a tres inc1uído e1 Chairman de la Comisión. E1 

Chairman del Consejo es miembro ex-officio igual que diver

sos funcionarios de la administración y e1 Congreso. 

El alcalde es el encargado de la planeación del dis

trito y debe preparar un plan general para la capital nacio

nal que presenta al Consejo, quien puede revisar, modificar 

o adoptar .. El Consejo somete este plan a la Comisión de Pl~ 

neación de la Capital que puede vetar los elementos negati

vos a los intereses federales. 

El presupuesto es elaborado por el .alcalde quien lo 

somete a la consideración del Consejo que por ley puede adoE 

tarlo o hacerle adiciones. Una vez adoptado será sometido 

por el alcalde al presidente que a su vez 1o transmitirá a1 

Congreso que la convierte en ley. Asimismo, el alcalde pue-

de vetar una ley del Consejo y regresarla al mismo, si el 

Consejo por dos terceras partes de sus miembros. presentes y 

votantes decide llevarlo a cabo, el Chairman del Consejo lo 
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enviará al presidente de 1os Estados Unidos, quien puede so~ 

tener el veto o aprobar, en cuyo caso se convierte en dere-

cho. 

La po1icía depende_ de1._ a1calde, pero en caso de que 

el presidente considere .Qu~_--e~~:St~~f:·co~~·i·:~i,!=J'ne~ de emergen

cia, 1a policía metropol.itar:i.ª ser,á_: u_,ti:~~za~a- para_ fines fed~ 

rales .. Después de 48 horas, e1 presi'dente, debe notificar a 

ambas cámaras, pudiendo cua~g·~:ie~a·:: d~· ,el.las -aa.r . por termina

do e1 estado de emergenc_fi1. 

REPUBLICA DE CUBA CAPITAL: La Habana 

REGIMEN POLITICO: Estado socia1ista 

HaSta 1959, al triunfar la revolución encabezada por 

Fidel Castro, regía la Constitución de 1940. El gobierno rg 

volucinoario promulgó una llamada Ley Fundamental gue, con 

sucesivas reformas, rigió hasta 1976. En ese año entró en 

vigor una nueva constitución que proclama el Estado sociali~ 

ta y establece que el poder supremo reside en una Asamblea 

Nacional del Poder Popular que se compone de diputados ele-

gidos por las Asambleas Municipales del Poder Popular para 

un periodo de cinco años. La potestad constituyente y legi~ 

lativa es exclusiva de la Asamblea Nacional, y de entre sus 
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miembros elige al Consejo del Estado, integrado por un pres~ 

dente, un primer vicepresidente, cinco vicepresidentes, un 

secretario y veintitres miembros más. E1 presidente de1 Co~ 

sejo es responsable ante la Asamblea Nacional. Otras funci2 

nes de la Asamblea Nacional son: desitjnar, a propuesta del 

presidente ·ae1 Consejo de Estado, a1 primer vicepresidente, 

a los vicepresidentes y demás miembros del Consejo de Minis

tros; elegir al presidente, al vicepresidente y a los demás 

jueces de1 Tribuna1 Supremo Popular; e1egir a1 fispal gene

ral y a los vicefiscales genera1es de 1a República. 

El Consejo de Ministros es el máximo Órgano ejecuti

vo y administrativo y constituye e1 gobierno de la República. 

Está integrado por e1 jefe de Estado y de gobierno, que es 

su presidente, el primer vicepresidente, los vicepresidentes, 

el presidente de la Junta Central de Planificación, los mi

nistros, el secretario y los demás miembros_qqe determine la 

ley. E1 presidente, el primer vicepresidente y los_ vicepre-

sidentes del Conseja de Ministros, integran su Comité Ejecu

tivo; estos controlan y coordinan por sectores la labor de 

los ministerios y organismos centrales. 

El territorio cubano está dividido en 14 proVincias, 

y éstas, en municipios. La ciudad de L~. Habana,· capital de 

la república, es una provincia que cuenta con 15 municipios. 
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La Asamblea de Delegados del Poder Popular, es el Órgano su-

perior del Poder del Estado en la capital. La Asamblea Lo

cal del Poder Popular está investida de la más alta autori-

dad para el ejercicio de las funciones estatales en la pro-

vincía. Ejerce e1 gobierno y, a través de los órganos que 

constituye, dirige entidades económicas, de producción y de 

servicios que le están directamente subordinados y desarro-

llan las actividades requeridas para satisfacer necesidades 

asistenciales, económicas, culturales, educacionales y re-

creativas de la colectividad. La Asamblea Provincial elige 

a su Comité Ejecutivo y también a los jueces del Tribunal P.E. 

pular de su demarcación. La Asamblea Provincial está forma-

da por delegados de ~s Asambleas Municipales del Poder Pop~ 

lar. Las asambleas se renovan cada dos años y medio. 

El Comité Ejecutivo es el órgano colegiado elegido 

por la Asamblea Provincial del Poder Popular para cumplir 

con sus funciones. El Comité Ejecutivo elige, con la ratif~ 

cación de la Asamblea, un pre~idente, un vicepresidente y 

un secretario que, a su vez, lo son de la propia Asamblea. 

REPUBLICA DE PANAMA CAPITAL: Panamá 

REGIMEN POLITICO: República unitaria.presidencialista 

La Constitución de Panamá, vigente desde el 11 de o~ 
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tubre de 1972, fue sometida a reformas en virtud de la apro

bación de éstas por un referéndum popu1ar celebrado el 24 de 

abril de 1983. Según las enmiendas aprobadas, el gobierno 

se basa en tres órganos: ejecutivo, legislativo y judicial. 

El primero está constitu!do por el presidente de la Repúbli

ca y los ministros de Estado. El presidente es elegido por 

sufragio popular directo cada cinco años y, junto con él, 

son elegidos dos vicepresidentes para reemplazarle en su au

sencia. La función legislativa la ejerce la Asamblea Legis

lativa, cuyos miembros son elegidos por votación popular di

recta y por un periodo de cinco años en cada circuito electQ 

ral del pa!s. El Órgano judicial está constituido por la 

Corte Suprema de Justicia, los tribunales y los juzgados es-

tablecidos por la ley. Los magistrados de la Corte Suprema 

son nombrados mediante acuerdo del Consejo de Gabinete, con 

sujeción a la aprobación del órgano legislativo, para un pe

riodo de diez años. 

El país está dividido en nueve provinc_ias, en cada 

una de las cuales hay un gobernador nombrado ,Por e1 ejecuti

vo, y un Consejo Provincial de Coordinación, con la misión 

de promover, coordinar y conciliar las actividades oficiales 

y servir de Órgano de consulta. La ciudad-de Panamá es cap~ 

tal. de la provincia del mismo nombre, además de "capital de 

la República. 
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La provincia se divide en distritos (también la ciu-

dad de Panamá es capital de1 distrito de1 mismo nombre), con 

un municipio organiado de forma ·autónoma, en e1 que existe 

una corporación 11amada Consejo Municipal; éste está compue~ 

to por un mínimo de cinco representantes ante 1a Asamblea N~ 

cional de Corregimientos. En cada distrito hay, además, un 

alcalde y un suplente, eregidos para un periodo de tres años, 

con posibilidades de reelección. Los distritos se dividen 

en corr·egimientos, cada uno de 1os cuale~ cuenta con una Jun. 

ta Comunal para promover el desarrollo de 1a colectividad. 

REPUBLICA ARGENTINA CAPITAL: Buenos Aires 
(Distrito Federal) 

•->. 

A partir de las elecciones de 1983, y al tomar pose

sión e1 presidente de la República, los-__ Senadores y los dip~ 

tados, entró en vigor 1a Constitución de. 1853, de carácter 

netamente federalista y que ha sid~ modificada en 1860, 1866 

y 1898, suspendida en 1949 y restablecida en 1957. El poder 

ejecutivo 1o ejerce el presidente de la nación, electo para 

un periodo de seis años; éste y el vicepresidente que es, 

ipso factO, presidente del Senado, son elegidos por los com-

promisarios escogidos por voto directo. 

El poder legislativo es ejercido por el Senado y ia 
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Cámara de Diputados. El poder judicial está representado 

por la Corte Suprema, las Cámaras Federales y los jueces fe

derales. 

El país se encuentra dividido en veintidos provin-

cias y la capital federal. Las provincias eligen a·· sus pro-

pios gobernadores, legislaturas, magistradOsj organizañ sus 

municipios y tienen sus propias constituciones. Aunque en 

la práctica la autonomía provincial es restringica, cada pro 

vincia se divide en departamentos y estos en distritos. 

La capital federal depende del poder central y queda 

sujeta a una administración, gobierno y legislación especia1, 

según dice el inciso 14 del artículo 67 de la Constitución¡ 

el inciso 27 del mismo da la facultad de legislar sobre el 

territorio de la capital al poder legislativo. La capital 

federal está dividida en circunscripciones municipales. El 

intendente, gobernante de 1a ciudad, es nombrado· por el pre-

sidente de la República por un periodo de tres años. Cuenta 

con un Consejo Delil::crante que es elegido mediante voto pr0-

por.ciona1 y a través de los partidos políticos. 
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BRASIL CAPITAL: Brasilia 
(Distrito Federal) 

La Constitución de 1969, reformada·en 1977, estable-

ce que el poder ejecutivo recae en un presiden.te, e1egido 

por votación indirecta para un periodo de cinco años. El 

presidente está asesorado por un gabinete de ministros. El 

poder legislativo consta de un Senado Federal (tres senado

res por cada estado, elegidos por ocho años) y una cámara de 

Diputados (479 elegidos por cuatr~ afio;). Hay un Tribunal 

de Cuentas .. El poder judicial está constituido por el Supr~ 

mo Tribunal Federal formado por once miembros nombrados de 

por vida por el presidente con la· aprobación del Senado, el 

Tribunal Federal de Apelaciones, compuesto por trece magis

trados electos en la misma forma, 1os jueces y tribunales m.!_ 

litares, electorales y laborales. 

El sufragio es unive.rsal, secreto y obligatorio. 

Los estados son autónomos: cada uno ~uenta con su propia 

constitución, elige sus gobernantes y su cámara Legislativa. 

La organización judicial de lo~ estados consta de Cortes de 

Apelación, tribunales y jueces de paz. 

El· Distrito·Federa1, Brasi1ia, es e1 asiento del go

bierno federal. ~or mandato constitucional fue creado ex-
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presamente para esa función. La ciudad de Brasilia fue ter-

minada en 1960, siendo capital de Brasil desde el 21 de 

abril de ese año. Está administrada por un gobernador desi~ 

nado por el eje del ejecutivo y aprobado por el Senado Fede

ral; éste legisla por el Distrito Federal y ejerce fiscaliz~ 

ción financiera sobre é1. 

Los habitantes de Brasilia sólo votan para una Cáma

ra de la ciudad, de funciones limitadas (ad,.;ini~tración de 

la ciudad) y en materia de voto federal son :e.lectores en sus 

estados de origen. 

VENEZUELA CAPITAL:··.. caracas 
(Distrito Federal) 

La constitución de 1961 estabiece que Venezuela es 

una República Federa1 compuest~ de veinte Estados, un Oistr~ 

que son 

dependencias federales. E1 poder ejecutivo lo ejerce el pr~ 

sidcnte de la República, quien es asesorado por un Concejo 

de Ministros. El poder legislativo lo ejerce el Congreso, 

compuesto por el Senado, de 47 escaños, más los expresiden

tes y la cámara de Diputados, 201 miembros, cuyos miembros 

son elegidos por voto popular directo. El poder judicial lo 

ejercen 1a Corte Suprema de Justicia y 1os tribunales. 
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En cada estado hay una Asamblea Legislativa, un Juz

gado Superior y Tribunales de Primera Instancia y un Consejo 

de Judicatura que designa a 1os .jueces y ejerce autoridad 

disciplinaria sobre los tribunales. Los estados se div.iden 

en distritos y municipios. Cada distrito tiene un Consejo 

Municipal y cada municipio una Junta Comunal. 

El Distrito Federal se divide en dos departamentos y 

veinticinco parroquias- El régimen gubernativo del Distrito 

Federal se divide en: civi1 y político, Y, administrativo y 

económico. La primera autoridad civil y política del Distr~ 

to Federal es el presidente de la República que la ejerce 

por medio de un gobernador que nombra y remueve libremente. 

El régimen administrativo y económico es responsabilidad del ~ 

Consejo Municipal y del gobernador como autoridad ejecutiva 

de las decisiones del Consejo Municipa1-

Las veinticinco parroquias que integran el Distrito 

Federal, constituyen una municipalidad que es electa por va-

to popular secreto y directo. Cada parroquia elige un miem-

bro. La municipalidad elige su presidente, qUien ejerce sus 

atribuciones mediante disposiciones de carácter legislativo 

entre las que destacan l.as ordenanzas que son verdaderas le

yes de carácter municipal. 

El gobernador puede regresar las ordenanzas al Con-
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sejo fundando sus motivos. El Consejo por mayoría de tres 

cuartas partes decide sobre el particular. En materia de 

presupuesto lo elabora el gobernador que lo presenta al. Con

sejo, el. cual. debe limitarse a introducir enmiendas no subs

tanciales conforme a jurisprudencia sentad.a .. POJ:' _·la Corte Fe

deral. y de Casación •. EJ. gobernador _en· J.a·:.práética es autor.!_ 

dad municipal. al. compartir estas funciones éon el Consejo. 

EJ. Distrito Federal. tiene diputados y. senadores· el.e

gidas popularmente en el Congreso Nacioria1. 

EGIPTO CAPITAL: El Cairo 

Gobierno 

La Constitución Permanente fue aprobada en referén

dum el. 11 de septiembre de 1 971·.- - Muchos de sus artículos se 

basan en la Constitución Interina de 1964. El poder legisl~ 

tivo está en manos de 1a Asamblea Popular Unicamera1, con 

392 miembros (diez propuestos por el presidente y 382 elec-

tos directamente por cinco años). En mayo de 1984, el núme-

ro de miembros de la Asamblea fue aumentado a 460. La Asam-

blea propone al presidente, quien e$ electo en referéndum 

por seis años renovables. El presidente es el depositario 

del poder ejecutivo; le corresponde nombrar a uno o más vic~ 

presidentes, al primer ministro y al consejo de Ministros. 



172 

>'-----

Hay además un Consejo Asesor de 210 miembros, también nom

brar a1 presidente de.1a Suprema Corte Judicia1, siendo ésta 

independiente de 1os otros Órganos de gobierno. 

La ciudad de1 Cairo, además de capita1 de 1a Repúb1~ 

ca Arabe de Egipto, es capita1 provinéia1; .. tod.as.1as :provin

cias tienen un gobernador designado por ei presidente y un 

Consejo. 

E1 Consejo de la ciudad está formado por representa~ 

tes de las secciones en que está dividida el área urbana. 

Los representantes seccionales eligen al jefe del Consejo 

de 1a ciudad. La responsabi1iad primordia1 de1 Consejo es 

de consulta y asesoría. 

NIGERIA CAPITAL: Lagos 

REGIMEN POLITICO: Repúb1ica Federa1 

Hasta e1 go1pe mi1itar de diciembre de 1983, regía 

la Constitución de 1979. El 3 de enero fue formado un Cons~ 

.jo Militar Supremo constituido por 18 oficiales de las fuer

zas armadas y presidido por el general Buhari, quien es tam

bién comandante en jefe de las FFAH y jefe del gobierno fed~ 

ra1. Fueron nombrados gobernad~res mi1itares para 1os esta-

dos y se aprobó 1a formación de un consejo Naciona1 de Esta

do. 



REPUBLICA POPULAR DE CHINA CAPITAL: Beijing 

REGIMEN POLITICO: Estado socialista de dictad{,ra 
del proletariado 

La República Popular China es un estado unitario. 

La estructura del Estado de China está constituida por los 

Órganos del poder estatal -la Asamblea Popular Nacional y 

las asambleas locales de los diversos niveles¡ los Órganos 

administrativos del Estado- el Consejo del Estado y los gQ 

biernos locales de los diversos niveles, los órganos judi-

ciales -las tribunales populares, y los organos estatales 

de supervisión de las leyes- las fiscalías populares. 

La cuarta Constitución aprobada en diciembre de 

1092. restauró el cargo -princi.palmente, cererrionia;L- de pres.!_ 

dente de la República o.jefe de Estado. 

La Asamblea Popular Naciona1 de la República, es el 

órgano supremo del poder del Estado; es el Órgano único que 

ejerce el poder legislativo. La Asamblea se compone de dip~ 

tados (3497 en 1978) elegidos ~ediante consultas democráti

cas y por votación secreta por las asambleas populares de 

las provincias, las regiones autóncmas, los municipios direc-

tamente subordinados al poder central, y por el Ejército Po

pular. La Asamblea se renueva cada cinco años y se reúne 

una vez a1 año. Entre sus funciones se cuentan la de nom-
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brar al primer ministro del Consejo de Estado a propuesta 

del Comité Central del Partido Comunista Chino, designar a 

los demás miembros del Consejo de Estado a- propuesta del pr:!_ 

mer ministro, elegir al presidentedel.·Tribuna1 Supremo y al 

fiscal general de la Fisc~l.S:cl· :Popular Suprema • 

. - '' 
El Comité Permanente de la Asamblea Popular es el o~ 

~ganismo que gestiona entre una sesión y otra de la Asamblea. 

El Consejo de Estado de la República es el Gobierno 

Popular Central; constituye el Órgano administrativo supremo 

del Estado. Responde y rinde cuenta de su gestión ante la 

Asamblea; en el periodo comprendido entre las sesiones lo h~ 

ce ante el Comité Permanente. El Consejo de Estado está in-., 
tegrado por un primer ministro, viceprimeros ministros, mi-

nistros-y ministros encargados de las comisiones. El primer 

ministro dirige la labor del Consejo de Estado, y los vice-

primeros ministros lo ayudan. El Consejo de Estado dispone 

de 40 ministerios y 13 comisiones. Cada ministerio tiene un 

ministro y viceministros y cada cOmisión, un ministro y vic~ 

ministros encargados. 

En la República Popular China, el Tribunal Popular 

Supremo, los tribunales populares locales de los diversos n~ 

veles y los tribunales _populares especiales ejercen la auto-

ridad j udicia1. Los tribunales populares realizan de manera 
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independiente la vista de las causas, y sólo se someten a la 

ley. 

perior~ 

El Tribunal Popular Supremo es el Órgano judicial s~ 

Supervisa la actuación judicial de los tribunales 

populares locales y de los especiales. Los tribunales popu

lares de los niveles superiores supervisan la actuación jud~ 

cial de los tribunales de los niveles inferiores. El Tribu-

na1 Popular Supremo responde y rinde cuenta de su gestión an 
te la Asamblea Popular Nacional y el Comité Permanente de la 

misma. En las provincias, regiones autónomas y municipios 

directamente s~bordinados al poder central se establecen los 

tribunales populares superiores. Los tribunales populares 

locales rinden cuenta de su gestión ante las asambleas popu

lares lccales y sus comités permanentes del mismo nivel. 

Beijing, capital y asiento de los poderes de China, 

está considerada dentro de la división administrativa de la 

RepGblica como un municipio especial. d~rectamente subordina-

do al poder central. El municipio especial se divide en di~ 

tritos urb~nos y territorios y, a diferencia de la provi~cia 

y de las regiones autónomas, no cuenta con prefecturas autó

nomas ni distritos autónomos que son zonas de áutonomía na

cional. 

En la entidad administrativa denominada municipio e~ 
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pecia1 se instituye una Asamblea Popular Local y gobierno 12 

cal. Los diputados a la Asamblea Popular son elegidos por 

las asambleas populares del nivel inmediato inferior, media~ 

te consultas democráticas y votación secreta; 1os diputados 

a 1as asambleas populares de territorios, comunas populares 

Y poblados son elegidos directamente por los electores me-

diante consultas democráticas y votación secreta. La Asam-

blea Popular del Municipio se renueva quinquenalmente, 1a de 

territorio se modifica en forma trienal y las de las comunas 

populares y poblados se eligen cada dos años. 

La Asamblea Popular gel Municipio de Beijing asegura, 

en el área de su jurisdicción, la observancia y el cump1i

miento de la constitución, las leyes y los decretos; garant~ 

za la ejecución del plan estatal; planifica la construcción 

económica y cu1tura1 y las obras públicas de la localidad¡ 

examina y aprueba los planes económicos locales, así como e1 

presupuesto del municipio y e1 balance de su ejecución¡ pro

tege los bienes públicos¡ mantiene el orden público y garan

tiza los derechos de los ciudadanos y la igualdad de las mi-

norias nacionales. La Asamblea Popular Municipa1 elige y 

tiene derecho a revocar a las personas que integran el go

bierno popular a nivel municipal; también elige a su Comité 

Permanente, al presidente del Tribuna1 Popular y al fiscal g~ 

neral a nivel municipal. 
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E1 gobierno popular municipal es el Órgano ejecutivo 

de la Asamblea Popular y rinde cuentas de su gestión ante é~ 

ta y se encuentra bajo la dirección unificada del Consejo de 

Estado. El gobierno popular municipal, directamente subord~ 

nado al poder central, se integra por un alcalde y tenientes 

de alcaldes, con un secretario general, jefes de departamen

to y dirección y presidentes de comisión. El gobierno popu

lar de los distritos urbanos se compone de jefe y subjefe de 

distrito con jefes de dirección y sección. Para el gobierno 

popular de poblado se designa un jefe y un subjefe y el Com~ 

té Administrativo de la comuna popular está integrado por un 

director, subdirectores y miembros. 

La p1~ncipal función del gobierno popular municipal 

es poner en ejecución las disposiciones de la Asamblea y su 

Comité Permanente, así como las decisiones y órdenes de los 

órganos de administración del Estado de niveles superiores, 

estipular las medidas administrativas y dictar disposiciones 

y órdenes. 

INDIA 

REGIMEN: República Federal 

CAPITAL: Nueva Delhi 

La India es una repúb1iCa soberana, democrática, so

cialista y secular. Es 1a unión de 22 estados federativos y 
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9 distritos federales administrados por el gobierno federal, 

con el presidente como jefe de la República y los gobernado-

res como jefes de los Estados. El presidente es nombrado 

por un periodo de cinco años por un Comité Electoral compue~ 

to por los diputados de las dos.cámaras del Parlamento de la 

Indica y por las Asambleas Provi.nciales de los Estados. 

Al presidente de la India le auxilian y aconsejan en 

el desempeño de sus funciones un gabinete de ministros enca

bezado por el primer ministro (jefe del partido mayoritario 

e la Lok Sabha), el cual es responsable colectivamente ante 

la Lok Sabha (Cámara Baja elegida por el pueblo). El gober~ 

nadar de un estado es nombrado por e1 presidente y ~ontinúa 

en su cargo hasta que el presidente lo desea. 

El Parlamento de la India consta de dos cámaras: la 

Cámara Superior o Consejo de los EstadÓs llamada Rajya Sabha, 

que no debe tener más de 250 representantes, incluyendo los 

12 miembros nombrados por el presidente, el resto son elegi

dos por las Asambleas Provinciales (o estatales) por seis 

años; y la cámara Baja o del pueblo, llamada Lok Sabha, que 

tiene 544 miembros -525 representan a las provincias, 17 a 

los distritos federales y dos son miembros nombrados por el 

presidente para representar a los anglo-indios. 

El Parlamento promulga todas las leyes, el gobierno 
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no puede efectuar ningún gasto ni puede imponer impuestos 

sin previo permiso de1 Parlamento. De acuerdo ·can 1a Cons-

titución, el poder legislativo se halla dividido entre el 

centro y 1os Estados. Las asambleas provinciales siguen más 

o menos el modelo del Pa~lamento. 

Para la interpretación de las leyes de la nación, 

hay un sistema judicial independiente con tribunales subord~ 

nades, tribunales provinciales y el Tribunal Supremo en·ei 

ápice de la estructura judicial. El preSidente nombra los 

ministros y magistrados de los tribunales superiores. 

Nueva Delhi, capital de la India, se encuentra en la 

provincia de Delhi. 
•> 

La capital de la India es gobernada por 

el teniente gobernador, destinado por el presidente; este 

ejecutivo comparte la administración de 1a ciudad con e1 Me-

tropolitan Council (Consejo Metropolitano), que se encuentra 

formado por e1 Chairman, quien es-el dirigente del Consejo, 

el Deputy Chairman, e1 Chief Executive Concillor y tres Exe

cutive Conci1lors. La High Court está formada por el Ch~ef 

Justice, los jueces y e1 secretario en jefe. ·La provincia 

de Delhi no cuenta con asamb1ea estatal. 
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JAPON CAPITAL: Tokio 

Según la Constitución de 1947, el emperador es nomi

nalmente jefe del Estado, pero no tiene la facultad de go

bierno. El poder ejecutivo es ejercido por el Gabinete, cu

yo primer ministro es nombrado por el emperador después de 

ser electo por la Dieta (Parlamento). Esta se compone de la 

cámara de Representantes (511 miembros electos para un periQ 

do de cuatro años) y la cámara de Consejeros (252 miembros 

electos para un periodo de seis años). 

La capita1 del Japón, Toki:o, es una de las 47 prefe2_ -

turas en que políticamente está dividido el país. Tiene 23 

distritos especia1es locales, cada uno con su asamb1ea loca1 

deliberante con capacidad legislativa y su jefe ejecutivo. 

El gobierno metropolitano de Tokio coordina estos 

distritos y está compuesto de una Asamblea Metropolitana de

liberante, de carácter legislativo y el gobernador, de cará~ 

ter ejecutivo y que es jefe de la administración. Esta Asa~ 

blea y e1 gobernador son de e1ección popular. El gobernador 

tiene a s_u cargo 1a administración y la ejecución de las re-

soluciones de la Asamblea~ Es el representante oficia1 de 

la ciudad y tiene el derecho de supervisa~ a los demás jefes 

ejecutivos del área metropolitana. 
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El Ministerio de Asurttos Domésticos supervisa a 1os 

gobernadores de las prefecturas en las cuestiones administr~ 

tivas que 1es encomienda e1 gobierno ~entra1 y el primer mi

nistro tiene poder para re1.evar a los gobernadores de sus 

puestos, y estos a los jefes ejecutivos 1ocales, en el caso 

de que no desempeñen 'correctamente la- administración de asun 

tas de carácter nacional. .Esta decisión es apelable judi

cialmente. 

REPUBLICA DEMOCRATICA DE ALEMANIA CAPITAL: Berl.Ín 

REGIMEN POLITICO: República Socialista 

Las representaciones populares electas son los Órga

nos del poder estatal que se encargan de estructurar a todos 

los demás Órganos del Estado. Los Órganos de poder popular 

son los siguientes: la cámara del Pueblo¡ las asambleas pri~ 

cipales y 1a asamblea municipa1 de Ber1Ín, la capital; 1as 

asamb1eas distritales; las asambleas de conseja1es municipa

les, y las de los distritos urbanos en ciudades y urbes; y 

las asambleas de municipios rurales. Todas ellas son elegi

das en sufragio libre, universa1, igualitario y secreto, pa

ra un periodo de cinco años. 

La cámara de1 Pueblo es "el órgano supremo del poder 

popular; consta de 500 diputados y es el Único Órgano const~ 
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tuyente y legislativo cuyos derechos nadie puede recortar. 

Elige al presidente y a los miembros del Consejo de Estado y 

de ministros, a1 presidente del Consejo de DefenSa Nacional, 

al presidente y a los jueces de la Corte Suprema, as! como 

al fiscal. general de la República Democrática de Alemania. 

El Consejo de Estado ejerce la función de jefe de E~ 

tado y consta de1 presidente, siete vicepresidentes, 16 mie~ 

bros y e1 secretario. Entre sus funciones está la de repre-

sentar a1 país para los efectos del derecho internacional, 

convocar a elecciones y supervisar la labor de la Corte su-

prema y del fiscal general. 

El Consejo de Ministros const~tuye-el~gobierno. En 

su calidad de Órgano de la cámara del Pueblo, c,onduce la eje

cución de la política e;.tatal y el cumplimiento de las ta-
•, __ ,', __ ,.· -,·, 

reas pal í ticas, ec_o~ómi_cas ,- e~_?-- ~ur~-~~-~-~--=-~~~-~-~~~~~_:_-~efensi-

vas. Los ministros son elegidos poi:- 1a Cin:aar~ -,d~1 Pueb1o p~ 

ra period6 de cinco afies. 

El régimen judicial está para preservar la lega1idad 

socialista. Los juzgados de la República, e1 Tribunal Supr~ 

mo, lo~ juzgados provinciales y distritales, forman parte de 

un sistema unificado de organismos estatales. El Tribunal 

Supremo es el organismo máximo de la administración judicial. 

Está supeditado a la cámara del Pueblo y -entre sesiones- al 
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Consejo de Estado. 

Berlín, capita1 de 1a ROA es el centro político, eCQ 

nómico, científico y cultu~al del país, y es sede de los po

deres. A diferencia de 1as provincias de 1a Repúb1íca, no 

cuenta con asamblea provincial ni con el consejo provincial. 

El gobierno de la ciudad reside en su Asamblea Municipal, 

también conocida como Dieta; la Asamblea Municipal elige al 

Consejo Provincial que consta de un presidente (o alcalde), 

su suplente, el seéretario y los concejales, miembros del 

Consejo. Este, rinde cuentas ante la representación popular 

(asamblea) y por encargo de ésta ejecuta las tareas estata

les, económicas, sociales y culturales que conciernen a su 

área. JPara llevar a cabo sus tareas, el Consejo forma cue~ 

pos especializados, supervisando 1as tareas de los mismos. 

La ciudad maneja bajo su propia responsabil~dad e1 grueso de 

1a producción de bienes de consumo. El Consejo está supedi

tado a los Órganos locales del Estado en determinados secto

res de la producción industrial y elementos importantes de 

la construcción civil. 

El Consejo cuenta con el concurso de la ciudadanía 

que, junto con los diputados, se consagran preferentemente a 

las tareas concernientes al abastecimiento del personal obr~ 

ro, al transporte pÚb1ico, a las condiciones de vivienda, a 
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la calidad de los servicios públicos y de reparaciones, a la 

atención midico sanitaria, a los comedores _escolares~ a 1a 

recreación suburbana, a proyectos .. cu.1tura1es y eventos depo_E 

tivos de masas. 

REPUBLICA FEDERAL CAPITAL: Bonn 

REGIMEN POLITICO: RepÚbl.ica·Federal. 

La Ley Fundamental. (Grundgsetz). del. 8 de mayo de 

1949 se considera provisional y debe reg~r hasta que pueda 

ser redactada una constitución permanente para toda Alemania. 

El. jefe de Estado es el presidente federal. (Bundesprasident). 

Es elegido por la Asamblea Federal (Bundesersammlung), Órga-

no constitucional que sólo se reúne a tal efecto. Está int~ 

grada por diputados del Parlamento Federal -inclusive los de 

Berlín (Oeste)- y un número igual de miembros elegidos por 

las representaciones de los Estados federales (Lander). E1 

presidente federal es elegido por un periodo de cinco años y 

está permitida su reelección por un periodo más. sus funci2 

nes son de Índole primordialmente representativa. 

El Parlamento Federal (Bundestag) alemán representa 

al puebio de la República. Es elegido por el pueblo en "vo-

tación proporcional personalizada". Sus funciones más impOE 

tantes son la legislación, la elección del canciller federal 
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y el control del gobierno. Este Órgano legis1ativo está foE 

mado por 520 diputados (498 electos por sufragio universal y 

22 con derechos limitados, e1ectos por la Cámara de Represen 

tantes de Berlín Occidental). 

El consejo Federal (Bundesrat) que representa a los 

Lander, participa en las tareas legislativas. No es elegido 

sino que está integrado por miembros de 1os gobiernos de los 

Estados federados o Landere o sus representantes. Cada Est.!!_ 

do federado tiene por lo menos tres votos: 1os de mayor po-

blación, cuatro o hasta cinco. Los votos de un Land pueden 

ser presentados sólo como una unidad. Las leyes requieren 

expresamente la aprobación del Consejo Federal cuando afec

tan los intereses de los Lander. 

El gobierno federal (Bundesre9ierung), llamado tam

bién .. gabinete"), está integrado por el canciller federal 

(Bundes-Kanzler) y los ministros federa1es. El canciller f~ 

dera1 es elegido por el Parlamento Federal a propuesta del 

presidente federal. Al hacerlo, tiene en cuenta la situa-

ción de 1a mayoría parlamentaria. El canciller tiene una P2 

sición fuerte, se dice que el sistema de gobierno alemán es 

''una democracia con canciller''. 

El Tribunal Constitucional Federal vela por el resp~ 

to a la Ley Fundamental. Decide en· caso de conflicto entre 
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la federación y los Estados Federados o entre estos Últimos. 

También puede declarar inconstitucional a·un partido políti-

ca. Este tribunal tiene su sede en Kar1sruhe. Lo integran 

dos senados, cada uno con ocho jueces. Los jueces son eleg! 

dos por mitades, por el Parlamento Federal (a través de doce 

electores) y por el Consejo Federa1. Duran doce años en sus 

funciones. 

La administración de justicia está constituída por 

cinco ramas: tribunales ordinarios, laborales, administrati-

vos, sociales y financieros. Los llamados tribunales ordinª 

ríos son competentes para asuntos civiles y pe.nales. con ex

cepción del derecho laboral. Hay cuatro niveles: el tribu

nal municipal, el tribunal regional superior y 1a Corte Fed~ 

ral de Justicia. Según la naturaleza, 1a causa puede ini-

ciarse en alguno de i·os tres primeros tribunales y recurrir-

se a 1os otros dos en apelación y revisión. Los jueces son 

designados de por vida y están sólo sujetos a la ley y al d~ 

recho. 

En el Lander del Norte -Westf alia- se encuentra la 

ciudad de Bonn que hasta 1949 fuera una ciudad universitaria 

de tamaño medio y que desde entonces es la capital federal. 

Bonn no es capital del Lander. El Parlamento del Lander es 

la Dieta estadual elegida por cinco años y el ejecutivo es 



el gobierno estadual. Los órganos de poder estadual son el~ 

gidos o designados de manera parecida a los Órganos del po

der federal. 

El Lander conserva importantes ámbitos legislativos 

como el derecho municipal, ámbitos parciales de la protec

ción del ambiente y la mayor parte de 1a organización poli

cial. El ámbito cultural es el más importante de los dere-

chas reservados a la competencia de los Lander. La mayoría 

de la ejecución de las leyes federales se encuentra en manos 

de las autoridades ~e los Lander, quienes las ejecutan con 

gran independencia. 

La autonomía municipal alemana se remonta a los pri

vilegios de las ciudades libres de la Edad Media. Esta tra

dición e?tá garantizada en la Ley Fundamental: todas las 

constituciones de los Lander garantizan expresamente la aut~ 

nomía administrativa de las ciudades, municipios y distritos. 

La Ley Fundamental prescribe dos cosas: por una parte, los 

Lander tienen que garantizar a los municipios el derecho a 

reglar con responsabilidad propia -dentro del marco que fija 

la ley- todos los asuntos locales; por otra, todas las ciudª 

des, mrinicipios y·distritos tienen que ser organizados deme-

cráticamente. Por razones históricas, las constituciones mg 

nicipales varían según los Estados federados a los que pert~ 
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necen. Sin embargo, la práctica administrativa municipa1 es 

similar. cada municipio administra los asuntos locales como 

los medios de transporte público, la construcción de cailes 

locales, el abastecimiento de electricidad, agua y gas, la 

construcción de escuelas básicas, principales y reales, de_ 

teatros y museos, de hospitales, de centros deportivos, etc. 

Dentro de esto, las administraciones municipales están some

tid3s sólo al control jurídico del Estado. Este puede sólo 

vigilar el respeto a las leyes; cada municipio determina la 

funcionalidad de sus acciones. 

AUSTRIA CAPITAL: Viena 

REGIMEN POLITICO: República Federal 

Austria es una democraCia, parlamentaria con algunas 

características respecto a la presidencia y 1os plebiscitos. 

La Constitución Federalr e1 Tratado de Estado y la Ley de 

Neutralidad conforman las bases legales de. la Segunda Repú-

blica. Las disposiciones fundamentales de los dos últimos, 

han pasado a ser parte integrante de la Constitución Austri~ 

ca; ésta se basa en el principio democrático republicano, f~ 

deral y jurídico-estatal, y en el de la separación del poder 

ejecutivo, del legislativo y del poder judicial de la admi

nistración pública. 
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El presidente de la República es elegido directamen-

te por el pueblo por un término de seis años. Representa la 

más alta autoridad del Estado. El primer magistrado repre-

senta a la Repúb1ia en e1 extranjero, convoca a sesiones al 

Consejo Nacional y, bajo determinados supuestos, lo puede d~ 

solver; nombra al canciller federa1 -generalmente el jefe 

del partido político mayoritario- y, a propuesta ae ést'e, d.!!, 

signa a los demás miembros del gabinete. 

El Consejo Nacional (Nationalrat) y el Consejo Fede

ral (Bundesrat) -las dos Cámaras-del Parlamento- en calidad 

de i~stituciones legislativas, constituyen el órgano central 

del sistema gubernalmenta. El Consejo Nacional -183 diputa-

dos- sanciona las leyes y ante el mismo debe presentarse to-

do nuevo gobierno federal desgiando. El voto de desconfían-

za pronunciado por dicho cuerpo puede originar la destitu

ción del gobierno federal o de alguno de sus miembros. El 

Consejo Nacional es elegido cada cuatro años en elecciones 

directas 11evadas a cabo en base a1 derecho de sufragio, di

recto, secreto y nominal, y de acuerdo a los principios de 

igualdad y del sistema proporciona1. 

El ConSeJo Federal en su ca1idad de representante de 

los Estados federales, junto con las dietas y los gobiernos 

de los nueve EStados federales materializan el principio fe-
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deral. Los diputados al Consejo Federal son elegidos por 

las dietas en relación al número de habitantes de cada pro-

vincia. 

Al frente del gobierno federal-figura el canciller 

federal quien con el vi.cecanci_ller:federa_i y: los ministros 

federales, conducen 1os n~gocios gubernamenta1es, en tanto 

que no hayªn sido conferidos al jefe del Estado. 

El poder judicial es independiente. La Constitución 

determina categóricamente que los jueces son independientes 

en el ejercicio de sus funciones y no pueden ser destituidos 

ni trasl.adados. Con la institución del juez lego, el pueblo 

toma parte directa en la judicatura. Los jurados o -en del~ 

tos graves- los jueces legos secundan a los jueces en una 

causa penal .. A trav~s de la serie de instanc~as que puede 

llegar hasta la Corte Suprema, se previene la jurisprudencia 

contra un error judicial .. 

Viena reúne dos caracteres al propio tiempo: capital 

federal y estado federal. Es la sede de los órganos legislª 

tivos del estado, del gobierno federal, de autoridades cen-

trales y de una serie de organizaciones internacionales. Al 

igual que cualquier estado federal, la capital está adminis-

trada por un gobierno provincial a cuyo frente se halla el 

gobernador elegido por la Dieta. Los diputados a ésta son 
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elegidos a los mismos principios que los miembros del Conse

jo Nacional. El Ayuntamiento es elegido directamente por el 

pueblo al igual que el jefe del Ayuntamiento. Son responsa

bles de 1a administración de serviCios de la ciUdad~ 

BELGICA 

FORMA DE GOBIERNO: 

CAPITAL: Bruselas 

Monarquía Constituci0na1 

Bélgica es una monarquía constitucional. El poder 

legislativa es ejercido conjuntamente por el rey y e1 Parla

mento; el poder ejecutivo pertenece al rey y el ej-ercido en 

su nombre por los ministros; el poder judicial incumbe a los 

tribunales y cortews de justicia. 

Las instituciones políticas estrictamente unitarias 

estipuladas por la Constitución de 1831, fueron adaptadas m~ 

diante enmiendas constitucionales sucesivas a la existencia 

de tres comunidades (francesa, flamenca y alemana) y de tres 

regiones (valona, flamenca y bruselense) distintas. Las co

munidades manejan las.cuestiones culturales y de Índole per

sonal, y las regiones las cuestiones económicas, sociales y 

administrativas. 

En Bélgica existen dos Cámaras Legislat.ivas: la Cám.!!, 

ra de Representantes y e1 Senado. La primera cuenta con 212 



diputados todos elegidos por suf~agio·~pacional, mientras que 

el Senado tiene 184 miembros, _d~-_lo"S- c.ua·les, 1_06-son elegi

dos por sufragio universal• J.,()~'.cmi,embros• restantes~ son de-
·.:·->'~<-:·<>·~··_'.:,,:::f './'.-~:,_::.·';,~:_"-·. "·:;·~'·. '. - .... 

signados por 1os Consejo!:i P·~~vi.i:tc=::~_~l~·~.,.~.'·.Pºr:.>.~~optacion". 

tro años. 

;._; 

.. ··:· ,, .... ,, ·- .. 
.. •'. ---· ···-" 
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Las instituciones de 1as·.C:~m~•n¡dadeis y de 1as regio

nes se inspiran en 1os princiP"ióS ~-~~~~~-:;~gen - las -cuestiones 

políticas nacionales. Excepto 1a'brúse1ense, cuyo estatuto 

no ha sido determinado, cada entidad dispone de un "parlamen. 

to" regional (los Consejos), cuyas. disposici'ones son ej ecut~ 

das por un "gobierno" regional .(los ejecutiV<:;"S)-. 

Las subd:ivisiones administrativas sori: 9 prOvincías, 

44 circunscripciones, 214 cantones y 596 municipios. 

La capital del reino de Bélgica es Bruselas, que lo 

es además de la provincia de Brabant. La asamblea represen-

tativa es el Consejo Provincia1 (Provincial Council), cuyos 

miembros son electos por todos·1os votantes en la provincia 

en el mismo tiempo que ellos eligen 1os miembros de la Cáma-

ra y de1 Senado. Los miembros del Provincial Council son 

responsables del manejo del presupuesto y de los impuestos 

provinciales. según su·número de miembros, el Provincial 

Council elige una diputación permanente de seis miembros re~ 
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pensable de 1a implementación de las decisiones de1 Consejo. 

En cada provincia las autoridades nacionales están 

representadas por el gobernador, quien es designado por el 

rey. El es responsable de la ejecución de las leyes, decre-

tos e instrumentos del gobierno central en la provincia. 

Los Municipal Borough (Distritos Municipales) como 

entidades políticas, sociales y administrativas, son el re-

sultado del sentido innato de la autonomía local. La asd.m-

blea representativa en el Borough Council (Consejo Munici

pal), cuyos miembros son electos por los electores en el Bo-

rough. El Consejo es responsable en todas las materias de 

interés local, incluyendo el presupuesto, cuentas y deroga-

cienes .. 

Implementa las decisíones del ~~~ough Council el re~ 

pensable de la corporación l~cal, que· son el Burgomaster y 

el Aldermen (Concejal). E1 _Burg~_n:i:aster_, _es designado por el 

rey, encima de la sugerencia o cO!lseJo de1 Boroug_h Counci1, 

el cual también selecciona e1 Aldermen entre los miembros 

del Borough Council. 



CHECOSLOVAQUIA 

REGIMEN POLITICO: 
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CAPITAL: Praga 

Estado socialista y federativo 

La República Socialista de Checoslovaquia es un Est~ 

do Federativo de dos naciones que gozan de los mismos dere

chos: las Repúblias Socialistas Checa y Eslovaca. 

La Asamblea Federa1 es e1 Órgano supremo del poder 

del Estado y Único cuerpo 1egislativo de 1a República Socia

lista de Checoslovaquia. Consta de dos Cámaras: la Cámara 

del Pueblo, que se compone de 200 diputados elegidos en toda 

la República por voto directo, y la Cámara de las Naciones 

que representa la igualdad de derechos de ambas naciones. 

La Cámara se compone de 150 diputados, 75 de los cuales son 

electos por voto directo en la República Checa y 75 en la E~ 

lovaca, de igual manera. 

A la cabeza de la República Socialista de Checoslov~ 

quia se encuentra un presidente elegido por la Asamblea Fed~ 

ral para un periodo de cinco años. 

El gobierno federal es ei Órgano ejecutivo supremo 

del poder del Estado de la República Socialista de Checoslo

vaquia y está compuesto por el primer ministros, los vicemi

nistros y los ministros nombrados por el presidente de la R~ 

pública. 
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La Corte Constitucional de la República Socialista 

de Checoslovaquia es el Órgano judicial de las disposiciones 

constituciona1es. Los miembros de 1a'Corte Constitucional 

son independientes en sus decisiones y actúan únicamente so

bre la base de la Constitución de la República Socialista de 

Checoslovaquia y las leyes de la Asamblea Federal. La Asam

blea Federal elige al présidente y al vicepresidente de la 

Co~te Constituciona1 de entre sus miembros. 

El Consejo Nacional Checo representa la soberanía e 

independencia del pueblo checo y es el Órgano supremo del.pQ 

der del Estado en la República Socialista Checa. El Consejo 

Nacional Eslovaco representa lo mismo para la República So-

cialista Eslovaca. Ambos son los Únicos Órganos legislati-

vos de sus respectivas repúblicas. El Consejo Nacional Che-

co tiene 200 diputados y el Eslovaco 150 que son electos por 

un periodo de cinco años. Los Consejos eligen y revocan a 

su presidente y presidencia, así como a los miembros de 1a 

Corte constitucional de la República respectiva. 

Es competencia de 1a presidencia del Consejo Nacio

nal nomb~ar y revocar al primer ministro y a 1os demás miem

bros del gobierno de la República, convocar a 1as elecciones 

al Consejo Nacional y a los Comités Nacionales. 

El gobierno de la República es e1 Órgano ejecutivo 



supremo del poder del Estado en cada república nacional, y 

está compuesto por el primer ministro, los viceprimeros mi-

nistros y los ministros. E1 gobierno de 1a RepÚb1ica dirige 

y controla la actuación de los comités Nacionales. 

Los Comités Naciona1es son órganos de1 poder de1 Es

tado y de 1a administración pÚb1ica en 1as circunscripciones 

estab1ecidas por 1os consejos Naciona1es. Están constitui

dos por diputados e1egidos por e1 pueb1o, responsab1es ante 

el pueblo y revocables por el pueblo; duran en su cargo cin-

co años. Su misión es desempeñar el papel de órganos del PE 

der y administración estatal. Existen en todos los niveles: 

pueblos, ciudades, distritos y regiones. 

Los tribunales y el Ministerio Público protegen al 

Estado. Los tribunales son electos e independientes; exis

ten los siguientes: Tribunal Supremo de la República Socia

lista de Checoslovaquia, lo-s Tribunales Supremos de las Repi!_ 

blicas Checa y Eslovaca, los Tribunales Regionales de Distr~ 

to y 1os Tribuna1es Mi1itares. 

El ó_rgano judicial supremo es el Tribunal Supremo de 

la República de Checoslovaquia, sus jueces, de profesión, 

son elegicos por la Asamblea Federal para un periodo de diez 

años. Los jueces del pueblo de.los tribunales regionales y 

de distrito son electos por los Comités Nacionales, por un 
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periodo de cuatro años. 

El fiscal general de la República, es nombrado y de

puesto por el presidente. 

Desde el punto de. vista admi.nistrativo, Checoslova

quia se divide en diez regiones, la capital Praga y Bratisl~ 

va, capital de Eslovaquia. 

La capital de la República y sede regular de sus ór-

ganas, es Praga. El estatuto de la ciudad de Praga como ca-

pital de la República es definido por una ley de la Asamblea 

Federal. Excepto esto, Praga tiene todas las autoridades 

que como capita1 de la Repúb1ica Checa y como ciudad le co

rresponden. 

ESPAÑA CAPITAL: Madrid 

REGIMEN POLITICO: Monarquía parlamentaria 

A1 reunirse las cortes en .ju1io de 1977, se convir

tieron en Asamblea constituyen~e~para redactar la Constitu-

ción de1 Reina. Después de ser aprobado por el Congreso de 

Diputados, dicho documento f~e debatido en el Senado y apro

bado en referéndum celebrado el 6 de diciembre de 1978. Es-

paña es, según la_ Constitución de 1778, un Estado social y 

democrático de derecho. La soberanía nacional reside en el 



pueblo y la forma política del Estado es la monarquía parla-

mentaria. La Corona de España es hereditaria. El rey, pre-

via consulta con los representantes de los grupos políticos, 

propone un candidato a la jefatura de gobierno o presidencia 

del Consejo de Ministros; dicho candidato debe obtener el v~ 

to de la mayoría absoluta del Congreso, y ejerce funciones 

por un periodo de cuatro años, asistido por el Consejo del

Reino. 

Las Cortes Generales (Parlamento) son renovadas en 

su integridad cada cuatro años por sufragio universal, libre, 

igual, directo y secreto. Están compuestas por dos cámaras: 

la Baja (Congreso) con 350 diputados elegidos por sufragio 

universal secreto, y la Alta (Senado) compuesta por 208 senª 

dores elegidos por sufragio universal, más cuarenta y nueve 

representantes regionales. 

La ciudad de Madrid es la capital y sede del gobier

no del país, forma parte de la comunidad aut6noma de Madrid, 

que tiene su 6rgano legislativo que es la Asamblea de Madrid. 

El poder judicial es independiente. La capital no tiene un 

status especial. Está gobernada por el Consejo Municipal. 

La constitución Española garantiza la autonomía municipal.· 

Los Concejales son elegidos mediante sufragio universal, 

igual, libre, directo y secreto por los vecinos. 



-·~ 

El cabeza de lista del partido político que más vo-

tos obtuvo es nombrado alcalde; si en 1a votación consisto-

ria1 no alcanza una mayoría absoluta, se da una segunda vue~ 

ta de votación debiendo alcanzar una mayoría simple, y si no 

es así se recurre a las alianzas para alcanzar 1a mayoría. 

Al obtener la mayor!a de la votaci6n consistorial, es proclª 

mado alcalde de la ciudad de Madrid. El alcalde y los cene~ 

jales forman e1 Ayuntamiento, que es el responsable de la aE 

ministración de la ciudad. 

FRANCIA CAPITAL: París 

Con el fin de la cuarta República en 1958, el país 

adoptó una nueva constitución, la de 1a Quinta República, 

que sitúa al poder ejecutivo en una posición más fuerte y e~ 

table. El presidente de la República, elegido por sufragio 

directo para un periodo de siete años, es el jefe de la na-

ción, responsable por el funcionamiento de sus institucio-

nes. Puede apelar directamente al parecer del pueblo a tra-

vés de referéndums nacionales. Nombra al pri~er ministro y 

promulga las leyes; puede disolver la asamblea, pero sólo un 

año después de la elección de ésta. 

El poder legislativo está en manos de la Asamblea N~ 

cional de Diputados, de elección popular (491 miembros eleg~ 
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dos cada cinco años; 474 por la metrópoli y 17 por los depaE 

tamentos y territorios de ultramar) y del Senado (318 miem

bros en 1983), elegido por sufragio directo para un término 

de nueve años (un tercio renovable cada tres años). Los po-

deres legislativos del Parlamento están limitados a determi

nados asuntos que pueden ampliarse mediante leyes orgánicas. 

El gobierno está autorizado para exped~r resoluciones, pero 

debe dar cuenta al Parlamento. El Gabinete debe renunciar 

si la Asamblea adopta un voto de censura por mayoría absolu

ta. En caso de extrema urgencia, los jefes del Parlamento 

y el Consejo Constitucional de nueve miembros asumen el po

der, consultando con el primer ministro. Este y su Consejo 

de Ministros formu1an la po1ítica nacional y hacen cumplir 

la ley. 

El sistema judicia1 se divide en dos categorías: un 

sistema regular, cuyo tribunal supremo de apelación es la 

Corte de Casación, y un sistema de tribunales administrati

vos encabezados por el poderoso Consejo de Estado, organiza

ción que tiene un tribunal administrativo, Órgano de la as~ 

sería del gobierno. 

París, capital de Francia, estuvo gobernado desde 

1870 por el prefecto del Sena que era a la vez alcalde de la 

ciudad (Maire) designado por el gobierno central. En 1977 



se restablecieron los derechos municipales formando el Cons~ 

jo Municipal electo por los ciudadanos. El Concejo elige eQ 

tre sus integrantes al alcalde que figur6 como ''cabeza de 

lista" desde las elecciones del partido triunfador. 

París forma parte del Distrito de la región pariSina, 

que es una circunscripción de la administración desconcentr~ 

da del Estado francés, formado por esta ciudad y seis depar

tamentos de la región (123 municipios). Está gobernado por 

un prefecto nombrado por el gobierno central. El pref~cto 

de policía también es designado por el centro. 

ITALIA CAPITAL: Roma 

REGIMEN POLITICO: República parlamentaria 

Según la Constitución del 1o. de enero de 1948, Ita-

lia es una república parlamentaria. Esta Constitución pre-

vé la distinción y la plena independencia recíproca entre 

los tres poderes del Estado: poder legislativo (Parlamento), 

poder administrativo (Gobierno) y poder judicial (magistrat~ 

ra)_ En Italia, el poder político reside en el Parlamento. 

El jefe del Estado es el presidente de la República, 

elegido cada siete años a través de las cámaras reunidas y 

58 representantes regionales. El jefe de gobierno es el pr~ 



sidente del Consejo de Ministros y éste es escogido entre un 

partido (o bien una coalición de partidos). El presidente 

del Consejo elige a todos los ministros que forman el gobie~ 

no. Son responsables ante el Parlamento. El gobierno lo 

forman el presidente del Consejo de Ministros y los minis

tros por éste elegidos. El gobierno, después de haber sido 

elegido por el primer ministro y nombrado por el jefe de1 

Estado, debe obtener un voto de confianza política de las 

dos ramas del Parlamento, y dura en el cargo hasta que e1 

Parlamento le retire su confianza. 

El Parlamento se compone de la cámara de Diputados 

(630 miembros) y el Senado (315 miembros) elegidos por sufr~ 

gio universal con sistema proporcional' por cinco años. Los 

expresidentes son senadores vitalicios, como lo son otros 

ciudadanos nombrados por el ej~cuti_v_~~-

El poder judicial comprende la Corte Suprema de Cas~ 

ción, las de Apelación, tribunales distritales y juzgados de 

par. Hay una Corte Constitucional de quince miembrosr que 

se pronuncia sobre la constitucionalidad de las leyes, con

flictos entre el Estado y las regiones, y los de éstas. 

El país está dividido en 21 unidades administrativas 

locales con una parcial capacidad política. Estas se denoml:_ 

nan regiones, gozan de una autonomía política reducida. Ca-



da cinco años en sufragio universal regional, eligen a los 

representantes de las asambleas regionales que pueden legis

lar sobre problemas de territorio, educación profesional, se 
nidad 1 etc., pero nunca de asuntos financieros y otros que 

son competencia exclusiva del Parlamento Nacional. Las re-

giones se subdividen en provincias y comunas. Hay algunas 

regiones como Sicilia y Cerde~a que gozan de status espe

cial .. 

La ciudad capital de. Italia, Roma, es gobernada por 

el Consejo de la Municipalidad, cuyos miembros son electos 

por voto directo. La ·corriente mayoritaria dentro del Cons~ 

jo nombra al alcaide~ quien es responsable de la administra

ción de la ciudad. 

POLONIA CAPITAL: Varsovia 

REGIMEN POLITICO: Democracia popular 

lar. 

La República Popular es un Estado de democracia pop~ 

De acuerdo a la Constitución de 1952 (con numerosas 

enmiendas en 1976), el ejercicio del poder se basa en el 

principio de la unidad y no en la división del poder estatal. 

El ejercicio de este poder recae directamente sobre los órg~ 

nos representativos elegidos por el pueblo -la Dieta y los 

Consejos Populares locales-, que constituyen la esencia del 
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del sistema de 1os órganos del Estado. 

El Órgano supremo del Estado es la Dieta -Parlamento 

socialista- compuesta de 460 diputados, elegidos mediante s~ 

fragio universal, igual, directo y secreto, para ejercer su 

mandato por cuatro años. Otro Órgano de poder es el Consejo 

de Estado designado por 1a Dieta de entre sus miembros. El 

consejo de Estado está integrado por 17 personas: su presi

dente (con la dignidad de jefe de Estado), cuatro vicepresi

dentes, el secretario y once miembros, todos deben ser dipu

tados. 

El_ Órgano supremo de la administración del Estado es 

el Consejo de Ministros quien es nombrado por la Dieta. El 

Consejo está compuesto por: el primer ministro en calidad de 

presidente, diez vicepresidente~_, el presidente de la cámara 

Suprema de Control, el presidente de la comisión de Planifi

cación y los ministros de las diferentes ramas de la admini~ 

tración estatal. 

El poder judicial lo ejercen los tribunales y está 

integrado por el Tribunal Supremo, los tribunales provincia

les (de las voivodias), los tribunales zonales y los tribun~ 

les especiales. El Tribunal Supremo es el supremo órgano de 

justicia y supervisa las sentencias de todos los tribunales, 

tanto ordinarios como especiales~ Está dividido en cuatro 



Cámaras, la Civil, la Penal, la del Trabajo y Seguro Social 

y la Militar. Al Tribunal Supremo lo preside un primer pre-

sidente y cuatro presidentes, uno para cada cámara. El Tri-

bunal Supremo es designado por el Consejo de Estado para un 

periodo de cinco años. También los jueces son nombrados por 

el Consejo de Estado, aunque al dictar sentencia, el juez 

depende sólo de la ley, Y los tribunales son autónomos den-

tro del Estado. El Ministerio Público está compuesto por la 

Fiscalía General, las provinciales y las regionales. 

cal general es nombrado por el Consejo de Estado. 

El fi~ 

La ciudad de Varsovia, capital de Polonia, está con

siderada dentro de las 49 voivodías {provincias) en que está 

dividido el país y, es una de las tres voivodías considera

das como urbanas. El Órgano provincial de la administración 

estatal y, al mismo tiempo, los organismos básicos de la au

togestión social, son los Consejás P-opulares elegidos por la 

población en elecciones universales. El periodo del Consejo 

Popular es de cuatro años. Como Órgano de autoridad estatal, 

el Consejo Popular dirige las actividades relacionadas con 

el desarrollo económico, social y cultural de su territorio 

e inspiran las empresas y controlan las actividades de todos 

los Órganos de la administración, de las instituciones y de 

las organizaciones económicas en la ciudad, vinculando sus 

nece~idades a las tareas generales del Estado. 



El Órgano que dirige la actividad del Consejo Popu

lar es la presidencia del Consejo Popular. Está integrada 

por un presidente, varios vicepresidentes y los presidentes 

de todas las comi~iones permanentes del Consejo. Los miem-

bros de la presidencia son elegidos por el Consejo. ~n las 

comisiones del Consejo participan miembros quena pertenecen 

a éste. Los consejeros pueden emitir decisiones que derivan 

de su mandato a todas las instituciones y organizaciones que 

funcionan en la región, recayendo sobre la presidencia del 

Consejo ~l cuidado por el cumplimiento de esas decisiones. 

La administración de la ciudad recae en un solo órg~ 

no, que es la Administración Provincial en la persona del 

~ivoda. Este funcionario es ayudado por su suplente y por 

las oficinas provinciales y sus departamentos que la inte

gran, que son entidades auxiliares del poder ejecutivo regiQ 

nal. Las decisiones administrativas son emitidas Únicamente 

por el voivoda, si bien puede autorizar a sus subalternos a 

emitirlas, lo hacen siempre en su nombre y el voivoda respo~ 

de por ellas. 

El voivoda es designado por el primer ministro por 

un periodo indeterminado; esta designación debe contar con 

el visto bueno del Consejo Popular. El voivoda depende de 

sus Órganos inmediatos superiores, aunque en lo que concier-



ne a los asuntos sobre los cuales ha emitido ordenanzas el 

Consejo Popular, funcionan como órgano ejecutivo del Consejo 

y deben velar por el cump1imiento de las mismas. El voivoda 

dispone de amplias facultades para impulsar el desarrollo de 

la ciudad y, en la medida en que cumplen decisiones del Con

sejo de Ministros o del primer ministro, son representantes 

directos del gobierno en la ciudad. 

REINO UNIDO CAPITAL: Londres 

El Reino Unido es una monarquía constitucional here-

ditaria, en la que el rey es el jefe de Estado. El Parlamen 

to está compuesto por la cámara de los Comunes (650 miem-

bros) y la Cámara de los Lores. Los comunes son elegidos 

por un máximo de cinco años por voto universal. La cámara 

de los Lores se compone de pares del reino (hereditarios) y 

pares vitalicios, hombres o mujeres nombrados pare el monar

ca en agradecimiento por servicio público destacado. Cual

quiera de las dos cámaras puede ~niciar la legislación, pero 

generalmente se origina en los·camunes. Antes de ir a los 

lores, causa proyecto de ley se discute tres veces en l~s c2 

munes, -los lores pueden devolverlo con enmiendas o sugeren

cias, pero no pueden evitar que el proyecto se convierta en 

ley una vez aprobado por los comunes. 
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El Gabinete, encabezado por el primer ministro, ejeE 

ce el poder ejecutivo y responde a 1a Cámara de los Comunes. 

La ciudad de Londres conforme a la ley conocida como 

London Government Act de -, 963, ~e_ ~C?b_ie~na-_ pox: la Greater 

London Authority que corresponde a- la mayor parte del área 

metropolitana, rebasando sus límites históricos originales. 

El Consejo del Greater London es e1ecto cada tres años. Ad~ 

más, se crearon 32 boroughs que junto con la City, constitu

yen la unidad primaria de gobierno local, que es el caso más 

parecido a nuestro concepto de municipio. La City, compues-

ta por una pequeña población es el centro financiero de la 

ciudad, con larga tradición municipal y derechos adquiridos 

a través del tiempo. 

El Consejo de1 Greater London se constituye en e1 9Q 

bierno de toda el área metropo1itana, mientras que los bo

roughs y 1a City corresponden a los Ayuntamientos que campo-

nen Londres. El Consejo consta de 100 concejales electos P2 

pularmente y de 16 regidores electos por los concejales 

(Alclermen) y funciona conforme al modelo parlamentario, ha

biendo miembros de diferentes partidos, todos encabezados 

por el líder del Consejo y organizado en comités para cada 

materia que sea atribución del Consejo. Los Consejos Munic~ 

pales de los boroughs funcionan de manera similar, aunque 



hay flexibilidad para su composición y número dependiendo de 

su tamaño. 

El Consejo del Greater London tiene a su cargo la 

planeación en general, transporte, bomberos, disposición de 

basura y parte de vivienda. Los Consejos de los boroughs 

tienen planeación local, _salud, servicio social, personal, 

recolección de basura, parte de vivienda, etc. Es importan-

te destacar que los boroughs no reciben órdenes del Consejo 

del Greater London. 

Además, existe la autoridad educativa del Centro de 

Londres que está dirigida por representantes de los 12 bo

roughs centrales y por miembros del Consejo del Greater Lon

don y se encarga de la educación en esos doce municipios. 

Los otros 20 municipios se encargan de su educación local. 

La policía queda bajo el control del ministro del 

Interior y tiene carácter de policía metropolitana desde an

tes de que se hiciera la división política (Greater London) 

que la abarca para fines administrativos. La City es la Ún~ 

ca excepción, ya que conserva su policía propia en razón de 

los privilegios especiales adquiridos por esta localidad a 

través del tiempo. E1 gobierno central otorga subvenciones 

a los gobiernos locales por medio de las cuales puede ejer

cer presión sobre ellos. 



En octubre de 1983 el gobierno de Thatcher anunció 

planes para abolir el Concejo del Greater London para 1986. 

SUECIA CAPITAL: Estocolmo 

REGIMEN POLITICO: Monarquía Par1amentaria 

El rey es el jefe del Estado, pero no ejerce el po

der ejecutivo, que es facu1tad del Consejo de Ministros- El 

Riksdag, Parlamento Unicameral fue introducido en 1971, es 

el organismo decisorio más importante del país, ahí se disc~ 

ten y aprueban las leyes, se determina el presupuesto y el 

monto de los impuestos. E1 Riksdag consta de 349 escaños. 

El partido político que consigue en las elecciones el mayor 

número de votos obtiene mayor número de representantes en el 

Parlamento y designa, por tanto, al primer ministro; que a 

su vez nombra al gabinete; el primer ministro es el respons~ 

ble supremo del gobierno del país. Las elecciones se llevan 

a cabo cada tres años. 

El poder judicial es independiente del ejecutivo, 

aún cuando tradicionalmente los fallos se pronuncian en nom

bre del rey. 

Estocolmo, ciudad capital y sede del gobierno, es 

uno de los 24 condados o provincias en que se encuentra div~ 
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dido el país. En las mismas elecciones parlamentarias se 

elige a los miembros del Consejo Administrativo Municipal y 

el Consejo Municipal. El partido que alcanza mayor número 

de votos obtiene la jefatura del municipio. Estos organis

mos calculan el dinero que necesita ei ~Unicipio para admi

nistrar escuelas, parvularios, guarderías, centros de la ju

ventud, campos de deporte, etc._, y deciden e1 impuesto muni

cipal. 

SUIZA CAPITAL: Berna 

La Confederación Suiza tiene una constitución fede-

ral que data de 1874. Ejerce el poder ejecutivo un Consejo 

Federal de siete miembros, que son electos cada cuatro años 

por la Asamblea Federal, quienes designan de su propio seno 

cada año a su presidente que también lo es de la confedera-

ción. La Asamblea Federal se compone de dos cámaras: el Con 

sejo de los Estados, constituido por cuarenta y seis miem

bros, dos por cada cantón y uno por cada medio cantón; y, 

el Consejo Nacional, con doscientos miembros elegidos por s~ 

fragio universal para un término de cuatro años. Los dos 

ConsejOs reunidos en Asamblea Federal nombran el tribunal f~ 

deral que consta de veintiseis efectivos y trece suplentes y 

el Tribunal Federal de Seguros. 



La capital de Suiza, Berna, lo es también del cantón 

del mismo nombre. Las autoridades de dicha ciudad son elec-

tas mediante elecciones, por 1o que el gobierno federal no 

tiene participación en la administración de 1a ciudad. 

Posiblemente Berna es el. ejémpl.c:i más radical de des

centralización, resultado de 1os orígenes de Suiza ccm:)Conf~ 

deración de Estados Autónomos y por el hecho d~ q~e-no se 

creo una ca pi tal federal especial sino ·que ·.se util.izó la ca

pital de un cantón ya establecido. 

UNION DE REPUBLICAS SOVIETICAS SOCIALISTAS CAPITAL: Moscú 

REGIMEN POLITICO: Federación de RepÚbl·icas Social.istas 

La URSS es un Estado mu1tinacional, federal y unido, 

configurado en virtud de la libre autodeterminación de las 

naciones y de la asociación voluntaria de las repÚblias, 

iguales en derechos, en una federación socialista; la URSS 

está integrada por 15 repÚblic.as federadas, 20 repúblicas au-

tónomas y 10 comarcas nacionales. El Soviet Supremo de la 

URSS es el órgano superior de poder estatal del país, el ex

ponente de la soberanía de todo el pueblo estatal del país, 

el exponente de la soberanía de todo el pueblo y está com

puesto de dos _C¡maras iguales en derechos: el Soviet de 1a 

Unión que representa los intereses comunes de todos los tra-



bajadores, independientemente de su nacionalidad; consta de 

750 miembros elegidos por los distritos electorales, y el 

Soviet de las Nacionalidades, que expresa los intereses esp~ 

cíf icos de cada nacionalidad y grupo étnico, compuesto por 

750 diputados electos, treinta y dos por cada república, on

ce por cada una de las veinte repúblicas autónomas y cinco 

por cada una de las ocho regiones autónomas de las diez co-

marcas nacionales. Cada uno de ellos es elegido de una lis-

ta Única, por sufragio universal y para un término de cinco 

años. 

El Presidium del Soviet Supremo de la URSS es el ór

gano superior de funcionamiento permanente del poder estatal. 

El Presidium lo elige el 8oviet Supremo en sesión conjunta 

de ambas cámaras y lo integran el presidente, el primer vic~ 

presidente, quince vicepresidentes (uno por cada república 

federada), el secretario y veintiun vocales. 

Las Comisiones Permanentes del Soviet Supremo las 

forman las Cámaras por separado. En cada Cámara funcionan 

en la actualidad, 16 comisiones idénticas. Los dirigentes 

de los ministerios y departamentos rinden cuenta de su ges

tión ante 1as Comisiones. 

E1 Consejo de Ministros de la URSS es el Órgano de 

máxima potestad ejecutiva y administrativa del país; el go-
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bierno soviético lo forma el Soviet Supremo en reunión con-

junta de ambas cámaras. Forman parte del Consejo de Minis-

tras: el presidente, sus vicepresidentes, los ministros, 1os 

presidentes de los Consejos de Ministros de las Repúblicas 

Federadas. El Consejo de Ministros rinde cuentas y está -suE 

ordinado al Soviet Supremo y responde ante éste de su activ~ 

dad. 

Los Soviets Supremos de las repúblicas federadas y 

autónomas son los Órganos superiores de poder estatal en las 

respectivas repúblicas; se componen de una cámara y se eli-

gen por un plazo de cinco años. Los Soviets Supremos de las 

repúblicas forman los máximos Órganos del poder de las repú

blicas: PresÍdiums, Consejos de Ministros, Tribunales Supre-

mos. 

Los Soviets locales ejercen el poder estatal y deci

den por sí sólos cuestiones de su competencia en el ámbito 

del territorio hasta la localiad rural. 

Las unidades administrativo-territoriales son: pobl~ 

do, localidad rural, distritos urbanos, ciudad, distrito, r~ 

gión, comarcas y territorios; estos dos Últimos en la Fed~r~ 

ción Rusa .. 

La justicia es administrada en la URSS solamente por 
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los tribunales. Todos los tribunales, desde los populares 

hasta el Supremo, son electivos. Los jueces y jurados son 

independientes. El Tribunal Supremo de la URSS es electo 

por el Soviet Supremo .. Los jueces se eligen para un plazo 

de cinco años. Los ciudadanos eligen directamente a 1os ju~ 

ces populares mediante sufragio universal, igual, directo y 

secreto .. Los tribunales de las instancias superiores los 

eligen los Soviets correspondientes. 

La capital de la URSS, Moscú, es además capital de 

la República Socialista Federativa Soviética de Rusia. El 

Soviet de la ciudad de Moscú es elegido directamente por el 

pueblo. El Soviet nombra un o:rnité Ejecutivo que a su vez 

elige a su presidente, siento éste la primera autoridad de 

la ciudad. El Comité Ejecutivo y su presidente son respons~ 

bles de la administración de la ciudad. 

La ciudad de Moscú, no obstante ser la sede de los 

poderes de la URSS no tiene status especial. 

SANTA SEDE (VATICANO) 

Gobierno 

CAPITAL: Ei Vaticano 

El Estado de la ciudad del Vaticano surgió por el 

Tratado Lateranense suscrito entre la Santa Sede e Italia, 
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en 1929. 

La Santa Sede, término que designa a Roma como obis

pado del Papa, es una entidad anterior y distinta al Estado, 

aunque ambas están sujetas a la ley internacional y se en

cuentran unidas indisolublemente en la persona del Pontífice, 

quien es al mismo tiempo jefe del Estado y cabeza visible de 

la Iglesia Católica. Los embajadores y ministros extranje-

ros son acreditados ante la Santa Sede y ésta, a s? vez, en

vía a sus representantes diplomáticos (nuncios y prenuncias) 

a más de cien naciones, y observadores de la ONU, la OEA, 

etc. 

El Vaticano está gobernado temporalmente por el Papa, 

quien designa a la Comi~ión Pontificia (ocho miembros, cuyo 

presidente es el cardenal secretario de Estado) para dirigir 

los asuntos administrativos del Estado. El gobierno central 

de la Iglesia Católica en Roma recae en el Papa y en el Sa

cro Colegio de Cardenales (los que residen en Roma son card~ 

nales in Curia). 

La administración de los asuntos de la Iglesia, es 

realizada por la Secretaría de Estado, el Consejo de Asuntos 

Políticos y las Sacras Congregaciones, Tribunales y Santos 

Oficios de la curia Romana, cada uno regido por un carde-



na1. En 1968, una reforma de la Curia redujo las congrega-

cienes y reestructuró la Secretaría de Estado. Existen nue-

ve Sacras Congregaciones, cinco secretarías, tres tribunales 

y seis Santos Oficios. El Vaticano tiene sus propios tribu-

nales, sellos de correo, pasaporte y moneda, aunque ordina

riamente es utilizada la lira italiana~ 

YUGOSLAVIA 

REGIMEN POLITICO: 

CAPITAL: Belgrado 

República Federal. Socia1ísta 

Según 1a Constitución de febrero de 1974, Yugoslavia 

es una república federal de trabajadores Socia1itas, integr~ 

da por varias nacionalidades que conservan su autodetermina-

ción plena y el derecho de secesión. E1 Estado Federal Yu-

goslano está constituido por 6 repúblicas y 2 provincias au

tónomas. 

La Asamblea de la República Socialista Federativa de 

Yugoslavia es el Órgano máximo de poder en el marco de los 

derechos y los deberes de la federación. Al igual que otras 

asambleas, ésta también es un órgano de autogestión. La fu.!! 

ción de la Asamblea de la República corre a cargo de dos con 

sejos: el federal y el. de las repúblicas y provincias. 

El Consejo Federal está formado por delegados de las 
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organiaciones y comunidades autogestores y por delegados de 

las organiaciones sociopolíticas en las repúblicas y provin

cias. De cada república se eligen 30 dele~ados y veinte de 

cada provincia (un total de 220). Las Asambleas Municipales 

deciden de la elección de delegados mediante voto secreto en 

sesión conjunta de todos los Consejos. Es él el que emite 

las leyes federales, con excepción de aquellas de incumben

cia del Consejo de las Repúblicas y las Provincias. 

El Consejo de las Repúblicas y Provincias se compone 

de delegados de las Asambles de las Repúblicas y Provincias. 

Toda Asamblea de República proporciona 12 delegados y 8 las 

de provincia (un total de 88). 

El mandato de los delegados dura cuatro años. La 

Asamblea tiene un presidente y uno o var~os vicepresidentes. 

Cada Consejo cuenta con su presidente. 

La presidencia de la República es el jefe colectivo 

del Estado. En ~a presidencia hay un representante de cada 

una de las repúblicas y provincias, elegidos por sus Asam-

bleas para un periodo de cinco años. El presidente de la L~ 

ga de los Comunistas de YugoslaVia es miembro de la presiden 

cia. La presidencia elige de entre sus filas un presidente 

por un plazo de un año siguiendo una secuencia fija. 
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El Consejo Ejecutivo Federal es el órgano ejecutivo 

de la Asamblea de la República de Yugoslavia. Las dos cáma-

ras de la Asamblea eligen al presidente del Consejo Ejecuti

vo Federal a raíz de una propuesta de la presidencia y a los 

demás miembros del gobierno, según propuesta del candidato a 

presidente .. Parte de los miembros del Consejo se eligen se-

gún un sistema proporcional igual por cada república y de 

una presencia adecuada de las provincias. El Consejo Ejecu-

tivo responde de su trabajo a cada Consejo de la Asamblea en 

el marco de sus atribuciones. 

La función de ejercicio de la justicia corresponde a 

los tribunales regulares como órganos de la autoridad esta-

tal y a los tribunales de autogestión. Son independientes 

en el ejercicio de su función. El juez y los miembros del 

jurado que participan en los tribunales regulares son elegi

dos por las asambleas de las correspondientes comunidades s2 

ciopolíticas. En las repúblicas hay tribunales municipales 

y comarcales y un Tribunal Supremo de la República o Provin-

cía. En principio, los juicios concluyen a nivel de Tribu-

nal -Supremo pero cíertos casos requieren del Tribun~l Fede

ral. 

Los tribunales constitucionales garantizan la defen-

sa de la Constitución y la legalidad. Toda repúbiica y pro-
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vincia tiene su tribunal constitucional y en la federación 

existe un Tribunal Constitucional de Yugoslavia que atiende 

de la compatibilidad de las leyes locales con la Constitu-

ción. El presidente y los jueces de este tribunal son eleg~ 

dos por la Asamblea a propuesta de la presidencia. 

La ciudad de Belgrado, además de ser capital federal 

de Yugoslavia, es la capital de la RepGblica de Servia y es! 

por tanto, sede de los poderes federales y de los de la rep~ 

blica. La capital no tiene ningún estatus especial y es go-

bernada por el Ayuntamiento. El municipio es la comunidad 

sociopolítica fundamental. A través de los delegados de las 

asambleas municipales y mediante las actividades de la pro

pia asamblea municipal, los vecinos contemplan cuestiones de 

interés general y ejercen sus funciones de autoridad; deci

den sus relaciones mutuas en el Ayuntamiento, a través del 

sistema constitucional, del estatuto municipal que emiten 

con autonomía. En el municipio crean y promocionan las con-

diciones materiales de vida y trabajo. Los vecinos deciden 

autónomamente del financiamiento de las necesidades conjun-

tas y generales en el término municipal. La Asamblea Munic~ 

pal nombra las autoridades responsables de ejecutar sus pal~ 

ticas. 
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AUSTRALIA CAPITAL: Canberra 

El poder ejecutivo recae en e1 monar~a británico y 

lo ejerce su representante, el gobernador general, que actúa 

bajo 1a supervisión del Consejo Ejecutivo Federal, que presi 

de de el primer ministro. El poder legislativo lo ejerce el 

Parlamento Federal, constituido por el monarca británico -r~ 

presentado por el gobernador general- y por dos cámaras cu-

yes miembros son elegidos en comicios generales. El Senado 

consta de sesenta y cuatro miembros elegidos para un periodo 

de seis años, y la cámara de Representantes con 125 miembros 

elegidos por tres años. 

Cada estado tiene un gobernador y su sistema legisl~ 

tivo, ejecutivo y judic~al. Los gobiernos estatales son au-

tónomos excepto para ciertos poderes que están bajo la juri~ 

dicción del gobierno federal. 

La Constitución de 1901 ordenó que se seleccionara 

un sitio que fungiera como capit~l nacional de la federación 

y para tal efecto, se designó á Canberra, situada en el te

rritorio de la capital naciona1, siendo administrada por el 

ministro para territorios y gobierno local, que es nombrado 

por el Parlamento Federal; ~ste tambiin legisla en d~cho te

rritorio. 
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Existe una asamblea electa del territorio que es un 

cuerpo que asesora a1 ministro en las materias del distrito. 

El territorio de la capital elige dos miembros para la cáma

ra de Representantes y dos para la de Senadores. 

NUEVA ZELANDIA 

REGIMEN POLITICO: 

CAPITAL: Wellington 

Monarquía Constitucional 

La Constitución de Nueva Zelandia no se encuentra 

contenida en un solo documento, se halla en diversos estatu

tos parlamentarios, fallos judiciales y prácticas administr~ 

ti vas. Nueva Zelandia es un estado sobe~ano, independiente 

dentro de la mancomunidad británica, con un gobierno parla-

mentaría y una monarquía constitucional. El jefe de Estado 

es la reina Isabel II, quien está representada por un gober-

nadar general. El Parlamento consta de una sola cámara lla-

mada de Representante, compuesta de 92 miembros elegidos ca

da tres años. 

El jefe de gobierno es el líder parlamentario del 

partido que tenga mayoría de escaños en la Cámara_con el no~ 

bre de primer ministro. También los miembros del gabinete 

deben ser miembros elegidos del Parlamento. 

nales tienen jurisdicción civil y criminal. 

Todos los tribg 

El poder judi-

cial es constitucionalmente independiente del gobierno. La 
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Corte Suprema ejerce amplia jurisdicción y periódicamente en 

varias ciudades presiden, con la ayuda de jurados, en casi 

todos los casos criminales y en algunos casos civiles. 

La capita1 y sede de1 gobierno es We1lington que, a1 

igual que otras ciudades, tiene tres tipos de gobierno local. 

Las autoridades territoriales, llamadas Consejos que admini~ 

tran las municipalidades, los condados y distritos; sus fun

ciones son las- necesidades locales de caminos, drenaje y al

cantarillado, alumbrado público, recolección de basura y 

transporte público. En un segundo nivel, se encuentran las 

instituciones con objetivos especiales dentro de una determ~ 

nada área, por ejemplo, el manejo de captación de aguas, 

puertos, hospitales o energía eléctrica. La tercera catego

ría es el gobierno regional de desarrollo reciente, quien es 

el que efectúa la planificación regional y la defensa civil. 



V. EL GOBIERNO ACTUAL DEL DISTRITO FEDERAL 



A. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

El Distrito Federal no es lisa y llanamente el 
lugar donde residen los órganos primarios del Es
tado Federal Mexicano, sino que desde el punto de 
vista jurídico y po1Ítico es una entidad que según 
el Artículo.42 Constitucional forma parte integran 
te de él. Como entidad, el Distrito Federal tiene 
obviamente un territorio que delimita la legisla
ción org~nica respectiva, una población, un orden 
jurídico y un conjunto de Órganos de autoridades 
que desempeñan, dentro de él, las funciones legis
lativa, ejecutiva y judicial.* 

El gobierno del Distrito Federal, por cuanto toca a 

los fundamentos constitucionales de su organización, se en-

cuentra expresado en el artículo 73 fracción VI de la Const~ 

tución Federal mismo que, debido a su importancia, nos perm~ 

timos reproducir íntegramente: 

ARTICULO 73. El Congreso tiene facultad: 

VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito 

Federal, sometiéndose a las bases siguientes: 

1a. El gobierno del Distrito estará a cargo del Pr~ 

sidente de la República, quien lo ejercerá por 

conducto del órgano u órganos que determine la 

ley respectiva. 

*Burgoa, Ignacio, op. cit., pág. 922. 



2a. Los ordenamientos legales y los reglamentos que 

en la ley de la materia se determinen, serán s~ 

metidos al referéndum y podrán ser objeto de 

iniciativa popular, conforme al procedimiento 

que la misma seña1a. 

Ja. Derogada. 

4a. Los nombramientos de los Magistrados del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal 

serán hechos por el Presidente de la.República 

y sometidos a la aprobación de la Cámara de Di

putados, la que otorgará o negará esa aproba

ción dentro del improrrogable término de diez 

días. Si la cámara no resolviera dentro de di-

cho térmi~o se tendrán por aprobados los nombrª 

mientas. Sin la aprobación de la cámara no po-

drán tomar posesión los Magistrados nombrados 

por el Presidente de la República. En el caso 

de que la cámara de Diputados no apruebe dos 

nombramientos su~eSivos respecto de la misma ve 

cante, el Presidente de la República hará un 

tercer nombramiento, que surtirá sus efectos 

desde luego como provisional y que será someti

do a la aprobación de 1a Cámara en el siguiente 

periodo ordinario de sesiones. En este periodo 
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de sesiones, dentro de los primeros diez días 

la cámara deberá aprobar o reprobar el nombra

miento, y si lo aprueba o nada resuelve, el Ma

gistrado nombrado provisionalmente continuará 

en sus funciones con el carácter de definitivo. 

Si la Cámara desecha el nombramiento, cesará 

desde luego en sus funciones el Magistrado pro

visional, y el Presidente de la República some

terá, nuevo nombramiento a la aprobación de la 

Cámara en los términos señalados. 

En los casos de faltas temporales por más de 

tres meses de los Magistrados, serán estos sus

tituidos mediante nombramiento que el Presiden

te de la República someterá a la aprobación de 

la cámara de Diputados, y en sus recesos, a la 

de la Comisión Permanente, observándose en su 

caso, lo dispuesto en las cláusulas anteriores. 

En los casos de faltas temporales que no exce

dan de tres meses, la Ley Orgánica determinará 

la manera de hacer la sustitución. Si faltare 

un Magistrado, por defunción, renuncia o incap~ 

cidad, el Presidente de la República someterá 

un nuevo nombramiento a la aprobación de la cá-

mara de Diputados. Si la Cámara no estuviera 
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en sesiones, la Comisión Permanente dará su 

aprobación provisional, mientras se reune aque

lla y da la aprobación definitiva. 

Los jueces de primera instancia, menores y co

rreccionales y los que con cualquier otra deno

minación se creen en el Distrito Federal, serán 

nombrados por el Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, deberán tener los requis~ 

tos que la ley señale y serán sustituidos en 

sus faltas temporales, en los términos que la 

misma ley determine. 

La remuneración que los magistrados y jueces 

perciban por sus servicios no podrá ser dismi

nuida durante su encargo. 

4os magistrados y los jueces a que se refiere 

esta base durarán en sus cargos 6 años1 pudien

do ser reelecto~; en todo caso, podrán ser des

tituidos en los términos del Título Cuarto de 

esta Constitución. 

Sa. El Ministerio Público en el Distrito Federal e~ 

tará a cargo de un Procurador General, que res~ 

dirá en la Ciudad de México, y del número de 

agentes que determine la iey dependiendo dicho 

funcionario directamente del Presidente de la 
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RepÚb1ica, quien lo nombrará y removerá libre

mente. 

En un primer término, es importante considerar cuál 

es 1a razón que origina que el sustento de la organización 

del Distrito Federal se encuentra plasmado en la Ley Funda

mental, misma que como sabemos anima la organización nacio

nal, y porque no en una disposición jurídica de carácter lo

cal, expedida únicamente con el propósito de apliarse en el 

Distrito Federal. 

Este, careciendo de la autonomía de que gozan las en 
tidades federativas, no puede darse una constitución que es

tablezca su organización interna y, en esta virtud, es la 

propia Constitución Federal, en el artículo 73 fracción VI 

la que determina siendo complementada posteriormente por 

otras disposiciones jurídicas, cómo se estructura el gobier

no del Distrito Federal y cómo se desarro1lan las funciones 

legis1ativa, ejecutiva y judicial. 

De acuerdo a las bases que con toda claridad se ex

presan en. el artículo 7 3 fracción VI de l.a Ley Fundamental, 

el. Distrito Federal. no se gobierna a sí mismo, o dicho en 

otros términos, no crea los órganos que le gobiernan ni elige 

a sus autoridades. 



En este orden de ideas, vemos que el gobierno del 

Distrito Federal recae en el presidente de la República, 

quien tiene además la facultad de nombrar a los magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia, sometiendo dicho nombra

miento a la aprobación de la Cámara de Diputados, así como 

también al procurador de Justicia del Distrito Federa1, 

quien depende directamente de1 propio presidente. 

Como igualmente se desprende de1 precepto constitu-. 

cional referido, es el congreso de la Unión quien legisla en 

lo relativo al Distrito Federal, sin embargo, ·este poder le

gislativo ya no crea los demás poderes sino que únicamente 

da normatividad a sus funciones, ya que dichos poderes han 

sido creados a partir de la Constitución Federal. 

E1 sistema de 17 (modificado en 1928 con la su
presión del municipio libre) estableció y organizó 
en la Constitución, a diferencia de todos los sis
tem~s precedentes, los tres poderes del distrito, 
de los cuales dos se identifican por sus titulares 
con los respectivos Poderes federales y solamente 
el Judicial tiene titular distinto al del Poder ju 
dicial federal. El Poder legislativo del Distrito 
en la Constitución vigente es, pues, el Congreso 
de la Unión, pero su función constituyente no es 
la de crear Poderes locales, que ya existen en la 
Constitución federal, en lo que difiere de las 
constituciones precedentes; su función constitu
yente se reduce a dotar de facultades a los tres 
Poderes que creó la Constitución. En ejercicio de 
esa función, el Congreso de la Unión ha expedido 
diversas leyes orgánicas del Distrito Federal, 
que, aunque desde el puntci de vista formal no se 
distinguen de la legislación ordinaria emanada del 
Congreso, son por su objeto normaciones auténtica-



mente constituyentes, porque dotan de facultades y 
organizan a dos de los Poderes por la Constitución 
carecen, no obstante de facultades enumeradas en 
la misma.* 

Claro está, que dentro de la serie de disposiciones 

jurídicas que expide el Congreso de la Unión, cuando legisla 

para el Distrito Federal, están aquellas que conforman el 

contenido de las funciones de los poderes ejecutivo y judi-

cial¡ sin embargo, no resulta preciso expedir una ley que sg 

ñale las facultades del poder legislativo, pues se. aplica en 

este caso la regla constitucional que determina que a las l~ 

gislaturas locales corresponde legislar en todas aquellas m~ 

terias que no se encuentren expresamente reservadas a la fg 

deración y aún cuando el Distrito Federal no guarda las ca

racterísticas de una entidad federativa, puede para estos 

efectos ser considerada como tal y así el Congreso de la 

Unión podrá legislar pa.ra éste en las mismas materias en que 

lo hacen para las entidades federativas, sus respectivos con 

gresos locales. 

Finalmente, el artículo 73 fracción VI, señala tam

bién las bases de organización y funcionamie~to del poder 

judici~l del Distrito Federal, iste, a diferencia de los 

otros dos poderes no se identifica con su correspondiente f~ 

deral, sino que S€ crea un poder judicial exc1usivo del Dis

*Tena Ramírez, Felipe, op. cit., pág. 342. 
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trito Federal. 

La base cuarta y quinta del precepto constitucional 

ya referido, contiene los señalamientos relativos- a la admi

nistración de justicia y la designación de los funcionarios 

encargados de llevarla a cabo. 

Es así que vemos que es el presidente de la Repúbli

ca quien designa a los magistrados del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, por un periodo de seis años, 

pudiendo ser reelectos sometiendo dicha designación a la 

aprobación de la Cámara de Diputados. 

Es también el presidente de la República, por manda

to constitucional, quien designa al procurador de Justicia 

del Distrito Federal quien depende directamente del presiden 

te, pudiendo removerlos libremente. 

En capítulos posteriores tendremos oportunidad de r~ 

ferir, con mayor precisión, la conformación de cada uno de 

los tres poderes que integran e1 gobierno del Distrito Fede

ral, mismo que como se ha apuntado, guarda características 

muy especiales qúe lo distinguen de alguna manera de las le

gislaturas de las entidades federativas. 
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B. ESTRUCTURA POLITICA 

La conformación de 1a estructura po1ítica de1 Depar

tamento de1 Distrito Federa1 parte, como.resu1ta 1Ógico sup2 

ner, de 1a constitución Feder;..i;cen.taritci.;;r.ie'i:iétermina que 

es e1 presidente de 1a Repúb1iéa q;:,iii.n' · tiené. a su cargo e1 

gobierno ?e1 Distrito Federa1. 

Los ciudadanos de la Repúb1ica y consecuentemente .. 

los que habitan en e1 Distrito Federa1, a1 e1egir a1 presi-

dente eligen asimismo al titular del poder ejecutivo del Di~ 

trito Federal; esta misma situación acontece con el Congreso 

de la Unión como poder legislativo local, aparte de ser el 

Congreso Federal. 

En este contexto podemos claramente notar el carác-

ter político que asumen estas dos representaciónes, para con 

el Distrito Federal, siendo las primeras y fundamentales en 

la conformación de su estructura política. 

El fundamento legal de esta representación lo const~ 

tuye el artículo 73 fracción VI base 1a. de la Constitución 

Federal, tanto para e1 poder ejecutivo como para el legis1a-

tivo del Distrito Federal. 

Existen además otros Órganos contemplados por la Ley 



Orgánica del Departamento del Distrito Federal y por su Re

glamento Interior denominados "Órganos de colaboración veci

na1 y ciudadana" que también tiene un contenido político o 

inclusive político administrativo como señalan algunos auto

res, en virtud de que se i.ncrustran, aunque incipientemente, 

en una estructura de contenido administrativo. 

Todos estos Órganos se· crean a partir de la Ley Org~ 

nica del Departamento del Distrito Federal (Dia~io Oficial 

de 29 de diciembre de 1978) y posteriormente el Reglamento 

Interior señala un marco más específico de sus atribuciones 

y funciones. 

Los órganos de colaboración vecinal y ciudadana son: 

1. Los Comités de Manzana 

2. Las Asociaciones de Residentes 

3. Las Juntas de Vecinos 

4. El Consejo Consultivo del Distrito Federal 

En cada manzana del Distrito Federal se forma un Co

mité de Ciudadanos designando entre ellos a uno que fungirá 

como jefe de manzana. 

Los diferentes comités de manzana de cada colonia, 

pueblo, barrio o unidad habitacional, integrarán las Asocia

ciones de Residentes correspondientes. 
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En cada una de las de1egaciones del Distrito Federal, 

con la participación de las asociaciones de residentes, se 

constituirá una Junta de Vecinos. 

Finalmente, el Consejo Consultivo del Distrito Fede

ral, se integra por los presidentes de las juntas de vecinos 

de cada delegación. Los supl.entes de ést;a-s podr_~n serl.o tam. 

bién para efectos del Consejo, pero solámente-actuará en au

sencia de los propietarios. 

El artículo 51 del Reglamento .·Interior del Departa

mento del Distrito Federal estab1ece la forma como cada uno 

de los Órganos de colaboración se constituirá. 

Los comités de manzana se integrarán por elección P2 

pular, mediante convocatoria de las autoridades delegaciona

les, componiéndose cada comité de un jefe de manzana, un se

cretario y tres vocales, pudiendo ser más. 

Las asociaciones de residentes elegirán su directiva 

integrándola de la siguiente manera: un presidente, un seer~ 

tario y tres vocales como mínimo. 

Esta misma estructura es la que observarán los inte

grantes de las juntas de vecinos¡ en éstas, el secretario 

fungirá como suplente del presidente. 
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Cada junta contará con no menos de veinte miembros, 

debiendo figurar entre ellos, cuando menos cuatro mujeres y 

dos jóvenes, estos Últimos menores de veinticinco años. 

Sin embargo, es posible que 1os delegados, de acuer

do a las necesidades propias de la delegación, propongan al 

jefe del Departamento del Distrito Federal un número mayor 

de miembros. 

re: 

Para ser miembro de una junta de vecinos se requie-

I. 

II. 

III. 

Ser ciudadano mexicano 

Tener una edad mínima de dieciocho años 

Estar en pleno goce de sus derechos 

IV. Residir en la delegación correspondiente, con 

auténtico arraigo a 1a misma 

V. No ser funcionario público, miembro activo del 

cuerpo de oficiales o jefes de las Fuerzas Ar

madas de la Nación o de la Judicatura, miembro 

directivo de algún partido político, ni ocupar 

un pues~o de elección popular. 

El cargo de miembro de una de las juntas de vecinos 

es honorífico, no se percibe remuneración alguna por desemp~ 

ñarlo y dicho encargo tendrá una duración de tres años, sin 
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que sea posible volver a ser designado para el periodo inme

diato. 

La elección se realiza por cédula de:votación y en 

forma nominal. 

Para designar a los integrantes de las juntas de ve

cinos de cada delegación, cada delegado seleccionará entre 

los vecinos de su delegación, a aquellos que podrán integra~ 

la junta de vecinos, tomando en consideración sus observaci2 

nes y experiencias respecto a la participación ciudadana, 

además del sentir de los habitantes de la delegación respec

to de los vecinos más destacados de la misma. 

El jefe del Departamento del Distrito Federal recib~ 

rá las propuestas de cada delegado y decidirá y firmará las 

designaciones como miembros de las juntas de vecinos. 

El artículo 47 de 1a Ley Orgánica de1 Departamento 

del Distrito Federal, establece cuáles son las obligaciones 

y atribuciones mínimas de la junta de vecinos: 

1. Recibir información mensual sobre la prestación 

de los servicios públicos de la autoridad corre~ 

pendiente. 

2. Proponer al delegado las medidas que estime con-



venientes para mejorar la prestación de los ser

vicios y sugerir nuevos servicios. 

3. Informar al Consejo Consultivo y al delegado re~ 

pectivo sobre el estado que guarden los monumen

tos arqueológicos, históricos o artísticos, rui

nas prehispánicas y coloniales, bibliotecas, mu

seos y mercados, hospitales, panteones, zoológi

cos, centros recreativos, parques, jardines, ZQ. 

nas arbo1adas, viveros, obras de ornato y, en g~ 

neral, todo aquello en lo que la comunidad tenga 

interés. 

4. Opinar y proponer soluciones sobre los servicios 

educativos, públicos o privados, que se presten 

en la delegación. 

s. Dar opinión al delegado sobre las medidas admi

nistrativas de las delegaciones, conocer los prQ. 

blemas que afectan a sus representados y propo

ner las soluciones conducentes. 

6. Informür al Consejo consultivo del Distrito Fede

ral los problemas administrativ?s y de servicios 

públicos que no se hayan podido resolver y ren

dirle un informe mensual de sus actividades. 

7. Cooperar en 1os casos de emergencia con las aut2 



ridades del Departamento del Distrito Federal. 

B. Opinar sobre 1os problemas de vivienda, servi

cios sanitarios y otros asuntos de interés so-

cial. 

9. Conocer oportunamente 1os progr.i:'mas de obras y 

servicios que afecten a su cOmU:i:.i1-dad y -proponer 

adiciones y modificaciones sobre los mismos. 

10. Recibir contestación y explicación suficiente 

sobre sus opiniones y proposiciones por parte 

de la autoridad competente. 

11. Las demás que señalan las leyes y reglamentos. 

Los secretarios de las juntas de vecinos deberán ha

cer llegar al delegado que les corresponda, con la debida a~ 

ticipación, el orden del día de las sesiones de las juntas 

a que convoquen con el objeto de que pueda asistir, si acaso 

se va a tratar algún asunto que lo amerite; por otra parte, 

es posible que la propia junta, por conducto de su secreta

rio, solicite la presencia del delegado, cuando estime que 

ésta es necesaria. 

A estas reuniones el delegado asistirá con voz ·pero 

sin voto. 

Las juntas sesionarán en forma ordinaria por lo me-



nos una vez al mes y en forma extraordinaria, cuando así lo 

solicite el delegado, el presidente de la junta, el Consejo 

Consultivo o la mayoría de los integrantes de la junta de v~ 

cines. 

El mínimo de asistenteS para que una reunión pueda 

celebrarse será de por lo menos la mitad más uno. 

Todos los acuerdos que se tomen se harán constar en 

el libro de actas, mismas que deberán firmar el pr~sidente y 

el secretario, remitiendo copia al delegado correspondiente 

y al Consejo Consultivo. 

Internamente, las juntas de vecinos se organizarán 

por comisiones que se avoquen al estudio de los diferentes 

problemas que se les presenten¡ los estudios, proposiciones 

u opiniones que emitan las comisiones, se someterán a la co~ 

sideración de la junta para que, en e1 caso de ser aproba

das, se remita una copia al delegado y otra al Consejo Con

sultivo. 

Las juntas deberán rend.ir informe de sus actividades 

al Consejo Consultivo. · 

Como hemos señalado, los presidentes de las diferen

tes juntas de vecinos, pasan por ese sólo hecho a formar PªE 

te del Consejo consltivo del Distrito Federal, por lo que en 



consecuencia éste se compone de dieciséis propietarios y 

otros tantos suplentes. 

2 ~ , 

E1 Consejo Consultivo se constituyó desde la Ley Or

g&nica de 1928, aunque entonces se denominaba ''Consejo Con

sultivo de la Ciudad de M¡xico'', creado con el objeto de dar 

participación del gobierno de la ciudad a los ciudadanos del 

Distrito Federal, en virtud de que con la desaparición de 

los municipios en el Distrito Federal, sus habitantes no po

dían ~legir a sus autoridades político-administrativas. 

De acuerdo a1 artículo 51 de 1a Ley Orgánica del De

partamento del Distrito Federal, al Consejo"Consultivo le 

corresponden las siguientes atribuciones: 

1. Colaborar con el jefe de1 Departamento del Dis

trito Federal para la debida administración pú

blica y en especial para la eficaz prestación 

de los servicios generales, en la forma en que 

fijen las leyes y reglamentos aplicables. 

2. Proponer a la consideración del jefe del Depar

tamento del Distrito Federal, proyectos de le

yes y reglamentos, y reformas o derogaciones 

de leyes y reglamentos vigentes en el propio 

Distrito Federal, y opinar sobre los nuevos 

proyectos o sobre las reformas o abrogación de 



las ya existentes# que procedan de las autoridª 

des de1 Distrito Federa1. Asimismo# sobre es-

tas materias proponer al jefe del Departamento 

la instauración del referéndum y apoyar o no la 

instauración de la iniciativa popular. 

3. Informar al jefe del Departamento del Distrito 

Federal las deficiencias que surjan en la admi

nistración pública y# especialmente# en la pre~ 

tación de los servicios generales de cualquier 

tipo. 

4. Proponer que determinada función o actividad 

que se realice regular y continuamente# se de

clare servicio público# cuando estime que es de 

interés público y de utilidad general; proponer 

que algún servicio público prestado par los 

particulares# por una empresa de participación 

estatal o por un organismo descentralizado pase 

a serlo por el Departamento del Distrito Fede

ral o viceversa y proponer la deC1aración y 

creación de nuevos servicios públicos. 

S. Opinar sobre estudios de planeación urbana. 

6. Emitir opinión al jefe del Departamento del Di~ 

trito Federal acerca de la política fiscal del 



propio Departamento. 

7. Coordinar los trabajos de las juntas de vecinos. 

8. Conocer oportunamente en su integridad. los pla

nes y programas de obras y servicios del Distri 

to Federal y proponer adiciones y modif icacio

nes sobre los mismos. 

9. Recibir contestación escrita y explicación su

ficiente sobre las reso1uciones de 1a autoridad 

competente en aclaración relacionada con sus 

opiniones y proposiciones. 

10. Las demás que fijen esta ley y otras disposici2 

nes aplicables. 

El presidente del Consejo Consultivo es el jefe del 

Departamento del Distrito Federal y·,'con .este carácter convo

cará a los presidentes de_ las_ j_':l-_n__t~ª __ d_~ _vecinos y sus suple.rr 

tes para integrar el Consejo Consultivo designándolos propi~ 

tarios consejeros y suplentes. 

En esta primera sesión se hará la elección de la peE 

sona que deba fungir como secretario y de su suplente, en VQ 

tación secreta por cédula. 

El Consejo Consultivo también organizará comisiones 

de trabajo. 



La designación de las comisiones deberá hacerse en 

l.a segunda sesión que celebre, por votación a través del si~ 

tema de p1anil.las y por medio de cédula escrita. 

De estas comisiones de trabajo, cuatro serán perma-

nentes, integradas por tres miembros cada una 

De Legisl.ación y Re~J.a~i.l\~os. 
De ~dminist~~c~g~ ~~ ·~~~~cios PÚ-

Primera Comisión: 

Segunda Comisión: 

bl.icos. 
-~ :· "-. --~.--~-' ·-~:Oc,- - ·,· 

Tercera Comisión: 

Cuarta Comisión: 

así se req~iera. 

Las comisiones especial.es permanentes serán: 

a) La de Coordinación con l.as Juntas de Vecinos 

b) La de Ceremonial 

C) La de Información y Quejas 

Las comisiones especiales y las de trabajo, se reno-

varán en l.a primera sesión de cada año; el. Consejo podrá ra-

tif icar o revocar el nombramiento de cual.quiera de 1os miem-

bros de cada comisión. 



Las demás comisiones que se creen tendrán un carác

ter transitorio y en consecuencia cesarán en sus funciones 

una vez que haya concluí'do el. objetivo para el que fueron 

creadas. 

Las sesiones del. Consejo' Consul.tivo podrán ser de 

tres clases: 

_Ordinarias 

Extraordinarias 

Solemnes 

Las sesiones ordinarias deberán celebrarse por lo m~ 

nos una vez al. mes, en la fecha y hora que fije el presiden

te del Consejo, es decir, e1 jefe del. Departamento del Dis

trito Federal... 

Tanto en las sesiones extraordinarias como en las ºE 

dinarias, el. mínimo de asistentes requerido será de nueve 

consejeros; si no se reúne este número, entonces se citará 

para una nueva reunión dentro de .1.as cuarenta y ocho horas 

siguientes, la que se celebrürá. con los asistentes que se 

presenten cualquiera que sea su número. 

Las sesiones solemnes se llevarán a cabo con objeto 

de conmemorar acontecimientos históricos, de especial rele

vancia cívica o para recibir a visitantes extranjeros de al-



to rango político o elevados méritos cu1turales o científi

cos, etc., según lo hubiere acordado previamente el propio 

Consejo a solicitud del jefe del Departamento del Distrito F~ 

deral. 

El Consejo Consultivo podrá asesorarse,.de un~cuerpo 

técnico que tendrán funciones transitarías; a tal. efecto se 

integrará una lista de personas que por sus características, 

se consideren adecuadas para esta labor y se propondrá al j~ 

fe del Departamento del Distrito Federal. 

C. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA 

El artículo lo. de la Ley Orgánica del Departamento 

del Distrito Federal, reglamentaria de la base 1a. del artí

culo 73, fracción VI de la Constitución Federal, establece 

que el presidente de 1a República tiene a su cargo el gobier

no del Distrito Federal, lo cual como sabemos, lo señala 

igualmente la propia Constitución Federal; pero agrega ade

más que dicho gobierno lo ejercerá de acuerdo a la Ley Orgá

nica y por conducto del jefe del Depart~mento del Distrito 

Federal. 

Tanto el Departamento del Distrito Federal como la 

jefatura del mismo, no son creados a partir de la Constitu-



ción, sino que la ley que les da origen es 1a Ley Orgánica 

del Departamento del Distrito Federal, determinando su es-

tructura, sus atribuciones y funciones. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

señala, siguiendo a la ley orgánica, las atribuciones del 

Departamento del Distrito Federal en su artículo 44. 

La estructura interna del Departamento del Distrito 

Federal ha sufrido, al paso de1 tiempo, algunas modificacio

nes, incluso se ha contado con varias leyes orgánicas, ante

cedente de 1a actua1 que se pub1icó e1 29 de diciembre de 

1978 

La ley vigente sufrió una reforma, que apareció pu-

b1icada en el Diario Oficial de 1a Federación de· 16 de di-

ciembre de 1983. 

Con re1aci6n al jefe del Departamento del Distrito 

Federal, Miguel Acosta Romero señala: 

Es un funcionario político administrativo nom
brado y removido por el Presidente de la Repúbli
ca, acuerda con este.último, tiene a su cargo y en
cabeza la administración pública de la entidad fe
derativa del Distrito Federal en todos los ramos 
de la actividad administrativa, forma parte del 
cuerpo colegiado de funcionarios previsto en el 
artículo 29 de la Constitución, informa anualmente 
al Congreso de la Unión, refrenda los actos de1 
Presidente de la República relativos al Distrito 
Federal, puede ser llamado a informar por cual-



quiera de las cámaras del Congreso, cuando se tra
te de algún asunto de su administración o sea rel~ 
tivo a la misma.* 

El jefe del Departamento de1. Distrito ,Federal tiene. 

la representación legal del. mi .. rn.o~'."ségúri l.ó'.~determina. ei; ar-
·-_;-,, • .:-:o-•• -·:•_.-,-;:-" - ~----·-·=o::·=: ~'-~"'"'--~~':·f.;~-:""·º-·-;-·.-= _,,_. 

tículo 1 O de la Ley, asimismo·,.-. según··· 1o _'.~$~.~bi_e:~~ el.. ··artícu

lo 2o. del propio ordenamiento, deberá residir en el· ·Distri~ 

to Federal. 

Esta representación puede ser delegada a través de 

la expedición de los acuerdos a que se refiere el artículo 

4o. del Reglamento Interior del Departamento del Distrito F~ 

deral y que deberán ser publicados en el Diario Oficial de 

la Federación y en la Gaceta Oficial. 

El artículo 3o. de la Ley Orgánica determina cuáles 

son las unidades administrativas que auxil..iarán al jefe del 

Departamento en el ejercicio de sus funciones: 

a) Secretaría General de Gobierno 

b) Secretaría General de Planeación y Eva1uación 

e) Secretaría General de Obras 

d) Secretaría General de Desarrollo Urbano y E colo-

gía 

e) Secretaría General de Desarrollo Social 

*Acosta Romero, Miguel, Teoría General del Derecho Adminis
trativo, Editorial Porrua, Mexico 1985, pag. 161. 
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f) Secretaría General de Protección y Vialidad 

g) Oficialía Mayor 

h) Tesorería 

i) Contraloría General 

j) Delegaciones 

Puede contar además con dos Secretarías Generales A.9_ 

juntas para atender nuestras actividades administrativas o 

realizar tareas, que con carácter temporal le delegue la je

factura del Departamento. 

La jefatura del Departamento contará además con las 

coordinaciones generales, direcciones generales y demás uni

dades administrativas y centrales y órganos desconcentrados 

que establezca su Reglamento Interior. 

De acuerdo al artículo 4o. de la Ley Orgánica, la 

asignación y distribución de las atribuciones de las unida

des administrativas centrales y órganos desccncentrados, se 

señalará en el Reglamento Interior. 

El reglamento que se encuentra vigente es el publica 

do el día 26 de agosto de 1985; en este ordenamiento se ex

cluyen las Secretarías Generales de Planeación y Evaluación 

y de Desarrollo Urbano y Ecología. 

Consideramos que el hecho de que se hayan suprimido 



en el Reglamento y no en 1a Ley Orgánica obedece a que éste 

es el que, de acuerdo al artículo 4o. de la Ley Orgánica es

tablece las funciones de las diferentes unidades administr~ 

tivas y Órganos desconcentrados. 

Estimamos, sin embargo, que es.~ecom~~~ab1~ adecuar 

la Ley y el Reglamento Interior a fin de que se logre entre 

ambos la mayor coherencia posible. 

Dentro de la estructura del Departamento del Distri

to Federal, existen órganos pertenecientes a la administra

ción pública centralizada, órganos desconcentrados, descen

tralizados y empresas de participación estatal. 

El artículo 16 de la Ley Orgánica determina cuáles 

son las unidades y órganos que conforman en el Distrito Fe

deral la administración pública centralizada: 

a) Jefatura del Departamento 

b) Secretarías Generales 

e) Secretarías GeneraLes Adjuntas 

d) Oficialía Mayor 

e) Tesorería 

f) Contraloría General 

g) Delegaciones 

h) Coordinaciones Generales 



i) Procuraduría Fiscal 

j) Direcciones Genera1es 

k) Direcciones y demás unidades administrativas ce~ 

tra1es y órganos .desconcentrados 

Los órganos desconcentradOs-están jerárquiCamente 

subordinados al jefe del- Departamento de1 Dis_tr,ito _Federal y 

tendrán 1as facu1tades para._rescl-lver que en Cad·aoc~-é:aS-0: .se, ae...:-
termine. 

' ~ .. ,, 
De acuerdo a1 Regl.amento InteZ.ior":/ '. e·~).f(~e~. ::los si-

guientes Órganos desconcentrados: 

a) Delegaciones 

b) Almacenes para los trabajadores del DDF 

e) Servicio Público de Localización Telefónica 

d) Comisión ~e Vialidad y Transporte 

e) Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural 

Las funciones y atribuciones de estos órganos se en-

cuentran señaladas en los artículos 45 a 50 del Reglamento 

Interior del Departamento del Distrito Federal. 

Los organismos descentralizados por su parte, según 

aparece señalado en el acuerdo que ordena el agrupamiento 

por sectores de diversas entidades de la Administración PÚ-



blica Paraestatal publicado en el Diario Oficial de 17 de 

enero de 1977 son los siguientes: 

a) Caja de Previsión Social 

tamento~el ~istrit6 

b) Caja de Previsión de los 

Raya del Distrito Federal 

c) Industrial de Abastos 

de 

d) Servicio de Transporte Eléctri~o del Distrito F~ 

deral 

e) Sistema de Transporte Colectivo 

Posteriormente, por acuerdo del 10 de abril de 1978, 

se agregaron a la lista de organismos sectorizados del DepaE 

tamento del Distrito Federal, Desarrollo Urbano del Valle 

de México, s. A. de c. V. y Servicios Metropolitanos, S. A. 

de c. v. 

Además de los organos pertenecientes a la Administr~ 

ción Pública Centralizada, los desconcentrados y los d~scen

tralizados, existen los llamados órganos de colaboración ve

cinal y ciudadana, que. se encuentran regulddos por el capít~ 

lo V de la Ley Orgánica, comprendidos entre los artículos 44 

a 51 y son los siguientes: 

1) Comités de Manzana 



2. Juntas de Vecinos 

3. Asociaciones de Residentes 

4. Consejo Consultivo del Distrito Federal 

Con el objeto de dejar p1enamente enmarcada la es

tructura administrativa del Departamento del Distrito Fede

ral, a con~inuación haremos una breve descripción de las fun 

cienes de estos Órganos y a1gunas consideraciones respecto a 

su propia estructura. 

Departamento del Distrito Federa1 

En el despacho de los asuntos que debe atender y con 

siderando que el Reglamento Interior es quien determina, en 

términos del artículo 16 de la 1ey cuáles son coordinaciones 

generales, direcciones generales y demás unidades administr~ 

tivas, que conformarán el Departamento del Distrito Federal 

para auxiliar al jefe del mismo en sus funciones, podemos d~ 

cir que su estructura es la siguiente (Art. 2o. del Reglamen 

to Interior): 

1. Jefatura 

2. Secretaría General de Gobierno 

3. Secretaria General de Desarrollo Social 

4. Secretaría General de Obras 



S. Secretaría General de Protección y Vialidad 

6. Secretarías Generales Adjuntas 

7. Oficialía Mayor 

8. Tesorería 

9. Contraloría General 

10. coordinación General Jurídica 

11. Coordinación General de Transporte 

12. Coordinación General de Abasto y Distribución 

13. Dirección General de Difusión y Relaciones Pú-

blicas 

14. Dirección General de Regularización Territorial 

15. Dirección General de Trabajo y Previsión Social 

16. Dirección General de Gobierno 

17. Dirección General de Acción Social, Cívica, Cu~ 

tural y Turística 

18. Dirección Geñeral de Promoción Deportiva 

19. Dirección General de Reclusorios y Centros de 

Readaptación Social 

20. Dirección General de Serivicios Médicos 

21. Dirección General de Construcción y Operación 

Hidráulica 

22. Dirección General de Obras Públicas 

23. Dirección General de Reordenación Urbana y Pro

tección Ecológica 

24. Dirección General de Servicios Urbanos 



Dirección General de Operaciones 

Dirección General de servicios de Apoyo 

Dirección General de Programación y Presupuesto 

25. 

26. 

27. 

28. Dirección General de Administración y .Desarro-

l.l.o de Personal. 

29. Dirección General de Recursos- Ma-teriales y Ser-

vicios Generales 

30.. Administración Tributaria 

31. subtesorería de catastro y Pad,rón Territorial. 

32 _ subtesorería de Administración 'FÚ'fa-nc;i_era 

33. Subtesorería de Fiscalización_ 

34. Procuraduría Fiscal. del. D1strito- Federal. 

35. Dirección General Jurídica y de Estud1os Legis

lativos 

36. Dirección General del. Registro PÚbl1co de l.a 

Propiedad y del Comercio 

37.. Dirección General de Servicios Legales 

38.. Dirección General de Autotransporte Urbano 

39.. Subcoordinación de Modernización Comercial 

40.. Subcoordinación dé Integración Comercial y So

cial 

41 .. Subcoordinación de Planeación y Administración 

42.. Delegaciones 

43. Almacenes para los Trabajadores del DDF 



44. Servicio Público de Localización Telefónica 

45. Comisión de Vialidad y Transporte Urbano 

46. Comisión Coordinadora para el Desarrollo Rural 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral en sus artículos 17 a 21 establece cuáles son las func._i.2 

nes del Departamento del Distrito Federal, divididas en cin

co rubros: 

a) Materia de gobierno 

b) Materia jurídica-administrativa 

e) Materia de hacienda 

d) Materia de obras y servicios 

e) Materia social y económica 

En este orden de ideas, podemos señalar como las fu~ 

cienes más importantes del Oepartame11-to las __ s~gµ_~-~-~~-~s_,_ en 

forma enunciativa: 

EN MATERIA DE GOBIERNO 

Administrar los bienes de dominiÓ-público y de dQ 

minio privado del Departamento del Distrito Fede

ral. 

Vigilar que las dependencias del Departamento cu~ 

plan con las obligaciones que les señalen las di~ 



posiciones legales en materia administrativa y f~ 

nanciera, así como realizar 1as auditorías que CQ 

rrespondan ... 

Llevar registro y control de los bienes muebles e 

inmuebles del Departamento y vigilar su adecuado 

uso y conservación y promover, en su caso, la re

cuperación administrativa de los mismos. 

Imponer sanciones por infracciones a los reglame~ 

tos gubernativos, así como recibir y resolver las 

solicitudes de reconsideración y condonaciónM en 

su caso, de estas sanciones. 

Recopilar y procesar los datos referentes a la in

formación estadística, así como coordinar y orien 

tar la programación de las dependencias del Depa~ 

tamento .. 

Dictar las políticas gene_rales para la tramita

ción de los recursos que señalan las leyes o re

glamentos y vigilar el cumplimiento de los mismos .. 

Dictar las medidas tendientes a mantener la segu

ridad y el orden públicos, para prevenir la com~ 

sión de delitos y proteger a las personas, sus 

propiedades y derechos. 

Cuidar de la observancia de las disposiciones le-



gales y reglamentarias de policía y tránsito en 

el Distrito Federal. 

Autorizar la expedición, revalidación o cancela

ción de las licencias y los permisos y autorizar, 

cuando proceda, el traspaso o traslado de los es

tablecimientos sujetos a los reglamentos guberna

tivos. 

- Fijar las normas generales conforme a las cuales 

serán administrados los reclusorios y centros de 

readaptación social y tramitar los indultos que 

conceda el titular del ejecutivo federal cuando 

se trate de delitos del orden común • 

. Establecer los horarios del comercio, autorizar 

los precios para el acceso a diversiones y espec

táculos públicos y dictar las medidas necesarias 

para vigilar el funcionamiento de los mismos. 

Dirigir y controlar la política del Departamento 

del Distrito Federal, fijada por el titular del 

ejecutivo federal. 

Someter, por conducto del jefe del Departamento, 

al acuerdo del presiden~e de la República, los 

asuntos del Departamento. 



Presidir la Comisión Interna de Administración y 

Programación, y designar a los miembros de ésta, 

así como a los que integren las demás comisiones 

que sean necesarias. 

Intervenir en la celebración de convenios con las 

autoridades federales, los estados y los munici

pios, en aspectos relativos al Departamento. 

EN MATERIA JURIDICA ADMINISTRATIVA 

Vigilar y supervisar que queden debidamente gara~ 

tizados los intereses del Departamento, en la ce

lebración y ejecución de los contratos y conve

nios en que sea parte. 

Ejercer las acciones y excepciones que correspon

dan para la defensa de los derechos de la hacien~ 

da pública del Departamento. 

coordinar y vigilar el cumplimiento de las dispo

siciones legales y reglamentarias en materia de 

jurados, panteones, registro civil, tribunales e~ 

lificadores, dispensas y licencias referentes al 

estado civil de las personas, notariado, consejo 

de tut~las, registro público de la propiedad y 

del comercio, legalizaciones, exhortos y bienes 
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mostrencos, así como intervenir en materia de· cu~ 

tos y desamortizaciones de acuerdo a las leyes CQ 

rrespondientes en cada materia. 

Vigilar la observancia y apliación de la Ley Fed~ 

ral del Trabajo y demás disposiciones laborales 

en el ámbito de la jurisdicción local. 

Proponer al presidente de la República, la decla

ración administrativa de la nulidad, caducidad o 

revocación de las concesiones y sustanciar, en 

~os términos de la ley el procedimiento que co

rresponda tramitando en su caso, la renuncia, y 

Determinar los casos en que sea de utilidad públ~ 

ca 1a expropiación de bienes o la ocupación total 

o Parcial de bienes de propiedad privada y propo

ner al ejecutivo la expedición del correspondien 

te decreto de expropiación u ocupación. 

Autorizar la celebración de los convenios y con

tratos en los que el Departamento del Distrito F~ 

deral sea parte. 

Otorgar los permisos y autorizaciones que le com

petan, así como declarar administrativamente y 

sustanciar la caducidad, nulidad, rescisión y re

vocación que corresponda. 



EN MATERIA HACENDARIA 

Formular y proponer el anteproyecto 
1
de Presupues

to Anual.· de Egresos. · 

Dirigir,:_ p~anear ,----prog~amar ;y_-' contrOlar 1a inver

sió".1 l>iil:>l.ica~,de1 Dep~r!:arn;;;ntó: del pistrito Fede

rai con 1a participación que 1ega1mente correspo~ 

de a la Secretaría dé Programac~óri y Presupuesto. 

AutOrizar las erogaciones por servicios y las ad-

quisiciones de bienes mueb1es e inmuebles, vigi-

lande que se realicen de acuerdo a las normas y 

procedimientos correspondientes. 

Efectuar los pagos derivados del. ejercicio del 

presupuesto. 

Participar con la Secretaría de ·Hacienda y Crédi

to Público, en la formulacion del programa finan

ciero y en el control de la deuda pública del De-

partamento del Distrito Federal. 

Previa autorización de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, intervenir en la contratación 

de toda clase de créditos para el Departamento. 

Llevar 1a contabi1idad de1 Departamento del Dis

trito Federal, elaborar la cuenta pública anual 
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que debe presentarse a la Cámara de Diputados. 

Formu1ar los proyectos de leyes y disposiciones 

fiscales y la Ley de Ingresos del Departamento 

del Distrito Federal. 

Recaudar'· cu~~odiar y administrar 1os impuestos, 

derechos, proy.ectos, aprovechamientos, participa

ciones y otros arbitrios sefialados en la Ley de 

Ingresos, así como los de carácter federal, según 

lo establezcan los convenios respectivos. 

Ordenar y practicar visitas domiciliarias de ins

pección y verificaciones para comprobar el cumpl~ 

miento de las obligaciones establecidas en las 1~ 

yes fiscales. 

Imponer sanciones por infracciones a las leyes 

fiscales del Departamento, así como recibir y rg 

solver sobre las solicitudes de reconsideración y 

condonación, en su caso, de las multas fiscales. 

Ejercer la facultad económica-coactiva a fin de 

hacer efectivos los créditos fiscales en favor 

de1 Departamento. 

EN MATERIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

Fijar la política, la estrategia, líneas de ac-



ción y sistemas técnicos a que deben ajustarse la 

planeación urbana y el mejoramiento y protección 

del entorno ecológico de la ciudad de México, 

con la participación que c_orresponaa- a -otras de-

pendencias. 

Vigilar y evaluar la con~t:ratación, __ ejcecución y l.! 

quidaciÓn de obras y servicios -a-ca;rgo del Depa_!: 

tamento del Distrito Federal. 

Supervisar los servicios que preste, concesione o 

autorice el Departamento del Distrito Federal. 

Elaborar los estudios y proyectos de sistemas de 

agua potable y alcantarillado y en general, lle-

var el control de pozos y manantiales. 

Dictar las políticas generales sobre construcción 

y conservación de las obras públicas, así como las 

relativas a los programas de remodelación urbana 

en el Distrito Federal. 

Establecer las políticas del Distrito Federal en 

materia de planificación. 

Intentar las acciones judiciales o administrati

vas procedentes en caso de ocupación ilegal de 

predios. 



Elaborar y ejecutar programas de habitación y de 

fraccionamientos. 

Reglamentar el ejercicio de las actividades de m~ 

nera que no produzcan ruidos que causen molestias 

a 1os moradores en zonas destinadas a habitación. 

Autorizar la expedición de licencias para ejecu

tar obras de construcción, ampliación, modifica

ción, conservación y mejoramiento de in~uebles, 

números oficiales, alineamientos, construcciones 

y anuncios en los términos de las leyes respecti

vas. 

Fijar y ejecutar las políticas del Departamento 

del Distrito Federal en materia de prestación de 

servicios públicos. 

Promover la operación eficiente del transporte pú 

b1ico en el área metropolitana y crear la infra

estructura necesaria para ello. 

EN MATERIA SOCIAL Y ECONOMICA 

Promover y fomentar las actividades cívicas, so

ciales, culturales y recreativas, así como el de

sarro11o y conservación de las artes y artesanías 

de los habitantes del Distrito Federal. 



Fijar las políticas para fomentar y organizar el 

deporte en el Distrito Federal. 

Estudiar en coordinación con las depe~dencias del 

ej_ecut;ivo federal., l.as pol.Íticas tendientes a re

gular el. crecimiento industrial. y de -,fi:>mento a l.a 

pequefia y mediana industrias, así com~--~~ aque-

11as que incrementen la generación,- :~e e~pfeos en 

el. Distrito Federal.. 

Vi9i1ar la protección social para los habitantes 

del. Distrito Federal.. 

Cuidar de la prestación de los servicios médicos 

y quirúrgicos en los establecimientos o servicios 

sostenidos por el. Departamento del. Distrito Fede-

ral.. 

Fijar las políticas generales en coordinación con 

la Secretaría de Turismo, de la actividad turíst~ . 
ca en el Distrito Federal. 

Promover la integración de los organos de colaba-

ración ciudadana en las términos de esta ley, de 

los reglamentos y de las disposiciones aplicables. 

Coordinar los programas de abasto y comercializa

ción de productos básicos en el Distrito Federal. 



Fomentar la producción indUstrial y la comercial~ 

zación de productos básicos. 

Proporcionar servicios de 1ocaliz~c~ón: de perso

nas y vehículos desaparecidos, accidentados: o de

tenidos en la vía pública. 

El representante legal del Departamento del Distrito 

Federal es el jefe del Departamento y puede, según lo deter

mine el reglamento interno, delegar determinadas funciones. 

Sin embargo, la designación de los secretarios gene

rales, los secretarios generales adjuntos y el oficial rnayor, 

son designados y removidos por el presidente de la República 

LOS ORGANOS DESCONCENTRADOS 

LAS DELEGACIONES 

Ant~riormente, las delegaciones que conforman el Di~ 

trito Federal eran denominadas delegaciones políticas, pero 

a partir de la ley de 1970 se les ha venido llamando delega

ciones del Distrito Federal. 

De acuerdo al artículo 15 de la Ley Orgánica, se tr~ 

ta de órganos desconcentrados y estarán a cargo de un deleg~ 

do nombrado y removido por el jefe del Departamento del Dis-



trito Federal. 

Los delegados ejercerán las atribuciones .Q~e corres

ponden al jefe del Departamento del Distrito Federal en sus - - - ·-· 

respectivas jurisdicciones, ~~º'.' ex,':;~PC:~ór} d~/q~eiias atri

buciones que son, por su natU:ra1eZa,.<,~i:op¡~s ~e-· l._os~_Órganos 
de la administración púb1.icac~E!nt.;.,."~~zada .• 

El Distrito Federal. cuenta con dieciseis delegacio-

nes, que dividen su ~erritorio y que se denominan como sigue: 

, . Alvaro Obregón 

2. Azcapotzalco 

3. Benito Juárez 

4. coyoacán 

s. cuajimalpa de More los 

6. Cuauhtémoc 

7. Gustavo A. Madero 

B. Iztacalco 

9. Iztapalapa 

10. La Magdalena Contreras 

11 • Miguel. Hidalgo 

12. Milpa Alta 

13. Tl.áhuac 

14. Tlal.pan 

15. Venustiano Carranza 



16. Xochimilco 

La Ley Orgánica establece con precisión la extensión 

territorial que corresponde a 1a jurisdicción de cada una de 

las delegaciones. 

Las obligaciones que tienen encomendado realizar las 

delegaciones, se encuentran contenidas en el artículo 45 del 

Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal. 

ALMACENES PARA LOS TRABAJADORES DEL 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Como todos los órganos desconcentrados se regulan 

además de la ley por el Reglamento Interior, sin embargo en 

este caso, son creados a partir del Reglamento Interior en 

forma específica y no de la ley. 

Es importante aclarar que todos los Órganos desean-

centrados se crean a partir del reglamento en forma precisa, 

es decir, dándoles una denominación y atribuciones, con ex-

cepción de las de1egaciones que se contemplan a partir de la 

propia Ley Orgánica. 

En el artículo 47 del Reg1amento Interior se establ~ 

cen sus funciones: 



1. Vender a bajo precio bienes de consumo a los tr~ 

bajadores del Departamento del Distrito Federal 

y público en general, a fin de coadyuvar al au

mento del poder adquisitivo de1 salario. 

2. Estudiar y, en su caso, poner en ejecución las 

medidas tendientes a: 

a) Mejorar la calidad de los productos que se 

vendan. 

b) Establecer sistemas de crédito y distribu-

ción adecuados. 

c) Adoptar medidas para hacer autofi'1an"ciables 

los propios almacenes. 

3. Las demás que señalen las leyes, los reg1amentos 

o el jefe de"l Departamento. 

SERVICIO PUBLICO DE LOCALIZACION TELEFONICA 

A este órgano desconcent~ado corresponden las si

guientes funciones, según lo de~ermina el artículo 48 del R~ 

glamento Interior: 

1. Proporcionar.a través de la vía telefónica, el 

servi~io de información sobre personas extravía-

das, accidentadas o detenidas en las diversas 



instituciones hospitalarias, asistenciales y ju

dicia~es en el Distrito Federal y área metropol~ 

tana, así como otros servicios de interés social. 

2. Proporcionar el servicio de información sobre v~ 

hÍcu1os accidentados, averiados o abandonados en 

las carreteras que convergen al Distrito Federal, 

así como sobre automóviles que por diferentes mQ 

tivos ingresen a los centros de detención de v~ 

hícu1os de1 Departamento del Distrito Federal. 

3. Establecer los procedimientos de coordinación 

con 1as instituciones y gobiernos de los estados 

participantes a efecto de garantizar la continu~ 

dad de los programas. 

COMISION DE VIALIDAD Y TRANSPORTE 

La Comisión de Via1idad y Transporte se rige por el 

artículo 49 del Reglamento Interior del Departamento del Di~ 

trito Federal y por su Reglamento Interior, en forma especí

fica. 

El Reglamento Interior de la Comisión se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación de 22 de octubre de 1982. 

De acuerdo a su Reglamento Interior, la Comisión se 
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encuentra dirigida por: 

La Junta Directiva 

La vocalía 

Corresponde a l.aComi.sión ~i.despacho,del.ossi-

guientes asuntos:~,.---

1 • El.aborár y- ·actual.izar el. Pl.an. ·M~e,;;t,;~ del. Metro 

y:~:¡_ ~J:.~~ Rector de Vial. iadad para:-· iricorporarl.os 

al. Pl.an Director para el. Desarrol.l.o Urbano del. 

Distrito Federal.. 

2. Realizar los estudios necesarios y formular las 

normas conducentes a la protección de la vida, 

seguridad, comodidad y rapidez en el tránsito de 

vehículos, el transporte de personas con vehícu-

los y transportes de carga y a una racional uti

lización de las vías y de los medios correspon-

dientes coordinando sus acciones con las autori-

dades correspondientes. 

3. Planear, proyectar y construir nuevas obras de 

ampliación del Sistema de Transporte colectivo 

"Metro", adquirir l.os equipos necesarios y entr~ 

gar las instalaciones a dicho sistema. 

4. Coordinar con las autoridades correspondientes 



1as medidas técnicas y operacionales de todos 

1os medios de transporte urbano para que coinci

dan convenientemente con e1 servicio de1 "Me

tro" .. 

S. Contratar, cuando así convenga, e1 asesoramiento 

o los servicios de personas o empresas, para cum 

plir los objetivos de la Comisión. 

6. Coordinar sus estudios en materia de vialidad y 

transporte con las autoridades federales y esta

ta1es y otras dependencias y entidades paraesta

tales cuya competencia se relacione con estas 

materias. 

COMISION COORDINADORA PARA EL DESARROLLO RURAL 

A este órgano desconcentrado, corresponden las si

guientes atribuciones: 

1. Formular los programas de desarrollo rura1 para 

el Distrito Federal y coordinar las acciones que 

se deriven de los propios programas. 

2. Coordinar y ejecutar acciones en materia de pro

tección fomento, desarrollo y conservación de 

los recursos naturales, fauna, bosques, aguas, 



áreas recreativas y z6nas de mantenimiento. 

3. Promover, participar y en su caso, ejecutar est~ 

dios tendientes a determinar el desarrollo de 

las actividades productivas, agropecuarias y fo

restales de las zonas rurales del Distrito Fede-

ral. 

4. Coadyuvar en la elaboración del Programa Nacio

nal de Desarrollo Integral y en l.a ejecución de 

1os programas correspondientes. 

S. Promover e1 uso y la explotación racional de 

los recursos agrícolas, pecuarias, forestales e 

hidráulicas de las zonas rurales del Distrito F~ 

deral.. 

6. Promover y otorgar, en coordinación con las dis

posiciones correspondientes, la asistencia técn~ 

ca orientada a elevar la productividad agrope

cuaria y forestal en las zonas rurales del Dis

trito Federal .. 

7. Llevar a cabo el programa de reforestación del 

Distrito Federal. 

a. Regular el uso, destino y construcciones del 

área rural del Distiito Federal. 



9. Administrar los bosques, parques recreativos y 

culturales, así como los viveros propiedad del 

Distrito Federal para producir las especies de 

árboles más adecuados para la ciudad. 

10. Establecer el sistema de programación de evalua

ción de proyectos, así como llevar a cabo en 

coordinación con las autoridades competentes, la 

capacitación, la organización campesina y la di

vulgación comunitaria, que permitan un-aprovech~ 

miento Óptimo de los recursos destinados al área 

rural del Distrito Federal y se traduz~a en un 

beneficio real para la población del campo. 

LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

CAJA DE PREVISION DE LA POLICIA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Creada por ley publicada en el Diario Of icia1 de la 

Federación el día 9 de enero de 1942. 

La dirección y administración de la caja están enco

mendadas a un Consejo Directivo integrado por seis conseje

ros de los cuales tres serán nombrados por el jefe del De-

partamento del Di~trito Federal y los otros tres por los 



Cuerpos de Policía Preventiva, de Tránsito y Bomberos del 

Distrito Federal. 

Los tres consejeros nombrados por el jefe del Depar

tamento ejercen los cargos de presidente, gerente y secreta

rio, respectivamente. 

Este organismo cuenta con un reglamento publicado el 

30 de agosto de 1977. 

E1 objeto de 1a caja es: 

1. Fomentar el espíritu de ahorro entre 1os miem

bros de la policía preventiva, de tránsito y bom 

beros de1 Distrito Federa1. 

2. El otorgamiento de préstamos a corto plazo de 

los miembros de esos cuerpos. 

3. El otorgamiento de jubilaciones a los mismos, 

que quedaren incapacitados en actos del servicio 

o como consecuencia del mismo y a los que siendo 

mayores de cincuenta años de edad, hubieren pre~ 

tado sus servicios durante quince años consecut~ 

vos. 

4. El otorg;imiento de pensiones a los familiares de 

los mismos fallecidos, ya en actos del servicio 

o como consecuencia del mismo, o de los que te-
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niendo derecho a jubilación en los términos de 

la ley, fallecieron sin haberla disfrutado. 

S. El otorgamiento de garantías a favor del Depart~ 

mento de1 Distrito Federal por las obligaciones 

que en beneficio de éste contrajeren 1os miem-

bros de los cuerpos citados, por el valor de1 

equipo que se les proporciona para el desempeño 

del servicio correspondiente. 

6. Repartir· dividendos a los miembros de la policía 

preventiva, de tránsito y bomberos del Distrito 

Federal, sobre las utilidades que se obtengan 

anualmente en las proporciones que establecerán 

los estatutos de la caja. 

CAJA DE PREVISION SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES 
A LISTA DE RAYA DEL DEPARTAMENTO DEL 
DISTRITO FEDERAL 

La c~ja inicia formalmente sus actividades el día 2 

enero de 1962. 

Cuenta con un reglamento interno publicado el 30 de 

noviembre de 1961 en la Gaceta Oficial del Departamento del 

Distrito Federal, aunque es conveniente mencionar que tarn-

bién se rige, además de los ordenamientos legales que hemos 



venido mencionando, por el convenio celebrado entre el De

partamento del Distrito Federal y el ISSSTE, de fecha 28 de 

diciembre de 1959. 

Tiene por objeto: 

1. Jubilar por ~ejez, invalidez, incapacidad total 

permanente, incapacidad parcial permanente en 

los casos en que esta incapacidad, aunada a pro

cedimientos distintos al trabajo, incapaciten a1 

trabajador en forma total o permanente. 

2. Conceder préstamos a corto plazo, así como prés

tamos hipotecarios a trabajadores pensionados o 

jubilados. 

3. Asignar créditos por dotación de habitación pre

viamente edificada por la caja. 

4. Otorgar ayudas como consecuencia del fa11ecimien 

to de jubilados o pensionados. 

S. Conceder indemnización por retiro, cuando un trE 

bajador causa baja y no procede a futuro el otoE 

gamiento de alguna prestación. 

6. Prestar servicio sociai a jubilados y pensiona

dos. 

7. Pensionar por viudez u orfandad o de ascendente, 
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en los casos siguientes: 

Cuando fallece un trabajador en activo y ha 

laborado por lo menos quince años. 

_Si fallece un trabajador de -l.ista_- _de raya, y 

al. momento de morir ha prestado_ 's_ervicios al 

Departamento por más de 15 años con esa cali-

dad. 

Cuando fallece un jubilado o pensionado y 

existen beneficiarios con derechos y dicha 

prestación es transmisible. 

Este organismo descentralizado se integra por un con 

sejo Directivo en el que participan funcionarios del Depart~ 

mento del Distrito Federal y miembros del Sindicato Unico de 

Trabajadores del Gobierno del Distrito Federal, existe ade

más una gerencia general y varias coordi-naci-Ones. 

INDUSTRIAL DE ABASTOS 

Se creo por decreto publicado en e1 Diario Of icia1 

de la Federación de 20 de abril de 1967. 

Se ha encomendado la dirección y administración de 

este organismo a un Consejo de Administración cuyo presiden

te es el jefe del Departamento de Distrito Federal. 



Como consejeros participan funcionarios de la Secre

taría de Comercio, Agricultura y Recursos Hidráulicos, Sa

lud, Hacienda y Crédito Público y Programación y Presupues

to, además de los representantes del Departamento del Distr~ 

to Federal y del Congreso de la Unión. 

cuenta además ~on una dirección genera1 y una geren

cia general apoyada en varias gerencias. 

Tiene por objeto: 

1. La preparación, almacenamiento, refrigeración, 

congelación, conservación, distribución y venta 

de productos alimenticios, .específicamente carne 

para el abasto de la población del Distrito Fed~ 

ral. 

2. La adquisición, cría, engorda y sacrificio de 

animales cuyos productos sean destinados para d~ 

cho abasto. 

3. La industrialización.y venta de los subproductos 

animales o vegetales derivados de las activida

des mencionadas en los incisos anteriores. 

4. La adquisición de bienes inmuebles, de maquina

ria, ~nsta1aciones, equipos y otros bienes mue

bles, así como la celebración de contratos y la 



realización de actos necesarios o convenientes p~ 

ra los fines expresados. 

SERVICIO DE TRANSPORTES-ELECTRICOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 

Se creo por 

de enero de 1956. 

Está dirigido por un Consejo de Ad_ministración que 

se compondrá de seis miembros: 

El jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Un representante designado por el secretario de 

Hacienda y crédito Público. 

Un representante que designe el secretario de Co-

mercio y Fomento Industrial. 

Un representante que designe el secretario de Pr2 

gramación y Presupuesto. 

Dos representantes designados por el jefe del De-

partamento del Distrito Federa1. 

El jefe del Departamento fungirá como presidente 

del Consejo. 

Este organismo está bajo la vigilancia y control y 
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dependencia del Departamento del Distrito Federal en materia 

de bienes (Art. 1o. de la Ley que lo crea). 

Tiene por objeto: 

1. La administración y operación de los sistemas de 

transportes eléctricos que fueren adquiridos por 

el Departamento del Distrito Federal. 

2. La operación de otros sistemas que se estab1ez

can como auxiliares de 1os sistemas eléctricos. 

3. E1 estudio, proyección y, en su caso, operación 

de nuevas líneas de transportes del Distrito Fe

deral. 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

Este organismo fue creado por Decreto Presidencial 

de 19 de abril de 1967, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 19 de abril de 1967, reformado por Decreto 

Presidencia1 publicado el día 4 de enero de 1968 en el Dia

rio Oficial de la Federación. 

Tiene por objeto la construcción, operación y explo

tación de un tren rápido de recorrido subterráneo y superf i

cial para el transporte colectivo, principalmente en la ciu

dad de México. 



Tiene también por objeto la operación y explotación 

del servicio público de transporte colectivo de personas, m~ 

diante vehículos que circulen en la superficie y cuyo reco

rrido complemente el del tren subterráneo. 

Este organismo lo dirige un Consejo de Administra

ción que se integra de l~ siguiente manera: 

El jefe del Departamento del Distrito Federal, 

quien-funge como presidente. 

El secretario de Hacienda y Crédito Público. 

El secretario de Programación y Presupuesto. 

El secretario de Comunicaciones y Transportes. 

Tres representantes que designe ei jefe del Oepa~ 

tamento del Distrito Federal. 

El director general de Nacional Financiera. 

AUTOTRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS RUTA-100 

Dentro de los organismos "descentralizados del Depar

tamento del Distrito Federal, existe también ''Autotransporte 

Urbano de Pasajeros Ruta-100''. 

Este organismo se creo por decreto publicado el 18 

de agosto de 1981 y tiene por objeto la prestación del serv~ 

cio público de transporte de pasajeros en el Distrito Fede-
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ral y zonas conurbadas. 

El Consejo de Administración se integra de 1a si-

guiente manera: 

1. El jefe del Departamento del Distrito Federal, 

quien fungirá como presidente y contará con voto 

de calidad en caso de empate. 

2. Un representante de la Secretaría de Programa

ción y Presupuesto. 

3. El secretario general de Obras. 

4. El vocal ejecutivo de la Comisión de Vialidad de 

Transporte Urbano. 

S. El coordinador general de Transporte. 

6. El director general del Sistema de Transporte C2 

lectivo. 

7. El director general de1 Servicio de Transportes 

Eléctricos del Distrito Federal. 

EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATA MAYORITARIA 

DESARROLLO URBANO DEL VALLE DE 
MEXICO, S. A. DE C. V. 

Esta empresa fue creada en virtud del acuerdo de 29 



de julio de 1977 publicado en el Diario Oficial de la Federª 

ción de 11 de agosto de 1977. 

Podemos señalar como finalidades más impOrtantes de 

su objeto social las siguientes: 

1. Llevar a cabo obras de regularización, rehabilitª 

ción o remodelación de aquellos inmuebles que m~ 

diante los instrumentos legales correspondientes 

le asigne o señale el Departamento del Distrito 

Federal que por sus características dedan ser in 
corporadas a los programas que desarrolla la so

ciedad. 

2. Promover, planear, proyectar y construir unida

des habitacionales y fraccionamientos de interés 

social, servicios públicos y equipamiento urba

nos. 

3. Promover y realizar los estudios necesarios para 

determinar la posibilidad de que predios sujetos 

al régimen ejidal ? Comunal sean susceptibles de 

incorporarse a los programas de desarrollo urba

no. 

4. Comprar, recibir, fraccionar, urbanizar, vender, 

preservar, acondicionar, conservar, mejorar, ex

plotar y construir inmuebles que coadyuven al d~ 
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sarrollo humano. 

S. Desarrollar y fomentar tecnología para la auto

construcción. 

6. Administrar biene.s urbanos, edificios y conj un

tos habitaé.ionaies•que··ia •. sociedad reciba para 

dichos fine~ .;;:e()~~' aportación a su patrimonio. 

7. Elaborar, ejecutar programas de habitación y 

fraccionamientos populares o promover su realiz~ 

ción. 

8. Obtener judicial o extrajudicialmente el pago de 

los créditos derivados de las operaciones rela-

cionadas con el objeto social. 

El capital de la sociedad está representado por ac-

ciones nominativas divididas en cuatro series- de la siguien-

te manera: 

La serie 11 .A. 11 compuesta por acciones que sólo po

drán ser suscritas por el Departamento del Distr~ 

to Federa1 y que en ningún caso podrán represen-

tar menos del 51% del capital social. 

La serie 11 B 11 compuesta por acciones suscritas Ún.!._ 

camente por el gobierno federal, gobiernos de los 

estados y municipios 1i~Ítrofes con el Distrito 
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Federal. 

La serie "e" que se compone de acciones que sé.lo 

pueden suscribir las instituciones de*crédito y

organizaciones auxi1iar~s. 
."-;._."_ ,_,• 

La serie 11 0 11 que se integra por ac'CiOne·s :~·~~:;\p~e
den ser suscritas por·· inversionistaS 0 :·~'.ii:: .'Ji;,~{ico 
en general. 

Su estructura orgánica se compone de la Siguiente m~ 

Preside el Consejo de Administración el jefe del De-

partamento del Distrito Federal; además de él, existen dos 

consejeros propietarios de .la serie "A"; un consejero propi~ 

tario de la serie 11 B", cargo que ocupa el secretario de Des!!. 

rrollo Urbano y Ecología; dos consejeros propietarios de la 

serie "C" y dos de la serie "D" .. 

El director general será designado por el jefe del 

Departamento del Distrito Federal. 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S. A. DE C. V. 

Por acuerdo presidencial de 18 de diciem.bre de 1979, 

la Secretaría de Programación y Presupuesto autorizó 1a par

ticipacíón estatal en la empresa denominada "Servicios Metr.Q 

politanos'', S. A. de c. v. 
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Su estructura orgánica se conforma con un Consejo de 

Administración, íntegrado por funcionarios del Departamento 

de1 Distrito Federa1, de BANOBRAS, de CODEUR y de CONASUPO, 

además del Órgano supremo que es ia -Asamblea de Accionistas. 

Cuenta además con una dire~ci.~~-; .. 9ene~al.. 

E1 presidente de1 Consejo de Administración es e1 je 

fe de1 Departamento de1 Distrito Federa1. 

Podemos señalar como funciones más importantes de e~ 

ta empresa las siguientes: 

·''-.' ·-:::':·>:.-""," 
Comprar, vender y ai:-rendar materi~i";·s}·": .a:CCesof'ios 

' . : -· ':>!.Ji (.>f,~~·_·_:' -.;_, -, ~ ' . ' ' 

y artículos para la constZ:-u~Ci:6~~5:~,~:~/y.~ :.;~.:{\-::/<-
·:·-:?;~· (:~~ ;,:-· 

Adquirir muebles e inmuebie·s .. :·pa-rá··:.>Comercial.i:zar-

1os. 

Promover la construcción-~y· -con'~·trü-ir Obras dedic!!._ 

das a particulares o a servicios municipales est~ 

tales o federales. 

Construir y administrar unidades de vivienda de 

interés social o por concesión de particulares, 

de gobiernos o de institutos. 

Administrar obras y atender servicios locales y 

gubernamentales por concesión o por delegación 

expresa de ayuntamientos. 



En acuerdo pub1icado en Diario Oficial de 27 de ene

ro de 1984 aparecen agrupados por sectores en el ámbito del 

Departamento del Distrito Federal, además de los organismos 

mencionados, la Corporación Mexicana de Impresión, s. A. de 

C. v. que se integra a1 sector de Oficialía Mayor y el Fide~ 

comiso de Vivienda del Distrito Federal que ·se integra a la 

Secretaría Genera1 de Obras. 

La Corporación Mexicana de Impresiones, s. A. de c. 

V. se creo con fecha 8 de agosto de 1978 y tiene por objeto 

imprimir por los medios de impresión, todo lo referente a pg 

blicaciones, boletos, publicidad, calcomanías, cartones de 

información, etc. requeridos por los organismos del sector 

Departamento del Distrito Federal. 

El Fideicomiso ·ae la Vivienda, por su parte, fue 

creado por acuerdo presidencial, publicado el 5 de diciem

bre de 1983; su objeto es la realización de estudios, proyeE 

tos y programas destinados a satisfacer las necesidades de 

la población, en lo referente a .vivienda y desarrollo so

cia1 urbano, así como mantenim~ento de vivienda y fomento de 

autoconstrucción en apoyo a la ciudadanía. 

También otorgará créditos para la construcción, mejQ 

ramiento y adquisición de vivienda relacionada con e1 f idei

comiso, así como para la adquisición de materiales de cons-



trucción o pago de mano de obra, en los programas de mejora

miento o autoconstrucción, cuando se trate de vivienda pro

gresiva o vivienda substituta, provisional o transitoria. 



VI. LAS FUNCIONES DE GOBIERNO 
EN EL DISTRITO F.EDERAL 



A. PODER EJECUTIVO 

Probablemente sea este poder, el poder ejecutivo dei 

Distrito Federal, el que más controversia haya originado ta!!. 

to desde e1 punto de visCa doctrinario, como desde 1a pers

pectiva de la práctica jurídica, en tratándose de litigios 

sostenidos en contra del Departamento del Distrito Federal. 

Como lo hemos señalado can anterioridad, el artículo 

73 fracción VI de la Constitución Federal, contiene las ba

ses de organización del gobierno del Distrito Federal. 

La base primera del artículo de referencia, expresa: 

ºEl Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del. Presi

dente de la Repúblia, quien lo ejercerá por conducto del ór

gano u 6rganos que determinen la ley respectiva''. 

En términos del precepto constitucional ya señalado, 

es pues el pres~dente de la República quien tiene a su cargo 

el gobierno del Distrito Federal. A este respecto, comple

tando lo.ya señalado por el texto constitucional, el artícu

lo 1o. de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fed~ 

ra1 establ.ece: 



ARTICULO 1o. Ei Presidente de ia Repúbiica de acue~ 

do con lo dispuesto por el artículo 73, fracción VI, 

Base la., de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, tiene a su cargo el Gobierno del 

Distrito Federai y io ejercerá de conformidad con 

las normas establecidas en la presente Ley, por con

ducto dei Jefe dei Departamento dei Distrito Federal, 

a quien nombrará y removerá libremente. 

Por su parte, el artículo 89 constitucional, en su 

fracción II, cuando hace mención a los funcionarios a quie

nes el presidente de la República puede nombrar y remover 1~ 

bremente, alude entre otros al 11 gobernador del Distrito Fed_!:! 

ral.". 

Como puede observarse, J.a· constitución federal, iden 

tifica cl.aramente al ej_e~_utivo· ~~;:!-___ _!?i_~trl:_t~ __ Federa~_, _con_ el 

presidente de l.a República, a la par que sucede con _el poder 

iegislativo y ei Congreso de ia Unión. 

Del mismo modo, la Ley Fundamental, señala que co

rresponde a la ley respectiva establecer cuál será el órgano 

u órganos a través de los cuales ejercerá tal facultad. 

La ley a que hace referencia la constitución de 1a 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federai (Diario 



Oficia1 de 29 de diciembre de 1978), reg1amentaria de 1a ba-

se 1a. fracción VI del artículo 73 de la misma. 

La administración pública del Distrito Federal, se 

rea1iza por medio de un Departamento de Estado Centra1izado. 

Bajo la dependencia directa del presidente de la República; 

este departamento se denomina Departamento del Distrito Fed~ 

ra1. 

La función administrativa dentro del Dist~ito 
Federal, o sea, el 11Gobierno 11 en su sentido es
tricto indebido (SIC), se deposita en el mismo 
Presidente de la RepÚblia según lo ordena la 
fracción VI, base primera, del artículo 73 consti
tucional. El ejercicio del gobierno conforme a es 
ta disposici6n, lo despliega el Presidente ''por -
conducto del Órgano u órganos que determine la ley 
respectiva", cuyo conjunto forma la entidad guber
nativa denominada "Departamento del Distrito Fede
ral''. En consecuencia, no debe confundirse a este 
departamento con el Distrito Federal propiamente 
dicho, pues aquel es la organización burocrática 
que por prescripción constitucional desempeña el 
gobierno administrativo de éste y que originalmen
te incumbe al Presidente. Por tanto, quedan fuera 
de la competencia del mencionado Departamento y de 
todos y cada uno de los Órganos que lo integran, 
las funciones legislativa y jurisdiccional que de~ 
tro del Distrito Federal se despliegan respectiva
mente por el Co~greso de la- Unión y los tribunales 
a que después nos referiremos.* 

Una de las observaciones que se han hecho a esta fOE· 

ma de Organización del gobierno del Distrito Federal, es que 

se realiza su administración a través de un departamento ag 

*Burgoa Ignacio, op. cit., pág. 924. 



ministrativo, estimando algunos autores como Tena Ramírez,* 

que esto no es correcto, pues dentro de los auxiliares inme

diatos del presidente, ei departamento administrativo se oc~ 

pa de asuntos generales del país a la par que las secreta

rías de Estado y, en consecuencia, debió utilizarse otra figg 

ra jurídico-administrativa más adecuada. 

Estimamos que es este un problema de orden teórico 

que no afecta las facultades que se han venido atribuyendo a 

dicho departamento y que la importancia que éste tiene just~ 

fica plenamente la creación de un departamento administrati

vo para apoyar sus funciones de gobierno, ya que se trata no 

sólo del asiento de los poderes federales sino también de la 

capital del país además de ser el núcleo de población más n~ 

meroso de toda la República. 

Un aspecto que es importante considerar respecto de 

la participación que tiene el presidente de la República en 

el gobierno del Distrito Federal, es lo relativo a la facul

tad reglamentaria; a este respecto, como sabemos, por dispo-· 

sición del artículo 89 fracción I de la constitución Federal, 

el presidente posee dicha facultad, agregando que en el caso 

del Distrito Federal los reglamentos y decretos que expida, 

deberán estar firmados por el jefe del Departamento del Dis-

*TenaRamírez Felipe, op. cit., pág. 344. 



trito Federal de acuerdo a lo preceptuado por el artículo 92 

del propio texto constitucional. 

El maestro ·Andrés Serra Rojas, distingue dos tipos 

de reg1amentos en relación al Distrito Federal.~ 

a) Reglamentos y demás principios jurídicos que re

gulan los servicios públicos de la.competencia 

directa del gobierno del Distrito Federal. 

b) Reglamentos que regulan los servicios y demás a~ 

tividades que los particulares prestan al públi

co, sin constituir servicios púb1ios. 

Es importante reiterar que el gobierno del Distrito 

Federal reside en el presidente de la República y que éste, 

a su vez, lo ejerce por conducto del jefe del Departamento 

del Distrito Federal. Sin embargo, debemos considerar que 

esta concepción es una interpretación en su sentido estricto, 

pues en términos más amplios, como se sabe, el Distrito Fed~ 

ral cuenta además con un poder legislativo y un poder judi

cial, los cuales válidamente podemos señalar 'conjuntamente 

con el poder ejecutivo conforman el gobierno del Distrito F~ 

deral. 

*Serra Rojas Andrés, Derecho Administrativo, Editorial Po
rrGa, México, 1979,· pag. 581. 



B. PODER LEGISLATIVO 

De acuer~o a1 artículo 73 fracción.VI, corresponde 

al Congreso de la Unión legislar _en todo lo concerniente al 

Distrito Federal, tomanao·,~eii coñsldera~i:¿i~·':··~:ias b~se~ que en 
. . . . - '.- '"' ,• ~ 

el propio precepto se sefia:1an y _a las ___ qU:-e:. ya .. hemos aludido. 

- - -

Esta doble función del- ·congres_o de la _Unión ha pre-

sentado en cuanto a su carácter, diverSas particularidades. 

En un principio es importante recordar que la fun

ción legislativa que para el Distrito Federal ejerce el Con

greso de la Unión, debe revestir en términos amplios y gene

rales un carácter legislativo local, aún cuando ya no existe 

el señalamiento constitucional de que el Congreso de la 

Unión se comporta respecto del Distrito Federal como lo ha

ría el poder legislativo de una entidad federativa, tal como 

lo disponía la Constitución de 1824. 

El Congreso de la Unión no tiene, sin embargo, facu~ 

tades absolutas sobre el Distrito Federal, debe legislar re~ 

pecto a éste con el carácter de un poder legislativo local 

y en conSecuencia, no puede invadir el ámbito federal, que 

~G~ siendo de su competencia, no es propio del Distrito Fed~ 

ral .. 



Cuando e1 Congreso de 1a Unión ejercita las faculta-

des federales que le confiere la Ley Fundamenta1, no puede 

circunscribirlas al .Distrito Federal en exclusiva. 

Apoyo de esta· ·consideración l.oc son, sin lu"!ar a du

das, los artículos Í24.'~ 1~1 de la constituclón Federal. 

. . 
El primero'de e:i.i.;'sest;,_blece·que l.as facuitades que 

no hayan sidO --~-~-~-r~~¡i·~~'ef~·~:-\:6ncedi.das por -·ia ~On-St.itución a 

los funcionarios fede'rales, se entienden reservadas a l.os E.!!, 

tados. 

El segundo, al establecer como facultad privativa de 

la federación "gravar las mercancías que se importen o expo.!:: 

ten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así 

como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos 

de seguridad o de policía, la circulación en el interior de 

la República, de toda clase de efectos, cualquiera que sea 

su procedencia"; aclara sin embargo: "pero sin que la misma 

Federación pueda establecer ni dictar en el. Distrito Fede-

ral, los impuestos y leyes que expre~an la~ fracciones VI y 

VII del artículo 117''. 

Como sabemos, el contenido del.' artículo 117 se .refi~ 

re a aquellas limitaciones que ti~n~~··l~s e~tidades federa-

tivas en sus actuaciones. 



Puede deducirse pues que para los efectos de la act~ 

vidad legislativa en el Distrito Federal, el Congreso de la 

Unión es considerado por la propia Constitución Federal como 

un congreso local. 

Existen además limitaciones del Congreso de la Unión 

referidas a su facultad de legislar para el Distrito Fede

~41; pues a diferencia de las legislaturas locales, el Con

greso de la Unión no puede crear los poderes del Distrito F~ 

deral, pues estos han sido creados por la ConstitÜción Fede

ral. 

Claro está que son leyes reglamentarias de la Const~ 

tución las que dan marco y sustento jurídico a las funciones 

que cada uno de los poderes realizan, sin embargo, por lo 

que se refiere al pode~ ejecutivo, resulta lógico entender 

que no sería posible limitar el contenido de sus facultades 

respecto al Distrito Federal a través de una ley reglamenta

ría, puesto que ésta no puede oponerse a lo señalado por la 

Con~titución Federal, de ahí que sólo d~ apoyo y alcance a 

las determinaciones del texto constitucional. 

Por cuanto Corresponde al poder legislativo, éste, 

siendo el propio Congreso de la Unión, no señala para sí cuá

les serán sus facultades como legislatura local, ésta, sin 

embargo, es una práctica común entre las entidades federati-
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vas, toda vez que, como lo mencionamos anteriormente, e1 ar-

tículo 124 constitucional les fac_ulta para legislar en todas 

aquellas materias que no se encuentren expresamente reserva

das a la federación y por una interpretacióri ana1Ógica, 1o 

mismo ocurre en el caso del Distrito Federa1. 

Como puede claram~nte notarse, el Congreso de 1a 

Unión asume un dob1e papel. Esto ha sido en ocasiones crit~ 

cado por algunos autores que consideran que 1a representa

ción legislativa de los habitantes del Distrito Federal car~ 

ce de legitimización, pues no se conforma a partir de la vo

luntad exclusiva de éstas: 

•.• el doble carácter que tiene dicho Congreso 
propicia el fenómeno de que la legislación del Dis 
trito Federal provenga de un Órgano que no se com~ 
pone exclusivamente por representantes de su pobla 
ción, o sea del núcleo humano demográficamente máS 
denso del país, sino por diputados y senadores pro 
ccdentes de los Estados de la República. La compQ 
sición de las cámaras que forman el Congreso de la 
Unión, provoca a su vez el hecho de que este Órga
no, al actuar como legislatura del Distrito Fede
ral, no tenga la representatividad política de su 
población, ya que en la producción de las leyes lQ 
cales respectivas, intervienen legisladores indivi 
dualizados y procedentes de otras entidades que -
forman parte de 1a Federación según el artículo 43 
Constitucional ••• * 

El planteamiento esbozado establece de principio, 

una inconformidad con el texto constitucional, pero éste 

*Burgoa, Ignacio, op. cit., pág. 923. 



expresamente señala en su articulo 73 fracción VI la facul

tad legislativa del Congreso de la Unión sobre el Distrito 

Federal con las limitaciones que asimismo hemos referido. 

Sin embargo, es importante atender este punto de vi~ 

ta por la relación que guarda con nuestro estudio. 

Al respecto, señalaremos que el Congreso de 1a Unión, 

una vez que se ha conformado en virtud del sufragio popular, 

pierde todo nexo con los electores en cuanto a su ubicación 

regional o estatal; esto significa que una vez que 1os re

presentantes respectivos son investidos de sus cargos, for

man parte del Congreso de la Unión de forma impersonal, ind~ 

pendientemente del distrito electoral o estado que los colo

có, mediante voto, en tal cargo. 

Esta consideración viene a cuenta, en tanto que no 

importa quién haya elegido a los diputados y senadores, ya 

que estos, una vez que han sido favorecidos por el voto, se 

desligan de sus electores. 

Por otra parte, la jerarquía del Congreso de 1a 

Unión corresponde adecuadamente a la importan~ia del Distri

to Federal que no es sólo una región de1 país, sino que 

abiertamente considerando y tomando a cuenta por la Constit~ 

ción, se trata del asiento de los poderes federales y su go-



bierno queda a cargo del máximo Órgano legislativo del país, 

pues de lo contrario, es decir, de contar con un congreso lg 

cal, el conflicto de jerarquías se propiciaría en forma evi

dente, al hacer coexistir a los poderes federales en una ci~ 

cunscripción sometida al control de poderes locales. 

C. PODER JUDICIAL 

En la base 4a. de ia fracción VI del artícuio 73 de 

la Ley Fundamental, se contienen los 1ineamientos esenciales 

de la organización del poder judicial en el Distrito Federal. 

En los términos del pr:opio artículo, es el presiden

te de la República quien nombra a los magistrados del Tribu

nal Superior de Justicia del Distrito Federal, con la aprobª 

ción de la Cámara de Diputados; este requisito de aprobación 

por parte de la cámara es sumamente importante y de hecho in 

dispensable .. 

··como anteriormente lo habíamos expresado, el poder 

judicial del Distrito Federal, a diferencia de los otros dos 

poderes,_no se identifica con su correspondiente federal y, 

en consecuencia, la Constitución de 1a Repúb1ica crea a este 

poder. 

En términos estrictos, a1 hablar del poder judicial 



de1 Distrito Federal, debiéramos referirnos Únicamente al 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y a su ºE 

ganización. Sin embargo, existen otros Órganos encargados 

de la ·administración de justicia. 

Ignacio Burgoa* consi-dEfra. ~-.qu_e;_:; para poder referirse 
~'·.o-,,_"--::-'.-.:.--" .•. 

a estos órganos sin incurrir en-~ el. ~rror de considerarlos a 

todos como parte del poder judicial del Distrito Federal, d~ 

bemos referirnos a la "función juri.sdicciona1" en dicho ámb..!_ 

to. 

De esta manera, agruparemos de acuerdo a su función 

a lo~ Órganos de administración de justicia en el Distrito 

Federal, aún cuando quede perfectamente claro que algunos de 

ellos no pertenecen al poder judicial del Distrito Federal. 

Estos órganos distintos del poder judicial a que nos 

referimos están contemplados por la base Sa. de la fracción 

VI del artículo 73, por el ~rtículo 104, fracción I, párrafo 

2o. y por el artículo 123 fracciones XX y B-XII de la Const~ 

tución Federal. 

Cada uno de estos artículos apoya, respectivamente, 

la creación de 1a Procuraduría de1 Distrito Federal, el Tri-

buna1 de lo Contencioso Administrativo y, finalmente, con b~ 

*Burgoa, Ignacio, op. cit., pág. 925. 
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se en el artículo 123 se crean tanto la Junta Local de Conc~ 

liación y Arbitraje como el Tribunal Federal de Conciliación 

y Arbitraje. 

El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede

ral, se rige además de la Constitución Federal, por su Ley 

Orgánica, denominada "Ley Orgánica de los Tribuna1.es de Jus-

ticia del Fuero Común del Distrito Federal" (Diario· Oficial 

de 29 de enero de 1969). 

Esta Ley Orgánica determina en.'s\l;krtíc;,16 1o. que 
_, 

corresponde a los Tribunales de Just'1c'.i'a:; de1.00Fuero Común, la 
'•':_:;•,''o~· 

facultad de aplicar las leyes ci:viles}y-~pefúdes'.· 
}_' ""~,· 

Complementariamente, 

1 • 

2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

Los jueces de·pa:Z: 

Los jueces del arrendamiel"lto·.\¡l"liri~biliario 
Los jueces de primera insta.ncia de lo civil 

Los jueces de lo fa~iliar 

Los árbitros 

Los jueces penales 

Los presidentes de debates 

El jurado popular 

El Tribunal Superior de Justicia 



10. Los servidores públicos y auxiliares de la adm~ 

nistración de justicia en los términos de los 

or.denamientos legales respectivos 

El Tribunal Superior de Justicia se integra por cua

renta y tres magistrados numerarios y seis supernumerarios; 

puede funcionar en pleno, en sa1a numeraria o auxiliar. 

Uno de los magistrados es presidente del Tribunal y 

no integra sala. 

Todos los magistrados son nombrados por el presiden

te de la República con aprobación de la Cámara de Diputados, 

permanecen en su encargo por un periodo de seis años, pudie~ 

do ser reelectos. 

El presidente es nombrado por el pleno, dura en su 

encargo dos años y puede ser reelecto. 

El Tribunal está integrado por catorce salas, cada 

una con tres magistrados y existen salas en materia civil, 

penal y familiar, y corresponde al pleno del Tribunal deter

minar cuántas salas serán de cada materia. 

Los jueces de paz en materia civil y penal de lo ci

vil, de lo familiar, penales, presidentes de debates, de lo 

familiar y ·del arrendamiento inmobiliario, dependen del Tri-



bunal Superior de Justicia, su número es determinado por el 

pleno del tribunal según se estime necesario. 

En e1 aspecto administrativo, el Tribunal Superior 

depende.del Departamento del Distrito Federa1 para e1 apoyo 

en el desempeño de sus funciones. 

Considerando lo previsto por el texto constitucional, 

el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, co

rresponde a la representación del poder judicial, en virtud 

de que los demás órganos de administracion de justicia a que 

nos hemos referido, dependen del poder ejecutivo, aunque re~ 

licen una funcion de tipo jurisdiccional. 

En lo que se refiere al Ministerio -Público, de acue~ 

do a 1a base Sa. de la fracción VI de1 artículo 73 de 1a Ley 

Fundamental éste estará a cargo del procurador general del 

Distrito Federal, quien es designado y depende directamente 

del presidente de la República. 

El presidente puede disponer que el procurador acue~ 

de asuntos de su competencia con el jefe del Departamento 

del Distrito Federal según se determina en e1 artículo 9o. 

de la Ley Orgánica de1 Departamento de1 Distrito Federal. 

Las funciones de 1a procuraduría se rigen, además de 

·lo señalado por la Constitución Federa1 y 1os artículos rel~ 



tivos de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral, por la ''Ley Org&nica de la Procuraduría General de Jus

ticia del Distrito Federal" publicada en el Diario Oficial 

de la Federación de 13 de diciembre de 1977. 

ral: 

Corresponde al Ministerio PÚblico·de1,Distrito Fede-

1. Recibir denuncias y querellas sobre hechos que 

puedan constituir de1itos; 

2. Investigar los delitos de su competencia; 

3. Ejercitar la acción penal; 

4. Solicitar las órdenes de comparecencia, las de 

aprehensión y cateo; 

S. Poner a disposición de autoridad competente a 

las personas detenidas en flagrante delito o en. 

casos urgentes; 

6. Recabar a las autroridades federales y locales, 

los informes, documentos y pruebas en general 

que requiere para el ejercicio de sus funcio-

nes; 

. 7. Aportar las pruebas y promover, en el proceso, 

las diligencias conducentes a la comprobación 

del delito y de la responsabilidad de quienes 

hayan intervenido, así como de la existencia y 



monto de la reparación del daño de quienes tu

vieren derecho; 

8. Investigar de oficio o por denuncia l.os casos 

de enriquecimiento il.eg~timo de 1os funciona

rios públicos del Distrito Federal; 

9. Auxiliar al Ministerio Público Federal en los 

términos de la Ley de la Procuraduría General 

de la República; y 

10. Intervenir en los términos de la ley en la pro

tección de incapaces y en los procedimientos 

del orden civil y famil.iar que se ventila ante 

los tribunales respectivos. 

La función jurisdiccional en el orden administrativo 

se encuent·ra a cargo de1 Tribunal. de l.o Contencioso Adminis

trativo. 

El Tribunal se rige por la "Ley del Tribunal de lo 

c.ontencioso Administrativo del Distrito Federal", publicada 

"en"e1 ·oi~rio Oficial de la ·Federaci6n de 17 de marzo de 1971. 

Este Tribunal funciona en pleno o en tres salas com

puestas de tres miembros cada una; pueden existir hasta dos 

.sa~as más .integradas: por magistrados supernumerarios, según 

se requiera. 



Se compone de diez magistrados numerarios y los su-

pernumerarios que se lleguen a nombrar hasta comp1etar las 

dos salas. Se les designa por un periodo de seis ~fios, pu-

diendo ser reelectos. 

Existe un presidente.del ·Tribunal:que,es.tará en su 

encargo durante un año, pudiendo- ser :r~.e~e.Cto.; 

Los magistrados del Tribunai ·serán .. nombrados cada 

seis años por el presidente de la:Repubiica a propuesta del 

jefe del Departamento del D.istrito ,Fede.ra.l y con l.a aproba

ción de la Cámara de Diputados a··-~~ 1a' Comisión Permanente 

en su caso. 

En lo concerniente a 1a_ ad~-iri·istración de justicia 
' . 

en materia laboral, se c;:reó 1a Junta·· LO'ca1 de.- Conciliación y 

Arbitraje. 

El jefe del Departamento del. Distrito Federal. puede, 

cuando lo requieran las necesidades del trabajo y del capi

tal, establecer una o más junta~. 

Las juntas se integran con representantes del gobieE 

no, de los trabajadores y de los patron~s-

La junta puede funcionar en pleno o en juntas espe

ciales, de acuerdo con la clasificación de las ramas de la 



industria o de otras actividades que determine la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social. 

El presidente de la junta es nombrado por el presi

dente de la República. 

En lo que respecta a los conflictos laborales de los 

trabajadores del Departamento del Distrito Federal; estos se 

rigen por la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Cons

titucional (Diario Oficial de 28 de diciembre de 1963). 

El Órgano ante el cual dirimen sus controversias es 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

El Tribunal se integra por un magistrado represen

tante de los trabajadores, des1gnado por la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, un repre

sentante del gobierno federal, que será des~gnado por éste y 

un tercer magistrado designado por ambos que fungirá como 

presidente. 

El presidente del Tribunal durará en su encargo seis 

años. 

Este tribunal de acuerdo a lo preceptuado en 1a pro

pia ley, conoce de los conflictos entre el Estado y sus tra-
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bajadores, ya sea a título individual o colectivo y dentro 

de estos se considera a los del Departamento del Distrito F~ 

deral. 



VII. SISTEMA ACTUAL DE GOBIERNO EN 
EL DISTRITO FEDERAL 
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A. ELECCION DE FUNCIONARIOS 

Los diversos~servidores públicos que integran la ad

ministración del Departamento del Distrito Federal son nom

brados por designación y en ningún caso por elección# con la 

salvedad de los órganos de colaboración vecinal y ciudadana. 

Las designaciones que s~ hacen dentro de la estruct~ 

ra del Departamento del Distrito Federal para elegir a los 

funcionarios, provienen de dos fuentes: 

Del presidente de la República 

Del jefe del Departamento 

Como ya hemos señalado en líneas anteriores, el go

bierno del Departamento del Distrito Federal, en su artículo 

1o. reitera la calidad del presidente de la República como 

gobernante del Distrito Federal; además de esta considera

ción queda sefialado ''y lo ejerceri de conformidad con las 

normas establecidas por la presente ley, por conducto del j~ 

fe del Departamento del-Distrito Federal, a quien nombrará 

y removerá libremente" .. 

En consecuencia, tomando como punto de partida lo 
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preceptuado por la Ley .Orgánica, el jefe del Departamento 

del Distrito Federal es designado por nombramiento presiden-

cial. 

Por su parte, la propia ley,.- én su._artículo 1-1, est~ 

blece la forma de designación de otros ,.fu'ri6:i.ona,;:.Í.o~ - de la e_!!. 

tructura administrativa del Departamento del Distrito Fede-

ral. 

ARTICULO 11. Los Secretarios Generales, los Secret~ 

rios Generales Adjuntos y el Oficial Mayor del DepaE 

tamento del Distrito Federal, serán designados y re

movidos por el Presidente de ia República. 

Por su parte, el Reglamento Interior del Departamen

to del Distrito Federal, en su artículo So., fracción VII e~ 

tablece: 

ARTICULO So. El Jefe del Departamerito .tendrá las s~ 

guientes atribuciones no delegab1es: 

VII. Acordar los nombramientos de los funcionarios 

del Departamento y ordénar al Oficial Mayor su expe

dición. 

En el mismo Reglamento en la fracción XIX del propio 

artículo se estab-l.ece: 
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XIX. Hacer en su caso, 1as deSígnaciones a que se 

contrae el artículo 53 de la Ley Orgánica de la Adm~ 

nistración Pública Federal. 

Este artículo (el artículo 53 de la Ley Orginica de 

la Administración Pública Federal), se refiere a los funcio

narios que tendran a su cargo 1a dirección de las empresas 

paraestatales y como en este caso· las dos alternativas son: 

el presidente de la República y el titular de la Secretaría 

o Departamento Administrativo, no se aparta en modo alguno 

de lo dicho en líneas anteriores respecto a quienes pueden 

designar funcionarios en el Departamento de1 Distrito Fede

ral. 

La designación de funcionarios·en el Departamento 

del Distrito Federal es en todos los casos un acto de admi

nistración y bajo ninguna circunstancia un acto de ejecución 

o un acto politice; cierto es que se realiza un acatamiento, 

en Última instancia de las disposiciones que hemos invocado 

en el presente apartado, pero su contenido más auténtico es 

dar vida y movimiento a la administración del Departamento 

del Distrito Federal a través de tales designaciones. 

Ahora bien, los funcionarios a que se refiere este 

apartado 8 son aquellos que tienen tal carácter, distinguién

dose de los empleados, en virtud de que tienen un encargo 



transmitido por ley, que crea una relación externa que les 

da un vínculo con el exterior otorgándole representatividad, 

sucediendo lo contrario con los segundos. 

Este criterio de distinción.se ha tomado siguiendo 

al maestro Gabino Fraga*_ en eÍ sext_o-~de_-·c1o_s _criterios a que 

alude en su obra "Derecho· A_dm'i.nistí:a"ti-vo" .• 

' .--<_ ;, -··:. 

En este orden de ideas.~ '·los funcionarios de1 Depart.e. 

mento son: 

El jefe de1 departamento 

Los secretarios generales 

Los secretarios generales adjunto 

El oficial mayor del departamento 

El tes6rero 

El contralor general 

Los delegados 

Los coordinadores generales 

El procurador fiscal 

Los directores generales 

Los directores generales adjuntos· 

Ccmose ha señalado, los cuatro primeros niveles que 

*Fraga, Gabino, Derecho Administrativo, Editorial Porrúa, M~ 
xico, 1977, p. 130. 



hemos listado, son designados por el presidente de la Repú

blica y los restantes debemos entender que por el jefe del 

Departamento del Distrito Federal, toda vez que es el único 

funcionario además del presidente de la República, facultado 

por la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y 

su Reglamento para acordar nombramientos, girando las Órde

nes correspondientes al oficia1 mayor, de acuerdo a lo pre

visto en el artículo So. fracción VII. 

Es conveniente aclarar,. que el término "funciona

-rios" se utiliza en el. presente apartado para efectos de po

der distinguir a estos de los empleados, ya que en la actua

lidad el término genérico para ambos es servidores públicos. 



B. CONTROL DE LA ADMINISTRACION 

Con la creación de la Secretaría de la Contra1oría 

General de la Federación, se dio 1a pauta, en todo e1 país, 

para rea1izar e1 exacto cump1imiento de 1as disposiciones j~ 

ridicas que rigen los procedimientos administrativos a que 

deben sujetarse los servidores públicos y, por otra parte, 

el acatamiento debido a los ordenamientos legales que animan 

sus facultades y obligaciones. 

Esta nueva estructura surgida con el objeto de alean 

zar plenamente una correcta administración, acorde al Plan 

Nacional de Desarrollo y al proceso de renovación moral, in

fluyó también en el Departamento del Distrito Federal como 

parte integrante de la administración pública centralizada. 

Sin embargo, en el Departamento existían, desde 

1929, antecedentes de esta función controladora a partir de 

la Ley Orgánica del Departamento de1 Distrito Federal, donde 

se crea una contra1oría, bajo las directrices de una Contra

loría General de la Nación, dependiente de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

La Ley Orgánica de 1o. de enero de 1941, también con 

templaba la existencia de unidades administrativas que rea1~ 

zaran esta función. 



En el periodo comprendido de 1941 a 1967, la Contra

lor!a General se integr6 con 1as· sigui~ntes unidades de tra

bajo: 

Oficina de Control de Obras 

~Oficina de Auditoría 

Oficina de Supe~rvisión de Servicios 

Oficina de Quejas y Sugerencias 

Oficina de Cpntrol de Pagos, y 

Oficina Administrativa 

Durante 1971 y 1973 sufre diversas modificaciones la 

estructura de 1a Contraloría para llegar en 1974 a formarse 

con las siguientes direcciones: 

Auditoría 

Contabilidad 

Control de Bienes 

Control de Obras 

Finanzas, y 

Supervisión <le Servicios 

Esta estructura fue la que se conservó hasta 1982. 

Como se ha señalado, a través de una reforma a la 

Ley Orgánica de 1a Administración Pública Federal, se creo 

la Secretaría General de la Contraloría de la Federación. 
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A través de este ordenamiento legal, se faculta a la 

Secretaría Genera1 de la Contraloría para que expida las no~ 

mas que regulen e1 funcionamiento de los instrumentos y pro

cedimientos de la Administración--Pública· Federal, así como 

también para plasmar, organizar_~---Y :,~~~r-~.i!"-.ªr el sistema de 

control y evaluación 9ub.ernament.'a·1. 

Con el objeto de que_ este-_contr_ol. se pudiera llevar 

a cabo, se crearon en las diferent~s-dependenc~as y entida

des del gobierno federal, órga~os de control que deben real~ 

zar dicha vigilancia. 

En consecuencia, en 1983 se reestructuró la Central~ 

ria General del Departamento, cre§ndose asimismo el ''Sistema 

Integral de Control del Departamento del Distrito Federal''. 

Este sistema se define como el conjunto de ind~ 
cadores que permiten analizar oportuna y sistemát~ 
camente, la congruencia y la efectividad en el fun 
cionamiento de los instrumentos, procedimientos y 
mecanismos de control que interactúan dentro y en
tre los sistemas de regulación, apoyo y operación 
de la administración pública federal.* 

Los objetivos del sistema son: 

a) Contribuir a la modernización de los sistemas, 

*Posadas Espinosa, Alejandro, "El Sistema de Control en e1 
Gobierno de la Ciudad de México 11

• Revista de la Administra
ción Pública INAP, México, 1985, pág. 172. 



instrumentos y mecanismos de control de sector; 

b) Promover la racionalidad en el manejo y aplica

ción de los recursos humanos·, mat0z"ial"es -y finan, 

cieros del sector;. y 
· .. _::;._·:·, 

Prevenir y comba:tfr ~~ '.~~~:r;Ílpci.6;.i ~ri sus ,di ver-
_=;;_-~.:._·J.·.~-= ;-·.:\~-_:'~':;'3·:s~-..:. ... '-=;_,_~:+~- -

•> :.: ,,:·.-,,-.,:, '"-e·-,' 

c) 

Para la consecución de estos C:.bjeÚv.;.;,\ ';~k{;~§I~t'~¡.ió
ría General del Departamento dei Distrito F~e~iif~'i';''_seJ_e~é::ue!! 
tra integrada por las siguientes áreas: 

Subcontraloría de Normas, Dirección de Normas y Di

rección de Sistemas de Control 

Subcontraloría de Auditoría, Dirección de Auditoría 

Financiera y Dirección de Auditoría Operacional 

Subcontraloría de Obras, Bienes y Servicios, Direc

ción de Control de Bienes, Dirección de Control 

de Obras, Dirección de Supervisión y servicios 

Dirección de Responsabilidades y Sanciones; y 

Coordinación Administrativa, Subdirección de Recur-

sos Financieros, Subdirección de Recursos Humanos 

y Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

A nivel desconcentrado, existen contralorías inter-
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nas en 1as delegaciones, en los demás Órganos desconcentra-

dos y en las entidades paraestatales. 

E1 Reg1amento Interior de1. Departamento de1 Distrito 

Federal, en su artículo 9o., .corresporid{erite-·-a1-·-ca.pítUlo- VI 

"De las atribuciones de la ~o~t~~_!kf~.:~L'á~p~-~~·i:~~·~>::~-~~~bi·ece-
el. contenido de las func:iones- a····~ea,~·j_~~-r·:_p¿~_-'..1a-·co~·tl:-aloría. 

A continuación se enumeran 1as mÍis-· :Í:~PO~~:a.-~tes: 

1. Organizar, instrumentar y coordinar el sistema 

. 2. 

integrado de contro1 de1 Departamento de1 Distr.!_ 

to Federa1, que permita apoyar a1 jefe de1 Depa~ 

tamento en la vigilancia de la apliación corree-

ta de disposiciones, políticas, programas, pres~ 

puestos, normas, lineamientos, procedimientos y 

demás instrumentos de control y evaluación. 

ExPedir la.s normas y lineamientos que regulen 

e1 funcionamiento del Sistema-Integral de Con-

trol, en concordancia con las que expida la Se

cretaría de la Contra1oría General de la Federa-

ción. 

3. Programar y llevar a cabo· auditorías, exámenes y 

evaluación de sistemas operatívos y de informa-

ción y supervisión de los sistemas de control, 

en las unidades administrativas del Departamento 



del Distrito Federal, formulando en cada caso 

las observaciones y recomendaciones que estime 

necesarias. 

4. Verificar que las unidades administrativas, Órg~ 

~os desconcent.rados y entidades del sector Depa~ 

tamento del Distrito Federal, atiendan las obseE 

vaciones y recomendaciones que formule la Conta

duría Mayor de Hacienda, derivadas de la revi

sión de la cuenta pública. 

5. Proporcionar a la Secretaría de la Contraloría 

General de la Federación, la información y ele

mentos que ésta requiera para el desempeño de 

sus atribuciones. 

6: Atender las quejas y denuncias que presenten los 

particulares con motivo de acuerdos, convenios o 

contratos que celebren con las distintas áreas 

del Departamento. 

7. Constituir las responsabilidades administrativas 

y apliéar las sanciones que correspondan, de 

acuerdo can los términos que las leyes respecti

vas señaien y can las normas y lineamientos que 

expida la Secretarí.a de la Contraloría General 

de la Federación, cuando incurran en responsabil.!_ 

dades los servidores públicos del sector. 



Es importante destacar que el Sistema Integral de 

Control, no se ha implantado en su totalidad, sino que en 

principio se definieron sus alcances y metodologia, para m¡s 

adelante ponerlo a funcionar paulatinamente. 

A tal efecto, se han modernizado 1os sistemas admi

nistrativos en general para que funcionen en conexión con 

los sistemas de control y evaluación, a fin de que se promu~ 

va la racionalidad con el manejo de recursos, se incremente 

la congruencia en la organización del Departamento, se pro

mueva la expedición de normas, procedimientos y mecani·smos 

encaminados a lograr el estricto apego a los conceptos de 

disciplina y austeridad presupuesta!. 

La implantación total de este sistema se. -logrará e.n 

cuanto la asistencia técnica en la m_cl~eria, :a1·cance a todas 

las dependencias y entidades de1 sector. 

C. PROCESO LEGISLATIVO EN MATERIA 

con relación a la forma como ~~--· r-~~-i-:Í.Za·. el proceso 

legisl.ativo referido al Distrit:o-·.~~a~f~i,,. es convenien·te se

fialar que como se expres6 al habla~ de~la funci5n legislati

va, el Congreso de_ la Uni5n rea1iza· dicha función para el 

Distrito Federal, según lo preceptúa, con toda claridad el 



texto constitucional en el artículo 73 fracción VI. En con-

secuencia, en este apartado no se pretenderá dar fundamento 

legal al proceso legislativo sino determinar y analizar la 

forma como éste se realiza. 

Debemos dejar sentado, en primer términO, que no 

existe un proceso especial en materia de creación de leyes 

para el Distrito Federal; esto significa que para expedir 

las leyes aplicables al gobierno capitalino y sus habitantes, 

el Congreso de la Unión procede de acuerdo a los artículos 

71 y 72 de la Constitución Federal. 

Sin embargo, existen algunas facultades de contenido 

legislativo, referidas al Departamento del Distrito Federal, 

que son ejercidas en forma exclusiva por la Cámara de Diputª 

dos, según lo determina la propia Constitución Federal 

Del mismo modo, existen algunas facultades, aunque 

no referidas al proceso legislativo, que se encuentran seña

ladas en la ley fundamental para la Comisión Permanente del 

Congreso de la Unión. 

Así nos encontramos qu~ e~.' artíCul,o. 74 Constitucio-

nal establece: - .- ·, ·.\~,:~:.~· }~:.:::::,, 
. ·''-·'." '-,t",·.; 

ARTICULO 74. Son facul.tades exc'Iu,sivas "de la Cámara 

de Diputados: 



IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Pre

supuesto de Egresos de l~ Federación y del Departa

mento de1 Distrito Federa1, dis~utiendo primero las 

contribuciones que, a su juicio, deben decretarse p~ 

ra cubrirlos, así como revisar 1a Cuenta Pública del 

año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las co

rrespondientes iniciativas __ de_-leyes de ingresos y 

los proyectos de presupuesto a más tardar el día 15 

del mes de noviembre o hasta el día 15 de diciembre, 

cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el 

artículo 83, debiendo comparecer el Secretario del 

Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos. 

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las 

que se consideren necesarias, con ese carácter, en 

el mismo Presupuesto, las.que emplearán los Secreta

rios por acuerdo escrito-del- Presidente de la RepG

blj~~ ••• 

Por otra parte, tiene también la Cámara de Diputados, 

la facultad de: 

VI. Otorgar o negar su aprobación a los nombramien~ 

tos de magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, que le somete al presidente de 



la República. 

Esta misma facultad se encuentra considerada para la 

Comisión Permanente, en los casos en que no se encuentre re~ 

nido el Congreso de la Unión, según 1o determina el artículo 

79 fracción V de la Constitución Federal. 

Adicionalmente a lo ya dicho, la Ley Orgánica del O~ 

partamento del Distrito Federa1, en su artículo So., señala: 

ARTICULO So. corresponde al Congreso de la Unión la 

facultad de legislar en todo lo relativo al Distrito 

Federal, conforme a lo dispuesto en el artículo 73, 

fracción VI de la Constitución. 

Por su parte, la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos (Diario Oficial de 25 de ma

yo de 1979), contiene algunos señalamientos respecto a la 

forma como se organizarán en el seno del Congreso las diver

sas representaciones de las entidades federativas y del Dis

trito Federal. 

Así, tenemos que el artículo 46 de dicho ordenamien

to expresa en su fracción primera, al referirse a la forma 

de organización de las diputaciones y de la Gran Comisión: 

I. Los diputados de una entidad federativa integran 

la diputación estatal y del Distrito Federal. 
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Como puede notarse, esta disposición viene a confir

mar el hecho de que el Congreso d0 la Unión, hace las veces 

de poder legislativo local del Distrito Federal, puesto que 

todos los diputados de las entidades federativas al Congreso 

Federal, lo son también del Distrito Federal. 

En el caso de los senadores, que como sabemos corres 

panden dos al Distrito Federal, como lo dispone el artícu1o 

So. de la Constitución Federal, sucede exactamente lo mismo, 

estos no forman congreso o. cámara local .. 

A este respecto y para mayor abundamiento en 1o di

cho, se destaca que cuando e1 artículo 60 constitucional, en 

su párrafo 2o. hace alusión. a la forma como. se int~g~a 01 CQ 

legio Electoral en la Cámara de Senadores, determ{na que la 

elección de los senadores del Distrito Federal la califica 

el Congreso de la Unióñ a través de la Comisión Permanente. 

No obstante lo dicho, el Distrito Federal, por la 

enorme importancia que guarda aún en el desarrollo de 1a prQ 

pia República, es atendido por _el Congreso de la Unión en 

función de esa gran trascendencia y, en consecuencia, tanto 

la Cámara de Diputados como· la de Senadores, cuentan con una 

"Comisión del Distrito Federal.", entre las comisiones ordinª

rias que integran.cada legislativo, atento a lo dispuesto 

por los artículos 54 y 89 de la Ley Orgánica del Congreso 



General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto no significa, de ningún modo, que estas comisio 

nes pudieran considerarse como el poder 1egislativo local 

del Distrito Federal, sino que se trata de una forma de orgª 

nización interna que permite que determinados legisladores 

se encarguen de estudiar, analizar y dictaminar las iniciat~ 

vas de ley y de decreto, pero los debates y la discusión y 

sobre todo, la aprobación, corresponden indiscutiblemente a 

las cámaras de Diputados y Senadores, como Congreso de la 

Unión. Esto puede notarse claramente, en la Ley Orgánica 

del Congreso de la Unión que hace referencia a ella como una 

más de las formas de organización que componen el poder 1e

gislativo federal. 
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D. PARTICIPACION CIUDADANA 

La Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral contiene un capítulo r.e1ativo a 1a forma en que los ciu-

dadanos del Distrito Federal pueden participar políticamente 

del gobierno de la ciudad'· así como también de los derechos 

con que los ciudadanos cuentan, cuando son residentes en el 

Distrito Federal. 

Estas cons~derac~on~s··:se encuentran _contenidas en e1 

capítulo VI, "De 1a· Parti.cipación POlítica -de los Ciudadanos 

nos"; en éste, especí~ic~~ente en el artículo 52, se determ.!, 

na: 

ARTICULO 52. 

tes en el Distrito Federal, los siguieiiii'.;,;;/~;,::(''·· 
;,._·.-, 

I. Los que le confiere la Cnsti tucl'¿-~-"' Y_:· ci~-~ás 
·:·:·;-:_.':;-:::" 

le-

~es reglame~tarias aplicables._-

Ir. Emitir su voto sobre los 6~aE!~~nÜ::-~~Ú·~~~--- ~egales .... -''··;,'· 

y reglamentos, sujetos al refe:i:-.éñ.d~~·/en· 'iO·~ términos 



de esta ley, y 

III. Otorgar su apoyo a las iniciativas populares 

sobre ordenamientos legales y reglamentos en 1os té~ 

minos de esta ley. 

Con relación a la fracción-pri~era, es lógico com

prender que se haga esta.ac1aración en virtud de que no se 

trata de una enumeraci6n taxativa de lou derechos de los re

sidentes del Distrito Federal, Como tampoco se pretende que 

estos se opongan en manera alguna al texto constitucional o 

a otros ordenamientos legales. 

En este orden de ideas, se comprende que las garan

tías constitucionales y en suma todos los derechos que par

tiendo de la Constitución benefician a los ciudadanos y en

tre ellos a los ciudadanos residentes del Distrito Federal, 

no son opuestos a aquellos derechos que en forma particu1ar 

consigna la 1ey. 

Estos derechos que aparecen en la ley orgánica son 

los que permiten a los habitantes del Distrito Federal, par

ticipar en la práctica del referéndum y de la iniciativa po

pular, figuras ambas de contenido jurídico político que inc~ 

den poderosamente en la conformación legislativa del Distri

to Federal y más claramente en el gobierno del mismo. 
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Sin embargo, estimamos necesario distinguir el cent~ 

nido y alcance técnico de estas figuras, de aquel que se pu

diera desprender de1 contenido de 1a ley orgánica. 

La Ley Orgánica de1 Departamento de1 Distrito Fede

ra1 a1ude a 1as siguientes definiciones de referéndum e ini

ciativa popu1ar. 

ARTICULO 53. -E1 referéndum es un método de integra

ción directa de la voluntad de 1os ciudadanos de1 

Distrito Federal en la formación, modificación, derQ 

gación o abrogación de ordenamientos legales y regl~ 

mentas relativos al Distrito Federal. 

La iniciativa popular es un método de participación 

di~ecta de los ciudadanos del Distrito Federal, para 

proponer la formación, modificación o derogación de 

ordenamientos legales y reglamentos relativos al Di~ 

trito Federal .. 

Como puede verse, el contenido genérico de estos con 

ceptos se refiere, en el caso del referéndum, a la integra

ción de la voluntad popular, es decir, que se pretende cono

cer por este medio la forma de pensar de los ciudadanos del 

Distrito Federal, respecto de un determinado ordenamiento l~ 

gal o reglamento, cuya aplicación sea relativa al Distrito 

Federal; por cuanto toca a la iniciativa popular, ésta se r~ 



fiere, no tanto a1 consenso de la población capitalina, sino 

a la posibilidad para participar pol!ticamente, proponiendo 

la iniciativa de leyes y reglamentos. 

Ambas figuras se encaminan al conocimie·nto directo 

de una opinión integrada; esto si9nifi'i::~.-9~e 'i~º--aUSCU-lt-ación 

no se realiza, no tiene intermediacioneS,· ··~·O 'e.S-t.i' mediatiza-

da. 

En grandes conglomerados como el de1 Distrito Fede

ral, estas prácticas, propias de la democracia directa, po

nen al ciudadano en contacto más real con sus representantes 

po1íticos y le permiten incidir con mayor eficacia en la es

trUctura política de su ciudad, además de que atenúan la ex

cesiva burocratización que proviene del crecimiento de la P2 

blación. 

La palabra referéndum proviene del latín "refercn-

dom'', de referendus: 

Llámase referendum al ac~o por el cual el pue
blo o el cuerpo electoral en un sistema democráti
co con régimen de gobiernó semidirecto opina so
bre, aprueba o rechaza, una decisión de los repre
sentantes constitucionales o legales. Sistema 
por el cual el pueblo participa de la actividad 
constitucional, legislativa o administrativa cola
borando directamente, por medio del sufragio, en 
la formulación o reforma de la norma constitucio
nal o leqislativa, o en la formación del acto adffii 
nistratiVo.* -

*Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XXIV Real-Retener, Deis
.kill, S. A., Buenos Aires, 1977, p~g. 190. 



El referéndum puede ser "obligatorio" o "consul.tivo"; 

en el. primer caso, 1a Constitución o la ·ley impo_nen este re

quisito a la autoridad, de manera que sea a t:Cavés-.: ~e éste 

que adquiera valor, en el. segundo caso,. l.~ que :se: persigue es 

detectar la opinión de :la ¿f~~fid~nl.a•ante~ ci..:·Úil1l~i una dec.!. 
. -, _,,-.·.- " _... - ··- . ·';-.;, ;~-· 

,-0~c/j.~~ ~·- ,__:_e·--· ,-- ~J~~~;:¡~;;~~:'o0:'f/~~é sión. 
. -~ , ._, 

Comunmente tiene la confirmaciié.~·de un--acto de deci-
.. -. =.-,, :"'-':.--- ··-,';-

sión, más que de autorización ·a, ·~at'if·i·c¿;ciórl·. 

Esta figura po1Ítica es un paso entre 1a democracia 

pura y la democracia representativa; sin embargo, se ha con

siderado que actual.mente, con la conformación de las grandes 

naciones y sus conglomerados humanos enormes, es una forma 

de ''democracia semi-indirecta''. 

Otra clasificación importante para el presente estu

dio es aquel.la que lo divide en obligatorio y facultativo; 

en este caso, el referéndum es facu1tativo cuando su aplica

ción depende de la decisión de un Órgano estatal de la ini

ciativa popular o de la iniciativa de un número determinado 

de estados miembros, cuando se trata de un Estado federal. 

La iniciativa popu1ar, por su parte, ha sido consid~ 

rada determinantemente como "el derecho o 1.a facultad de una 

determinada fracción del cuerpo electoral de proponer una r~ 
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forma constitucional, un proyecto de ley u otra medida de 

gobierno poniendo en actividad, según los casos, el poder 

constituyente, el poder legislativo o el poder administra-

dar". 

La iniciativa popular puede~dar.·luga,r a:,"1.~S"-clas:ifi-- -

caciones, una en función de -1a.. __ ·~_;;_t~~fa.-=~-~~bi;.;~-,i,'.i~:.;i:q~-~-~s-e--ap1i·-=

ca, sea la constitución o Una 1ey iriferi0~;-----0n'to,;Ces -se· ·ha

blará de iniciativa popu1ar constituc.ioncl1--o. -le.gislativa. 

La segunda clasificación se refiere a que la inicia-

tiva popular puede ser "simpleº o "for,mulada"; en el primer 

caso sólo se tiene la indicación de la materia sobre la que 

se pretende que se legisle, y en el segundo, se incluye un 

proyecto de cómo se pretende que sea la reglamentacion. 

· Err cada naci6n que pone en pr§ctica estas institucig 

nes políticas, se hace de acuerdo a su propia legislación, 

es decir que la figura doctrinaria del referéndum y de la 

iniciativa popular llegan a tener matíceS propios del estado 

o nación que los aplique. 

En México, en el caso del Distrito Federal, los pro

cedimientos a través de los cuales se llevan a la práctica 

estas instituciones políticas, se encuentran plasmados en 

los artículos 54 a 59 de la Ley Orgánica del Departamento 



. - ::-

del Distrito.Federal. 

De acuerdo al artículo 54, el procedimiento de refe

réndum sobre o~denamientos legales corresponde iniciar1~ ex

clusivamente a: 

a) Presidente de la República. · 

b) 

parte de sus miembros. 

c) cámara de Senadores, a solici t.id~,¡;.,~. J:.¡";;.~·~ad de 

sus miembros. 

. . . 

En el caso de las disposiciones reglam·entarias, el ,.· ._ ... " .. • 

procedimiento de referéndum se iniciará exC:l.uSivamente-por 

el presidente de la República. 

La iniciativa popular, por sus caract.:~rísti'cas, es 

lógico que corresponde iniciar1a a· loS ciudadanos del Oistr~ 

to Federal; sin embargo, en su desempeño--·se ·ex19en aetel:-min~ 

dos requisitos. 

Se debe comprobar ante la autoridad competente: 

Que la iniciativa se encuentra apoyada por un mí-

nimo de 100,000 ciudadanos, dentro de los cuales 

deben quedar comprendidos, al menos 5000 por cada 

una de las 16 delegaciones en que está dividido 

el Distrito Federal. 
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El momento de substanciar el referéndum es precisa

mente cuando la ley en cuesti6n ha sido aprobada y antes de 

que se remita a1 poder ejecutivo para los efectos de su pu

blicación y promulgación, teniendo efectos-vincu1atorios pa

ra el poder ejecutivo e1 resul.tado _de1:-.:referéndum. 

Por efectos vinculatorios, estimamos deben entender

se que, no obstante que la ley en cuestión haya sido aproba

da, el ejecutivo deberá obrar de acuerdo a los resu1tados 

del referéndum. 

Cuando se trata de reglamentos, se sustanciará una 

vez que se haya formulado el reglamento correspondiente y 

previamente a su expedición por el ejecutivo. 

La· iniciativa popular en el caso de ordenamientos l~ 

ga1es, se sustanciará una vez satisfechos los requisitos con 

forme a lo dispuesto por el artículo_ 72 de la Constitución; 

en el caso de que se trate de reglamentos, se sustanciará 

por el poder ejecutivo. 

En esta última forma de iniciativa popular, la ley 

orgánica sefiala que se sustanciará ''de acuerdo con las re

glas de procedimientos que sefiala la ley''. 

Previamente, la Última parte del artículo 55 previe

ne la existencia de una ley que regule los procedimientos de 



referéndum e.iniciativa popular para el Distrito Federal, 

misma en que se seña1arán la forma y sistemas para verificar 

1a existencia de 1os requisitos a que a1ude e1 propio artíc~ 

1o y e1 trámite que corresponde seguir a 1a iniciativa popu-

lar. 

Hasta 1a fecha no se tiene conocimiento de que ta1 

ordenamiento haya sido expedido, por lo que ambas instituci2 

nes políticas se regulan por lo dispuesto en 1a Constitución 

Política, concretamente en el artículo 73 fracción.VI base 

2a. y en 1a Ley Orgánica de1 Departamento de1 Distrito Fede

ral en los artículos que ya hemos referido. 

E1 artícu1o 58 de 1a Ley Orgánica estab1ece que e1 

referéndum en el Distrito Federal puede-ser obligatorio o 

facultativo. 

En el primer caso, se ap_licar_á:~c_q·ari_q_q __ ¡_os ordenamie.!l_ 

tos lega.1es o reglamentos sobre loS que_ .verse "puedan tener 

efectos sobre 1a tota1idad de 1os habit;antes de1 Distrito F_g_ 

deral y correspondan a la satisfacción de necesidades socia

les de carácter general. 

Sin embargo, queda a juicio de los poderes ejecutivo 

y legislativo, determinar los casos de notoria inconvenien

cia para despachar un referéndum, fundando sus razones. 
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Los ordenamientos lega1es y 1os reglamentos corres

pondientes a la hacienda pública y a la materia fiscal del 

Departamento del Distrito Federal, no serán objeto de refe

réndum. 



VIII. MODIFICACIONES QUE SE PROPONEN 
AL SISTEMA ACTUAL 



A. ESTRUCTURA POLITICA 

Cuando hablamos de la est-ruc~ura. pOl_í:t'iCa-· _dE!l Depar-

tamento del Distrito Federal, hicimos 

les de participación politica: 

niv!! 

a) El presidente de la 

b) El Congreso de la Unión 
~. , . ' ~. . 

e) Los Órganos de colaboración ·veci.·~a·1·-:·y~·<~iudadana 

Los dos primeros casos, 

tados C) y O) de este capítulo, 
·· .. '· -

toda. :ve·z 9ue _.e.n e1.los se al_H. 

de a los poderes ejecutivo y legislativo en. f0rma específi-

ca. 

Por lo que corresponde-- a - los Órganos- de colaboración 

vecinal y ciudadana, como sabemos, su existencia obedece a 

la pretensión de dar participación política a los ciudadanos 

del Distrito Federai, con motivo de la supresión de las mun~ 

cipalidades y la designación por elección de sus miembros en 

1928. 

Esta situación nos permite considerar la posibilidad 

de suprimir los Órganos de participación vecinal y ciudadana, 
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en la medida en que se incrementen las formas democráticas 

directas o indirectas que beneficien a los ciudadanos del 

Distrito Federal; esto es, aún cuando no ha sido posible pa

ra los Órganos de colaboración vecinal y ciudadana, tener 

una participación política que valga la pena, pues no tienen 

ninguna facultad decisoria y su estructura es paralela a la 

del Departamento, es decir, no afecta a la de éste, lo lógi

co sería pensar que su desaparición no persigue sino mejorar 

el desarrollo político de los ciudadanos del Distrito Fede-

ral. 

Desde que fueron creados algunos de estos (1928) 
y con la participación ciudadana en la política 
del Distrito Federal, puede afirmarse que han sido 
órganos de muy reducida relevancia y actividad, 
pues dada la limitación de sus atribuciones, que 
casi se restringen a ser un Órgano de mera opinión, 
su actividad principal ha sido meramente protocola 
ria y, en nuestro concepto, mientras no se les do~ 
te de facultades más concretas para intervenir en 
los actos de gobierno del Distrito Federal segui
rán siendo un aparato administrativo un tanto su
perficial y sin pragmatismo.* 

La opinión citada nos lleva a considerar una se-

gunda alternativa que consistiría en reforzar la participa

ción de estos Órganos en los actos de gobierno de la capi-

tal. 

*Acosta Romero Miguel, Teoría General del Derecho Adminis
trativo, Editorial Porrua, Mexico, 1984, pag. 171. 



Esta participación debe ser más concreta, bien defi

nida para que pueda presentar alguna utilidad. 

Resulta además interesante considerar esta posibili

dad porque se influiría en todos los niveles de la adminis

tración capitalina, ya que, recordemos, el Consejo Consultivo 

se inicia con los comités de manzana, pasando por las asoci~ 

cienes de residentes y las jusntas de vecinos; en consecuen

cia, una actividad política más concreta, claramente determ~ 

nada, no afectaría la organización del DepartamentO. 

Por otra parte, se posibilitaría una actividad polí

tica en todos los niveles de la vida cotidiana y de la pro

pia administración del Departamento, ya no caminaría parale

lamente a la de estos Órganos sino que sus facultades ejecu

tivas se entrelazarían. 

Es conveniente destacar que no se trata de crear un 

poder sancionador y vigilante de los actos del presidente de 

la República o del Congreso de la Unión referidos al Distri

to Federal, puesto que se caería en un error, ya que por en

cima de estos y del poder judicial no existe ninguna otra j~ 

rarquía. 

Lo que se podría realizar en este caso, es dotar a 

los órganos de colaboración vecinal y ciudadana de faculta-



des ejecutivas, dentro del esquema de la administración del 

Departamento del Distrito Federal, 1o que lo'convertir!a en 

un Órgano de contenido mixto para efectos de la forma de de

signación de sus funcionarios; pero 1os que fuesen escogidos 

mediante el voto quedarían integrados desde el nivel centra1 

hasta el desconcentrado de las delegaciones. 

Una u otra alternativa fomentarían la participación 

política de la ciudadanía y, por otra parte, no representan 

un radical cambio de la estructura del Departamento. 

Además de lo ya señalado, es conveniente precisar 

que, en las dos consideraciones propuestas, aún cuando están 

planteadas en términos generales, parten del hecho de que, 

en cualquier caso, permanece invariable la dependencia jerá~ 

quica del presidente de la República. 

Otro aspecto de participación de la ·ciudadanía en 

las entidades políticas, lo _constituy_e_:_-1a-~-P~~~f:=1.;ca~ del refe

réndum y de la iniciativa popular preceptUaaa a- partir de la 

Constitución Federal y regulada en 1a Ley Orgánica del DepaE 

tamento del Distrito Federal, en su capítulo VI "De la part.!. 

cipación Politica de los Ciudadanos''. 

Estas formas de práctica democrática son ubicadas en 

tre los derechos de los ciudadanos del Distrito Federal; se 



ha considerado, sin embargo, que dichos derechos no han al-

canzado una p1ena rea1ización tanto en su ejercicio como en 

las materias sobre las que versan. 

La instauración constitucional del referéndum 
y de 1a iniciativa popular, está subordinada, en 
cuanto a su procedencia y efectividad, a lo que 
determinó el legislador ordinario, que en el caso 
del Distrito Federal es el Congreso de la Unión. 
Este Cuerpo Colegiado, en la Ley Orgánica del De
partamento del Distrito Federa1, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación, con fecha 29 de 
diciembre de 1978, consignó un capítulo, el sexto, 
denominado "De la Participación Política de los 
Ciudadanos".. Los preceptos que integran este ca
pítulo hacen completamente nugatorios la inicia
tiva popular y el referéndum, por lo que estas ins 
tituciones se antojan meras declaraciones sin efeC 
tividad alguna en la realidad, puesto que su ope-
rancia queda totalmente supeditada a la voluntad 
de dicho Congreso y del Presidente de la Repúbli
ca.* 

Por cuanto corresponde a las materias* en que puede 

ser ser aplicado el referéndum, según la ley orgánica no in-

cluyen las leyes en materia de hacienda y fiscales¡ a juicio 

del maestro Miguel Acosta Romero,** esto viene a mermar la 

participación política de los ciudadanos ya,que e1 Congreso 

acepta tácitamente que.serán rechazados los ordenamientos 

que expida en la materia. 

En este aspecto, estimamos_adecuado señalar las mat~ 

*Burgoa, Ignacio, op. cit., pág. 928. 
**Acosta Romero, Miguel, op. cit., pág. 176. 
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rías sobre las que pueda o no versar el referéndum a partir 

de la Constitucion Federal, de manera que su contenido sea 

preciso y se evite 1a apariencia de que una ley limita a la 

Constitución de la República. 

En lo relativo al procedimiento propiamente dicho de 

estas prácticas democráti~as, nos encontramos con que éste 

no se encuentra del todo establecido en l~._1ey orgánica, ya 

que la propia ley en su artículo 55 hace referencia a la ley 

que regule los procesos de referéndum e iniciativa popular 

para el Distrito Federal. 

Como lo señalamos en su op~rtunidad, esta ley no ha 

sido expedida y, en consecuencia, es recomendable su crea

ción y expedición a fin de que se garantice plenamente el 

ejercicio de es~os derechos de,1os ciudadános capitalinos. 

Esta necesidad· se hace patente con mayor claridad en 

aquellos ca~os en que 1a 1ey orgánica determina que hay que 

verificar el cumplimiento de ciertos requisitos, pero no se 

indica cómo; por ejemp1o, e1 acreditamiento del apoyo de 

cien mil ciudadanos, dentro de los que deben quedar a1 menos 

cinco mil por cada delegación; al no existir fijado ningún 

procedimiento, esa obscuridad perju~ica la claridad de que 

deben quedar revestidos todos los procesos de contenido poli 

tiCOa 



La solución a las inquietudes políticas de los ciude 

danos capitalinos estaría muy cerca de alcanzarse mediante 

el reforzamiento de los procedimientos de referéndum e ini

cia ti va popular. 

B. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

Como resulta lógico suponer, las reformas que pudié

ramos referir en materia administrativa, van encaminadas en 

forma fundamental a propiciar un incremento en la democrati

zación del Distrito Federal; esto significa que no analizar~ 

mas en este apartado muchos aspectos que, pudiendo ser de in 
terés, no se refieren a la democratización del Distrito Fed~ 

ral. 

Como quedó señalado en los apartados correspondien

tes, el Departamento del Distrito Federal elige a sus funci2 

narios por designación del presidente de la República o del 

jefe del· Departamento, es decir que aquí no existe forma de 

elección por sufragio. 

En este sentido, en el jefe del Departamento y en 
~as delegaciones con que cuenta el Departamento, es donde ha 

incidido mayormente la posibilidad de aplicar la elección m~ 

diante sufragio, en virtud de que las demás unidades admini~ 



trativas y Órganos desconcentrados, pertenecen ya a una es

tructura administrativa que depende muy directamente de la 

jefatura del Departamento en cuanto a las decisiones que pu~ 

de tomar. 

Resultaría ~nter~~ante~. ~onsider~r, no las unidades 

admini~trativas qu~ pueden ser ocupadas mediante elección 

por sufragio, sino 1as materias que pueden ser objeto de las 

atribuciones exclusivas de los órganos que se designen. 

Esto es aplicable fundamentalmente en el caso de las 

delegaciones; es decir que para el caso de que estos órganos 

desconcentrados, sus titulares se eligiesen mediante el vo

to, habría que precisar cuáles materias serían objeto de 

atribución exclusiva a fin de dotarlos de un verdadero cent~ 

nido democrático, ya que al depender jerárquicamente de 

otros Órganos en cuanto a sus funciones, su elección perde

ría sentido. 

En este orden de ideas, habría que señalar que la 

Ley Orgánica establece con toda claridad que las delegacio

nes ejercerán las atribuciones que tiene el jefe del Oepart~ 

mento, _pero en su circunscripción territorial y con la salv~ 

dad de aquellas que son exclusivas del jefe del Departamen

to. 



Este sería el primer planteamiento, es decir, que si 

los delegados fuesen electos mediante el voto, conservarán 

las mismas atribuciones con que cuentan hasta la fecha. 

Otro camino consistiría en dotar a los delegados de 

facultades sólo en algunas de las materias, conservando 

otras para el Departamento y estableciendo las normas regulª 

doras de las relaciones. entre el Departamento y sus delega

ciones. 

Existen cinco materias sobre las cuales actúa el De

partamento, según 1os artículos 17 a 21 de la Ley Orgánica. 

Gobierno 

Jurídica y administrativa 

Ha.cienda 

Obras y servicios 

Social y económica 

Estas mismas materias son objeto de las delegaciones 

políticas, sin llegar a interferir con las facultades no de

legables del jefe del Departamento (Art. So. del Reglamento). 

Este mismo sistema podría ser· utilizado para repar

tir competencias dentro de la administración, es decir, de

terminar aquellas facultades que pueden y deben ser ejerci

das por las delegaciones y cuáles son atribuibles al jefe 
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del Departamento. 

Para el caso de que se pretendíera elegir a1 jefe 

del Departamento, ~ediante sufra9io, a 1a par que a las del~ 

gaciones, sería igualmente necesario hacer esta aescripción 

de competencias. 

Si fuese tan sólo considerado e1 planteamiento de 

elegir al jefe de1 Departamento mediante el voto 1 no habla

ríamos de distribución de competencias en el seno de la es

tructura administrativa, sino que valdría la pena determinar 

cuáles serían sus responsabilidades frente a1 presidente de 

la República y cuáles pudiera retener este último. 

En todo caso, cualquier alternativa requeriría, en 

el caso de este apartado, la reforma de la Ley Orgánica del 

Departramento y de su Reglamento. 

Adicionalmente, sería necesario reformar o adecuar, 

en consecuencia, toda la serie de ordenamientos que dan fa

cultades al Departamento en las materias referidas; tal es 

el caso de la Ley de Hacienda del Distrito Federal, la Ley 

de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, Reglamento de Zo

nificación, etc. 

Es muy importante dejar establecido que, los apunta

mientos de este apartado parten de la consideración de posi-

/ 
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bles modificaciones en el gobierno del Distrito Federal, no 

obstante lo anterior, cualquier modificación en materia adm~ 

nistrativa, es más importante; en 1o que respecta a la dis

tribución de competencias, que en 1o relativo a las unidades 

que pudieran emanar, la fuerza política de un determinado ÓE 

gano administrativo, elegido por sufragio, puede aumentar o 

reducirse en función de l~s facultades.que se le asignen. 

Es por esta razón que 1aS modificaciones en materia 

de estructura administrativa.pasan a un segundo término, ya 

que la primera fase, comPr·end~.· la-: creación de esa estructura 

administrativa. 

C. PODER EJECUTIVO LOCAL 

Probablemente el nivel que ha s~do objeto de mayores 

observaciones y propuestas, sea el nivel del poder ejecuti

vo, debido quizá a que reside en una figura de enorme rele

vancia política y reconocimiento popular, el presidente de 

la República, además de la participación del jefe del Depar

tamento del Distrito Federal que también ha sido objeto de 

consideraciones respecto a su naturaleza y designación. 

Debemos partir, en primera instancia, de la posibi1~ 

dad de que sea electo por sufragio popular el gobernador 



del Distrito Federal y que dicha calidad ya no quedase den

tro de las que son propias del presidente de la República, 

es decir, dar al Distrito Federal el tratamiento que, en lo 

relativo a su poder ejecutivo tienen todas las entidades fe

derativas. 

Esta al.ternativa pl.antea, a nuestro._jUi:_c_,i_o·, -··1a.s ·si

guientes variantes: 

a) Que se elija por sufragio popul.ar ,a:f gobernador 

del Distrito Federal. y que éste designe directa

mente a sus colaboradores., incluyendo entre es

tos a los delegados. 

b) Que el presidente de la República continúe sien

do el encargado del gobierno de la ciudad, pero 

que se elijan a través del voto los delegados. 

Esta alternativa incluye la posibilidad de que 

la división del Distrito Federal pudiera variar 

adoptando otra naturaleza, como pudieran ser mu

nicipalidades. 

c) Que tanto el gobernador del Distrito Federal co

mo los delegados o cualquier_a otra definición 

que adoptasen, sean designados a través de1 su

fragio. 



d) Que sea creada una nueva forma de organización, 

que pudiera partir de la consulta poPular, a tr~ 

vés de la cual el gobierno capítalino realice 

sus funciones. 

Se ha comentado que parte de l_a_ p~oblemática, derivª

da de la forma como actualmente se gobierna el Distrito Fed~ 

ral y que ya hemos referido, reside en el hecho de que la PQ 

blación del Distrito no tiene ninguna forma de participación 

política en el gobierno local, ya que simultáneameñte a la 

designación del presidente de la RepGblica¡ surge la design~ 

ción del "gobernador" del Distrito Federal. 

Otro aspecto que también resulta interesante resal-

tar, es la conveniencia de que la alternativa que se plantee 

sea congruente con una m
0

ejor administración del Distrito Fe

deral, ·ya que éste es una entidad compleja y con problemas 

agudos e importantes. 

Finalmente, resulta del todo ind.ispensable resaltar 

que el Distrito Federal, siendo. e
0

l asiento de los poderes, 

cuenta con una trascendencia que alcanza toda la República y 

en consecuencia, 1as decisiones que afecten profundamente a 

éste, afectarán también a1 resto del país. 

Cualquiera de las alternativas que se ha propuesto, 



requiere por principio, la reforma de1 texto constituciona1, 

ya que como sabemos es a partir de éste que se da fundamento 

al gobierno capitalino. 

En consecuencia, sería conveniente analizar 1os as

pectos que, siendo alte~n~tiv~ a stiguir, no implican una re

forma que haga variar subst~ncialm.ente e1 contenido de nues

tro sistema federal; esto significa que el planteamiento pu

diera resol.verse con el. cambi-o de residencia de 1os poderes 

federal.es y ésta sería una nueva alternativa que se desarro

llaría respetando el texto constitucional y que conviene con 

siderar para el caso del poder ejecutivo y legislativo. 

Como sabemos, de acuerdo a la ley fundamental, en su 

artículo 40, nuestro país es una república representativa, 

democrática, federal. 

Es de la esencia de los sistemas federales que no 

existe por encima de las reformas federales, ninguno otro 

que pudiera de alguna manera pretender ser superior a la fe

deración, es decir, que los poderes federales constituyen la 

más a1ta jerarquía dentro de1 sistema. 

·A fin de lograr plenamente esta calidad, es que se 

creó el Distrito Federal, es decir, una extensión territo

rial ajena a cualquier jurisdicción local, en 1a que residen 
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los poderes de la federación. 

De acuerdo a 1o dicho, y a fin de no áfectar lo estª 

blecido por la Constitución Federal, diremos en principio 

que no es posible reformar e1 artícu1o 73 fracción VI en su 

base 1a., pues permitir la participación de un gobierno 1o

cal distinto del presidente de la Repúb1ica haría someterse 

a éste a una jerarquía inferior y respecto de un_ territorio 

que Únicamente se creo para albergar a los supremos poderes, _.., 

lo que se convierte en un contrasentido. 

Esto no significa que la estructura planteada por el 

artículo 73 fracción VI 'con~·hituciona1 no plled'a_. ser modific!! 

do, pero lo se.rá en función del respeto al s.Í.~tÉ!ma federal., 

que forma parte de los poStulados esenCiaies·'_._de la Consti tu-

ción. 

En los aspectos _en_-que ___ Sí __ p~.ede7_pr_-esef.tar reformas y 

así ha venido ocurriendo, es en 10--r~1a·t) .. vO ,,a 1a forma de a~ 
- ,- -- -:, 

ministración interior, es decir; en ·-16;--.qu·~··. c6nci·erne a1 De-

partamento del Distrito Federal,. p·~~C::~.:;·~f~~pre como órgano d~ 
pendiente del presidente de la R.e~¿i:,'{¡~~~ 

• ,::-• • • .. --.r.r~.·::.-.-";.\~ :,;::_~_"_. :: -

Eil este orden de ideas,- :~~-~~:~·,;:~t·~.rnati\ras de reformas 

que se pueden considerar son l.as ;:si.9ti:i.e·n_tes: 



a) Establecer el sufragio popular al nivel de las 

delegaciones, es decir, elegir mediante el voto 

a los delegados y respetando la jerarquía. y aut2 

ridad que por encima de ellas tiene el presiden

te de la República. 

b) Modificar la estructura del Departamento del Di~ 

trito Federal, dando.a las delegaciones políti

cas el car¡cter que estime mis conveniente, en 

función de la consulta popular para una mejor ªª 
ministración. 

D. PODER LEGISLATIVO LOCAL 

La creación de un poder legislativo local ha sido 

considerada por algunos autores, bajo el planteamiento de 

que los representantes legislativos del Distrito Federal, 

que son escogidos por voto popular, no son los únicos que irr 
tervienen en el proceso de elaboración de las leyes que se 

aplican en éste. 

Aquí la naturaleza del problema no es de participa

ción política, pues las hay; los capitalinos eligen a sus d~ 

putadas. y senadores a través del sufragio; sin embargo, esa 

representación no resulta satisfactoria, en la forma en que 

actualmente opera, .para aquellos que estiman que debiera in-
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tegrarse un cuerpo 1egislativo de carácter local. 

Debemos considerar prudentemente la eficacia en la 

creaci6n de un cuerpo de estas caracte~isticas, ya que, como 

hemos sefia1ado,- se ha considerado que la participaci6n po1Í

tica de 1os ciudadanos del Distrito Federal está disminuida 

frente a la de los ciudadanos de las ciudades del resto del 

país, toda vez que los primeros deben compartir con estos la 

designación de sus representantes a1 poder legislativo, es 

decir que los ciudadanos.radicados en el Distrito Federal no 

votan por representantes que conformen un poder legislativo 

propio. 

En ese sentido resultaría conveniente plantear la PQ 

sibilidad de la existencia de un congreso local, que por ser 

distinto del Congreso de la Unión atendería Única y exclusi

vamente a la resolución por la_yía ~~g~s~ativa de los probl~ 

mas inherentes a la capital del país; ya que si bien es cie~ 

to que el Congreso de la Unión por su importancia atendiera 

los problemas del Distrito Federal, resulta también cierto 

que una entidad tan importante debe contar con un Órgano le

gislativo creado para sí. 

Adicionalmente# las condiciones que presenta actual

mente la capital del país, plantean 1a necesidad de un nú

cleo tan extenso de la población se encuentra debidamente r~ 



presentado ya que no resulta lógico considerar que se les 

trate en un segundo plano dentro de1 nivel político. 

No obstante las objeciones que esta alternativa pu-

diera presentar, estimamos que la necesidad de dar acceso a 

mayores alternativas de expresión política a los ciudadanos 

del Distrito Federal que ya forma una gran conglomeración r~ 

sulta indispensable, por lo que la opción de una Asamblea l~ 

gislativa de carácter local podría cump1ir con este cometi-

do. 

E. PODER JUDICIAL LOCAL 

De acuerdo a lo ya expuesto en apartados anteriores, 

el poder judicial en el Distrito Federal se encuentra repre

sentado por un órgano diferente de su correspondiente fede-

ral, por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-

ral. 

Además del Tribunal Superior de Justicia, existen 

otros Órganos que realizan func~ón jurisdiccional, pero en

marcados en la esfera administrativa y no judicial, tal es 

el caso de la Junta Local de Cnciliación y Arbitraje, del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo, entre otros. 

E1 ámbito de la función judi·cia1, én virtud de 1.3 S.§!. 
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paración de poderes y de su carencia de contenido político, 

no se ve afectado por una modificación en la forma de desig

nación del poder ejecutivo y legislativo del Distrito Fede

ral; únicamente se vería influido por una reforma en el caso 

de que variara el texto constitucional, específicamente en 

el artículo 73 fracción VI, base 4a., que es la que se refi~ 

re a la designación de los miembros del Tribuna1. 

Por otra parte, la actividad de todos estos órganos 

y muy preponde.rantemente lo del Tribunal Superior de Justicia 

no debe tener ninguna relación con actividades de tipo polí

tico, porque se perdería en cierto modo la esencia de la di

visión de poderes. 

Adicionalmente, es importante mencionar que por lo 

que toca al tema principa1 del presente trabajo, 1a función 

judicial no plantea la necesidad de reformas constituciona

les o de nivel ordinario, en virtud de su desapego a la act~ 

vidad política, además de que las objeciones que algunos au

tores señalan en contra de la falta de poderes legislativo y 

ejecutivo propios de los capitalinos, no proceden en el caso 

del poder judicial que es totalmente local. 

A mayor abundamiento, el desempeño de esta función 

ha constituído en forma de vanguardia a nivel nacional, ya 

que muchas instituciones de defensa jurídica de los particu-



lares, como podría ser ei Tribunal de lo Contencio~o Admini~ 

trativo del Distrito Federal, han comenzado a extender su 

ejemplo a otras entidades de 1a República. 



CONCLUSI:ONES 



3~1 

REFORMAS A LA CONSTITUCION FEDERAL 

ARTICULO 73. 

VI. 

1a. E1 Gobierno de1 Distrito Federa1 estará a cargo de1 Pr~ 

sidente de 1a Repúb1ica, quien 1o ejercerá a través de 

un Jefe de Departamento de1 Distrito Federa1, y cuyas 

atribuciones y·obli9aciones estarán determinadas en la 

Ley respectiva. 

2a. 

3a. 

4a. Los nombramientos de los Magistrados del Tribunal Supe

rior de Justicia del Distrito Federal, serán hechos por 

el Presidente de la República y sometidos a la aproba

ción de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la que otorgará o negará esa aprobación dentro del im

prorrogable término de diez días. Si la Asamblea no r~ 

solviera dentro de dicho término, se tendrán aprobados_ 

los nombramientos. Sin la aprobación de la Asamblea no 

podrán tomar posesión los Magistrados nombrados por el 

Presidente de la República. En el caso de que la Asam-
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blea Legislativa no apruebe los nombramientos sucesivos 

respecto.de la misma vacante, el Presidente de 1a Repú

blica hará un tercer nombramiento, que surtirá sus efe~ 

tos desde luego corno provisional, y que será sometido a 

1a aprobación de 1a Asamb1ea en e1 siguiente periodo ºE 

dinario de sesiones. En este periodo de sesiones, den

tro de los primeros diez días, 1a Asamblea deberá apro

bar o reprobar el nombramiento, y si lo aprueba o nada 

resuelve, el Magistrado nombrado provisionalme~te cent~ 

nuará en sus funciones con el carácter de definitivo~ 

Si la Asamblea desecha el nombramiento, cesará desde 

luego en sus funciones el Magistrado Provisional, y el 

Presidente de la República someterá nuevo nombramiento 

a la aprobación de la Asamblea en los términos señala

dos. 

En los casos de faltas temporales por más de tres me

ses, de los magistrados, serán estos sustituídos median 

te nombramientos que el Presidente de la República som~ 

terá a la aprobación de la Asamblea Legislativa, y en 

sus recesos, a la de la Comisión Permanente, observánd2 

se en su caso lo dispuesto en las cláusuias anteriores. 

En los casos de faltas t~mporales que no excedan de 

tres meses, la Ley Orgánica determinará la manera de hª 

cer ia sustitución. Si faltare un Magistrado, por de-
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función, renuncia o incapacidad, e1 Presidente de 1a R~ 

pGblica someterá un nuevo nombramiento a la aprobaci6d 

de la Asamblea Le9islativa. Si la Asamblea no estuvie-

re en sesiones, la Comisión Permanente dará su aproba

ción provisional mientras se reúne aqué11a y da la apr.Q. 

bación definitiva. 

Los jueces de primera ins~ancia, menores y correcciona

les y 1os que con cualquiera Otra denominación se creen 

en el Distrito Fe~era1, serán sustituidos, en sus fal

tas temporales, en_.~os. té~minos que la misma ley deter

mine. 

La remuneración que los_ Magist~adosyJueces perciban 

por sus servicios, no podrá ser disminuida durante su 

cargo. 

Los Magistrados y los Jueces a que se refier~ esta base, 

durarán en sus cargos seis años, pudiendo ser reelec

tos; en todo caso podrán ser destituidos en los térmi

nos del Título cuarto de esta Constitución. 

Sa. El Ministerio Público en el Distrito Federal estará a 

cargo de un .Procurador General, que resiCirá en la ciu

dad de México, y del número de agentes que determine la 

Ley, dependiendo dicho funcionario directamente del 

Presidente de la República~ quien lo nombrará y remove

rá libremente. 



ARTICULO 74. 

I. 

II. 

rrr. 

IV. Examinar, discutir y aprobar anualmente e1 presupuesto 

de egresos de la Federación, discutiendo primero las 

contribuciones que a su juicio deben decretarse para 

cubrirlos, así como revisar la cUenta púb1ica del año 

anterior. 

v. 

VI. Derogada 

ARTICULO 93. Los Secreta."rios del Despacho y los Jefes de 

los Departamentos Administrativos, con excepción del Jefe 

del Departamento del Distrito Federal, luego que esté abier

to el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congr~ 
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so del estado que guardan sus respectivos ramos. 

ARTICULO 117. Los Estados y e1 Distrito Federa1 no pueden, 

en ningún caso. 

ARTICULO 131. Es facu1tád privativa.cde 1a Federación, gra-

var las mercancías que se imp~rten o-exporten, o que pasen 

de tr5nsito por el territori~-ri~~ional, así como reglamentar 

en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de 

policía la circulación en e1 interior de la República de to-

da clase de efectos, cualesquiera que sea su procedencia; p~ 

ro ~in que la Asamblea Legislativa pueda establecer, ni dic

tar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que expr~ 

san las fracciones VI y VII del artículo 117. 

LEY ORGANICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

ARTICULO So. Corresponde a la Asamblea Legislativa, legis-

lar en todo lo relativo al Distrito Federal, conforme a lo 

-·dispuesto en e1 articulo 73 fracci6n VI de la Constituci6n 

Federal. 



A N E X O 



REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO FEDERAL DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO PRIMERO 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

ARTICULO 10. El poder legislativo del Distrito Fed~ 

ral está depositado en 1a Asamblea Legislativa, 1a que.se 

conducirá respecto del Distrito Federal,· en los mismos térm~ 

nos en que según la Constitución Política de 1os Estados Un~ 

dos Mexicanos lo establezca. 

ARTICULO 2o. La Asamblea Legislativa se integrará 

por 55 diputados; 40 de ellos electos por el principio de m~ 

yoría relativa mediante el sistema de distritos electorales 

uninominales y hasta 15 diputados electos de acuerdo al pri~ 

cipio ae· representación proporcional. 

ARTICULO Jo. La elección de diputados para la Asam-

blea Legislativa del Distrito Federal será cada tres años en 

su totalidad por votación directa y secreta apegada a lo di~ 

puesto por la Ley Federal de Organizaciones Políticas y Pro

cesos Electorales y·en forma definitiva por la Constitución 

Genera1 de 1a República. 

ARTICULO 4o. Por cada diputado propietario se eleg~ 

rá un suplente. 
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ARTICULO So. Para ser diputado propietario o suplen 

te se requieren los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento en el 

ejercicio de sus derechos. 

II. Tener veintiun años cumplidos: e1:0-dÍa 0-,de··la 

elección. 

III. Ser originario del Distrito Federal o vecino 

con residencia en él, por más de cinco años. 

IV. No ser el jefe del Departamento del Distrito 

Federal, secretario del Departamento del Dis

trito Federal, delegado polf tico del mismo De

partamento, procurador de justicia del Distri

to Federal, magistrado del Supremo Tribunal de 

Justicia del Distrito Federal, o que haya sido 

empleado de la Federación a menos que se sepa

re de su cargo seis meses antes del día de la 

elección. 

V. No ser ministro de alg6n culto r~ligioso. 

VI. No estar en servicio activo en el ejército fe

deral cuando menos seis meses antes de1 día de 

la elección ... 

ARTICULO 60. La Asamblea Legislativa calificará la 



elección de sus miembros y resolverá las dudas que hubiere 

sobre ellas, de acuerdo a 1o que establezca la ley corresporr 

diente. El Colegio Electoral se integrará con los presuntos 

diputados electos que obtuvieren la declaratoria de deiputa

do electo de la Asamblea Legislativa de acuerdo a las dispo

siciones de la Comisión Local Electoral. 

ARTICULO 7o. Los diputados a la Asamblea no podrán 

ser reelectos para el periodo inmediato. Los suplentes po-

drán ser electos para el periodo inmediato con el carácter 

de propietarios siempre que no hubieren estado en ejercicio 

pero los dipu~ados propietarios no podrán serlo para el pe

riodo inmediato con el carácter de suplentes. 

ARTICULO 80. Los diputados a esta Asamblea Legisla-

tiva son inviolables por las opin~ones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos y jamás podrán ser re'convenidos por 

ellas. 

ARTICULO 9o. Los diputados a-esta Asamblea Legisla-

tiva durante el periodo de su encargo no podrán desempeñar 

ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de los Es

tados por l~s cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa 

de la Asamblea LEgislativa. La infracción de este precepto 

será castigada con la pérdida del carácter de diputado a es

ta Asamblea. 



TITULO PRIMERO 

DE LA INSTALACION Y ORGANIZACION 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

ARTICULO 100. La Asamblea tendrá cada_ año dos perig 

dos de sesiones ordinarias; el 1er. periodO ·-~rdinario- se ce

lebrará del 1o. de noviembre al 31 de -diciembre y el 2do. p~ 

rioro ordinario se llevará a cabo del. _,_5-- de abril al. 1 5 de 

julio del mismo año. 

ARTICULO 110. La Asamblea, antes de cerrar cada pe-

riodo de sesiones ordinarias, nombrará sus miembros una com~ 

sión, denominada instaladora, que estará integrada por tres 

representantes que fungirán, el primero como presidente, el 

segundo como vicepresidente y el tercero como secretario. 

Las facultades de esta comisión serán firmar las tarjetas de 

admisión de los presuntos diputados a las juntas preparato-

rias y sesiones del Colegio Electoral, instalar la junta pr~ 

pratoria o integrar la mesa directiva de la previa. 

ARTICULO 120. En el año de la renovación, la Asam-

blea Legislativa sin necesidad de citación alguna, los resun 

tos diputados se reunirán en la Asamblea Legislativa a las 

10 horas del día 15 de octubre. Si no concurrieren el núme-

ro bastante para integrar el quórum, los presentes se const~ 

tuirán en junta .Previa y señalarán día y hora para la nueva 
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junta, convocando a los que no hubieren asistido, para que 

lo hagan, 1a citación se publicará en 1a gaceta oficial del 

Departamento del Distrito Federal. El quórum para las jun-

tas preparatorias de la cámara de Diputados, se formará con 

más de la mitad de los presuntos diputados de mayoría. 

ARTICULO 130. Cuando a dicha reunión o a cualquiera 

otra posterior, concurrieren más de la mitad del número to

tal de los diputados que deben enviar todos los distritos 

electorales se constituirá, junta preparatoria, nombrando de 

entre sus miembros, en escrutinio secreto y a lamyoría de VQ 

tos un presidente, un vicepresidente y dos secretarios. 

ARTICULO 140. En la primera junta preparatoria los 

presuntos diputados presentarán los documentos que los acre

diten como tales, para el estudio y calificación de los exp~ 

dientes electorales, se ~r?~~derá en los siguientes téimi

nos: 

I. Se nombrarán por mayoría de votos tres comisio

nes dictaminadoras, ia primera estará compuesta 

por 10 miembros divididos en dos secciones, la 

que dictaminará sobre la legitimidad de la elec-

. ción de 1os miembros de la Asamblea electos por 

mayoría; la segunda formada por tres miembros, 

dictaminará sobre la elección de los presuntos 



diputados de la primera comisión; y, la tercera 

integrada también por tres miembros, dictaminará 

sobre la legitimidad de la elección de los miem

bros de la Asamblea electos por e1 principio de 

representación proporcional. 

ARTICULO 150. Dentro de los tres días siguientes a 

la primera junta preparatoria se celebrará-·la segunda, en l.a 

que las dos primeras comisiones dictaminadoras iniciarán 1a 

presentación de sus dictámenes, darári Preferencia a l.os ca-

sos que a su juicio no ameriten discusión. 

cuentes serán diarias. 

Las junta subse-

ARTiaJLO 160. En estas juntas y en l.as demás que a 

juicio de la Asamblea fueren necesarias, se calificará a pl~ 

ralidad absoluta de votos la legalidad del nombramiento de 

cada uno de sus miembros y se resolverán irrevocablemente 

las dudas que ocurran sobre esta materia. 

ARTICULO 170. En la última junta de las preparato-

rías que preceda a la instalación de cada nueva Asamblea y 

puesto de pie todos sus miembros y los asistentes a las gal~ 

rías, el presidente dirá "Protesto guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

las leyes que de ella emanen y desempeñar leal y patriótica-
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mente el cargo de diputado que el pueblo me ha conferido, m~ 

rando en todo por bien y prosperidad de la patria y, si así 

no lo hiciere, la naci6n me lo demande''. En seguida el pre-

sidente tomará asiento y preguntará. a los demás miembros de 

la Asamblea, que permanecerán de pie: '~Protestais guardar y 

hacer guardar la Constitución Política de 1os Estados Unidos 

Mexicanos, las leyes que de ella emanen y desempeñar 1egal y 

patrióticamente el cargo de diputado, que el pueblo os ha 

conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 

patria?'' Los interrogados deberán contestar: ''SÍ, protesto''. 

El presidente dirá entonces: ''Si así no lo hiciereis, la na-

ci6n os lo demande''. 

ARTICULO 180. Igual protesta están obligados a ha-

cer cada uno de los diputados que se prese~ten después. 

ARTICULO 190. En seguida de la protesta de los dipE 

tados, se procederá a nombrar un Presid-ent-e ;---Un -Vicepreside!!. 

te, dos secretarios y dos prosecretarios, con 1o que se ten

drá por constituida y formada y así 1o expresará e1 presiden 

te an alta voz, diciendo: "La Asamblea Legis1at·iva de.1 Dis

trito Federal se declara leg!timamente constituida''. 

DE LA PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA 

ARTICULO 200. E1 ú1timo día útil de cada mes, du-
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rante los periodos de sesiones e1egirá cada Cámara un presi

dente y vicepresidente. El presidente y el vicepresidente 

de la Asamblea LEgislativa, tomará posesión de sus respecti

vos cargos en la sesión siguiente a aquella en que hubieren 

sido designados y durará en ellos hasta que se haga nueva 

elección o termine el periodo. Dichos individuos no podrán 

ser reelectos para los misffios oficios en 1as sesiones de 

un año. 

ARTICULO 210. A falta de presidente ejercerá todas 

sus funciones e1 vicepresidente. 

ARTICULO 220. Son obligaciones del presidente: 

I. Abrir y cerrar las sesiones a las horas s~ñ~ 

1adas por este reglamento. 

IX. Cuidar de que a los miembros de la asamblea 

como los espectadores, guarden orden y silen

cio. 

III. Dar curso reglamentario a los negocios y dic

tar los trámites que deban recaer en los asun 

tos con ~ue se dé cuenta a la Asamblea. 

IV. Determinar qué asuntos deben ponerse a discu-

sión, prefiriendo los de utilidad genera1; a 

no ser que por moción que hiciere algún indi-
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viduo de la Asamblea acuerde ésta dar la pre

ferencia a otro negocio .. 

V •. Conceder la palabra, a~ternativamente, en co~ 

tra y en pro a lós miembros de la asamblea en 

e1 turno en que 1a pidieren• 

VI. Dictar todos los trámites que exija el orden 

de 1a discusión dé los negocios. 

VII. Declarar, después de tomadas las votaciones, 

por conducto de uno de los s~cre~~J;.i_os, apro

badas o desechas ·las mociones o_ proposiciones 

a que éstas se refieran. 

VIII ... Llamar al orden por si o por.~.e:xcit~tiva-ae a!_ 

gún individuo de la Asamb1ea,· ,_a1: que faltare 

a él .. 

IX... Firmar las actas de 1-as--'-.sesiOnes -luego que e§. 

ten aprobadas así como también las leyes que 

pasen a la otra cámara y las que se comuni

quen al ejecutivo para su publicación. 

X... Nombrar las comisiones cuyo objeto sea de ce

remonia. 

XI. Anunciar, por c6nducto de los secretarios, al 

principio de cada sesión, los asuntos que se 



XII. 

XIII. 

XIV. 

van a tratar en la misma y al final de ella 

en el orden del día de la sesión inmediata; 

bajo ningún concepto se podrá levantar una s~ 

sión sin antes haberse hecho conocer a la 

asamblea la orden del día para la siguiente 

sesión. 

Citar a sesiones extraordinarias, cuando ocu

rriere algo grave ya por sí o por excitativa 

del ejecutivo. 

Declarar que no hay quórum cuando es visible 

su falta o hacer que la secretaria pase lis

ta cuando aquel sea reclamado por algún miem

bro de la Asamblea. 

Excitar a Cualquiera de las comisiones, a no~ 

bre de la Asamblea a que presenten dictamen 

si hantranscurrido cinco días después de 

aquel en que se les turne un asunto y si no 

fuere suficiente la.emplazará para día deter

minado y si ni así presentare el dictamen, 

propondrá a la Asamblea que se pase a otra c2 

misión~ 

XV. Obligar a los representantes ausentes a cene~ 

rrir a las sesiones, por los medios de asun-
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tos de interés prioritario. 

ARTICULO 230. Cuando e1 presidente no observe 1as 

prescripciones de este reglamento, podrá ser reemplazado por 

el vicepresidente; pero para esto se requiere que alguno de 

los miembros de la Asmab1ea presente moción, que se adhieran 

a ella por lo menos dos de los miembros presentes, y que és

ta; después de sometida a discusión, en que podrán hacer uso 

de la palabra hasta dos indivi.duos en pro y dos en contra, 

sea aprobada en votación normal. 

DE LOS SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS 

ARTICULO 240. Los secretarios y prosecretarios de 

las cámaras ejercerán su cargo durante el tiempo de las se

siones ordinarias y--extraordinarias del año de su ejercicio 

y los secretarios de la permanente, durante el periodo de la 

misma, y no podrán ser reelectos. Los prosecretarios supli-

rán a los secretarios en sus faltas y los auxiliarán en sus 

1abores. 

ARTICULO 250._ Son obligaciones de los secretarios y 

en su caso de los.prosecretarios: 

r. Pasa lista a los diputados a fin de formar el 

registro de asistencia. 



378 

II. Extender las actas de las sesiones, formarlas 

después de aprobadas y consignarlas bajo su 

III. 

firma en el libro respectivo. Las actas de 

cada sesión contendrán e1 nombre del indivi

duo que la presida, la hora de apertura y 

clausura, las observaciones, correcciones y 

aprobaciones del acta anterior, una relación 

nominal de los diputados presentes y de los 

ausentes, con permiso o sin él, así como una 

relación sucinta ordenada y clara de cuanto 

se trate y resolviere en las sesiones, expre

sando nominalmente las personas que hayan ha

blado en pro y contra y evitando toda califi

·cación de los discursos o exposiciones y pro

yectos de ley, al margen de las actas se ano

tarán los asuntos de que se traten. 

Firmar las leyes, acuerdos y demás disposici2 

nes y documentos que expida la asamblea. 

IV. Cuidar de que se impriman y circulen con toda 

oportunidad entre los diputados, los dictáme

nes de las comisiones y las iniciativas que 

los motiven, debiendo remitirse además al ej~ 

cutivo. 
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v. Cuidar de que las actas de las sesiones que

den escritas y firmadas en el libro correspon 

diente al día siguiente de haber sido aproba

das. 

VI. Presentar a la Asamblea el. día 1o~ de cada 

mes y en la•primera sesión de cada periodo, 

un estado- que exprese el número y asuntos, de 

los expedientes que se hubieren pasado a las 

comisiones, el de los que hayan sido despach~ 

dos y el de aquellos que queden en poder de 

las comisiones. 

vrr. 

VIII. 

Recoger las votaciones de los diputados. 

Dar cuenta, previo acuerdo del presidente de 

la Asamblea Con 1os asuntos en cartera, en el 

-- orcren CJUe prescribe este reglamento. 

IX. Asentar y firmar en todos los expedientes los 

trámites que se 1e dieren y las resoluciones 

que sobre ellos se tomaren, expresando la fe

cha de cada uno y cuidando de que no se alte

ren ni enmienden las proposiciones o proyeq~ 

tos de ley una vez entregados a la secretaria. 

X. Llevar un lira en que asiente por orden cron2 



lógico y a la letra las leyes que expida, la 

Asamblea. 

XI. Inspeccionar el trabajo que hace la oficialía 

mayor y oficinas de la secretaria. 

XII•" Cuidar de ,la' impresión y distribución del 

"Diario de los debates". 

ARTICULO 260. Los secretarios y prosecretarios, pa-

ra el desempeño de los trabajos que por este reglamento se 

les encomiendan, se turnarán de la manera que acuerden entre 

sí, y si no tuviesen este acuerdo resolverá el presidente de 

la asamblea. 

TITULO TERCERO 

DE LAS SESIONES 

ARTICULO 270. Las sesiones de la Asamblea serán or-

<linarias, extraordinarias, públicas, secretas o permanentes. 

Son ordinarias las que se celebren durante los días 

hábiles de los periodos constitucionales y éstas se

rán pÚblias. 

serán extraordinarias las que se celebren fuera de 

los periodos constitucionales o en los días feriados 

dentro de ellos. 
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Serán permanentes 1as que se celebren con este cará~ 

ter por acuerdo expreso de 1os miembros presentes d_e 

la Asamblea y a efecto de tratar un asunto previamerr 

te determinado. 

ARTICULO 280. La Asamblea tendrá sesiones extraord~ 

narias cada vez que la Comisión Permanente por sí o a pro

puesta del ejecutivo, 1o convoque, siendo necesario en ambos 

casos, el voto de las dos terceras partes de los ind~viduos 

presentes; pero en tal caso no podrá ocuparse más que del 

asunto que establezca la convocatoria respectiva. 

ARTICULO 290. Si por falta de quórum o por cual-

quier otra causa no pudiere verificarse esta sesión extraor

dinaria, el presidente tendrá facultades amplias para obli

gara-los ausentes, por los medios que juzgue m~s convenien

tes, para concurrir a la sesión. 

ARTICULO 300. En las sesiones extraordinarias pÚbl~ 

cas o secretas, el presidente de la Asamblea después de 

abrirla explicará a moción de quién han sido convocadas. 

A continuación se preguntará si el asunto que se veE 

sa es de tratarse en sesión secreta, y si la Asamblea resue~ 

ve afirmativamente,_ y la sesi6n comenzó con ese carácter, 

así continuará; de lo contrario se reservará al negocio para 



1a sesión ordinaria inmediatamente o se hará pública la se

creta. 

ARTICULO 310. Cuando 1a Asamb1ea se reúna en sesio-

nes extraordinarias se ocupará exclusivamente del objeto u 

objetivo designado en 1a convocatoria y si no 1os hubiere 

llenado el día en que deban abrirse las sesiones ordinarias, 

cerrará aquellas dejando los puntos pendientes para ser tra

tados en éstas. 

ARTICULO 320. La Asamblea podrá por mayoría de va-

tos de sµs miembros presentarse, constituirse en sesiones 

permanentes para tratar los asuntos a que se refiera el 

acuerdo relativo. 

Durante la sesión permanente no podrá darse cuenta 

con ningún otro asunto que no esté comprendido en este acue~ 

do y si ocurriere alguno con el carácter de urgente, el pre

sidente convocará el voto de la Asamblea para tratarlo desde 

luego en la permanente. 

Resuelto el asunto o asuntos de que se hubiere ocup~ 

do la sesión permanente, se leerá, discutirá y aprobará el 

acta de la misma. 

ARTICULO 330. Los integrantes de la asamblea asist.!_ 

rán a todas las sesiones desde el principio hasta el fín de 
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éstas y tomarán asiento sin preferencia de 1ugar, y se pre

sentarán con 1a decencia que ex-igen las alt.as funciones de 

que están encargados. 

Se considerará ausente de- una sesión al miembro:de 

la Asamblea que no esté presente al pasarse lista; si des

pués de ella hubiere alguna votación nominal y no se encon

trare presente, también se considerará como faltante. De 

igual manera se considerará ausente en caso de falta de quó

rum a1 pasarse la lista correspondiente. 

ARTICULO 340. El diputado que por indisposición u 

otro grave motivo no pudiere asistir a las sesiones o conti

nuar con ellas, lo avisará al presidente por medio de un of~ 

cio o de palabra¡ pero si la ausencia durase más de tres 

días, lo participará a la licencia para obtener 1a licencia 

necesaria. 

ARTICULO 350. Sólo se concederá licencia por causas 

graves y cuando más a la cuarta parte de la totalidad de los 

·miembros que deban componer la Asambiea. 

ARTICULO 360. No podrán conceder licencias con goce 

de dietas por más de dos m~ses, salvo e1 caso de enfermedad 

comorobada. 

ARTICULO 370. cuando un miembro de la cámara deje 
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de asistir a 1as sesiones durante diez días consecutivos sin 

causa justificada, la secretaria hará que se publique el nom 

bre del faltista en la 11 Gaceta oficia1 11
• 

TITULO CUARTO 

DE LA INICIATIVA Y FORMACION DE 
LEYES Y DECRETOS 

ARTICULO 380. El decreto de iniciar leyes y decre-

tos compete: 

I. Al c. Presidente de la República y 

II. A los Diputados de la Asamblea Legislativa 

ARTICULO 390. Las iniciativas una vez aprobadas por 

la Asamblea Legislativa pasarán al ejecutivo para que en pl~ 

zo no mayor de diez días formule si las hubiera ias observa-

cienes pertinentes o proceda a su publicación. En la inter-

pretación, reformas o derogación de las leyes o derechos se 

observarán los mismos trámites establecidos para su forma-

ción. 

ARTICULO 400. Se considera aprobado todo proyecto 

de ley o decreto no devuelto por el ejecutivo en ese plazo, 

a no ser que durante ese término la Asamblea hubiese entrado 
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en receso, en cuyo caso la devolución deberá hacer1a e1 pri

mer día de sesiones del periodo siguiente. 

ARTICULO 410. La facultad de veto de1 ejecutivo se 

sujetará a las siguiet?~.e~. r~gl:~s: 

r. Todo proyéé::to ~e : lfoy o decret~ desechado en t2 

do o en ... Pa.rte por el ejecutivo será devuelto 

con sus·Obse!l:-vaciones a la Asamblea, quien lo 

discútirá riuevamente en la parte conducente. 

II. De ser confirmado el proyecto original, por 

1as dos terceras partes de los miembros de la 

_Asamblea, éste será ley o decreto y devuelto 

al ejecutivo para su publicación, y 

III.· Si la Asamblea aprobase, por la misma mayoría 

calificada, en parte o todas las observaciones 

hechas por el ejecutivo, se le devolverá para 

los efectos de la fracción anterior. 

ARTICULO 420. El ejecutivo no podrá hacer observa~ 

cienes sobre los acuerdos económicos, las resoluciones que 

dicte la Asamblea erigida en Gran Jurado o Colegio Electo7a1, 

las referentes a 1a responsabilidad de los funCionarios por 

delitos oficiales, ni al decreto de convocatoria a sesiones 

extraordinarias expedido por la diputación permanente. 



-ARTICULO 430. Las iniciativas de 1ey o decreto que 

fueren desechadas por la legislatura, no podrán volver a ser 

presentadas en el mismo periodo de sesiones. 

ARTICULO 440. Toda resolución de la Asamblea que 

tenga carácter de ley o decreto se comunicará al ejecutivo 

por el presidente y el secretario de la misma. 

TITULO QUINTO 

DE LAS FACULTADES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

ARTICULO 450. La Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal legislará en todo lo concerniente al mismo, teniendo 

como facultades las siguientes: 

I. Legislar en todo lo relativo a su orden inte~ 

no en -cuanto- -no- eSfé reservado por la Consti

tución General de la República. 

II. Expedir leyes reglamentarias y ejercer las f~ 

cultades explícitas-otorgadas po,,- la Constitu

ción General de la República. 

III. Formular el Reglamento Interior de la Contad~ 

ría Mayor de Hacienda de la Asamblea Legisla

tiva del Distrito Federal. 



IV. Conocer de la designación del jefe del Depar

tamento del Distrito Federal hecha por el c. 

Presidente de la República y emitir su aprob~ 

ción en su caso. 

v. Ratif.icar l.os convenios que .suscriba el. jefe 

del Departamento del Distrito Federal. con los 

ejecutivos de otras entidades federativas. 

VI. Ratificar los nombramientos de los magistra

dos del Tribunal Superior de Justicia del Di~ 

tri to Federal. 

VII. 

VIII. 

Ratificar los nombramientos de los magistra

dos del Tribunal de lo Contencioso Administr~ 

tivo. 

Expedir la Ley de Ingresos del Distrito Fede

ral. 

IX. Examinar, discutir y aprobar anualmente el 

presupuesto de egresos del Distrito Federal. 

x. Revisar la cuenta pública del Departamento 

del Distrito Federal del año anterior. 

XI. Determinar la expedición o reformas a la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral y del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 
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xrI. Expedir y reformar las leyes relativas al fu~ 

ro común. 

XIII. Todas aquellas que no estén e~p_resamente con

feridas a la Federación. 
-~· .. ~:;··~-~~ }~~~::~~ 

ARTICULO 460. Para ~l d~spa~ho. d~_ ;'.~-~~,---: ne_goci.os se 

nombrarán comisiones permanentes·.·y-. .E::~~~:~~á.:t~s:.~·e ·1ós ··exami

nen e instruyan hasta ponerlos en·_:~s~~ao~·-(:f,f-·~·res~1uc:=ióñ. 

Las comisiones permanentes se e1egirán en 1a primera 

sesión que verifique después de 1a apertura del periodo de 

sesiones de su primer año de su ejercicio. 

ARTICULO 470. Las comisiones permanentes serán: Go-

bierno, Desarrollo Urbano y Ecología, Seguridad Pública, O~ 

sarro1lo Social, Planeación y Finanzas, Abasto, Desarrollo 

Rural, Transporte y Vialidad, Obras. y Servicios Públicos. 

ARTICULO 480. La Asamblea podrá aumentar o dismi-

nuir el número de estas comisiones y subdividirlas en los 

ramos correspondientes, según lo crea conveniente o lo exija 

el despacho de los negocios. 

ARTICULO 490. Asimismo nombrará las comisiones esp~ 

ciales que crea conveniente, cuando 1o exija 1a urgencia y 

1a calidad de los negocios. 



ARTICULO 500. Serán comisiones especiales las que 

acuerde para el mejor despacho de los negocios. 

ARTICULO 510. Cada uno o más individuos de una com~ 

sión que tuvieron interés personal en algún asunto que se r~ 

mita a1 examen de ésta, se abstendrán de votar y firmar el 

dictamen y lo avisarán por.escrito a1 presidente de la cáma

ra, a fin de que sean substituidos para e1 so1o efecto de1 

despacho de aquel asunto. 

ARTICULO 520. Los presidentes de 1as comisiones re~ 
' .. -"-

pensables de los expedientes que ~as~n a·.~~- est~dio, y a es-

te e(ecto, deberán firmar el recibo..:de: c-~.~l~s~-~·r:. :·e.1:.-. correspon. 

diente libro de conocimientos. Dicha •. ·responsabi1idad cesará 

cuando fuesen devueltos. 

ARTICULO 530. E1 presidente de 1a Asamb1ea no podrá 

pertenecer a ninguna comisión _durante el tiempo de su encargo. 

ARTICULO 540. Las comisiones seguirán funcionando 

durante el receso del Congreso, para el despacho de los asun 

tos a su cargo. El presidente de cada comisión tendrá a su 

cargo coordinar el trabajo ~e los miembros de la comisión y 

citarlos cuando sea necesario, durante los recesos, para el 

despacho de los asuntos pendientes. 

ARTICULO SSo. Toda comisión deberá presentar dicta-



men en los negocios de su competencia dentro de los cinco 

días siguientes al de la fecha en que los haya recibido. TQ 

do dictamen deberá contener una parte expositiVa de las ra

zones en que se funde y concluir con,propos~ciories Claras y 

sencillas que puedan sujetarse-·a yocaci6n~ 

ARTICULO 560. Para que haya dictamen de comisión, 

deberá éste presentarse f irrnado por la mayoría- ae 1os indiv~ 

duos que la componen, si alguno o algunos de ellos desistie

sen del parecer de dicha mayoría, podrán presentar voto par-

ticular por escrito. 

ARTICULO 570. Las comisiones, por medio de su pres~ 

dente, podrán pedir a cualesquiera archivos y oficinas de la 

nación, todas las instituciones y copias de documentos que 

estimen convenientes para el despacho de los negocias, y es

tas constancias les serán proporcionadas, siempre que el 

asunto a que se refieran no sea de los que deban conservarse 

en secreto; en la inteligencia de que la lenidad o negativa 

a,proporci.onar dichas copias en plazos pertinentes, autoriz~ 

rá a las mencionadas comisiones para dirigirse oficialmente 

en queja al C. Presidente de la República. 

ARTICULO sao. Para el despacho de los negocios de 

su incumbencia, las comisiones se.reunirán mediante cita de 

sus respectivos presidentes, y podrán funcionar con la mayo-
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ría de los individuos que las forman. 

ARTICULO 590. Las comisiones, durante e1 receso, 

continuarán el estudio de los asuntos pendientes, hasta pro-

ducir el correspondiente dictamen. También estudiarán y dis 

taminarán las iniciativas que 1es sean turnadas por la Comi

sión Permanente durante el receso. 

Una vez que e·stén ·firmados lqs_ dictámenes por la ma

yoría de los miembros de las comisiones encargadas d~ un 

asunto, se imprimirán junto con 1os votos particulares, si 

los hubiere, y se r.E!.mitirán a los dip_ut~dos para su conoci

miento y estudio. 

Al abrirse e1 periodo de sesiones, se tendrá por he

cha la primera lectura de todo doctamen que se remita a los 

legisladores 15 días antes del inicio de cada periodo de se-

siones .. 

Los dictámenes que las comisiones produzcan, sobre 

·asuntos que no llegue a conocer la.asamblea que los recibió, 

quedarán a disposición de la siguiente asamblea, con el ca

rácter de proyectos. 

DE LAS DISCUSIONES 

ARTICULO 600. Llegada la hora de la discusión, se 



leerá la iniciativa, proposición u oficio que la hubiere prE 

vacado, y después, el dictamen de la comisión a cuyo examen 

se remitió, y el voto particular, si lo hubiere. 

ARTICULO 610. EJ. presidente formará ·ruego una J.ista 

de 1.os individuos que pidan l.a pal.abra en contra.,'.y ot~a de 

los que la pidan en pro·, 1as cuales leerá írit~g'rits ··antes de 

comenzar la discusión. 

ARTICULO 620. Todo proyecto de · J.ey se ;:Üscutirá pr_! 

mero en lo general, o sea en conjunto, y despu~s en 10 par-

ticular cada uno de los artículo·s. Cuando conste-de un solo 

artículo, será discutido una so~a-vez. 

ARTICULO 630. Los miembros de J.a Cámara habJ.arán al 

ternativamente en contra o en pro, llamándolos el presidente 

por el orden de las listas, comenzando por el inscripto en 

contra. 

ARTICULO 640. Siempre que aJ.gún individuo de 1.os 

que hayan pedido la palabra no estuviere presente en el sa

lón cuando le toque hablar, se le colocará a lo ultimo de 

su respectiva lista. 

ARTICULO 650. Los individuos de la comi~ión y el 

autor de la proposición que se discuta, podrán hablar más de 

dos veces, los otros miembros de la cámara sólo podrán hablar 
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dos veces sobre un asunto. 

ARTICULO 660. La misma facultad que 1os individuos 

de comisiones y autores de .propo.s:Í.c.iones, tendrán los diput~ 

dos que sean Únicos por su. ter~itorio, en los asuntos en que 

estos estén especialment.e. interesado.s ., 

ARTICULO 670. Los individuos de la·A;;amblea, aún 

cuando no estén inscriptos en la 1ista- de los ;o];~~~Í:-,~s., po

drán pedir la palabra, para ratificar·" hec-hós-~C(-~'Orl't'est'ar al.!! 

cienes personales, cuando haya conciuiao el. araaOr y sin que 
~ ·- :· . . , - ' 

puedan hacer uso de la palabra más de cinco m·iriutos. 

ARTICULO 680. Los discursos de los individuos de la 

Asamblea sobre cualquier negocio, no podrán durar más de me-

dia hora, sin permiso de la Asamblea. 

ARTICULO 690. Ningún diputado podrá ser interrumpí-

do mientras tenga la palabra, a menos de que se trate de mo-

ción de orden, o de alguna explicación pertinente, pero en e~ 

te caso sólo será permitida la interrupción con permiso de1 

presidente y del orador. Quedan absolutamente Prohibidas 

las discusiones en forma de diálogo. 

ARTICULO 700. No se podrá reclamar el orden sino 

por medio del presidente, en los siguientes casos: para i1u~ 

rar la discusión con la lectura de un documento; cuanQo se 



viertan injurías contra alguna persona o coporación, o cuan

do el orador se aparte del asunto a discusión. 

ARTICULO 710. Si durante el curso de una sesión al-

guno de los miembros de la Asamblea reclamare e1 quórum y la 

falta de éste fuere verdaderamente notoria, bastará una sim

ple declaración del presi~ente de la cámara sobre el partic~ 

lar:c.para levantar la sesión; en todo caso, y cuando dicha 

falta de quórum sea dudosa, deberá procederse a pasar lista, 

y comprobada aquella, se levantará la sesión. 

ARTICULO 720. No podrá llamarse a1 orden al orador 

que critique o censure a funcionarios públicos por faltas o 

errores cometidos en el desempeño de sus atribuciones; pero 

en caso de injurias o calumnias, cuando el orador haya term~ 

nado su discurso, o en otra que se celebre el día inmediato. 

El presidente instará al ofensor a que las retire o satisfa

ga al ofendido, si aquel no lo hiciere así, el presidente 

mandará que las expresiones que hayan causado la ofensa, se 

autoricen por la secretaria insertándolas ésta en acta espe

cial, para proceder a lo que hubiere lugar. 

ARTICULO 730. Siempre que al principio de la discu-

sión lo pida algún individuo de la asamblea, la Comisión DiE 

taminadora deberá explicar los fundamentos de su dictamen y 

aún leer constancias del expediente si fuere necesario; acto 
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continuo, se seguirá el debate. 

Artículo 109. Ninguna discusión se podrá suspender, 

sino por.estas causas: 

PRIMERA. Porser la hora en que el orden del día f.!. 

ja para~}.1a~erlo, a no ser que se prorrogue por acue_!:, 

do de Asamblea. 

SEGUNDA. Porque la Asamblea acuerde da-r preferencia 

a otro negocio de mayor urgencia o gravedad. 

TERCERA. Por graves desórdenes en 1a Mis~a Asamblea. 

CUARTA. Por falta de quórum, la ·cua=í: si .. es dudosa 

se comprobará pasando lista y si es -yerdaderamente 
. ·._- - --- - -· .--. -- -

notoria, bastará la simp1e_:~~~~ci;~C.i.ón del presiden-

te. 

QUINTA. ·Por proposición s_uspensiva que pre:s~nte al-

guno o algunos de los miembros de 1a Asamblea y que 

ésta apruebe. 

ARTICULO 740. En el caso de moción suspensiva, se 

leerá la proposición, y sin otro requisito que oir a su au-

ter, si la quiere fundar y a algún impugnador, si lo hubie-

re, se preguntará a la Asamblea si se toma en consideración 

inmediatamente, en caso afirmativo, discutirá y votará en el 

acto, pudiendo hablar, al efecto, tres individuos en pro y 



tres en contra; pero si la resolución de la Asamblea fuese 

negativa, la proposición se tendrá por desechada. 

ARTICULO 750. 

sición suspensiva en la discusión de un negocio. 

ARTICULO 760. La falta de quórum se estab1~-C~1 cuan 

do es verdaderamente notori-a, por una simple deClclrá.Ción_ del 

presidente de la Asamblea, cuando es dudosa, p6r la~~sta 

que pasará la secretaria por acuerdo de la presidencia, o a 

petición de un miembro de la Asamblea. 

ARTICULO 770. Cuando algún individuo de la Asamblea 

quisiera que se lea algún documento en relación con el deba

te para ilustrar la discusión, pedirá la palabra para e.l so

lo efecto de hacer la moción correspondiente y aceptada que 

sea la Asamblea, la lectura del documento deberá hacerse por 

uno de los secretarios, continuando después en el uso de la 

palabra el orador. 

ARTICULO 780. Antes de cerrarse en lo general la 

discusión de los proyectos de ley, y en lo particuiar cada 

uno de sus artículos, podrán hablar seis individuos en pro y 

otros tantos en contra, además de los miembros de la Comi-

sión Dictaminadora y de los funcionarios a que alude este R~ 

glamento. En los demás asuntos que sean económicos de la 
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Asamblea bastará que hablen tres en cada sentido, a no ser 

que ésta acuerde ampliar el debate. 

ARTICULO 790. Cuando hubieren hab1ado todos 1os in-

dividuos que puedan hacer uso de 1a pa1ab~a, e1 presidente 

mandará preguntar si el asunto está o no suficientemente di~ 

cut ido. En el primer caso, se procederá inmediatamente a 1a 

votación; en el segundo, continuar~ la discusión; pero bastª 

rá que hable uno en pro y otro en ·contra, para que se pueda 

repetir 13 pregunta. 

ARTICULO 800. Antes de que se dec1are si e1 punto 

está suficientemente discutido, el presidente leerá en voz 

alta las listas de las individuos que hubieren hecho uso de 

la palabra y de los demás que aún la tuvieren perdida. 

ARTICULO 810. Declaraao·un proyecto suficientemente 

discutido en lo general, se procederá a votar en tal sentido, 

y si es aprobado, se discutirán en seguida los artículos en 

particu1ar. En caso contrario, se preguntará, en votación 

económica, si vue1ve o no el proyecto a la comisión. 

Si la ~esoluci6n fuere afirmativa, volverá, en efec

to, para que 1o reforme, mas si fuere negativa, se tendrá 

por desechada. 

ARTICULO 820. Asimismo, cerrada la discusión de ca-



da uno de los artícu1os en particu1ar, se pre~untará si ha 

1ugar o no a votar: en el primer caso se procederá a la vot~ 

ción, y en el segundo vo1verá e1 artículo a la comisión. 

ARTICULO 830. Si desechado un proyecto en su total~ 

dad, o en alguno de s~s artic,;los hubi~ere voto particular, 

se pondrá éste a discusión, con ta1 de que se haya presenta

do a lo menos u~ día antes de que hubiese comenzado la disc~ 

sión del dictamen de la mayoría de la comisión. 

ARTICULO 840. Si algún artículo constare de varias 

proposiciones, se pondrá a discusión separadamente una des

pués de otra, señalándolas previamente su autor o la comi

sión que las presente. 

ARTICULO 850. Cuando nadie pida la palabra en con

tra de algún dictamen, uno de los individuos de la comisión 

informará sobre los motivos que ésta tuvo para dictaminar en 

el sentido que lo haya hecho y se procederá a la votación. 

ARTICULO 860. Cuando sólo se pidiere la palabra en 

pro, podrán hablar dos miembros de la Asamb1ea. 

cuando só1o se pidiera la palabra en contra, habla

rán todos los que la pidieren, pero después de haber hablado 

tres, se preguntará si el punto está.suficientemente discut~ 

do. 



ARTICULO 870. En la sesión en que definitivamente 

se vote una proposición o proyecto de ley, podrán presentar

se por escrito adiciones o modificaciones a los artículos 

aprobados. 

ARTICULO 880. Leída por primera vez una adición, y 

oídos los fundamentos que quiera exponer sú aut.or, se pregun. 

tará inmediatamente si se admite o no-- a-,aiscu-s.fó_n, admitida, 

se pasará a la comisión respectiV~; .. en c_.aso ~on.trario, se 

tendrá por desechada. 

ARTICULO 890." Todos los proyectos de ley que cons

ten de más de treinta artículos podrán ser discutidos y apr2 

bados por los libros, títulos, capítulos, secciones o párra-

fas en que los dividieren sus autores o las comisiones encaE 

gadas de su despacho, siempre que así lo acuerde la Asamblea, 

a mocióh de uno o más de sus miembros; pero se votará separ~ 

damente cada uno de los artículos o fracciones de1 artícu1o 

o de la sección que éste a debate, si lo pide algún miembro 

de la Asamblea y ésta apruebe la petición. 

ARTICULO 900. En la discusión en lo particular, se 

pondrán apar.te los artículos, fracciones o incisos que los 

miembros de la Asamblea quieran impugnar; y lo demás del prQ 

yecto que no amerite d·iscusión, se podrá reservar para vota_;: 

lo después de un solo acto. 
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ARTICULO 910. También podrán votarse en un solo ac-

to, un proyecto de ley o decreto en lo general, en unión de 

uno, varios o la total~dad" de sus artículos, en lo particu

lar, siempre que no hayan ... sido. impugnados. 

·DEL!~:V9TACIONES 
''._ ":;:-<- ~·.:¡:;· 

ARTICULO 920~ Ha~~á. : tres ··clases. de vota;;iones: nom.!_ 

na les, económicas y pÓr .-~~~·d~~-~-}··.·:nÚrié:~ ~odi::~ , hab_er votaciones 

por aclamación. 

ARTICULO 936. La votación nominal se hará del modo 

siguiente: 

I. Cada miembro de la Asamblea, comenzando por el 

lado derecho del presidente, se pondrá en pie 

y dirá en alta voz su apellido y también su 

nombre si fuere necesario para distinguirlo de 

otro, añadiendo la expresión sí o no. 

II. Un secretario apuntará los que aprueben y otro 

III. 

los que reprueben. 

Concluido este acto, uno de los mismos secret~ 

rios preguntará dos veces en alta voz si falta 

algún miembro de la cámara por votar; y no fa~ 

tanda ninguno, votarán los secretarios y el 
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presidente. 

IV. Los secretarios o prosecretarios harán en se

guida 1a computación de los votos, y 1eerán 

desde las tribunas uno de los nombres de los 

que hubiesen aprobado y otro el de los que re-

probaron;' después dirán e1 número tota1-de ca

da 1ista y pub1icarán la votación. 

ARTICULO 940. Las votaciones serán precisamente no-

minales: primero, cuando se pregunte si ha o no 1ugar a apr.Q. 

bar algún proyecto de ley en lo general; segundo, cuando se 

pregunte si se aprueba o-no cada artículo de los que compon

gan el indicado proyecto o cada proposición de las que for

men el artículo, y tercero, cuando lo pida un individuo de 

la propia Asamblea y sea apoyado por otros cinco •. 

ARTICULO 950- Las demás- .votaciones sobre re.Solucio

nes de la Asamblea serán económiCas. 

La votación económica se practicará proponiéndose en 
.· •" .. , ' -

pie los individuos que aprueben y _permane.ci.en~~.~sentados los 

que reprueben. 

ARTICULO 960. Si al dar 1a secretaria· cuenta de1 r~ 

sultado de la votación económica, algún miembro de la Asam-· 

blea pidiere que se cuenten los votos, se contarán efectiva-



mente. A este fin se mantendrán todos incluso el presidente 

y los secretarios de pie o sentados según el sentido en que 

hubieren dado su voto; dos miembros que hayan votado uno en 

pro y otro en contra contarán a 1os que aprueben y otros dos 

de la misma clase a los que reprueben¡ estos cuatro indivi

duos que nombrará el presidente, darán razón al_ mismo en pr~ 

sencia de los secretarios del 
0

resultado de su cuenta y ha

llándose conformes, se publicará la votación. 

Cuando 1a diferencia entre 1os que aprueben y 1os 

que reprueben no excediese de tres votos, se tomará votación 

nominal. 

ARTICULO 970. Las votaciones para e1e9ir personas 

se harán por cédulas, que entregarán a1 presidente de la 

asamblea y éste las depositará, sin leerlas, en un ánfora 

que al efecto se colocará en la mesa. 

Cumpliendo la votación, uno de los secretarios saca

rá las cédulas, una después de otra, y las leerá en alta voz, 

para que otro secretario anote los nombres de las personas 

que en ella aparecieren y el número de votos que a cada uno 

le tocaren, l~Ída la cédu1a se pastirá a manos del presidente 

y de 1os demás secretarios para que 1es conste el contenido 

de ella y puedan reclamar cualquiera equivocación que se ad

vie~ta, finalmente, se hará el cómputo de votos y se public~ 
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rá el resultado. 

Una vez hecho el cómputo de los sufragios deposita

dos para 1a eleCción de personas, la secretaria dará· cuerita 

a la cámara del resultado de 

se 'Ve'rfficarán 

por mayoría· abso1uta. 
- ·-- _ _:'._ 

ARTICULO 990. Para calificar los casos eri 'tjue_."ios 

asuntos son de urgente u obvia resolución se reqtfieren las 

dos terceras partes de los votos presentes. 

ARTICULO 1000. Si hubiere emparte en las votaciones, 

que no se refieran a elección de personas, se repetirá la v2 

tación en la misma sesión, y si resultare empate por segunda 

vez se discutirá y votará de nuevo el asunto en la sesión. 

ARTICULO 1010. Cuando llegue el momento de votar, 

los secretarios lo anunciarán en ei salón y mandarán que se 

haga igual anuncio en la sala.de desahogo. Poco después ca-

menzará la votación. 

ARTICULO 1020. Mientras ésta s·e Veri.fica, ningún 

miembro de la .Asamblea deber'á s.ii1ir de1: sa.1ói1·" ni· excusarse 

de votar. 

Los artículos de cualquier dictamen no podrán divi-



dirse en más partes, al tiempo de la votación, que las desig 

nadas con anterioridad .. 

DE LA FORMULA PARA LA EXPEOICION DE LEYES 

ARTICULO 1030. Las leyes serán redactadas con prec~ 

sión y claridad en la forma que hubieren sido aprobadas, y 

al expedirse serán autorizadas por la firma del presidente 

de la Asamblea y de un secretario si la ley hubiere sido vo

tada por ambas .. 

ARTICULO 1040. Las leyes votadas or esta Asamblea 

se expedirán bajo esta fórmu1.a: '.~La.,As~mblea Legislativa del 

Distrito Federal decreta (aqui el texto de la ley o decre

to)" .. 

DE LA COMISION PERMANENTE 

ARTICULO 1050. En el mismo día de la clausura de 

l.as sesiones ordinarias de la asambl~a·, e inmediatamente de§. 

pués de esta ceremonia, serán elegidos 15 diputados para foE 

mar la Comisión Permanente, se reunirán en el salón de sesiQ 

nes y bajo la presidencia del individuo a quien corresponda 

el primer lugar por orden alfabético de apellidos, y de nom

pres, si hubiese dos o más apellidos iguales, procederá a 
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nombrar por mayoría de votos un presidente, un vicepresiden-

te y un secretario. 

ARTICULO 1 060. La . mesac·.de 1a:: Comisión P,e_rmanente 

ejercerá sus funciones durante_ el. ~~c~~O a:e· fa· Asamb.lea para 
-, --~ -- ,_----=:,.,.-o·-'~.~·---·.-

la cual fue elegida. 

ARTICULO 1070. 
~ -~;' 

Verificada l·a·e1ecc:Í.Gnc_d..;: .. l.a'\ mesa, 

los elegidos tomarán desde luego pose~i-Ón _~de. -~S~_s.·-·p~~~-tos y 

el presidente declarará instalada la ComfsiÓn P.eriTtá.riente, CQ. 

municándolo así a quienes corresponda. 

ARTICULO 1080. Las sesiones de la Comisión Permanen 

te tendrán lugar una vez por semana, en los días y a las ha-

ras que el presidente de la misma designe, si fuera de los 

días señalados hubiere necesidad de celebrar algunas otras 

sesiones, así se verificará, previo acuerdo del presidente. 

ARTICULO l.09o. Para el despacho de los negocios de 

su competencia, la Comisión Permanente nombrará, a propuesta 

de la mesa y por mayoría de votos, en el mismo día de su in~ 

talación, las siguientes comisiones: 

Agricultura y Fomento 

Comunicaciones y Obras Públicas 

Eduéación Pública 

Gobernación 



Guerra y Marina 

Hacienda y Crédito Público 

Justicia 

Puntos Constitucionales 

Relaciones Exteriores 

Gobierno 

Desarrollo Urbano y Ecología 

Seguridad Pública 

Desarrollo Social 

Planeación y Finanzas 

Abasto, Desarrollo Rural 

Transporte y Vialidad, y 

Obras y Servicios Públicos 

ARTICULO 1100. El Último día util de su ejercicio, 

en cada periodo, la Comisión Permanente tendrá formado, para 

entregarlo al secretario de la Asamblea, un inventario cont~ 

niendo, respectivamente, los memoriales, oficios o comunica

ciones y d~más documentos que hubiere recibido. 

Además, en el inventario correspondiente en el Últi

mo receso de cada legislatura, se comprenderá~ los expedien

tes que la Comisión Permanente hubiese recibido de la Asam

blea al clausurarse sus últimas sesiones ordinarias. 

ARTICULO 1110. Cuando la Asamblea celebre sesión e~ 
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traordinaria, 1a Comisión Permanente no suspenderá sus trab~ 

jos, sino en aquello que se refiere al asunto para el que se 

haya convocado a sesión extraordinaria. 

ARTICULO 1120. Cuando la Comisión Permanente ejerza 

atribuciones de Co1egio ElectOral, respecto a las elecciones 

de autoridades judiciales, ha~á ia aec1aración correspndien

te con fundamento de la ley. 

DEL "DIARIO DE LOS DEBATES" 

ARTICULO 1130. La Asamblea tendrá un órgano oficial 

denominado .. Diario de los Debates" en el que se publicará la 

fecha y lugar en que se verifique la sesión, el sumario, no~ 

bre del que presida, copia fiel del acta de la sesión ante

rior, versión taquigráfica de las discusiones en al orden 

que se desarrollen e inserción de todos los documentos a los 

que se les dé lectura. 

No se publicarán las discusiones y documentos rela

cionados con las sesiones secretas. 
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